
Imprime: Organismo Autónomo Imprenta Regional
Depósito Legal: MU-395/1985

Boletín Oficial de la
REGIÓN de MURCIA

S U M A R I O

Franqueo concertado número 29/5 Número 226 Sábado, 29 de septiembre de 2007 2 0 0 7

S U M A R I O

Pág.

I. Comunidad Autónoma

3. Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia
27731 12325 Orden de 17 de septiembre de 2007, de la Consejería de Presidencia por la que se prorroga 

temporalmente el horario de cierre para determinados establecimientos públicos de la localidad de Abarán.

Consejería de Turismo y Consumo 
27731 12307 Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de 

Turismo y Consumo y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para la Promoción de Políticas de Defensa del 
Consumidor, Ejercicio 2007.

Consejería de Cultura, Juventud y Deportes
27736 12300 Resolución de fecha 6 de septiembre de 2007, de la Dirección General de Deportes, por la que 

se da publicidad a los Estatutos de la Federación de Petanca de la Región de Murcia.
27754 12301 Resolución de fecha 6 de septiembre de 2007, de la Dirección General de Deportes, por la que 

se da publicidad a los Estatutos de la Federación de Actividades Subacuáticas de la Región de Murcia.
27772 12322 Resolución de fecha 17 de septiembre de 2007, de la Dirección General de Deportes, por la que 

se da publicidad a los Estatutos de la Federación de Deportes de Invierno de la Región de Murcia.

4. Anuncios

Consejería de Hacienda y Administración Pública
27791 12497 Adjudicación de contrato de obras.

Consejería de Agricultura y Agua
Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales (ESAMUR)

27791 12448 Anuncio de licitación de contrato.
27791 12450 Anuncio de licitación de contrato.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
27792 12303 Notifi cación de incoación de expedientes sancionadores en materia de transportes.
27797 12304 Notifi cación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia

27799 12487 Anuncio de licitación para contratación de Obras.

Consejería de Empleo y Formación
27800 12296 Resoluciones dictadas por el Director General de Trabajo, relativas a actas de infracción a Empresas.

Consejería de Turismo y Consumo
27801 12529 Anuncio de licitación de contrato de consultoría y asistencia o servicios.

Consejería de Desarrollo Sostenible y Ordenación del Territorio
27801 12455 Anuncio de información pública relativo a la solicitud de autorización de un sistema integrado de 

gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a solicitud de European Recycling Platform-Erp SAS.

27802 12456 Licitación de contrato de obras.
27803 12457 Licitación de contrato de obras.
27804 12458 Licitación de contrato de suministros.
27805 12459 Licitación de contrato de asistencia técnica.
27805 12460 Licitación de contrato de servicios.
27806 12461 Licitación de contrato de obras.
27807 12462 Licitación de contrato de obras.



Sábado, 29 de septiembre de 2007Página 27730 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 226

TARIFAS 2007 (SOPORTE PAPEL)

Suscripciones Euros 4% IVA Total Números sueltos Euros 4% IVA Total
Anual 169,90 6,80 176,70 Corrientes 0,75 0,03 0,78

Ayuntamientos y Juzgados 69,21 2,77 71,98 Atrasados año 0,95 0,04 0,99

Semestral 98,41 3,94 102,35 Años Anteriores 1,20 0,05 1,25

Pág. Pág.
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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
3. Ot r as Disposiciones

Consejería de Presidencia

12325 Orden de 17 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Presidencia por la que se 
prorroga temporalmente el horario de cierre 
para determinados establecimientos públicos 
de la localidad de Abarán.

Con motivo de las Fiestas Patronales de “San Cosme 
y San Damián”, a celebrar en la localidad de Abarán, es 
aconsejable prorrogar con carácter extraordinario y temporal 
los horarios de cierre de establecimientos y espectáculos 
públicos, regulados mediante Circular 2/1994, de 16 de 
febrero, de la Delegación de Gobierno y Resolución de la 
Secretaría General Cultura y Educación, de 9 de junio de 
1996, dictadas en aplicación de la Orden de 29 de junio 
de 1981, tanto para las actividades que dispongan de 
licencia ordinaria según la reglamentación de actividades 
clasifi cadas, como para los que tengan la licencia especial 
según la legislación de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, y todo ello con objeto de dar satisfacción a la 
demanda social sin perjuicio del mantenimiento de las 
medidas necesarias para evitar perturbaciones a la seguridad, 
salubridad y condiciones ambientales.

En su virtud, en aplicación de las facultades que 
tengo atribuidas y de conformidad con el Real Decreto 
1.279/1994, de 10 de junio, de traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma y el Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Presidencia y el Decreto 70/2003, de 11 de julio, por el que 
se establecen los órganos directivos de dicha Consejería, 
he tenido a bien dictar la siguiente

Orden
Primero.- Autorizar en la localidad de Abarán la 

ampliación del horario de cierre de las actividades encua-
dradas en el Gremio de Hostelería y Bares, así como las 
Discotecas, Salas de Baile y Bares especiales, hasta las 
5:00 horas, durante los días 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 
29 y 30 de septiembre de 2007.

Respecto a las barras de bares situadas dentro del 
recinto ferial, sito en el Parque Municipal de Abarán, se 
autoriza la ampliación de horario de cierre hasta las 6:00 horas.

Segundo.- Esta autorización de prórroga de horario 
es excepcional y temporal, y no exime del cumplimiento de 
los límites de inmisión y emisión sonora, ni de las demás 
normas establecidas en cuanto a actividades molestas, en 
las condiciones particulares de sus licencias respectivas y 
en las disposiciones generales sobre policía de espectáculos 
públicos y actividades recreativas.

Murcia, a 17 de septiembre de 2007.—El Consejero, 
Juan Antonio de Heras Tudela.

Consejería de Turismo y Consumo 

12307 Convenio de Colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, Consejería 
de Turismo y Consumo y el Ayuntamiento 
de Puerto Lumbreras, para la Promoción 
de Políticas de Defensa del Consumidor, 
Ejercicio 2007.

Visto el texto del Convenio suscrito el 30 de julio 
de 2007, entre la Consejería de Turismo y Consumo y el 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para la Promoción de 
Políticas de Defensa del Consumidor, Ejercicio 2007, de 
conformidad con la autorización otorgada por el Consejo 
de Gobierno en su sesión de 13 de julio de 2007 y tenien-
do en cuenta que tanto el objeto del convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo, regulan un mar-
co de colaboración que concierne al interés público de la 
Consejería de Turismo y Consumo, y a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/ 1996, 
de 24 de julio, sobre tramitación de los convenios en el 
ámbito de la Administración Regional.

Resuelvo
Publicar en el «Boletín Ofi cial de la Región de Mur-

cia» el Convenio de Colaboración entre la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, Consejería de Turismo y 
Consumo y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para la 
Promoción de Políticas de Defensa del Consumidor, Ejer-
cicio 2007.

Murcia a 13 de septiembre de 2007.—La Secretaria 
General, María Isabel Sola Ruiz.

Convenio de Colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de 
Turismo y Consumo y el Ayuntamiento de Puerto 

Lumbreras, para la Promoción de Políticas de 
Defensa del Consumidor, Ejercicio 2007.

Manifi estan
1- La aprobación de la Ley Regional 4/96, de 14 de 

junio, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la 
Región de Murcia supuso un gran avance en la Política de 
Defensa del Consumidor en la Región, exigiendo de las 
Administraciones Públicas el adoptar todas las medidas 
necesarias para alcanzar el “elevado grado de protección” 
que constituye eje primario y fi nalidad última del texto le-
gal, según declara su exposición de motivos.

Por otro lado, las medidas administrativas en ejecu-
ción y cumplimiento del Estatuto de los Consumidores y 
Usuarios se deben realizar en un marco de total colabo-
ración, coordinación y participación de las Administracio-
nes Públicas, de modo que se asegure la mayor efi cacia e 
intensidad posible a las acciones a desarrollar, tal y como 
proclama el Estatuto en su exposición de motivos y en los 
arts. 20.6 y 22.2 en concreto, y complementariamente en 
los arts. 8, 10.1, 11, 12, 13, 14 y 16.
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2- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
es titular de competencias ejecutivas y de desarrollo nor-
mativo de la legislación básica estatal en materia de De-
fensa del Consumidor y Usuario, de acuerdo con el artícu-
lo 11.7 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, 
ejerciendo la Consejería conveniente las que por sus fun-
ciones le corresponden, y las Corporaciones Locales os-
tentan competencias en materia de “defensa de usuarios y 
consumidores” según el art. 25.2.g) de la Ley 7/85 de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en virtud 
del art. 41 de la Ley 26/84 General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios, en sus términos y con carácter 
ejecutivo, y Ley 7/2006, de 18 de noviembre, de subven-
ciones de la CARM.

3- En atención a todo ello, se considera conveniente 
a los intereses generales plasmar compromisos comunes 
de colaboración y mecanismos de coordinación al objeto 
de potenciar de un modo racional las políticas públicas de 
defensa del consumidor, aunando los recursos en la con-
secución de fi nes comunes.

En aplicación de lo dispuesto en los arts. 4.3 y 22 de 
la Ley Regional 7/1983, de 7 de octubre, de Descentraliza-
ción Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autóno-
ma de Murcia y las Entidades Locales, y el art. 9 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede suscribir un Convenio de Colaboración.

En base a ello, ambas partes

Acuerdan
1.- Objeto
Las Administraciones partes del presente Convenio 

consideran de interés común aunar recursos disponibles y 
crear mecanismos de coordinación en el desarrollo de polí-
ticas de Defensa del Consumidor, en el marco del Estatuto 
de los Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia 
aprobado por Ley Regional 4/96, en el convencimiento de 
que revertirá en una mayor efi cacia de las acciones. En 
este sentido, se declaran como fi nes comunes:

1- La potenciación de la INFORMACION del con-
sumidor a todos los niveles, como derecho básico de los 
consumidores de carácter fundamental, asegurando e 
incrementando el adecuado conocimiento por todos los 
miembros de la sociedad murciana de las características 
esenciales de los productos, bienes y servicios, de los de-
rechos y obligaciones que ostentan como consumidores y 
de los mecanismos de funcionamiento de la sociedad de 
consumo, que le permitan desarrollar actitudes de consu-
mo racionales.

2- Establecer y potenciar cuantos MECANISMOS 
preventivos y reparadores sea posible a los efectos de 
asegurar el respeto y protección de los derechos de los 
consumidores en el mercado, tanto a nivel general como 
individual, en particular de los derechos básicos a la pro-
tección contra los riesgos que puedan afectar a su salud, 
seguridad, legítimos intereses económicos y sociales y a la 
indemnización o reparación de daños y perjuicios sufridos.

No serán objeto del presente Convenio aquellas ac-
tividades relacionadas con la defensa del consumidor res-
pecto de las cuales sean preferentemente competentes 
otras Consejerías de la Administración Regional.

2.- Benefi ciario
Será benefi ciario de esta subvención, el Ayuntamien-

to conveniente especifi cado en la cabecera del presente 
Convenio, el cual debe disfrutar de las condiciones de sol-
vencia y efi cacia de las personas jurídicas, especifi cadas 
en el art. 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y art. 11 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia.

3.- Compromisos
I.- DE LA CORPORACION

1- En ejecución de los fi nes declarados, la Corpora-
ción Local conveniente mantendrá una Ofi cina que cumpla 
los requisitos que exige el Decreto 8/99 para su inscripción 
en la Sección Primera del Registro de Ofi cinas de Infor-
mación al Consumidor y Usuario, con las especifi cidades 
que en su caso se hagan constar en el Protocolo de este 
Convenio.

2- La Corporación Local realizará actuaciones en 
los ámbitos que se relacionan a continuación, siempre y 
cuando se recojan en el Protocolo de este Convenio, y de 
acuerdo con las especifi cidades:

- Realización de Campañas de Difusión de los dere-
chos y deberes de los consumidores.

- Realización de actuaciones de Información y Edu-
cación de los consumidores.

- Realización de actuaciones de Formación de los 
consumidores.

- Participación en el Sistema Arbitral de Consumo, 
según lo dispuesto en el Acuerdo cuarto de este Convenio 
o mediante cualquier otra modalidad que se especifi que, 
en el Protocolo que se adjunta.

- Actuaciones de investigación y control de mercado, 
que en todo caso implicarán las que correspondan en eje-
cución de las Campañas regionales o nacionales progra-
madas por la Dirección General competente en materia de 
Consumo, con el alcance y actuaciones que se determinen 
por la Comisión de Seguimiento del Convenio.

En el supuesto de que se establezca el servicio lo-
cal de investigación y control de mercado en el Protoco-
lo, los Inspectores Locales de Consumo serán dotados de 
un carné o documento acreditativo de su personalidad y 
condición que facilitará la Dirección General competente 
en materia de Consumo, fi rmado por el titular de ésta y el 
Alcalde o Presidente de su Corporación Local.

- Cualquier otro servicio que tenga por fi nalidad la de-
fensa del consumidor.

3- Para la ejecución del presente Convenio, la Corpo-
ración Local aportará con cargo a los fondos municipales 
las cantidades que fi guren en el Protocolo.



Sábado, 29 de septiembre de 2007 Página 27733

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 226

4- La Corporación Local se obliga al reintegro de los 
fondos recibidos, en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas en este Convenio.

5- La presente subvención será compatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
fi nalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones, 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Euro-
pea o de organismos internacionales, siempre que no se 
rebase el costo de la actividad subvencionada y sin perjui-
cio de lo que pudiera establecer la normativa reguladora 
de dichas subvenciones o ayudas.

6- Como benefi ciaria de la subvención de conformi-
dad con las obligaciones contempladas en la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones deberá:

a) Realizar la actividad que fundamente la conce-
sión de la Subvención, de acuerdo con las condiciones y 
requisitos formales y materiales recogidos en el presente 
Convenio.

b) Acreditar ante el órgano concedente la realización 
de la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que determinen la concesión de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, 
seguimiento y control a efectuar por el órgano conceden-
te, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
fi nanciero que puedan realizar los órganos de control com-
petentes.

d) No destinar el importe de la subvención concedida 
a fi nes diferentes a aquél para el cual se concedió la sub-
vención.

e) Comunicar a la Consejería la modifi cación de cual-
quier circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afec-
tase a alguno de los requisitos exigidos para la concesión 
de la subvención.

f) Comunicar a la Consejería la obtención de otras 
actividades, ayudas, ingresos o recursos del presente 
acuerdo.

g) Justifi car el importe total de la actuación subven-
cionada en los plazos y términos previstos en la estipula-
ción novena del presente convenio.

h) Cumplir el resto de obligaciones establecidas en el 
artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y artículo 
11 de la Ley de Subvenciones de la CARM.

II.- DE LA CONSEJERIA
En ejecución de los fi nes declarados, la Consejería 

se compromete a:
1- Prestar la asistencia técnica y documental que sea 

requerida por los Servicios locales de Defensa del Consu-
midor.

2- Realizar Cursos de Formación para el personal a 
cargo de los Servicios Locales de Defensa del Consumidor.

3- Tramitar los expedientes sancionadores de consu-
mo correspondientes a las Actas remitidas por los Servi-
cios de Inspección Local de Consumo.

4- Mantener los siguientes Servicios autonómicos: 
Defensa del Consumidor, Junta Arbitral de Consumo e Ins-
pección Regional de Consumo.

5- La Consejería aportará para la ejecución del pre-
sente Convenio la cantidad que fi gura en el Protocolo, que, 
en base a la necesidad de fi nanciación inmediata de los 
programas conveniados, será abonada en su totalidad a la 
Corporación a la fi rma del presente Convenio.

6- La presente subvención se adjudicará mediante el 
procedimiento de concesión directa.

4.- Sede de la junta arbitral de consumo
1- Las administraciones convenientes podrán acor-

dar en el Protocolo la participación de la Corporación local 
conveniente en el sistema arbitral de consumo mediante 
la creación en sus dependencias de una Sede de la Junta 
Arbitral de Consumo de la Región de Murcia.

2 -En la Sede se administrará arbitraje de consumo 
respecto de los procedimientos arbitrales que la Junta 
asigne a la Sede para resolver las cuestiones litigiosas de 
consumo que se produzcan en el ámbito territorial de la 
Corporación y su Comarca.

Igualmente, la Sede estará encargada de difundir 
el sistema arbitral de consumo en el municipio, realizar 
cuantas acciones sean necesarias para fomentar la ad-
hesión de los comercios, empresas y profesionales a 
la Junta y tramitar la concesión del Distintivo Ofi cial de 
Arbitraje de Consumo, así como de cuantas funciones 
sean inherentes a la Sede conforme a la normativa vi-
gente.

3- Para el desarrollo de estas funciones, la Corpora-
ción asignará a la Sede los medios humanos y materiales 
que resulten necesarios, en particular, una sala donde rea-
lizar audiencias.

4- La Sede de la Junta Arbitral de Consumo estará 
dirigida por un Secretario, que ejercerá igualmente las fun-
ciones de Secretario de los Colegios Arbitrales encarga-
dos de laudar los procedimientos arbitrales asignados a la 
Sede.

En cumplimiento del art.11.4 in fi ne del RD. 636/93, 
el Secretario será nombrado por el Consejero de Turismo 
y Consumo a propuesta de la Corporación Local de entre 
empleados a su servicio, pudiéndose nombrar también un 
Secretario suplente.

5- Las partes convenientes podrán acordar el nom-
bramiento de Presidentes de Colegios Arbitrales encarga-
dos de dictar laudos en los procedimientos arbitrales asig-
nados a la Sede, entre personal licenciado en derecho al 
servicio de la Corporación, de acuerdo con el procedimien-
to establecido en el art.11.1.a) del RD. 636/93.

La persna en la que recaiga el nombramiento de Pre-
sidente del correspondiente Colegio no podrá conocer en 
sede arbitral de aquellos expedientes en cuya instrucción 
hayan participado, debiendo quedar perfectamente delimi-
tadas ambas funciones.
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5.- Programa para la detección de los productos 
peligrosos notifi cados a través de la red de alerta en el 
ámbito municipal (previene)

Se trata de integrar a las Administraciones Locales 
de esta Comunidad Autónoma en el Sistema de Intercam-
bio rápido de información “SIRI”. Este es un mecanismo de 
transmisión de información sobre las medidas adoptadas 
con respecto a productos que pueden generar un riesgo, y 
que comúnmente se conoce como RED DE ALERTA.

El ámbito de aplicación abarca a todos los productos 
destinados a consumidores y usuarios, con excepción de 
los productos farmacéuticos, sanitarios y de alimentación. 

Se notifi carán todos los posibles riesgos para la sa-
lud o seguridad física de las personas.

La transmisión de la información se realizará, una 
vez detectado el producto peligroso, se notifi ca a todas las 
Administraciones de la Unión Europea, incluida por lo tan-
to la Dirección General de Consumo. Una vez recibida la 
información la Dirección General de Consumo, transmitirá 
la información a las Administraciones Locales, para que 
éstas, de tener constancia de la localización física de pro-
ducto, lo pongan en conocimiento de la Dirección General 
de Consumo, para la ejecución de las actuaciones que se 
consideren más convenientes.

A tal efecto la Corporación Local se compromete a 
facilitar un número de fax y un correo electrónico, para fa-
cilitar la transmisión de información.

6.- Financiación por cada una de las administra-
ciones o entidades privadas y descentralización

La Consejería dispone de crédito presupuestario su-
fi ciente para acometer la fi nanciación de proyectos coparti-
cipados en materia de Defensa del consumidor a través de 
la partida presupuestaria 19 06 00 443 A 46299, proyecto 
20.825: “Convenios con Corporaciones Locales”, y al ob-
jeto de desarrollar la colaboración mutua, descentraliza la 
gestión de los fondos a que hace referencia el presenta 
Convenio en la Corporación Local conveniente para reali-
zación de gastos en indemnizaciones por razón del servi-
cio, salarios, bienes corrientes y servicios. 

La fi nanciación total del Convenio, será la prevista en 
el Protocolo que se acompaña al presente convenio.

7.- Comisión de seguimiento
1- Se crea la Comisión de Seguimiento, órgano cole-

giado compuesto de cuatro miembros: Dos miembros por 
parte de la Corporación Local, el Concejal responsable de 
Consumo o autoridad similar y un funcionario que éste de-
signe entre su personal; y dos miembros por parte de la 
Comunidad Autónoma, el Director General responsable en 
materia de Consumo, que será el Presidente de la Comi-
sión, y un funcionario que éste designe entre el personal 
de su Dirección, que ejercerá como Secretario.

2- La Comisión de Seguimiento será la encargada de 
asegurar la coordinación entre los servicios locales y regio-
nales de defensa del consumidor, realizar el seguimiento 
de la ejecución del Convenio y resolver en primera instan-
cia los confl ictos generados en su aplicación.

Excepcionalmente y por razones justifi cadas, las par-
tes convenientes podrán solicitar la alteración de los com-
promisos reseñados en el Protocolo mediante la ejecución 
de otros de similar fi nalidad, sin que la alteración pueda 
suponer incremento o disminución de la fi nanciación global 
refl ejada, quedando facultada la Comisión de Seguimiento 
para su autorización.

3- La Comisión de Seguimiento se ajustará al régimen 
jurídico establecido por la legislación básica estatal para los 
órganos colegiados de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de las peculiaridades organizativas que puedan 
establecer las Administraciones Públicas convenientes.

4- La gestión del presente Convenio no necesita del 
establecimiento de organización específi ca alguna, a efec-
tos de lo dispuesto por el art.6.2.e) de la Ley 30/92 de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

8.- Control e infracciones y sanciones
1.- La ejecución del presente Convenio podrá ser 

comprobada en cualquier momento por los procedimien-
tos generales de fi scalización y control de la Administra-
ción autónoma, a tenor de la legalidad vigente, debiendo 
facilitar la entidad conveniente cuanta información le sea 
requerida por el Tribunal de Cuentas.

2.- El benefi ciario de la subvención quedará sometido 
al régimen de infracciones y sanciones establecido tanto 
en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

9.- Plazo y forma de justifi cación
Las actividades subvencionadas deberán realizarse 

dentro del ejercicio 2007, debiéndose justifi car hasta el 31 
de marzo de 2008, aportando para ello la documentación 
siguiente:

1) Cuenta general de ingresos y gastos.

2) Memoria.

3) Anexo-Relación de ingresos y cobros, y documen-
tos justifi cativos.

4) Anexo-Relación de gastos y pagos, y documentos 
justifi cativos.

5) Certifi cación de ingresos percibidos.

6) Certifi cación de gastos pagados.

7) Acreditación de las medidas de publicidad adop-
tadas.

La justificación de la subvención concedida, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, deberá realizarse mediante la presentación de 
los correspondientes documentos acreditativos de los 
mismos, que deberán ajustarse a las normas fiscales 
y contables o aquéllas por las que según su naturale-
za les sean aplicables. Especialmente, se acreditarán 
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mediante facturas y demás documentos de valor pro-
batorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa, especialmente 
en el ámbito de la contratación administrativa.

Cuando las actividades hayan sido fi nanciadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justifi cación 
el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las 
actividades subvencionadas.

La ejecución del presente Convenio podrá ser com-
probada en cualquier momento por los procedimientos ge-
nerales de fi scalización y control de la Administración Auto-
nómica o Local, a tenor de la legalidad vigente.

10.- Régimen jurídico: normativa
El presente Convenio se regirá por:

- La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organiza-
ción y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Región de Murcia (BORM 30/12/2004).

- La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(BORM 2/12/2005).

-La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (BOE 18/11/2003).

-El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administra-
ción Regional de Murcia (BORM 3/8/1996).

11.- Jurisdicción competente
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa 

y las cuestiones litigiosas que pudieran surgir serán com-
petencia de la jurisdicción contencioso-administrativa.

12.- Vigencia
1.- El plazo de vigencia del presente convenio, a con-

tar desde la fecha de su fi rma, se extenderá hasta el 31 
de marzo de 2008. El plazo de ejecución comprende todo 
el ejercicio 2007, pudiéndose prorrogar por periodo de un 
año mediante acuerdo expreso de las partes antes de su 
vencimiento, estableciéndose en dicho caso los compromi-
sos económicos y no económicos de las partes en el co-
rrespondiente Protocolo anual de prórroga.

2.- La vigencia de su prórroga queda subordinada y 
condicionada a la existencia de crédito sufi ciente en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma del 
ejercicio correspondiente.

13.- Régimen de pago anticipado
Las cuantías refl ejadas en el protocolo que acompa-

ña al presente Convenio, serán pagadas de forma antici-
pada y por tanto previo a la justifi cación, según se esta-
blecen el art. 29, 3,4,y 5 de la citada Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, General de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No procede la constitución de garantías de conformi-
dad con el art. 16,2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, modifi cado por el art. 7.2 d) de la Ley 12/2006, 
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas 
y de Orden Social para el año 2007, por ser administración 
pública.

14- Resolución del convenio
El Convenio podrá ser resuelto por alguna de las si-

guientes causas:

a) Incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas y 
obligaciones.

b) Mutuo acuerdo de las partes.

c) Por denuncia de cualquiera de las partes, que de-
berá comunicarse a la otra con una antelación mínima de 
un mes.

d) Las demás causas establecidas en la legislación 
vigente.

15- Reintegro
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y 

la exigencia de intereses de demora desde el momento del 
pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, en la cuantía fi jada en el artículo 32.2 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad de la Región de Murcia, en los casos contenidos 
en los arts. 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

CONVENIO DE COLABORACIÓN DE LA CARM, 
CONSEJERIA DE TURISMO Y CONSUMO PARA LA 

PROMOCIÓN DE POLÍTICAS DE DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR Y EL AYUNTAMIENTO DE PUERTO 

LUMBRERAS

PROTOCOLO 2007

FINANCIACION GLOBAL:

- CONSEJERIA DE TURISMO Y CONSUMO 

Partida presupuestaria.190600443 A46299…..........…….6.010,00 € 

- CORPORACION LOCAL, Partida presupuestaria……...2.404,00 €

SERVICIOS LOCALES DE DEFENSA DEL CONSU-
MIDOR:

Incluirán todos los servicios recogidos en este Proto-
colo, realizados durante el ejercicio 2007.

1.- OFICINA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN AL 
CONSUMIDOR Y USUARIO (OMIC)

- SERVICIOS. La Ofi cina cumplirá los requisitos esta-
blecidos en los arts.2 y 4 del Decreto Regional 8/99 de Re-
gistro de Ofi cinas de Información al Consumidor y Usuario 
y prestará los siguientes servicios:

-Servicio público y gratuito de información y gestión 
de reclamaciones 20 horas semanales (incluyendo funcio-
nes de mediación y conciliación, cuando corresponda).

Objetivo : Atención de 400 consultas y reclamaciones.

Ratio regional (a efectos comparativos): 50 reclama-
ciones/1.000 habitantes.
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La Comisión de Seguimiento del Convenio estudiará la 
posibilidad de elaboración de una Carta de Servicios de la 
ofi cina del Consumidor y en su caso propondrá un texto de la 
misma para su aprobación por la autoridad competente.

- PERSONAL: Un informador de consumo.

2.- CAMPAÑAS DE INFORMACIÓN Y EDUCACION

La Corporación se compromete a realizar las 
siguientes:

- Día Mundial del consumidor

- Verano

- Navidad

- Difusión de la OMIC, incluyendo realización de ac-
tuaciones puntuales, como representaciones teatrales, 
certámenes o similares, a determinar por la Comisión de 
Seguimiento del Convenio.

- Difusión de las Páginas Naranjas del Consumidor y 
Campañas de adhesión de empresas a la Junta Arbitral de 
Consumo.

La Corporación se compromete a comunicar con un 
mes de antelación a la Consejería la realización de Cam-
pañas propias no conveniadas.

- La Corporación realizará actuaciones de educación 
del consumidor dirigidas a alumnos de centros docentes 
no universitarios del término municipal, que concretará la 
Comisión de Seguimiento del Convenio de acuerdo con las 
directrices que establezca la autoridad educativa, y en su 
caso las de la Comisión de Coordinación creada por Or-
den Conjunta de 19 de abril de 2005 de las Consejerías de 
Turismo, Comercio y Consumo y de Educación y Cultura, 
(BORM 28-05-2005).

A estos efectos la Corporación fomentará la ejecu-
ción de estas actividades en colaboración con las Organi-
zaciones de Consumidores.

- La Corporación podrá realizar las encuestas, estu-
dios de mercado o análisis comparativos que determinen 
por la Comisión de Seguimiento del Convenio, conforme al 
marco de actuación general de las políticas de protección 
al consumidor en la Región de Murcia.

-Financiación: De la fi nanciación global del presente 
Protocolo, se destinan a la ejecución del presente aparta-
do 7.212,00 €. con cargo a:

- Aportación autonómica:.................... 4.808,00 €

- Aportación municipal: ........................2.404,00 €

3.- ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

La Corporación realizará las actividades formativas 
que en el primer trimestre del año determine la Comisión 
de Seguimiento del Convenio, a propuesta de la Corpora-
ción.

- Financiación: De la fi nanciación global del presente 
Protocolo, se destinan a la ejecución del presente aparta-
do 1.202,00 € con cargo a:

- Aportación autonómica:.........................1.202,00 €

- Aportación municipal: -------------------------------------

Consejería de Cultura, Juventud y Deportes

12300 Resolución de fecha 6 de septiembre de 
2007, de la Dirección General de Deportes, 
por la que se da publicidad a los Estatutos 
de la Federación de Petanca de la Región de 
Murcia.

Con fecha 14 de agosto de 2007, la Federación de 
Petanca de la Región de Murcia, solicita la aprobación por 
parte del Centro Directivo de la modifi cación de Estatutos 
de la citada Federación, aprobada en Asamblea General 
Extraordinaria de fecha 28 de julio de 2007, para su 
inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de la 
Región de Murcia.

La Federación de Petanca de la Región de Murcia, 
fi gura inscrita en el Registro de Entidades Deportivas de la 
Región de Murcia, por Resolución del Director Regional de 
Juventud y Deportes, de fecha 15 de mayo de 1988, con el 
número de Registro: FD 11.

La citada modifi cación estatutaria, en virtud de lo 
establecido en la Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte 
de la Región de Murcia, en su artículo 43, una vez apro-
bada por el órgano competente e inscrita en el corres-
pondiente Registro, se publicará de ofi cio en el “Boletin 
Ofi cial de la Región de Murcia”

De conformidad con lo previsto en en la Ley 
2/2000, de 12 de julio, del Deporte de la Región de Mur-
cia, el artículo 6, apartado f) y g) y artículo 59,  aparta-
do  c);  Decreto  222/ 2006,  de  27  de  octubre,  por  
el que se regula el Registro de Entidades Deportivas 
de la Región de Murcia; Decreto 220/2006, de 27 de 
octubre, por el que se regulan las Federaciones De-
portivas de la Región de Murcia, Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y de demás disposiciones de general 
aplicación, y en virtud de las competencias que me 
han sido conferidas,

Resuelvo
Primero.- Aprobar e inscribir los Estatutos de la 

Federación de Petanca de la Región de Murcia en el 
Registro de Entidades Deportivas de la Región de Murcia.

Segundo.- Publicar en el Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia, los Estatutos vigentes de la Federación de 
Petanca de la Región de Murcia, que se acompañan como 
anexo a la presente Resolución.

Tercero.- La presente Resolución entrará en vigor al 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia.

El Director General de Deportes, Antonio Peñalver 
Asensio.
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ESTATUTOS DE LA FEDERACIÓN DE PETANCA DE 
LA REGIÓN DE MURCIA

TÍTULO I

Disposiciones Generales

Capítulo I

Régimen Jurídico
Artículo 1.- Concepto.
1. La Federación de Petanca de la Región de Mur-

cia es una entidad privada, sin ánimo de lucro, con per-
sonalidad jurídica y patrimonio propio, con plena capa-
cidad de obrar para el cumplimiento de sus fi nes, que 
inscrita como tal en el Registro de Entidades Deportivas 
de la Región de Murcia, promueve, practica y contribuye 
al desarrollo de la modalidad deportiva de Petanca den-
tro del ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

2. La Federación está integrada en la correspondiente 
Federación Española de acuerdo con el procedimiento y 
requisitos establecidos en los Estatutos de ésta, gozando 
así de carácter de utilidad pública, de conformidad con la 
Ley del Deporte Estatal y representa en el territorio de la 
Región de Murcia a dicha Federación Española.

Artículo 2.- Objeto y fi nalidad.
Constituye el objeto y fi nalidad de la Federación la 

promoción, práctica y desarrollo de las modalidades 
deportivas de su competencia en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 3.- Domicilio Social.
La Federación tiene su domicilio social en Alcantarilla, 

C.P. 30110, calle Mayor, n.º 215, y para su modifi cación se 
requerirá acuerdo de la mayoría cualifi cada de los miembros 
de la Asamblea General, salvo que se efectúe dentro del 
mismo término municipal, en cuyo caso podrá efectuarse 
por mayoría simple. El cambio de domicilio deberá comuni-
carse al Registro de Entidades Deportivas de la Región de 
Murcia.

Artículo 4.- Régimen Jurídico.
La Federación se rige por la Ley 2/2000, de 12 de 

julio, del Deporte de la Región de Murcia, por el Decreto 
220/2006, de 27 de octubre, por el que se regulan las 
Federaciones Deportivas de la Región de Murcia y demás 
disposiciones de desarrollo de aquella, por sus Estatutos 
y Reglamentos y por los acuerdos válidamente adoptados 
por los órganos de gobierno, todo ello sin perjuicio de lo 
establecido en la normativa reguladora del derecho de 
asociación y en cualesquiera otras normas que le sean de 
aplicación.

Artículo 5.- Funciones.
1. La Federación, actúa como agente colaborador de 

la administración y ejerce por delegación, bajo la coordi-
nación y tutela de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia las siguientes funciones públicas de carácter 
administrativo:

a) Califi car, ordenar y autorizar las competiciones ofi -
ciales de ámbito autonómico de su modalidad deportiva.

b) Promover del deporte de competición, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
coordinación con las federaciones deportivas españolas.

c) Colaborar con la Administración del Estado y las 
federaciones deportivas españolas en los programas y 
planes de preparación de los deportistas de alto nivel, así 
como en la elaboración de las listas de los mismos.

d) Emitir y tramitar las licencias federativas.
e) Prevenir, controlar y reprimir el uso de sustancias 

prohibidas y métodos no reglamentarios en la práctica del 
deporte.

f) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva, en los 
términos establecidos en la presente Ley y en sus disposi-
ciones de desarrollo, así como en sus propios estatutos y 
reglamentos.

g) Seleccionar a los deportistas de su modalidad que 
hayan de integrar las selecciones autonómicas, para lo 
cual los clubes deberán poner a disposición de la federa-
ción los deportistas elegidos en los términos que reglamen-
tariamente se determinen.

h) Aquellas otras funciones que pueda encomendarles 
el Consejero competente en materia de deportes.

2. La Federación no podrá delegar el ejercicio de las 
funciones públicas encomendadas, sin la autorización del 
Consejero competente en materia de deportes.

3. Los actos dictados por la Federación en el ejer-
cicio de funciones públicas delegadas se ajustarán a los 
principios contenidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y a las demás 
disposiciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia que sean de aplicación.

4. Los actos de la Federación que se dicten en ejer-
cicio de funciones públicas de carácter administrativo son 
susceptibles de recurso ante el titular de la Consejería 
competente en materia de deportes, salvo que en función 
de la materia se establezca expresamente otro recurso 
ante distinto órgano, en los términos establecidos en la 
legislación que resulte de aplicación.

Capítulo II

Extinción de la Federación
Artículo 6.- Causas de extinción.
La Federación se extingue por las siguientes causas:
a) Revocación administrativa de su reconocimiento 

e inscripción registral por desaparición de las condiciones 
que dieron lugar a su reconocimiento.

b) Por resolución judicial.
c) Por integración en otra federación deportiva cuyo 

acuerdo requerirá mayoría cualificada de la Asamblea 
General.

d) Por las demás causas previstas en el Ordenamiento 
Jurídico.
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Artículo 7.- Liquidación de la Federación por extinción.
1. En el supuesto de extinción de la Federación, se 

abrirá un período de liquidación hasta el fi n del cual la entidad 
conservará su personalidad jurídica.

2. Salvo que en las normas aplicables o por resolución 
judicial se disponga otra cosa, la Asamblea General desig-
nará una Comisión Liquidadora con las siguientes funciones:

- Velar por la integridad del patrimonio de la Federación.
- Concluir las operaciones pendientes y efectuar las 

nuevas, que sean precisas para la liquidación.
- Cobrar los créditos de la asociación.
- Liquidar el patrimonio y pagar a los acreedores.
- Aplicar los bienes sobrantes de la asociación a los 

fi nes previstos.
- Solicitar la cancelación de los asientos en el Registro.
- Ejercer cualquier acción que tenga por objeto la 

liquidación fi nal del patrimonio de la entidad.
3. La Federación deberá prever el destino que se da 

al patrimonio neto resultante, si lo hubiera, que en todo 
caso, se destinará al fomento y práctica de actividades 
deportivas en el ámbito de la Región de Murcia, salvo que 
por Resolución judicial se determine otro destino.

Capítulo III

Aprobación y modifi cación de Estatutos y 
Reglamentos Federativos.

Artículo 8.- Aprobación y modifi cación de Estatutos 
y Reglamentos federativos.

1. Los Estatutos y Reglamentos federativos serán 
aprobados por la Asamblea General, al igual que sus mo-
difi caciones, mediante acuerdo de la mayoría cualifi cada 
de sus miembros.

2. La iniciativa de reforma de los Estatutos y aprobación 
o reforma de Reglamentos federativos corresponde al 
Presidente de la Asamblea, por propia iniciativa o a petición 
de un número de miembros no inferior al 10 por 100 del 
total de los integrantes de la misma.

3. No podrá iniciarse la modifi cación de los Estatutos 
y Reglamentos una vez sean convocadas las elecciones a 
la Asamblea General y a la Presidencia de la Federación, 
o haya sido presentada una moción de censura.

Artículo 9.- Publicación y entrada en vigor.
1. Los Estatutos de la Federación, así como sus mo-

difi caciones, una vez aprobados por el Director General de 
Deportes e inscritos en el Registro de Entidades Deportivas 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se 
publicarán de ofi cio en el Boletín Ofi cial de la Región de 
Murcia entrando en vigor al día siguiente de su publicación.

2. Los Reglamentos de la Federación, así como sus 
modifi caciones, una vez aprobados por la Dirección General de 
Deportes, se inscribirán en el Registro de Entidades Deporti-
vas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3. La inscripción a la que se refi ere el apartado anterior 
será requisito para la entrada en vigor de los reglamentos 
federativos y de las modifi caciones de los mismos.

TÍTULO II

ESTRUCTURA ORGÁNICA

Capítulo I

Órganos Federativos
Artículo 10.- Órganos federativos.
Son órganos de la Federación:
De gobierno y representación:
1. La Asamblea General.
2. El Presidente.
3. La Junta Directiva.
De Administración:
1. Secretario.
2. Tesorero.
Técnicos:
1. Comité de Arbitros.
Órganos electorales:
1. La Comisión Gestora.
2. La Junta Electoral Federativa.
3. La Mesas electoral.
Órganos disciplinarios:
1. El Comité disciplinario.
2. El Comité de apelación.
Artículo 11.- Régimen de acuerdos en los órganos 

colegiados.
1. Los acuerdos de los órganos colegiados de la 

Federación se adoptarán por mayoría simple de las 
personas presentes o representadas salvo los supuestos 
de mayoría cualifi cada establecidos en el artículo 19 para 
la Asamblea General u otras excepciones que se prevean 
en los presentes Estatutos.

2. Sin perjuicio de los recursos y/o reclamaciones 
específicos que puedan interponerse en función de la 
materia, el régimen general de impugnación de acuerdos 
de los órganos colegiados federativos será el establecido 
en el artículo 92 de los presentes estatutos.

Capítulo II

Órganos de Gobierno y Representación

Sección 1.ª.- La Asamblea General.
Artículo 12.- La Asamblea General. Composición 

y representación.
1. La Asamblea General es el máximo órgano de 

gobierno y representación de la Federación y estará inte-
grada por representantes de los siguientes estamentos:

a) Clubes Deportivos, entendiendo por tales a las aso-
ciaciones privadas sin ánimo de lucro, con personalidad ju-
rídica y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de 
sus fi nes, integradas por personas físicas y/o jurídicas que, 
inscritas en el Registro de Entidades Deportivas de la Región 
de Murcia, tengan por objeto la promoción de una o varias 
modalidades deportivas y/o la práctica de las mismas por sus 
asociados, participen o no en competiciones ofi ciales.
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b) Deportistas, entendiendo por tales a las personas 
físicas que practican una o varias especialidades deportivas 
competencia de la federación.

c) Técnicos, entendiendo por tales a las personas 
que estando en posesión de la correspondiente titulación, 
ejercen funciones de enseñanza, formación, perfeccio-
namiento y dirección técnica de una o varias especialidades 
deportivas competencia de la Federación.

d) Jueces y árbitros, entendiendo por tales a las 
personas que velan por la aplicación de las reglas del 
juego.

e) Otros colectivos, entendiendo por tales a aquellas 
personas o entidades con una vinculación especial a la 
modalidad deportiva objeto de la Federación.

2. Los representantes de los distintos estamentos se 
distribuirán de la siguiente forma:

a) Clubes Deportivos: 28 representantes.

b) Deportistas: 12 representantes.

c) Técnicos: 2 representantes.

c) Jueces y árbitros: 3 representantes.

e) Otros colectivos interesados: 3 representantes.

3. La representación de los clubes deportivos ante la 
Asamblea General corresponderá a su Presidente o la 
persona que el club designe fehacientemente.

4. La representación de los restantes estamentos es 
personal, sin que pueda ser sustituida en el ejercicio de la 
misma.

5. Una misma persona no podrá ostentar más de una 
representación en la Asamblea General.

Artículo 13.- Incompatibilidad de los miembros de 
la Asamblea General.

Los miembros de la Asamblea General no podrán 
formar parte de órganos disciplinarios y/o electorales de la 
Federación de Petanca de la Región de Murcia.

Artículo 14.- Baja de miembros.
Los miembros de la Asamblea General causarán baja 

en los siguientes casos:

a) Expiración del periodo de mandato.

b) Fallecimiento.

c) Dimisión.

d) Incapacidad que impida el desempeño del cargo.

e) Sanción disciplinaria o resolución judicial que 
comporte inhabilitación para el desempeño de cargos y 
funciones en entidades deportivas regionales o suspensión 
o revocación de la licencia federativa, por el tiempo que en 
cada caso determine la resolución condenatoria fi rme en 
cuestión.

Artículo 15.- Funciones.
1. Son funciones exclusivas e indelegables de la 

Asamblea General:

a) Aprobar y modifi car el presupuesto anual y su 
liquidación.

b) Aprobar y modifi car sus estatutos.
c) Aprobar el plan general de actúación anual, los 

programas y las actividades deportivas y sus objetivos.
d) Aprobar la convocatoria de elecciones para la 

Asamblea General y la Presidencia.
e) Elegir Presidente.
f) Otorgar, en coordinación con la Dirección General 

competente en materia de deportes, la califi cación ofi cial a 
actividades y competiciones deportivas.

g) Fijar la cuantía de las cuotas de afiliación, así 
como el coste de las licencias anuales.

h) Aprobar la adquisición, venta o gravamen de los 
bienes o tomar dinero a préstamo, en los términos que se 
establezcan en los respectivos estatutos.

i) Decidir sobre la moción de censura del presidente.
j) Aprobar los gastos de carácter plurianual y las 

cuentas anuales.
k) Cualesquiera otras que le atribuya la normativa 

aplicable a las Federaciones Deportivas de la Región de 
Murcia o los presentes estatutos.

2. Son también funciones de la Asamblea General:
a) Acordar la creación y supresión de órganos cole-

giados de la Federación.
b) Aprobar y modifi car los reglamentos federativos.
c) Aprobar la memoria anual de la Federación.
d) Crear Comisiones Delegadas, compuestas por 

miembros de la propia Asamblea General, para la realización 
de estudios, trabajos específi cos o aprobar aquellos asuntos 
que no requieran ser aprobados por el pleno.

e) Acordar la extinción de la Federación y articular el 
procedimiento de liquidación.

f) Acordar, en su caso, la remuneración a percibir por 
los titulares de los órganos de representación.

Artículo 16.- Sesiones.
1. La Asamblea General se reunirá, convocada por 

el Presidente, en sesión plenaria y con carácter ordinario, 
durante el primer trimestre de cada año, para decidir sobre 
cualquier materia de su competencia y, como mínimo, sobre el 
informe de la memoria de actividades anuales, la aprobación 
del programa de actividades de la temporada siguiente, 
la aprobación del nuevo presupuesto y la liquidación del 
presupuesto anterior.

2. Podrán convocarse sesiones de carácter extraor-
dinario por el Presidente, a propia iniciativa o a petición de 
un número de miembros de la Asamblea no inferior al 10% 
del total de los integrantes de la misma.

3. El presidente de la Federación deberá convocar y 
celebrar la sesión extraordinaria de la Asamblea General 
en el plazo de quince días a contar desde la fecha en que 
se efectúe la petición.

Artículo 17.- Convocatoria y celebración de sesiones.
1. La convocatoria se hará publica con quince días de 

antelación a la fecha de celebración en los tablones de anun-
cios de la Federación y se notificará individualmente, 
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mediante comunicación escrita, a cada miembro de la Asam-
blea General con expresa mención del lugar, día y hora de 
celebración, el Orden del Día de los asuntos a tratar y deben 
acompañar la documentación que contenga las materias obje-
to de la sesión.

2. La convocatoria podrá prever, para el caso de 
inexistencia de quórum, una segunda y tercera convocato-
rias, Entre cada convocatoria deberá mediar una diferencia 
de al menos 30 minutos.

3. La convocatoria se comunicará a la Dirección 
General competente en materia de Deportes, con una 
antelación de quince días, que podrá designar un repre-
sentante con voz, pero sin voto, cuando el orden del día 
contenga cualquier asunto relacionado con el ejercicio de 
las funciones públicas delegadas a la Federación.

4. La Asamblea General quedará válidamente consti-
tuida cuando concurran el Presidente, el Secretario o quienes 
les sustituyan y estén presentes, o representados, un tercio 
de sus miembros.

5. El Presidente de la Federación presidirá las reuniones 
de la Asamblea General y moderará los debates, regulando 
el uso de la palabra y sometiendo a votación las proposi-
ciones o medidas a adoptar. El Presidente resolverá las 
cuestiones de orden y procedimiento que pudieran plan-
tearse.

Artículo 18.- Asistentes no miembros.
El Presidente, a iniciativa propia o petición de un tercio 

de los miembros de la Asamblea General, podrá convocar a 
las sesiones de la misma a personas que no sean miembros 
de aquella, para informar de los temas que se soliciten.

Artículo 19.- Adopción de acuerdos.
1. Con carácter general, los acuerdos de la Asamblea 

General se adoptarán por mayoría simple, requiriendo 
mayoría cualifi cada los acuerdos relativos a la extinción de 
la federación, modifi cación de los estatutos, disposición o 
enajenación de bienes y remuneración de los miembros de 
los órganos de representación.

2. Se entenderá que los acuerdos son adoptados por 
mayoría simple de los miembros presentes o representados, 
cuando los votos afi rmativos superen a los negativos.

3. Se entenderá que los acuerdos son adoptados por  
mayoría cualifi cada cuando los votos afi rmativos superen 
la mitad de lo miembros que estén presentes o represen-
tados.

4. El Presidente tendrá voto de calidad, en caso de 
empate, en la adopción de los acuerdos de la Asamblea 
General.

Artículo 20.- Secretario.
El Secretario de la Federación lo será también de la 

Asamblea General. En su ausencia, se designará la 
persona que hará las funciones de secretario, a propuesta 
del Presidente, al inicio de la sesión.

Artículo 21.- Acta de las sesiones.
1. Corresponde al Secretario levantar Acta de cada 

sesión en la que consten los nombres de los asistentes, el 

orden del día de la reunión, las circunstancias de lugar y 
tiempo en que se ha celebrado, las personas que intervengan 
y el contenido fundamental de las deliberaciones, así como 
el texto de los acuerdos que se adopten y el resultado de 
las votaciones y, en su caso, los votos particulares contrarios 
a los acuerdos adoptados.

2. El acta podrá ser aprobada al fi nalizar la sesión 
correspondiente, o bien en la siguiente sesión que se 
celebre, sin perjuicio de la inmediata ejecutividad de los 
acuerdos adoptados, que sólo podrán suspenderse por 
acuerdo del órgano competente.

3. El  acta será publicada en el tablón de anuncios 
de la Federación y se extenderán, por el secretario de 
la Federación o, en su defecto, por el Presidente, certifi -
caciones de los acuerdos adoptados a los miembros de la 
Federación que lo soliciten.

Artículo 22.- Publicidad de acuerdos.
La debida publicidad a los acuerdos de la Asamblea 

General se realizará mediante la colocación de los mismos 
en el tablón de anuncios de la sede federativa, así como 
mediante la remisión de circulares o boletines que los 
contenga a todos los federados, o en su caso a aquellos 
que puedan resultar afectados por los mismos sin perjuicio 
de la notifi cación al interesado en aquellos casos que se 
establezcan en los presentes estatutos.

Sección 2.ª.- El Presidente.
Artículo 23.- Funciones.
El Presidente de la Federación es el órgano ejecutivo 

de la misma. Ostenta su representación legal, convoca y 
preside los órganos de gobierno y representación y ejecuta 
los acuerdos de los mismos.

Artículo 24.- Elección.
El Presidente de la Federación será elegido median-

te sufragio libre, igual y secreto, por y entre los miembros 
de la Asamblea General de conformidad con los presentes 
estatutos y el reglamento electoral federativo.

Artículo 25.- Incompatibilidades y sustitución.
1. El cargo de Presidente de una federación depor-

tiva de la Región de Murcia es incompatible con la repre-
sentación de cualquier estamento en la Asamblea General 
y con la de empleado o profesional al servicio de la corres-
pondiente federación, salvo que se extinga o suspenda la 
prestación de servicios.

2. En ningún caso se podrá ser simultáneamente 
Presidente de una federación y ocupar cargos directivos 
en clubes deportivos inscritos o afi liados a su federación.

3. El Presidente será sustituido por el Vicepresidente, 
en caso de existir. Si hay más de uno, el de mayor grado, 
y en caso de imposibilidad del Vicepresidente o Vicepresi-
dentes, lo sustituirá el miembro de mayor edad.

Artículo 26.- Cese.
El Presidente cesará por:
a) Por el transcurso del plazo para el que fue elegido.
b) Por fallecimiento.
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c) Por dimisión.
d) Por incapacidad legal sobrevenida.
e) Por prosperar una moción de censura o pérdida de 

una cuestión de confi anza en los términos que se regulan 
en los presentes Estatutos.

f) Por inhabilitación del cargo acordada en sanción 
disciplinaria fi rme.

g) Por incurrir en las causas de inelegibilidad o in-
compatibilidad establecidas en los presentes estatutos o 
en la legislación vigente.

Artículo 27.- Vacante en la Presidencia.
Cuando el Presidente cese por fallecimiento, dimi-

sión, pérdida de una cuestión de confi anza, inhabilitación 
o cualquier otra causa legal o estatutaria, que no sea la 
fi nalización del mandato o el haber prosperado una moción 
de censura, se convocará una Asamblea General extraor-
dinaria en el plazo de 15 días desde que se produjera el 
cese yen la cual se elegirá nuevo Presidente.

Artículo 28.- Moción de censura.
1. La moción de censura contra el Presidente de la 

Federación habrá de formularse por escrito, mediante 
solicitud a la Junta electoral federativa en la que consten 
las fi rmas y los datos necesarios para la identifi cación de 
los promotores, que serán, como mínimo, una tercera parte 
de los miembros de la Asamblea General. La moción de 
censura deberá incluir necesariamente un candidato alter-
nativo a la presidencia.

2. De no estar constituida la Junta Electoral el Presi-
dente convocará Asamblea General extraordinaria para su 
constitución. La Asamblea deberá convocarse en el plazo 
de diez días desde que tenga entrada en la Federación la 
solicitud de moción de censura.

3. La Junta electoral examinará la legalidad de la 
solicitud formulada y procederá a su admisión o rechazo 
salvo que ésta presente defectos subsanables, en cuyo 
caso concederá un plazo de diez días para la subsanación 
de los mismos.

Admitida la solicitud de moción de censura, la Junta 
electoral convocará, en el plazo de diez días Asamblea 
General extraordinaria que tendrá como único punto del 
orden del día el debate de la moción de censura.

3. El miembro de la Asamblea General de mayor 
edad presidirá el debate, a los meros efectos de moderar y 
dirigir la reunión.

4. Concluido el debate se prodecerá a la votación 
y acto seguido al escrutinio de votos. Para ser aprobada 
la moción de censura se requerirá el voto favorable de 
la mayoría cualifi cada de la Asamblea General. Si así ocurre, 
el candidato alternativo se considerará investido de la 
confianza de dicho órgano y elegido Presidente de la 
Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese 
su naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser 
rechazada o prosperar la moción de censura. Tales impug-
naciones deberán formularse, en el plazo de cinco días, 
ante la Junta Electoral, que las resolverá en tres días y, en 

su caso, proclamará defi nitivamente Presidente al candi-
dato alternativo electo, sin perjuicio de los recursos admi-
nistrativos y jurisdiccionales que procedan.

Las mismas impugnaciones y recursos proceden 
contra la decisión de la Asamblea General de no tramitar la 
moción de censura.

Artículo 29.- Cuestión de confi anza.
1. El Presidente de la Federación podrá plantear a 

la Asamblea General una cuestión de confi anza sobre su 
actúación al frente de la entidad.

2. La cuestión de confi anza se debatirá en sesión 
extraordinaria de la Asamblea General. A la convocatoria 
se acompañará escrito justifi cativo de los motivos que fun-
damenten la petición de confi anza.

3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con 
la presentación por el Presidente de los términos de la 
confi anza solicitada. Tras su exposición, podrán intervenir 
los miembros de la Asamblea General que lo soliciten y, 
en turno de contestación, individual o colectiva, el propio 
Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la in-
tervención del Presidente, tendrá lugar la votación. La 
confi anza se entenderá otorgada por el voto favorable de 
la mayoría simple de los miembros asistentes a la Asam-
blea General. La denegación de la confianza supone el 
cese inmediato del Presidente de la Federación.

5. Solo cabrán impugnaciones, cualquier que fuese 
su naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser 
otorgada o denegada la confi anza. Tales impugnaciones 
deberán formularse, en el plazo de cinco días, ante la Junta 
Electoral, que las resolverá en tres días.

Artículo 30.- Remuneración.
1. El cargo de Presidente podrá ser remunerado, 

debiendo aprobarse el acuerdo por el que se fi je el importe de 
la remuneración, en votación secreta, mediante mayoría cuali-
fi cada que resultará cuando los votos afi rmativos superen 
la mitad de los miembros que estén presentes o represen-
tados.

2. La remuneración del Presidente no podrá ser 
satisfecha con cargo a subvenciones públicas y concluirá, 
con el fi n de su mandato, salvo que el acuerdo por el que 
se estableció la remuneración haya fi jado un plazo menor 
o se revoque por mayoría cualificada de la Asamblea 
General.

Artículo 31.- El Vicepresidente.
1. El vicepresidente de la Federación sustituye al 

presidente en los casos de vacante, ausencia o enfermedad.
2. El vicepresidente deberá ser miembro de la Asamblea 

General, a quien corresponde su nombramiento y cese a 
propuesta del Presidente de la Federación.

Sección 3.ª.- Junta Directiva.
Artículo 32.- Funciones.
La Junta Directiva, elegida por el Presidente de la 

Federación, es el órgano colegiado de gestión y adminis-
tración de la Federación.
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Artículo 33.- Composición.
El número de miembros de la Junta Directiva no 

podrá ser inferior a cinco ni superior a quince y estará 
compuesta por los siguientes miembros:

− Presidente, que será el de la Federación.

− Vicepresidente.

− Secretario.

− Vocales.

Artículo 34.- Sesiones.
1. La Junta Directiva quedará válidamente constituida 

cuando concurran un mínimo de tres miembros asistentes, 
siempre que uno de ellos sea el Presidente o el Vicepresidente.

2. Igualmente quedará válidamente constituida la 
Junta Directiva, aunque no se hubiesen cumplido los requi-
sitos de convocatoria, si concurren todos sus miembros y 
así lo acuerdan por unanimidad.

Artículo 35.- Acta de sesiones.
1. De las sesiones se levantará la correspondiente 

acta por el secretario, en la que consten los nombres de 
los asistentes, el orden del día de la sesión, las circuns-
tancias de lugar y tiempo en que se ha celebrado, las 
personas que intervengan y el contenido fundamental de 
las deliberaciones, así como el texto de los acuerdos que 
se adopten y el resultado de las votaciones y, en su caso, 
los votos particulares contrarios a los acuerdos adoptados.

2. El acta de cada sesión se someterá a la aprobación 
al fi nal de la sesión respectiva o al comienzo del siguiente 
como primer punto del orden del día.

Artículo 36.- Requisitos para ser miembro de la 
Junta Directiva.

1. Para ser miembro de la Junta Directiva, será nece-
sario cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad.

b) No haber sido declarado incapaz por decisión 
judicial fi rme.

c) No haber sido condenado mediante sentencia 
judicial fi rme que lleve aneja pena, principal o accesoria, 
de inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de 
cargos públicos.

d) No incurrir en ningún supuesto de incompatibilidad.

2. El desempeño de un cargo en la Junta Directiva 
será causa de incompatibilidad con las mismas actividades 
que en el caso de Presidente.

Artículo 37.- Cese de miembros de la Junta.
Los miembros de la Junta Directiva cesarán por:

a) Fallecimiento.

b) Dimisión.

c) Revocación de nombramiento por el Presidente de 
la Federación.

d) Cese del Presidente de la Federación.

e) Por dejar de cumplir alguno de los requisitos del 
artículo anterior.

Artículo 38.- Competencias.
Es competencia de la Junta Directiva:

1. Preparación de ponencias y de documentos que 
sirvan de base a la Asamblea General y al Comité para 
ejercer sus funciones.

2. Proponer a la Asamblea General la aprobación de 
los Reglamentos Internos de la Federación, tanto en materias 
técnicas como deportivas, y sus modifi caciones.

3. Elaborar los presupuestos anuales y presentar las 
cuentas generales.

4. Todas aquellas funciones que no aparezcan expre-
samente atribuidas a otro órgano de la federación.

Capítulo III

Órganos de Administración

Sección 1.ª. El Secretario de la Federación.
Artículo 39.- El Secretario.
1. El Secretario de la Federación será nombrado por 

la Asamblea a propuesta del Presidente de la Federación.

2. El cargo de secretario podrá ser desempeñado por 
una persona ajena a la Federación, contratada al efecto, 
debiendo, en este caso, la Asamblea General autorizar la 
celebración del correspondiente contrato y su importe.

3. En caso de ausencia, será sustituido por la persona 
que designe el presidente.

Artículo 40. Funciones.
Son funciones del Secretario de la Federación:

a) Asistir y actúar como secretario en los órganos 
superiores colegiados de la Federación. Si el secretario no 
fuese miembro del correspondiente órgano, actúará con 
voz pero sin voto.

b) Levantar acta de las sesiones de los órganos en 
los que actúa como secretario y fi rmarlas con el visto bueno 
del Presidente.

b) Expedir las certifi caciones de los acuerdos que se adop-
ten en los órganos colegiados, cuando le sean requeridas.

c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados 
en los órganos federativos.

d) Llevar y custodiar los libros federativos.

e) Preparar las estadísticas y memoria de la Fede-
ración.

f) Resolver y despachar los asuntos generales de la 
Federación.

g) Prestar el asesoramiento oportuno al Presidente 
en los casos en los que fuera requerido para ello.

h) Ostentar la jefatura del personal de la Federación.

i) Preparar la documentación y los informes precisos 
para las reuniones de los órganos colegiados superiores.

j) Coordinar la ejecución de las tareas de los órganos 
federativos.

k) Velar por el cumplimiento de las normas jurídico-
deportivas que afecten a la actividad de la Federación, 
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recabando el asesoramiento externo necesario para la 
buena marcha de los distintos órganos federativos.

l) Velar por el buen orden de las dependencias 
federativas, adoptando las medidas precisas para ello, 
asignando las funciones y cometidos entre los empleados 
y vigilando el estado de las instalaciones.

m) Facilitar a los directivos y órganos federativos los 
datos y antecedentes que precisen para los trabajos  de su 
competencia.

n) Cuidar de las relaciones públicas de la federación 
ejerciendo tal responsabilidad, bien directamente, bien a 
través de los departamentos federativos creados al efecto.

ñ) Todas aquellas funciones que le sean asignadas 
por el Presidente de la Federación.

Sección 2.ª. El tesorero.
Artículo 41.- El Tesorero.
1. El Tesorero de la Federación será nombrado por la 

Asamblea a propuesta del Presidente de la Federación.

2. El tesorero de la federación es la persona respon-
sable del ejercicio de las funciones de control y fi scalización 
interna de la gestión económico-fi nanciera, patrimonial y 
presupuestaria, así como de la contabilidad y tesorería.

Capítulo IV

Órganos Técnicos

Sección 1.ª. El Comité de Árbitros o Jueces.
Artículo 42-. Composición.
El comité de árbitros estará compuesto por cinco 

miembros designados por el Presidente de la Federación, 
distribuidos de la siguiente forma:

a) Presidente.

b) Secretario.

c) Vocales.

Artículo 43- Funciones.
Corresponde al comité de árbitros las siguientes 

funciones:

a) Establecer los niveles de formación de jueces y 
árbitros de conformidad con los fi jados por la Federación 
Española.

b) Proponer la clasifi cación técnica de los jueces y 
árbitros y la adscripción a las categorías correspondientes.

c) Proponer la cuantía de la retribución a percibir por 
los árbitros, así como el método de pago.

c) Proponer los criterios objetivos que se emplearán 
para designar a los árbitros o jueces en las competiciones 
oficiales de ámbito regional, así como efectuar dicha 
designación.

Sección 2.ª. Comité de entrenadores.
Artículo 44.- Composición.
El comité de entrenadores estará compuesto por cinco 

miembros designados por el Presidente de la Federación, 
distribuidos de la siguiente forma:

d) Presidente.

e) Secretario.

f) Vocales.

Artículo 45.- Funciones.
El comité de entrenadores ostenta la función de 

gobierno y representación de los entrenadores y técnicos 
de la federación y tendrá, entre otras, las siguientes 
funciones:

a) Proponer los métodos complementarios de forma-
ción y perfeccionamiento de los técnicos y entrenadores de a 
federación y en su caso organizar cursos o pruebas de per-
feccionamiento y actúalización para técnicos y entrenadores.

b) Emitir informe razonado sobre las solicitudes de 
licencia formalizadas por los técnicos y entrenadores.

c) Preparar y proponer los planes de tecnifi cación de 
los deportistas destacados de la federación.

Capítulo V

Órganos Electorales
Artículo 46.- Comisión Gestora.
1. La convocatoria de elecciones conlleva la disolu-

ción de los órganos federativos de gestión que pasarán a 
constituirse en Comisión Gestora con carácter provisional 
en tanto no se constituya la Comisión defi nitiva.

2. La Comisión Gestora es el órgano encargado de 
administrar la Federación durante el proceso electoral y su 
Presidente lo es, en funciones, el de la propia Federación 
hasta el término de las elecciones, no pudiendo realizar 
sino actos de gestión.

3. Son funciones de la Comisión Gestora:

a) Impulsar y coordinar el proceso electoral, garanti-
zando en todas sus fases la máxima difusión y publicidad.

b) Poner a disposición de la Junta Electoral Federa-
tiva los medios personales y materiales requeridos para el 
ejercicio de sus funciones.

4. La Comisión gestora cesa en sus funciones con la 
proclamación del Presidente de la Federación deportiva.

Artículo 47.- Junta Electoral federativa.
1. La Junta Electoral federativa es el órgano encargado 

de controlar que el proceso electoral de la Federación se 
ajusta a la legalidad.

2. Estará integrada como mínimo por tres miembros 
elegidos, con sus suplentes, por la Asamblea General, en 
sesión anterior a la convocatoria del proceso electoral, entre 
personas pertenecientes o no al ámbito federativo, ajenos 
al proceso electoral y que no hayan ostentado cargos en 
dicho ámbito durante los tres últimos años, excepto en 
órganos disciplinarios o en anteriores Juntas Electorales. 
La propia Asamblea designará, entre los elegidos, a su 
Presidente y Secretario.

3. Los miembros de la Junta Electoral federativa 
deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento elec-
toral y, asimismo, podrán ser recusados cuando concurra 
alguna de las causas previstas en la LPAC.
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4. La designación de miembros de la Junta Electoral 
podrá ser impugnada ante la Junta de Garantías Electorales 
del Deporte de la Región de Murcia.

5. La Junta Electoral cesa en sus funciones con la procla-
mación defi nitiva del Presidente de la federación deportiva.

6. Si alguno de los miembros de la Junta Electoral, 
ya sea titular o suplente, pretendiese concurrir como 
candidato a las elecciones, habrá de cesar en los dos días 
siguientes a su convocatoria.

7. La Junta Electoral realizará las siguientes funciones:
a) Admisión y proclamación de las candidaturas.
b) Conocimiento y resolución de las impugnaciones y 

reclamaciones que se formulen durante el proceso electoral.
c) La proclamación de los miembros electos de la 

Asamblea General y del Presidente de la federación.
8. De todas las sesiones de la Junta Electoral se 

levantará acta, que fi rmará el Secretario con el visto bueno 
del Presidente. Se conservará toda la documentación de 
las elecciones, que habrá de archivarse, al término de las 
mismas en la sede de la Federación.

9. Los acuerdos y resoluciones de la Junta Electoral 
se expondrán en la sede de la federación.

Artículo 48.- Mesas electorales.
1. Para la elección de miembros de la Asamblea 

General se constituirán las correspondientes Mesas Elec-
torales integradas por un miembro de cada estamento 
deportivo y otros tantos suplentes. La designación será 
mediante sorteo, que celebrará la Junta Electoral fede-
rativa en la fecha indicada en el calendario electoral. No 
podrán formar parte de las Mesas los candidatos en las 
elecciones, los miembros de la Junta Electoral ni los inte-
grantes de la Comisión Gestora.

2. Será designado Presidente de la Mesa Electoral el 
miembro de mayor edad y Secretario, el más joven.

3. Los nombramientos se notifi carán a los interesados, 
quienes, en caso de imposibilidad de asistencia debida-
mente justificada, deben comunicarlo de inmediato a la 
Junta Electoral federativa.

4. Los candidatos podrán designar representantes 
para que, previa autorización de la Junta Electoral federativa, 
actúen como interventores.

5. Son funciones de la Mesa Electoral:
a) Comprobar la identidad de los votantes.
b) Recoger la papeleta de voto, depositándola en la 

urna que corresponda de las habilitadas al efecto.
c) Proceder al escrutinio y recuento de los votos.
d) En los votos emitidos por correo, abrir los sobres y 

depositar las papeletas en la urna correspondiente.
6. Al término de la sesión se levantará acta de la misma 

por el Secretario de la Mesa, en la que se relacionarán 
los electores participantes, votos válidos emitidos, votos 
en blanco y votos nulos, con expresión del resultado de 
la votación y de las incidencias y reclamaciones que se 
hubieran producido en el transcurso de la misma.

7. El acta a que se refiere el apartado anterior se 
fi rmará por el Presidente y el Secretario de la Mesa, los 
interventores o representantes de los candidatos, proce-
diéndose a la entrega o remisión de la documentación al 
Presidente de la Junta Electoral federativa.

Capítulo VI

Órganos disciplinarios

Artículo 49. Composición y sistema de elección.
1. Son órganos disciplinarios de la Federación el 

Comité Disciplinario y el Comité de Apelación.
2. Ambos Comités se compondrán de un mínimo de 

cinco miembros, siendo su presidente elegido por la Asam-
blea a propuesta del Presidente de la misma. Al presidente 
del Comité le corresponderá designar al resto de los miem-
bros.

Artículo 50. Incompatibilidades.
Los miembros de estos Comités no podrán desem-

peñar cargo directivo alguno en cualquiera de los clubes 
participantes en las distintas competiciones organizadas.

Artículo 51. Vacantes y ceses.
1. Las vacantes o ceses que se produzcan durante 

la temporada deportiva por cese, ausencia o enfermedad 
de alguno de los miembros del Comité, serán cubiertas 
por quien designe el Presidente de la Federación. Si 
se tratara de ausencia o enfermedad del Presidente, éste 
será sustituido en la por el Vicepresidente si lo hubiere, o 
por la persona de mayor edad del órgano.

2. En el supuesto de cese del Presidente del órgano 
disciplinario, deberá someterse a la Asamblea General la 
designación de un nuevo Presidente del correspondiente 
órgano disciplinario.

Artículo 52. Competencias de los órganos disci-
plinarios.

1. El Comité Disciplinario conocerá de las infracciones 
de las reglas del juego, prueba, actividad o competición 
que sean competencia de la Federación, así como de las 
conductas deportivas tipificadas como infracción en  la 
Ley 2/2000, del Deporte de la Región de Murcia, el Decreto 
220/2006, de 27 de octubre, por el que se regulan las 
Federaciones Deportivas de la Región de Murcia y demás 
disposiciones de desarrollo de aquella así como en los 
Estatutos y reglamentos de la Federación.

2. El Comité de Apelación conocerá de los recursos 
interpuestos contra las decisiones adoptadas por el Comité 
Disciplinario.

TÍTULO III

EMISIÓN DE LICENCIAS Y COMPETICIONES

Capítulo I

Licencia Federativa
Artículo 53.- Licencia federativa.
1. La licencia federativa constituye el título jurídico 

que habilita para intervenir en competiciones y actividades 
deportivas oficiales así como el instrumento jurídico 
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mediante el que se formaliza la relación de especial sujeción 
entre la federación y la persona o entidad de que se trate.

2. La licencia federativa se perderá por las siguientes 
causas:

a) Por voluntad expresa de su titular.

b) Por sanción disciplinaria.

c) Por falta de pago de las cuotas establecidas, lo 
que requerirá la previa advertencia al afi liado, con notifi cación 
fehaciente, concediéndole un plazo de diez días para que 
proceda a la liquidación del débito, con indicación de que 
no atender el requerimiento implicará la perdida de la licencia 
federativa y la condición de miembro de la Federación.

3. La pérdida por su titular de la licencia federativa 
lleva aparejada la pérdida de la condición de miembro de 
la Federación.

Artículo 54.- Derechos y obligaciones de los 
federados.

1. Las personas físicas o jurídicas integradas en la 
Federación tendrán los siguientes derechos:

a) Participación en los procesos electorales a los 
órganos de gobierno y representación y ser elegido para 
los mismos, en las condiciones establecidas en estos 
Estatutos, los Reglamentos federativos y demás disposi-
ciones que sean de aplicación.

b) Estar representados en la Asamblea General con 
derecho a voz y voto.

c) Tomar parte en las competiciones y actividades ofi -
ciales federativas, así como en cuantas actividades sean 
organizadas por la misma en el marco establecido en los 
estatutos y reglamentos federativos.

d) Beneficiarse de las prestaciones y servicios 
previstos por la federación.

e) Ser informado sobre las actividades de la federación.

f) Separarse libremente de la federación.

g) A ser informado acerca de la composición de los 
órganos de gobierno y representación de la federación, y 
de cualesquiera otros órganos colegiados que pudieran 
existir, de su estado de cuentas y del desarrollo de su 
actividad.

h) A ser oído con carácter previo a la adopción de 
medidas disciplinarias contra él y a ser informado de los 
hechos que den lugar a tales medidas, debiendo ser moti-
vado el acuerdo que, en su caso, imponga la sanción.

i) A impugnar los acuerdos de los órganos de la 
Federación que estime contrarios a la Ley 2/2000, al 
Decreto 220/2006, de 27 de octubre, por el que se regulan 
las Federaciones deportivas de la Región de Murcia, y 
demás disposiciones de desarrollo de aquella, así como a 
los presentes estatutos, a los reglamentos de la federación 
y demás disposiciones que les sean de aplicación.

j) Aquellos otros que se le reconozcan por la Ley del 
Deporte de la Región de Murcia, el Decreto 220/2006, de 
27 de octubre, por el que se regulan las Federaciones 
deportivas de la Región de Murcia, y demás disposiciones 

de desarrollo de aquella, los presentes estatutos y regla-
mentos federativos así como los acuerdos válidamente 
adoptados por los órganos federativos.

2. Las personas físicas o jurídicas integradas en la 
Federación tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los 
presentes Estatutos, los reglamentos federativos y los 
acuerdos válidamente adoptados por los órganos fede-
rativos y estarán sujetos a la potestad disciplinaria de la 
Federación.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así 
como las periódicas correspondientes a las licencias fede-
rativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los 
fi nes de la federación.

d) Acudir a las selecciones deportivas autonómicas y 
a los programas específi cos federativos encaminados a 
favorecer su desarrollo deportivo, cuando sean convocados 
por la correspondiente Federación.

e) Aquellos otros que se le reconozcan por la Ley del 
Deporte de la Región de Murcia, sus disposiciones de 
desarrollo, por los presentes estatutos y reglamentos fede-
rativos así como los acuerdos válidamente adoptados por 
los órganos federativos.

Artículo 55.- Contenido de la licencia.
La Federación deberá determinar el contenido de la 

licencia federativa que, como mínimo será el siguiente:

a) Los datos de la persona física o entidad deportiva 
federada.

b) El importe de los derechos federativos. 

c) El importe de la cobertura de riesgos por perdidas 
anatómicas, funcionales, fallecimiento y asistencia sanitaria 
cuando se trate de personas físicas.

d) El importe del resto de coberturas de riesgos que 
se establezcan.

e) En su caso, los datos médicos que pudieran ser 
relevantes para la práctica del correspondiente deporte.

f) En su caso, las disciplinas o modalidades deportivas 
amparadas por la licencia.

g) Duración temporal de la licencia y su renovación.

Tener en cuenta que la federación deberá determinar 
los riesgos que cubrirá el seguro y que, como mínimo, 
comprenderá los siguientes (artículo 42.1 a) del Decreto 
220/2006):

a) Indemnización para supuestos de pérdidas anató-
micas o funcionales o de fallecimiento, en la forma que se 
determine reglamentariamente.

b) Asistencia sanitaria para aquellos supuestos y 
ámbitos en que no exista cobertura gratuita del sistema 
público sanitario cuando el deportista no tenga cubiertas 
las contingencias a través de otro seguro.

c) Responsabilidad civil frente a terceros derivado del 
ejercicio o con ocasión de la práctica deportiva.
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Por otra parte, la cuota de la federación se fi jará por 
la Asamblea General y comprenderá la cuota de la Federa-
ción española en la que la regional esté integrada.

Artículo 56. Expedición y renovación.
1. La competencia para acordar la expedición o 

denegación de la licencia federativa corresponde a la Junta 
Directiva, también podrán emitir licencias federativas por la 
Federación de Española de Petanca con la autorización y 
supervisión de la Federación de Petanca de la Región de 
Murcia.

2. La solicitud de licencia contendrá:
a) Datos de la persona física o jurídica deportiva a la 

que pertenece y de la persona que la represente.
b) Domicilio del interesado y lugar donde han de 

practicarse las notifi caciones.
c) Lugar, fecha y fi rma del solicitante o acreditación 

de la autenticidad de su voluntad expresada por cualquier 
medio.

3. A la solicitud se acompañará la siguiente docu-
mentación:

a) Copia del D.N.I. del solicitante o C.I.F. si se tratase 
de una persona jurídica deportiva.

b) Cuando se trate de personas físicas menores de 
edad, autorización expresa para la integración en la fede-
ración deportiva de los padres o personas que ejerzan la 
patria potestad o tutela.

c) Cuando se trate de personas jurídicas deportivas, 
certifi cado expedido por la Dirección General competente 
en materia de deportes acreditativo de su inscripción en el 
Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia.

d) Cuando se trata de técnicos o jueces/árbitros, titu-
lación correspondiente.

e) Justificante de haber efectuado el abono del 
importe correspondiente.

f) Cuando se solicite únicamente la renovación de la 
correspondiente licencia, sólo será necesario acreditar el 
abono del importe de la licencia correspondiente.

4. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos se 
requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, 
proceda a la subsanación de las faltas o acompañe los 
documentos preceptivos, con apercibimiento de que, si 
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 42 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común.

5. Con anterioridad al acuerdo de concesión o 
denegación de la licencia, que será siempre motiva-
do, se concederá a los interesados un plazo no inferior 
a diez días ni superior a quince para que puedan alegar 
y presentar los documentos y justifi cantes que estimen 
pertinente. Se podrá prescindir de este trámite cuando 
no fi guren en el procedimiento, ni sean tenidos en cuen-
ta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por el interesado.

6. La expedición y renovación de las licencias se 
efectuará en el plazo de dos meses desde su solicitud, 
siempre que el solicitante cumpla con los requisitos que 
fi jan los presentes Estatutos y los reglamentos federativos. 
Se entenderá estimada la solicitud, por silencio adminis-
trativo, si una vez transcurrido el plazo mencionado en el 
apartado anterior no hubiese sido resuelta y cursada la 
notifi cación.

7. El acuerdo de concesión o denegación de la 
licencia y de desistimiento de la petición podrá recurrirse 
ante la Federación de Petanca de la Región de Murcia, así 
como ante el Comité de Disciplina Deportiva de la Región 
de Murcia en los términos establecidos en la normativa 
reguladora de este órgano.

Capítulo II

Competiciones Ofi ciales
Artículo 57.- Califi cación.
1. La califi cación de las competiciones ofi ciales de 

la modalidad deportiva de Petanca que se celebren en el 
ámbito autonómico se efectuará, en coordinación con la 
Dirección General competente en materia de deportes, por 
la Federación, que deberá tener en cuenta, entre otros, los 
siguientes criterios:

a) Nivel técnico de la actividad o competición.
b) Importancia de la misma en el contexto deportivo 

autonómico.
c) Capacidad y experiencia organizativa de la entidad 

promotora.
d) Tradición de la competición.
e) Trascendencia de los resultados a efectos de parti-

cipación en las competiciones de ámbito estatal.
2. Las competiciones ofi ciales de ámbito autonómico 

deberán estar abiertas a todos los deportistas y clubes 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no 
pudiendo establecerse discriminación de ningún tipo a 
excepción de las derivadas de las condiciones técnicas 
de naturaleza deportiva o de la imposición de sanciones 
disciplinarias de acuerdo con la normativa reguladora del 
régimen disciplinario deportivo.

3. Toda competición o actividad de carácter oficial 
exige la previa concertación de un seguro a cargo de la 
entidad promotora que cubra los eventuales daños y 
perjuicios causados a terceros en el desarrollo de la misma.

Título IV

Régimen Económico-Financiero
Artículo 58.- Principios.
1. La Federación está sujeta al régimen de presu-

puesto y patrimonio propio, siendo la fecha de cierre del 
ejercicio federativo el 31 de diciembre de cada año natural.

2. La administración del presupuesto responderá al 
principio de caja única a excepción de los fondos prove-
nientes de subvenciones o ayudas públicas que quedarán 
vinculados al cumplimiento de los fi nes para los que fueron 
concedidas.
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3. Son recursos de la Federación, entre otros, los 
siguientes:

a) Las cuotas de sus asociados.
b) Ingresos por expedición de licencias federativas.
c) Los derechos de inscripción y demás recursos que 

provengan de las competiciones organizadas por la fede-
ración, los benefi cios que produzcan las competiciones y 
actividades deportivas que organicen, así como los derivados 
de los contratos que realicen.

d) Los rendimientos de los bienes propios.
e) Las subvenciones, donaciones, herencias, legados 

y premios que les sean otorgados.
f) Los préstamos o créditos que obtengan.
g) Cualesquiera otros que puedan serles atribuidos 

por disposición legal o en virtud de convenios.
4. La Federación, cuando sea perceptora de ayudas 

públicas, no podrá aprobar presupuestos deficitarios ni 
gravar o enajenar inmuebles fi nanciados en todo o en parte 
con fondos públicos de la Comunidad Autónoma, salvo 
autorización expresa del titular de la Consejería competente 
en materia de deportes.

Artículo 59.- Facultades.
La Federación dispone de las siguientes facultades 

económico-fi nancieras:
a) Gravar y enajenar sus bienes inmuebles, salvo los 

que sean cedidos por las Administraciones Públicas, siem-
pre que con ello no se comprometa de modo irreversible 
el patrimonio federativo, requiriéndose la aprobación de 
la Asamblea General por acuerdo adoptado por mayoría 
cualifi cada.

b) Gravar y enajenar sus bienes muebles, requirién-
dose la aprobación de la Asamblea General por acuerdo 
adoptado por mayoría cualifi cada.

c) La  enajenación o gravamen de los bienes de la 
Federación cuya adquisición, construcción, rehabilitación 
o mejora haya sido subvencionada por cualquier adminis-
tración pública.

d) Emitir títulos representativos de deuda o de parte 
alícuota patrimonial, con autorización de la Asamblea 
General mediante acuerdo aprobado por mayoría cualifi cada 
Los títulos serán nominativos y se inscribirán en el libro 
correspondiente, donde se anotarán también las sucesivas 
transferencias, de acuerdo con la normativa reguladora de 
la materia.

e) Ejercer actividades de carácter industrial, comercial, 
profesional o de servicios relacionadas con el cumplimiento 
de sus fines, siempre que los posibles beneficios sean 
destinados a los mismos. En ningún caso podrán repartirse 
directa o indirectamente los posibles benefi cios entre los 
integrantes de la Federación y los miembros de los dife-
rentes órganos federativos.

d) Comprometer gastos de carácter plurianual. 
Cuando el gasto anual comprometido supere el 10 por 100 
del presupuesto o rebase el periodo de mandato del Presi-
dente requerirá la aprobación de la Asamblea General, por 
acuerdo de dos tercios de sus miembros.

e) Tomar dinero a préstamo en los términos estable-
cidos en la legislación vigente.

f) Llevar una contabilidad que permita obtener la imagen 
fi el del patrimonio, del resultado y de la situación fi nanciera 
de la entidad, conforme a las normas específi cas que 
resulten de aplicación.

g) Efectuar un inventario de sus bienes.

Artículo 60.- Contabilidad.
1. La contabilidad de la Federación se ajustará a las 

normas de adaptación del Plan General de Contabilidad y 
prescripciones legales aplicables que desarrolle el órgano 
competente de la Consejería de Hacienda.

2 La contabilidad de la Federación será llevada por 
el Tesorero quién, además, elaborará la documentación e 
informes que le sean solicitados por los Órganos de 
Gobierno, Administración y Representación.

3. El presidente de la Federación rendirá cuentas 
anualmente ante la Dirección General competente en 
materia de deportes en el plazo de 30 días siguientes a la 
aprobación de las cuentas anuales en la Asamblea General 
y, en todo caso, antes del 1 de julio de cada año.

TÍTULO V

RÉGIMEN DOCUMENTAL Y CONTABLE
Artículo 61.- Libros.
1. Integran, en todo caso, el régimen documental y 

contable de la Federación los siguientes libros:

a) Libro de Registro de Personas físicas federadas, 
con indicación del nombre y apellidos, D.N.I, domicilio, fecha 
de nacimiento, fecha de alta y baja y fecha de validez de la 
licencia en vigor. Este Libro estará separado por estamentos, 
y en su caso, por Secciones dentro de los estamentos.

b) Libro de Registro de Personas jurídicas federadas, 
clasifi cado por Secciones, en el que deberán constar deno-
minaciones de las mismas, su C.I.F., su domicilio social y 
nombre y apellidos de los Presidentes y demás miembros 
del órgano de administración y gestión que puedan existir 
en su caso. Se consignarán, asimismo, las fechas de toma 
de posesión y cese de los citados cargos.

c) Libro de Actas,  donde  se  consignarán las sesiones 
que celebre la Asamblea General y demás órganos fede-
rativos, así como los asuntos tratados, acuerdos y votos 
particulares si los hubiere. Las actas serán suscritas, en 
todo caso, por el Presidente y Secretario del órgano, o en 
su defecto, por quien realice esta función.

d) Libros de Contabilidad, en los que fi gurarán tanto 
el patrimonio como los derechos y obligaciones, ingresos y 
gastos de la federación, debiendo precisarse la procedencia 
de aquéllos y la inversión de éstos.

2. Las federaciones deportivas de la Región de Murcia 
deberán presentar al órgano competente de la Comunidad 
Autónoma un programa anual de actividades y presupuesto, 
así como una memoria de las actividades realizadas en 
el ejercicio, en el plazo de los treinta días siguientes a su 
aprobación por la Asamblea General.
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TÍTULO VI

RÉGIMEN ELECTORAL
Artículo 62.- El Reglamento electoral federativo.
El proceso electoral se regulará en el reglamento 

electoral de la federación que respetando que contendrá, 
como mínimo, los siguientes extremos:

a) Formación del censo electoral.
b) Publicidad de la convocatoria del proceso electoral.
c) Calendario marco de las elecciones que habrá de 

respetar, en todo caso, los plazos que se establecen en 
este Decreto.

d) Composición, competencias y funcionamiento de 
la Junta Electoral federativa.

e) Número de miembros de la Asamblea General y 
distribución de los mismos por cada estamento y, en su 
caso, por modalidades o especialidades deportivas.

f) De existir más de una, circunscripciones electorales 
y criterio de reparto entre ellas.

g) Requisitos, plazos, presentación y proclamación 
de las candidaturas.

h) Procedimiento de resolución de confl ictos y recla-
maciones.

i) Regulación del voto por correo.
j) Composición, competencias y régimen de funcio-

namiento de las mesas electorales.
k) Horario de votaciones a miembros de la Asamblea 

General, que no podrá ser inferior a seis horas, divididas 
entre mañana y tarde.

l) Reglas para la elección de Presidente, con indi-
cación expresa de que en el caso de que exista un único 
candidato, no se realizarán votaciones y quedará nombrado 
Presidente.

m) Régimen de la moción de censura y de la cuestión 
de confi anza.

ll) Sustitución de las bajas o vacantes.
2. Sin perjuicio de su desarrollo en el reglamento 

electoral se estará a las normas generales contenidas en 
los artículos siguientes de los presentes estatutos.

Artículo 63.- Celebración de elecciones.
1. Se efectuará la convocatoria y celebración de elec-

ciones a la Asamblea General y Presidente cada cuatro 
años, coincidiendo con el año en que corresponda la cele-
bración de los Juegos Olímpicos de Verano.

2. Las elecciones a miembros de la Asamblea General 
no podrán tener lugar en días de celebración de pruebas 
o competiciones deportivas de carácter ofi cial relativas a 
modalidades o especialidades deportivas competencia de 
la federación.

Artículo 64.- Electores y elegibles.
1. Tendrán la consideración de electores y elegibles 

para la Asamblea General, por los distintos estamentos los 
miembros de la federación que estando en posesión de 
licencia federativa en vigor con antelación de un año a la 

convocatoria de elecciones, cumplan los siguientes requi-
sitos:

a) Clubes deportivos: los inscritos en el Registro de 
Entidades Deportivas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia que hayan desarrollado en la temporada 
anterior actividades de competición o promoción de la mo-
dalidad deportiva vinculada a la federación correspondiente 
y tenga actividad deportiva en el momento de la convoca-
toria de las elecciones.

b) Deportistas: los mayores de edad, para ser elegi-
bles, y los mayores de dieciséis años para ser electores, 
siempre que hayan participado en competiciones o acti-
vidades de la respectiva modalidad deportiva de carácter 
ofi cial en el ámbito de la Comunidad Autónoma o a nivel 
nacional.

c) Técnicos: los mayores de edad para ser elegibles 
y los mayores de dieciséis años para ser electores que estén 
en posesión de la correspondiente titulación reconocida de 
acuerdo con la normativa vigente, y ejerzan funciones de 
enseñanza, formación, perfeccionamiento y dirección técnica 
de una o varias especialidades deportivas competencia de 
la federación.

d) Jueces y Árbitros: los mayores de edad para ser 
elegibles y los mayores de dieciséis años para ser electores, 
siempre que hayan participado en competiciones o acti-
vidades de la respectiva modalidad deportiva de carácter 
ofi cial en el ámbito de la Comunidad Autónoma o a nivel 
nacional.

Artículo 65.- Elecciones a Presidente.
1. Podrán ser candidato a presidente de la Federación 

los miembros de la Asamblea General que sean propuestos 
y cuenten, como mínimo, con el 15% de los asambleístas 
que avalen su candidatura.

2. Las candidaturas se formalizarán, ante la Junta 
Electoral federativa, mediante escrito al que se adjuntará 
la relación de los miembros de la Asamblea que avalen la 
candidatura.

3. Concluido el plazo de presentación de candidatos, 
la Junta Electoral federativa comunicará a los represen-
tantes de las candidaturas las irregularidades apreciadas 
en ellas de ofi cio o denunciadas por otros representantes. 
El plazo para subsanación es de cuarenta y ocho horas, 
transcurridas las cuales se proclamará la relación de 
candidatos, determinando la relación de excluidos y el 
motivo de la exclusión.

4. La admisión y exclusión de candidaturas pueden 
ser impugnadas, durante los cinco días siguientes a su 
publicación, ante la propia Junta Electoral federativa, la 
que en el plazo de tres días, resolverá lo que proceda.

5. La elección del Presidente tendrá lugar mediante 
un sistema de doble vuelta. Si en la primera votación ningún 
candidato de los presentados alcanza la mayoría cualifi -
cada de los miembros presentes o representados de la 
Asamblea, en segunda votación bastará el voto de la mayoría 
simple de los miembros presentes o representados en la 
sesión.
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6. En el caso de que concurra una única candidatura, 
no se celebrarán elecciones y el candidato quedará nom-
brado Presidente.

TÍTULO VII

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Capítulo I

Ámbito de Aplicación.
Artículo 66.- Potestad disciplinaria.
La Federación ejerce la potestad disciplinaria sobre 

todas las personas físicas  y  jurídicas  federadas, sin  
perjuicio de las competencias que la normativa aplicable 
atribuye al Comité de Disciplina deportiva de la Región de 
Murcia.

Artículo 67.- Límites a la potestad disciplinaria.
1. La potestad disciplinaria se aplicará únicamente 

a las infracciones que pudieran cometerse en el ámbito 
de competiciones, pruebas, encuentros o cualquier otra 
manifestación deportiva organizada por la Administración 
Regional o la Federación, no alcanzando a las relaciones 
e infracciones de índole estrictamente asociativa que se 
regirán por sus propias normas y cuyas controversias se 
dilucidarán, en su caso, ante la jurisdicción ordinaria.

2. No se considerará ejercicio de la potestad disci-
plinaria deportiva la facultad de dirección de las pruebas 
o encuentros atribuida a los jueces mediante la aplicación 
de las reglas técnicas de cada modalidad deportiva, ni las 
decisiones que en aplicación de los reglamentos deportivos 
adopten los mismos durante las competiciones o encuentros.

3. En el ejercicio de la potestad disciplinaria, la Fede-
ración garantiza que no existirá una doble sanción por los 
mismos hechos, la aplicación del principio de proporcio-
nalidad en la imposición de sanciones, la irretroactividad 
de las disposiciones sancionadoras salvo cuando resulten 
favorables para el presunto responsable y la prohibición 
de imponer sanciones por infracciones que no estuviesen 
previamente tipifi cadas en el momento de su comisión.

CAPÍTULO II

INFRACCIONES
Artículo 68.- Clasifi cación.
Las infracciones pueden ser muy graves, graves y 

leves.

Artículo 69.- Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves las siguientes:

a) El abuso de autoridad y la usurpación de atribuciones 
o competencias.

b) El incumplimiento de las obligaciones o dejación 
de funciones de los miembros de los órganos disciplinarios 
o electorales.

c) La injustifi cada falta de asistencia a las convocatorias 
de las selecciones de la Federación.

d) La agresión, intimidación o coacción a jueces o 
árbitros, deportistas, técnicos, autoridades deportivas, 

público asistente y otros intervinientes en los eventos 
deportivos.

e) La violación de secretos en asuntos conocidos por 
razón del cargo.

f) La protesta o actúación que impida la celebración 
de un encuentro, prueba o competición o que obligue a su 
suspensión temporal o defi nitiva.

g) La no ejecución de las resoluciones del Comité de 
Disciplina Deportiva de la Región de Murcia y de la Junta 
de Garantías Electorales.

h) Las declaraciones públicas y demás acciones de 
deportistas, técnicos, jueces o árbitros y directivos que 
inciden a la violencia.

i) La no expedición o el retraso, sin causa justifi cada, 
de las licencias federativas, siempre que medie mala fe.

j) La deliberada utilización incorrecta de fondos públicos 
asignados al desarrollo de la actividad deportiva.

k) La promoción, incitación y consumo de sustancias 
prohibidas o la utilización de métodos prohibidos y cualquier 
acción u omisión que impida su debido control, en especial, 
la negativa a someterse al control antidopaje de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 2/2000, 
de 12 de julio, del Deporte de la Región de Murcia.

l) Las acciones u omisiones dirigidas a predeterminar 
mediante precio, intimidación, manipulación del material o 
equipamiento deportivo u otras formas análogas, los resul-
tados de encuentros, pruebas o competiciones.

m) El quebrantamiento de sanciones impuestas por 
infracción grave o muy grave.

n) Haber sido sancionado mediante resolución fi rme 
por la comisión de tres o más infracciones graves en el 
periodo de un año.

Artículo 70.- Infracciones graves.
Son infracciones graves las siguientes:

a) El incumplimiento de las normas estatutarias y 
reglamentarias y de los acuerdos de la Federación.

b) Los insultos y ofensas a jueces o árbitros, depor-
tistas, técnicos, autoridades deportivas, al público asistente 
u otros intervinientes en los eventos deportivos.

c) La protesta o actúación que altere el normal desa-
rrollo de un encuentro, prueba o competición, sin causar 
su suspensión.

d) La actúación notoria o pública de deportistas, 
técnicos, jueces o árbitros y directivos que claramente 
atente contra la dignidad o decoro que exige el desarrollo 
de la competición deportiva.

e) La no resolución expresa o el retraso de ésta, sin 
causa justifi cable de las solicitudes de licencia.

f) El quebrantamiento de sanciones impuestas por 
infracción leve.

g) Haber sido sancionando mediante resolución fi rme 
por la comisión de tres o más infracciones leves en el 
periodo de un año.
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Artículo 71.- Infracciones leves.
Son infracciones leves las siguientes:
a) La formulación de observaciones a jueces o árbitros, 

deportistas, técnicos, autoridades deportivas, público asistente 
u otros intervinientes en los eventos deportivos de manera 
que suponga una incorrección.

b) La adopción de una actitud pasiva en el cumpli-
miento de las órdenes e instrucciones recibidas de jueces 
o árbitros y demás autoridades deportivas en el ejercicio 
de sus funciones.

c) Aquellas conductas claramente contrarias a las 
normas deportivas que no estén incursas en la califi cación 
de muy graves o graves.

Capítulo III

Sanciones
Artículo 72.- Sanciones.
1. En atención a las características de las infracciones 

cometidas, a los criterios de proporcionalidad exigibles y 
a las circunstancias concurrentes, podrán imponerse, de 
conformidad con lo previsto en la Ley del Deporte de la 
Región de Murcia, el Decreto 220/2006, de 27 de octubre, 
por el que se regulan las federaciones deportivas de la 
Región de Murcia y demás disposiciones de desarrollo 
de aquella así como en estos Estatutos, las siguientes 
sanciones:

a) Suspensión de licencia federativa.
b) Revocación de licencia federativa.
c) Multa.
d) Clausura o cierre de recinto deportivo.
e) Amonestación pública.
f) Inhabilitación para el desempeño de cargos y 

funciones en entidades deportivas regionales.
g) Descenso de categoría.
h) Expulsión del juego, prueba o competición.
i) Prohibición de acceso a las instalaciones deportivas.
j) Celebración de juegos, pruebas o competiciones a 

puerta cerrada.
k) Pérdida de puntos, partidos o puestos clasifi catorios.
2. Por la comisión de infracciones muy graves se podrán 

imponer las sanciones siguientes:
a) Inhabilitación de un año a un día a cinco años, 

para el desempeño de cargos y funciones en entidades 
deportivas regionales.

b) Revocación, en su caso, e inhabilitación para 
obtener la licencia federativa por un periodo de un año y 
un día a cinco años.

c) Según proceda, el descenso de categoría, la pér-
dida de puntos, partidos o puestos en la clasificación, la 
clausura del recinto deportivo, la prohibición de acceso a las 
instalaciones deportivas o la expulsión del juego, prueba o 
competición por un periodo de cuatro partidos a una tem-
porada.

d) Multa de hasta 30.000 €.

2. Por la comisión de infracciones graves se podrán 
imponer las sanciones siguientes:

a) Inhabilitación para el desempeño de cargos y 
funciones en entidades deportivas regionales por un 
periodo de un mes a un año o si procede, de cinco partidos 
a una temporada.

b) Suspensión de licencia federativa por un periodo 
de un mes a un año.

c) Según proceda, el descenso de categoría, la pérdida 
de puntos, partidos o puesto en la clasifi cación, la clau-
sura del recinto deportivo, la prohibición de acceso a las 
instalaciones deportivas o la expulsión del juego, prueba o 
competición por un periodo de uno a tres partidos.

d) La celebración de juegos, pruebas o competiciones 
a puerta cerrada por un periodo de cinco partidos a una 
temporada.

e) Multa de hasta 6.000 €.
3. Por la comisión de infracciones leves se podrán 

imponer las sanciones siguientes:
a) Amonestación pública.
b) Inhabilitación para el desempeño de cargos y 

funciones en entidades deportivas regionales por un periodo 
inferior a un mes.

c) Suspensión de licencia federativa por un periodo 
inferior a un mes.

d) Multa de hasta 600 €.
4. Sólo se podrá imponer sanción de multa a los 

deportistas, técnicos y jueces o árbitros cuando perciban 
remuneración o compensación por su actividad.

5. La multa y la amonestación pública podrán tener 
carácter accesorio de cualquier otra sanción.

Artículo 73.- Circunstancias modifi cativas de la 
responsabilidad.

1. Los órganos disciplinarios ponderarán en la impo-
sición de la sanción la naturaleza de los hechos, la persona-
lidad del responsable, consecuencias y efectos de la 
infracción y la concurrencia de circunstancias agravantes 
o atenuantes.

2. Son circunstancias atenuantes:
a) La de haber precedido, inmediatamente a la comisión 

de la infracción, una provocación sufi ciente.
b) La del arrepentimiento espontáneo.
3. Son circunstancias agravantes:
a) La reincidencia.
b) El precio.
Artículo 74.- Reincidencia.
1. A los efectos previstos en el artículo anterior habrá 

reincidencia cuando el responsable de la infracción haya 
sido sancionado mediante resolución fi rme por la comisión, 
en el término de un año, de una infracción de la misma 
naturaleza.

2. Este plazo comenzará a computarse desde el día 
en que se hubiera cometido la infracción.
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Artículo 75.- Graduación de las multas.
De conformidad con los criterios establecidos en los 

artículos anteriores, la sanción de multa podrá imponerse 
en los grados mínimo, medio y máximo.

a) Para las infracciones leves: entre 60 y 148 € en su 
grado mínimo; de 149 a 300 € en su grado medio, y de 301 
a 600 € en su grado máximo.

b) Para las infracciones graves: de 601 1.200 € en su 
grado mínimo; de 1.201 a 3.000 € en su grado medio; de 
3.001 a 6.000 € en su grado máximo.

c) Para las infracciones muy graves: de 6.001 a 9.000 
€ en su grado mínimo; de 9.001 a 12.000 € en su grado 
medio; de 12.001 a 30.050 € en su grado máximo.

Artículo 76.- Causas de extinción de la responsabilidad.
1. La responsabilidad disciplinaria deportiva se extingue 

en todo caso:

a) Por cumplimiento de la sanción.

b) Por prescripción de la infracción.

c) Por prescripción de la sanción.

d) Por fallecimiento del inculpado o sancionado.

e) Por extinción de la entidad deportiva inculpada o 
sancionada.

f) Por condonación de la sanción.

2. La pérdida de la condición de federado, aun cuando 
pueda afectar en algunos casos a la efectividad de las 
sanciones impuestas, no será causa de extinción de la res-
ponsabilidad disciplinaria.

Artículo 77.- Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones y sanciones previstas en este título 

prescribirán en los siguientes plazos:

a) Las leves a los seis meses.

b) Las graves a los dos  años.

c) Las muy graves a los tres años.

2. El plazo de prescripción de las infracciones se 
computará desde el día en que se hubiera cometido. En 
las infracciones derivadas de una actividad continuada, 
la fecha inicial del cómputo será la de fi nalización de la 
actividad o la del último acto con el que la infracción se 
consuma.

3. Las sanciones por infracciones muy graves prescri-
ben a los tres años, las sanciones por infracciones graves a los 
dos años y las sanciones por infracciones leves a un año.

Capítulo IV

Procedimiento disciplinario

Sección Primera

Procedimiento General
Artículo 78. Formas de iniciación.
1. Los procedimientos disciplinarios se iniciarán siempre 

de ofi cio, por acuerdo del Comité Disciplinario de la Fede-
ración, bien por propia iniciativa o como consecuencia de 
petición razonada de otros órganos o denuncia.

2. Se entiende por:
a) Propia iniciativa: la actúación derivada del conoci-

miento directo o indirecto de las conductas o hechos sus-
ceptibles de constituir infracción por el órgano que tiene 
atribuida la competencia de iniciación.

b) Petición razonada: la propuesta de iniciación del 
procedimiento formulada por cualquier órgano que no tiene 
competencia para iniciar el procedimiento y que ha tenido 
conocimiento de las conductas o hechos que pudieran 
constituir infracción, bien ocasionalmente o bien por tener 
atribuidas funciones de inspección, averiguación o investi-
gación.

Las peticiones deberán especifi car, en la medida de 
lo posible, la persona o personas presuntamente respon-
sables; las conductas o hechos que pudieran constituir 
infracción administrativa y su tipifi cación; así como el lugar, 
la fecha, fechas o período de tiempo continuado en que los 
hechos se produjeron.

c) Denuncia: el acto por el que cualquier persona 
pone en conocimiento de un órgano de la federación la 
existencia de un determinado hecho que pudiera ser cons-
titutivo de infracción.

Las denuncias deberán expresar la identidad de la 
persona o personas que las presentan, el relato de los 
hechos que pudieran constituir infracción y la fecha de su 
comisión y, cuando sea posible, la identifi cación de los 
presuntos responsables.

3. La formulación de una petición no vincula al órgano 
competente para iniciar el procedimiento disciplinario, si 
bien deberá comunicar al órgano que la hubiera formulado 
los motivos por los que, en su caso, no procede la inicia-
ción del procedimiento.

Cuando se haya presentado una denuncia, se deberá 
comunicar al denunciante la iniciación o no del procedi-
miento cuando la denuncia vaya acompañada de una soli-
citud de iniciación.

Artículo 79.- Actuaciones previas.
1. Con anterioridad a la iniciación del procedimiento, 

se podrán realizar actuaciones previas con objeto de deter-
minar con carácter preliminar si concurren circunstancias 
que justifi quen tal iniciación. En especial, estas actuaciones 
se orientarán a determinar, con la mayor precisión posible, 
los hechos susceptibles de motivar la incoación del proce-
dimiento, la identifi cación de la persona o personas que 
pudieran resultar responsables y las circunstancias rele-
vantes que concurran en unos y otros.

2. Las actuaciones previas se realizarán por la persona 
determinada por el Comité Disciplinario de la Federación.

Artículo 80.- Acuerdo de iniciación.
1. La iniciación de los procedimientos disciplinarios 

se formalizarán con el contenido mínimo siguiente:
a) Identifi cación de la persona o personas presun-

tamente responsables.
b) Los hechos sucintamente expuestos que motivan 

la incoación del procedimiento, su posible califi cación y las 
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sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo 
que resulte de la instrucción.

c) Expresa indicación del régimen de recusación de 
los miembros del Comité disciplinario y del instructor del 
procedimiento, indicando la posibilidad de que el presunto 
responsable pueda reconocer voluntariamente su respon-
sabilidad, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el pre-
sente Decreto.

d) Órgano competente para la resolución del expe-
diente y norma que le atribuya tal competencia.

e) Medidas de carácter provisional que se hayan 
acordado, sin perjuicio de las que se puedan adoptar 
durante el mismo.

f) Indicación del derecho a formular alegaciones y a 
la audiencia en el procedimiento y de los plazos para su 
ejercicio.

g) Nombramiento del instructor, que será licenciado 
en Derecho, salvo que los estatutos de la federación atri-
buyan la competencia para instruir procedimientos discipli-
narios a un órgano o persona concreta.

2. El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor, 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto, 
y se notifi cará al denunciante, en su caso, y a los intere-
sados, entendiendo en todo caso por tal al inculpado. En 
la notifi cación se advertirá a los interesados que, de no 
efectuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación 
del procedimiento en el plazo previsto la iniciación podrá 
ser considerada propuesta de resolución cuando contenga 
un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad 
imputada.

Artículo 81.- Medidas de carácter provisional.
Las medidas provisionales que se adopten deberán 

formalizarse en acuerdo motivado y deberán ajustarse a la 
intensidad, proporcionalidad y necesidades de los objetivos 
que se pretendan garantizar en cada supuesto concreto.

Artículo 82.- Actuaciones y alegaciones.
1. Los interesados dispondrán de un plazo de 15 días 

para aportar cuantas alegaciones, documentos o informa-
ciones estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba 
concretando los medios de que pretendan valerse.

2. Cursada la notifi cación a que se refi ere el punto 
anterior, el instructor del procedimiento realizará de ofi cio  
cuantas actuaciones resulten necesarias para el examen 
de los hechos, recabando los datos e informaciones que 
sean relevantes para determinar, en su caso, la existencia 
de responsabilidades susceptibles de sanción.

3. Si como consecuencia de la instrucción del procedimien-
to resultase modifi cada la determinación inicial de los hechos, 
de su posible califi cación, de las sanciones imponibles o de las 
responsabilidades susceptibles de sanción, se notifi cará todo 
ello al inculpado en la propuesta de resolución.

Artículo 83.- Prueba.
1. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo 

establecido al efecto, el órgano instructor podrá acordar la 
apertura de un período de prueba.

2. En el acuerdo, que se notifi cará a los interesados, 
se podrá rechazar de forma motivada la práctica de aquellas 
pruebas que, en su caso, hubiesen propuesto aquéllos, 
cuando sean improcedentes.

Artículo 84.- Propuesta de resolución.
Concluida, en su caso, la prueba, el órgano instructor del 

procedimiento formulará propuesta de resolución en la que 
se fi jarán de forma motivada los hechos, especifi cándose 
los que se consideren probados y su exacta califi cación, se 
determinará la infracción que, en su caso, aquéllos consti-
tuyan y la persona o personas que resulten responsables, 
especifi cándose la sanción que propone que se imponga 
y las medidas provisionales que se hubieran adoptado, en 
su caso, por el órgano competente para iniciar el procedi-
miento o por el instructor del mismo; o bien se propondrá 
la declaración de no existencia de infracción o responsa-
bilidad.

Artículo 85.- Audiencia.
1. La propuesta de resolución se notificará a los 

interesados, indicándoles la puesta de manifiesto del 
procedimiento. A la notifi cación se acompañará una rela-
ción de los documentos obrantes en el procedimiento a fi n 
de que los interesados puedan obtener las copias de los 
que estimen convenientes, concediéndoseles un plazo de 
15 días para formular alegaciones y presentar los docu-
mentos e informaciones que estimen pertinentes ante el 
instructor del procedimiento.

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando 
no fi guren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas, 
en su caso, por el interesado.

3. La propuesta de resolución se cursará inmediata-
mente al órgano competente para resolver el procedimiento, 
junto con todos los documentos, alegaciones e informaciones 
que obren en el mismo.

Artículo 86.- Resolución.
1. Antes de dictar resolución, el órgano competente 

para resolver podrá decidir, mediante acuerdo motivado, la 
realización de las actuaciones complementarias indispen-
sables para resolver el procedimiento.

2. El acuerdo de realización de actuaciones comple-
mentarias se notifi cará a los interesados, concediéndoseles 
un plazo de 10 días para formular las alegaciones que tengan 
por pertinentes. El plazo para resolver el procedimiento 
quedará suspendido hasta la terminación de las actua-
ciones complementarias. No tendrán la consideración de 
actuaciones complementarias los informes que preceden 
inmediatamente a la resolución fi nal del procedimiento.

3. El órgano competente dictará resolución en el plazo 
de 10 días desde la recepción de la propuesta de reso-
lución y será motivada, decidiendo todas las cuestiones 
planteadas por los interesados y aquellas otras derivadas 
del procedimiento.

4. La resolución se formalizará por cualquier me-
dio que acredite la voluntad del órgano competente para 
adoptarla.
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5. En la resolución no se podrán aceptar hechos 
distintos de los determinados en la fase de instrucción 
del procedimiento, salvo los que resulten, en su caso, 
de la aplicación de lo previsto en el número 1 de este 
artículo, con independencia de su diferente valoración 
jurídica. No obstante, cuando el órgano competente 
para resolver considere que la infracción reviste mayor 
gravedad que la determinada en la propuesta de resolu-
ción, se notifi cará al inculpado para que aporte cuantas 
alegaciones estime convenientes, concediéndosele un 
plazo mínimo de diez días.

6. Las resoluciones de los procedimientos disciplinarios, 
incluirán la valoración de las pruebas practicadas, y espe-
cialmente de aquellas que constituyan los fundamentos 
básicos de la decisión fi jarán los hechos y, en su caso, la 
persona o personas responsables, la infracción o infrac-
ciones cometidas y la sanción o sanciones que se imponen, 
o bien la declaración de no existencia de infracción o respon-
sabilidad.

7. Las resoluciones se notifi carán a los interesados, 
en los términos previstos en el artículo 58 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común.

Sección Segunda

Procedimiento simplifi cado
Artículo 87. Procedimiento simplifi cado.
Para el ejercicio de la potestad disciplinaria en el su-

puesto de que el Comité Disciplinario considere que exis-
ten elementos de juicio sufi cientes para califi car la infrac-
ción como leve, se tramitará el procedimiento simplifi cado.

Artículo 88.- Tramitación.
1. La iniciación se producirá, por acuerdo del Comité 

Disciplinario en el que se especifi cará el carácter simpli-
fi cado del procedimiento y que se comunicará al órgano 
instructor del procedimiento y, simultáneamente, será noti-
fi cado a los interesados.

2. En el plazo de 20 días, a partir de la comunicación 
y notifi cación del acuerdo de iniciación, el órgano instructor 
y los interesados efectuarán, respectivamente, las actua-
ciones preliminares, la aportación de cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estimen convenientes y, en 
su caso, la proposición y práctica de la prueba.

3. Transcurrido dicho plazo, el órgano competente 
para la instrucción formulará propuesta de resolución o, si 
aprecia que los hechos pueden ser constitutivos de infrac-
ción grave o muy grave, acordará que continúe tramitándose 
el procedimiento general, notifi cándolo a los interesados 
para que, en el plazo de cinco días, propongan prueba si 
lo estiman conveniente.

4. El procedimiento se remitirá al Comité disciplinario 
para resolver, que en el plazo de quince días dictará resolu-
ción. El procedimiento deberá resolverse en el plazo máximo 
de dos meses desde que se inició.

Sección Tercera

Procedimiento de urgencia
Artículo 89.- Procedimiento de urgencia.
1. La iniciación se producirá, por acuerdo del Comité 

Disciplinario en el que se especifi cará el carácter urgente 
del procedimiento y que se comunicará al órgano instructor 
del procedimiento y, simultáneamente, será notifi cado a los 
interesados.

2. En el plazo de 15 días, a partir de la comunicación 
y notifi cación del acuerdo de iniciación, el órgano instructor 
y los interesados efectuarán, respectivamente, las actua-
ciones preliminares, la aportación de cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estimen convenientes y, en 
su caso, la proposición y práctica de la prueba.

3. Transcurrido dicho plazo, el órgano competente 
para la instrucción formulará propuesta de resolución que 
se remitirá al Comité disciplinario para que, en el plazo de 
5 días dictará resolución. El procedimiento deberá resol-
verse en el plazo máximo de 1 meses desde que se inició.

Sección Cuarta

Reclamaciones y recursos
Artículo 90.- Comité de Apelación de la Federación.
1. Contra las decisiones adoptadas por el Comité 

disciplinario podrá interponerse recurso ante el Comité de 
Apelación de la Federación en el plazo de 15 días a contar 
desde el siguiente a la notifi cación de la resolución, teniendo 
éste un plazo máximo de 1 mes para resolver.

2. La resolución del Comité de apelación pone fi n a 
la vía federativa.

Artículo 91.- Comité de Disciplina Deportiva de la 
Región de Murcia.

1. Podrá interponerse recurso ante el Comité de 
Disciplina Deportiva de la Región de Murcia contra los 
acuerdos o resoluciones de los órganos disciplinarios de 
la Federación siempre que se haya agotado la vía fede-
rativa.

El plazo para la interposición del recurso ante el 
Comité de Disciplina Deportiva de la Región de Murcia 
será  de 10 días, contados desde el siguiente al de la 
notifi cación de la resolución o el acuerdo recurrido. Si 
no hubiese resolución expresa, el plazo para formular 
la impugnación será de 15 días, a contar desde el si-
guiente al que deba entenderse desestimada la recla-
mación o recurso formulado ante el órgano disciplinario 
deportivo correspondiente.

TÍTULO VIII

IMPUGNACIÓN DE ACTOS O ACUERDOS
Artículo 92.- Impugnación de actos o acuerdos.
1. El orden jurisdiccional civil será competente, en los 

términos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial, en relación con las pretensiones derivadas del tráfi co 
jurídico privado de la federación y de su funcionamiento 
interno.
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2. Los acuerdos y actuaciones de los órganos Fede-
ración podrán ser impugnados por cualquier federado o 
persona que acredite un interés legítimo, si los estimase 
contrarios al ordenamiento jurídico, por los trámites del jui-
cio que corresponda.

3. Los federados podrán impugnar los acuerdos y 
actuaciones de la Federación que estimen contrarios a los 
Estatutos dentro del plazo de cuarenta días, a partir de la 
fecha de adopción de los mismos, instando su rectifi cación 
o anulación y la suspensión preventiva en su caso, o acu-
mulando ambas pretensiones por los trámites establecidos 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

4. El orden jurisdiccional contencioso-administrativo 
será competente en todas las cuestiones que se susciten 
en los procedimientos administrativos instruidos en aplica-
ción de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, regula-
dora del Derecho de Asociación, de conformidad con las 
reglas establecidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial 
y en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Disposición Derogatoria
Quedan derogados los Estatutos de la Federación de 

Petanca de la Región de Murcia hasta ahora vigentes y 
cuantas normas y acuerdos se opongan a lo previsto en 
los presentes Estatutos.

Disposición Final
Los presentes Estatutos entrarán en vigor una vez 

aprobados por la Dirección General de Deportes e inscri-
tos en el Registro de Entidades Deportivas de la Región 
de Murcia, el día siguiente de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia.

——

Consejería de Cultura, Juventud y Deportes

12301 Resolución de fecha 6 de septiembre de 2007, 
de la Dirección General de Deportes, por la 
que se da publicidad a los Estatutos de la 
Federación de Actividades Subacuáticas de la 
Región de Murcia.-

Con fecha 2 de agosto de 2007, la Federación de 
Actividades Subacuáticas de la Región de Murcia, solicita 
la aprobación por parte del Centro Directivo de la modifi -
cación de Estatutos de la citada Federación, aprobada en 
Asamblea General Extraordinaria de fecha 31 de julio de 
2007, para su inscripción en el Registro de Entidades De-
portivas de la Región de Murcia.

La Federación de Actividades Subacuáticas de la Re-
gión de Murcia, fi gura inscrita en el Registro de Entidades 
Deportivas de la Región de Murcia, por Resolución del Di-
rector Regional de Juventud y Deportes, de fecha 12 de 
mayo de 1986, con el número de Registro: FD 6.

La citada modifi cación estatutaria, en virtud de lo es-
tablecido en la Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de 
la Región de Murcia, en su artículo 43, una vez aprobada 
por el órgano competente e inscrita en el correspondiente 
Registro, se publicará de ofi cio en el “Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia”

De conformidad con lo previsto en en la Ley 2/2000, de 
12 de julio, del Deporte de la Región de Murcia, el artículo 6, 
apartado f) y g) y artículo 59, apartado c); Decreto 222/ 2006, 
de 27 de octubre, por el que se regula el Registro de Entida-
des Deportivas de la Región de Murcia; Decreto 220/2006, 
de 27 de octubre, por el que se regulan las Federaciones 
Deportivas de la Región de Murcia, Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi cada 
parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y de demás 
disposiciones de general aplicación, y en virtud de las compe-
tencias que me han sido conferidas,

Resuelvo:
Primero.- Aprobar e inscribir los Estatutos de la Fe-

deración de Actividades Subacuáticas de la Región de 
Murcia en el Registro de Entidades Deportivas de la Re-
gión de Murcia.

Segundo.- Publicar en el “Boletín Ofi cial de la Re-
gión de Murcia”, los Estatutos vigentes de la Federación 
de Actividades Subacuáticas de la Región de Murcia, que 
se acompañan como anexo a la presente Resolución.

Tercero.- La presente Resolución entrará en vigor al 
día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”. 

El Director General de Deportes, Antonio Peñalver 
Asensio.

Estatutos de la Federación de Actividades 
Subacuáticas de la Región de Murcia

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo I

Régimen Jurídico
Artículo 1.- Concepto.
1. La Federación de Actividades Subacuáticas de la 

Región de Murcia, es una entidad privada, sin ánimo de 
lucro, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fi -
nes, que inscrita como tal en el Registro de Entidades 
Deportivas de la Región de Murcia, promueve, practica y 
contribuye al desarrollo de la modalidad deportiva de Acti-
vidades Subacuáticas dentro del ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

2. La Federación está integrada en la correspondien-
te Federación Española de acuerdo con el procedimiento y 
requisitos establecidos en los Estatutos de ésta, gozando 
así de carácter de utilidad pública, de conformidad con la 
Ley del Deporte Estatal y representa en el territorio de la 
Región de Murcia a dicha Federación Española.
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Artículo 2.- Objeto y fi nalidad.
Constituye el objeto y fi nalidad de la Federación, la 

promoción, práctica y desarrollo de las modalidades de-
portivas de su competencia en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 3.- Domicilio Social.
La Federación de Actividades Subacuáticas tiene su 

domicilio social en Murcia, C.P. 30005, C/ Gran Vía Escul-
tor Salzillo, n.º 28-6.º I, y para su modifi cación se requerirá 
acuerdo de la mayoría cualifi cada de los miembros de la 
Asamblea General, salvo que se efectúe dentro del mismo 
término municipal, en cuyo caso podrá efectuarse por ma-
yoría simple. El cambio de domicilio deberá comunicarse al 
Registro de Entidades Deportivas de la Región de Murcia.

Artículo 4.- Régimen Jurídico.
La Federación se rige por la Ley 2/2000, de 12 de 

julio, del Deporte de la Región de Murcia, por el Decre-
to 220/2006, de 27 de octubre, por el que se regulan las 
Federaciones Deportivas de la Región de Murcia y demás 
disposiciones de desarrollo de aquella, por sus Estatutos 
y Reglamentos y por los acuerdos válidamente adoptados 
por los órganos de gobierno, todo ello sin perjuicio de lo 
establecido en la normativa reguladora del derecho de 
asociación y en cualesquiera otras normas que le sean de 
aplicación.

Artículo 5.- Funciones.
1. La Federación, actúa como agente colaborador de 

la administración y ejerce por delegación, bajo la coordina-
ción y tutela de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia las siguientes funciones públicas de carácter admi-
nistrativo:

a) Califi car, ordenar y autorizar las competiciones ofi -
ciales de ámbito autonómico de su modalidad deportiva.

b) Promover del deporte de competición, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
coordinación con las federaciones deportivas españolas.

c) Colaborar con la Administración del Estado y las 
federaciones deportivas españolas en los programas y 
planes de preparación de los deportistas de alto nivel, así 
como en la elaboración de las listas de los mismos.

d) Emitir y tramitar las licencias federativas.
e) Prevenir, controlar y reprimir el uso de sustancias 

prohibidas y métodos no reglamentarios en la práctica del 
deporte.

f) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva, en los 
términos establecidos en la presente Ley y en sus disposi-
ciones de desarrollo, así como en sus propios estatutos y 
reglamentos.

g) Seleccionar a los deportistas de su modalidad 
que hayan de integrar las selecciones autonómicas, para 
lo cual los clubes deberán poner a disposición de la fede-
ración los deportistas elegidos en los términos que regla-
mentariamente se determinen.

h) Aquellas otras funciones que pueda encomendar-
les el Consejero competente en materia de deportes.

2. La Federación no podrá delegar el ejercicio de las 
funciones públicas encomendadas, sin la autorización del 
Consejero competente en materia de deportes.

3. Los actos dictados por la Federación en el ejer-
cicio de funciones públicas delegadas se ajustarán a los 
principios contenidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común y a las demás 
disposiciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia que sean de aplicación.

4. Los actos de la Federación que se dicten en ejer-
cicio de funciones públicas de carácter administrativo son 
susceptibles de recurso ante el titular de la Consejería 
competente en materia de deportes, salvo que en función 
de la materia se establezca expresamente otro recurso 
ante distinto órgano, en los términos establecidos en la le-
gislación que resulte de aplicación.

Capítulo II

Extinción de la Federación
Artículo 6.- Causas de extinción.
La federación se extingue por las siguientes causas:
a) Revocación administrativa de su reconocimiento 

e inscripción registral por desaparición de las condiciones 
que dieron lugar a su reconocimiento.

b) Por resolución judicial.
c) Por integración en otra federación deportiva cuyo 

acuerdo requerirá mayoría cualificada de la Asamblea 
General.

d) Por las demás causas previstas en el Ordenamiento 
Jurídico.

Artículo 7.- Liquidación de la Federación por 
extinción.

1. En el supuesto de extinción de la Federación, se 
abrirá un período de liquidación hasta el fi n del cual la enti-
dad conservará su personalidad jurídica.

2. Salvo que en las normas aplicables o por resolu-
ción judicial se disponga otra cosa, la Asamblea General 
designará una Comisión Liquidadora con las siguientes 
funciones:

- Velar por la integridad del patrimonio de la Federación.
- Concluir las operaciones pendientes y efectuar las 

nuevas, que sean precisas para la liquidación.
- Cobrar los créditos de la asociación.
- Liquidar el patrimonio y pagar a los acreedores.
- Aplicar los bienes sobrantes de la asociación a los 

fi nes previstos.
- Solicitar la cancelación de los asientos en el Registro.
- Ejercer cualquier acción que tenga por objeto la li-

quidación fi nal del patrimonio de la entidad.
3. La federación deberá prever el destino que se da 

al patrimonio neto resultante, si lo hubiera, que en todo 
caso, se destinará al fomento y práctica de actividades de-
portivas en el ámbito de la Región de Murcia, salvo que 
por Resolución judicial se determine otro destino.
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Capítulo III

Aprobación y Modifi cación de Estatutos y 
Reglamentos federativos.

Artículo 8.- Aprobación y modifi cación de Estatutos 
y Reglamentos federativos.

1. Los Estatutos y Reglamentos federativos serán 
aprobados por la Asamblea General, al igual que sus mo-
difi caciones, mediante acuerdo de la mayoría cualifi cada 
de sus miembros.

2. La iniciativa de reforma de los Estatutos y aproba-
ción o reforma de Reglamentos federativos corresponde al 
Presidente de la Asamblea, por propia iniciativa o a peti-
ción de un número de miembros no inferior al 10 por 100 
del total de los integrantes de la misma.

3. No podrá iniciarse la modifi cación de los Estatutos 
y Reglamentos una vez sean convocadas las elecciones a 
la Asamblea General y a la Presidencia de la Federación, 
o haya sido presentada una moción de censura. 

Artículo 9.- Publicación y entrada en vigor.
1. Los Estatutos de la Federación, así como sus mo-

difi caciones, una vez aprobados por el Director General de 
Deportes e inscritos en el Registro de Entidades Deporti-
vas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
se publicarán de ofi cio en el Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia entrando en vigor al día siguiente de su publi-
cación.

2. Los reglamentos de la Federación, así como sus 
modifi caciones, una vez aprobados por la Dirección Gene-
ral de Deportes, se inscribirán en el Registro de Entidades 
Deportivas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

3. La inscripción a la que se refi ere el apartado ante-
rior será requisito para la entrada en vigor de los reglamen-
tos federativos y de las modifi caciones de los mismos.

TÍTULO II

ESTRUCTURA ORGÁNICA

Capítulo I. 

Órganos Federativos.
Artículo 10.- Órganos Federativos.
Son órganos de la Federación:

De gobierno y representación:

1. La Asamblea General.

2. El Presidente.

3. La Junta Directiva (de existir).

De Administración:

(Los que considere la Federación, por ejemplo Se-
cretario de la Federación, Gerente, Interventor, Tesorero, 
Administrador, etc.)

Técnicos:

(Los que considere la Federación, por ejemplo Comité 
de Arbitros, Escuela de Entrenadores, Director Técnico, etc.)

Órganos electorales:

1. La Comisión Gestora.

2. La Junta Electoral Federativa.

3. La Mesas electoral.

Órganos disciplinarios:

1. El Comité disciplinario.

2. El Comité de apelación.

Artículo 11.- Régimen de acuerdos en los órganos 
colegiados.

1. Los acuerdos de los órganos colegiados de la Fe-
deración se adoptarán por mayoría simple de las personas 
presentes o representadas salvo los supuestos de mayoría 
cualifi cada establecidos en el artículo 19 para la Asamblea 
General u otras excepciones que se prevean en los pre-
sentes Estatutos.

2. Sin perjuicio de los recursos y/o reclamaciones es-
pecífi cos que puedan interponerse en función de la mate-
ria, el régimen general de impugnación de acuerdos de los 
órganos colegiados federativos será el establecido en el 
artículo 92 de los presentes estatutos.

Capítulo II

Órganos de Gobierno y Representación

Sección 1ª.- La Asamblea General

Artículo 12.- La Asamblea General. Composición 
y representación.

1. La Asamblea General es el máximo órgano de go-
bierno y representación de la Federación y estará integra-
da por 36 representantes de los siguientes estamentos:

a) Clubes Deportivos, entendiendo por tales a las 
asociaciones privadas sin ánimo de lucro, con personalidad 
jurídica y plena capacidad de obrar para el cumplimiento 
de sus fi nes, integradas por personas físicas y/o jurídicas 
que, inscritas en el Registro de Entidades Deportivas de la 
Región de Murcia, tengan por objeto la promoción de una 
o varias modalidades deportivas y/o la práctica de las mis-
mas por sus asociados, participen o no en competiciones 
ofi ciales.

b) Deportistas, entendiendo por tales a las personas 
físicas que practican una o varias especialidades deporti-
vas competencia de la federación.

c) Técnicos, entendiendo por tales a las personas 
que estando en posesión de la correspondiente titulación, 
ejercen funciones de enseñanza, formación, perfecciona-
miento y dirección técnica de una o varias especialidades 
deportivas competencia de la Federación.

d) Jueces y árbitros, entendiendo por tales a las per-
sonas que velan por la aplicación de las reglas del juego.

e) Otros colectivos, entendiendo por tales a aquellas 
personas o entidades con una vinculación especial a la 
modalidad deportiva objeto de la Federación.

2. Los representantes de los distintos estamentos se 
distribuirán de la siguiente forma:
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a) Clubes Deportivos: 10 representantes.
b) Deportistas: 12 representantes.
c) Técnicos: 8 representantes.
d) Jueces y árbitros: 6 representantes.
e) Otros colectivos interesados representantes.
3. La representación de los clubes deportivos ante la 

Asamblea General corresponderá a su Presidente o la per-
sona que el club designe fehacientemente.

4. La representación de los restantes estamentos es 
personal, sin que pueda ser sustituida en el ejercicio de la 
misma.

5. Una misma persona no podrá ostentar más de una 
representación en la Asamblea General.

Artículo 13.- Incompatibilidad de los miembros de 
la Asamblea General.

Los miembros de la Asamblea General no podrán for-
mar parte de 

La Federación podrá prever cualesquiera incompa-
tibilidades como por ejemplo incompatibilidad entre ser 
miembro de la Asamblea General y miembro de los órga-
nos disciplinarios y/o electorales, etc,

Artículo 14.- Baja de miembros.
Los miembros de la Asamblea General causarán baja 

en los siguientes casos:
a) Expiración del periodo de mandato.
b) Fallecimiento.
c) Dimisión.
d) Incapacidad que impida el desempeño del cargo.
e) Sanción disciplinaria o resolución judicial que com-

porte inhabilitación para el desempeño de cargos y fun-
ciones en entidades deportivas regionales o suspensión o 
revocación de la licencia federativa, por el tiempo que en 
cada caso determine la resolución condenatoria fi rme en 
cuestión.

Artículo 15.- Funciones.
1. Son funciones exclusivas e indelegables de la 

Asamblea General:
a) Aprobar y modifi car el presupuesto anual y su 

liquidación.
b) Aprobar y modifi car sus estatutos.
c) Aprobar el plan general de actuación anual, los 

programas y las actividades deportivas y sus objetivos.
d) Aprobar la convocatoria de elecciones para la 

Asamblea General y la Presidencia.
e) Elegir Presidente.
f) Otorgar, en coordinación con la Dirección General 

competente en materia de deportes, la califi cación ofi cial a 
actividades y competiciones deportivas.

g) Fijar la cuantía de las cuotas de afiliación, así 
como el coste de las licencias anuales.

h) Aprobar la adquisición, venta o gravamen de los 
bienes o tomar dinero a préstamo, en los términos que se 
establezcan en los respectivos estatutos.

i) Decidir sobre la moción de censura del presidente.

j) Aprobar los gastos de carácter plurianual y las 
cuentas anuales.

k) Cualesquiera otras que le atribuya la normativa 
aplicable a las Federaciones Deportivas de la Región de 
Murcia o los presentes estatutos.

2. Son también funciones de la Asamblea General:

a) Acordar la creación y supresión de órganos cole-
giados de la Federación.

b) Aprobar y modifi car los reglamentos federativos.

c) Aprobar la memoria anual de la Federación.

d) Crear Comisiones Delegadas, compuestas por 
miembros de la propia Asamblea General, para la realiza-
ción de estudios, trabajos específi cos o aprobar aquellos 
asuntos que no requieran ser aprobados por el pleno.

e) Acordar la extinción de la Federación y articular el 
procedimiento de liquidación.

f) Acordar, en su caso, la remuneración a percibir por 
los titulares de los órganos de representación.

Artículo 16.- Sesiones.
1. La Asamblea General se reunirá, convocada por 

el Presidente, en sesión plenaria y con carácter ordinario, 
durante el primer trimestre de cada año, para decidir so-
bre cualquier materia de su competencia y, como mínimo, 
sobre el informe de la memoria de actividades anuales, la 
aprobación del programa de actividades de la temporada 
siguiente, la aprobación del nuevo presupuesto y la liqui-
dación del presupuesto anterior.

2. Podrán convocarse sesiones de carácter extraor-
dinario por el Presidente, a propia iniciativa o a petición de 
un número de miembros de la Asamblea no inferior al 10% 
del total de los integrantes de la misma.

3. El presidente de la Federación deberá convocar y 
celebrar la sesión extraordinaria de la Asamblea General 
en el plazo de quince días a contar desde la fecha en que 
se efectúe la petición.

Artículo 17.- Convocatoria y celebración de 
sesiones.

1.- La convocatoria se hará publica con quince días 
de antelación a la fecha de celebración en los tablones de 
anuncios de la Federación y se notifi cará individualmen-
te, mediante comunicación escrita, a cada miembro de 
la Asamblea General con expresa mención del lugar, día 
y hora de celebración, el Orden del Día de los asuntos a 
tratar y deben acompañar la documentación que contenga 
las materias objeto de la sesión.

2. La convocatoria podrá prever, para el caso de 
inexistencia de quórum, una segunda y tercera convocato-
rias, Entre cada convocatoria deberá mediar una diferencia 
de al menos 30 minutos.

3. La convocatoria se comunicará a la Dirección Ge-
neral competente en materia de Deportes, con una antela-
ción de quince días, que podrá designar un representante 
con voz, pero sin voto, cuando el orden del día contenga 
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cualquier asunto relacionado con el ejercicio de las funcio-
nes públicas delegadas a la Federación.

4. La Asamblea General quedará validamente consti-
tuida cuando concurran el Presidente, el Secretario o quie-
nes les sustituyan y estén presentes, o representados, un 
tercio de sus miembros. 

5.- El Presidente de la Federación presidirá las re-
uniones de la Asamblea General y moderará los debates, 
regulando el uso de la palabra y sometiendo a votación las 
proposiciones o medidas a adoptar. El Presidente resolve-
rá las cuestiones de orden y procedimiento que pudieran 
plantearse.

Artículo 18.- Asistentes no miembros.
El Presidente de la Federación, a iniciativa propia o 

petición de un tercio de los miembros de la Asamblea Ge-
neral, podrá convocar a las sesiones de la misma a perso-
nas que no sean miembros de aquélla, para informar de 
los temas que se soliciten.

Artículo 19.- Adopción de acuerdos.
1. Con carácter general, los acuerdos de la Asamblea 

General se adoptarán por mayoría simple, requiriendo ma-
yoría cualifi cada los acuerdos relativos a la extinción de 
la federación, modifi cación de los estatutos, disposición o 
enajenación de bienes y remuneración de los miembros de 
los órganos de representación.

2. Se entenderá que los acuerdos son adoptados por 
mayoría simple de los miembros presentes o representa-
dos, cuando los votos afi rmativos superen a los negativos.

3. Se entenderá que los acuerdos son adoptados por  
mayoría cualifi cada cuando los votos afi rmativos superen 
la mitad de lo miembros que estén presentes o represen-
tados.

4. El Presidente tendrá voto de calidad, en caso de 
empate, en la adopción de los acuerdos de la Asamblea 
General.

Artículo 20.- Secretario. 
El Secretario de la Federación lo será también de la 

Asamblea General. 

En su ausencia, se designará la persona que hará 
las funciones de secretario, a propuesta del Presidente, al 
inicio de la sesión.

Artículo 21.- Acta de las sesiones.
1. Corresponde al Secretario levantar Acta de 

cada sesión en la que consten los nombres de los 
asistentes, el orden del día de la reunión, las circuns-
tancias de lugar y tiempo en que se ha celebrado, las 
personas que intervengan y el contenido fundamental 
de las deliberaciones, así como el texto de los acuer-
dos que se adopten y el resultado de las votaciones 
y, en su caso, los votos particulares contrarios a los 
acuerdos adoptados.

2. El acta podrá ser aprobada al fi nalizar la sesión co-
rrespondiente, o bien en la siguiente sesión que se celebre, 

sin perjuicio de la inmediata ejecutividad de los acuerdos 
adoptados, que sólo podrán suspenderse por acuerdo del 
órgano competente.

3. El acta será publicada en el tablón de anuncios de 
la federación y se extenderán, por el secretario de la Fe-
deración o, en su defecto, por el Presidente, certifi caciones 
de los acuerdos adoptados a los miembros de la Federa-
ción que lo soliciten.

Artículo 22.- Publicidad de acuerdos. 
La debida publicidad a los acuerdos de la Asamblea 

General se realizará mediante la colocación de los mismos 
en el tablón de anuncios de la sede federativa, así como 
mediante la remisión de circulares o boletines que los con-
tenga a todos los federados, o en su caso a aquellos que 
puedan resultar afectados por los mismos sin perjuicio de 
la notifi cación al interesado en aquellos casos que se esta-
blezcan en los presentes estatutos.

Sección 2ª.- El Presidente

Artículo 23.- Funciones.
El Presidente de la Federación es el órgano ejecutivo 

de la misma. Ostenta su representación legal, convoca y 
preside los órganos de gobierno y representación y ejecuta 
los acuerdos de los mismos.

Artículo 24.- Elección.
El Presidente de la Federación será elegido median-

te sufragio libre, igual y secreto, por y entre los miembros 
de la Asamblea General de conformidad con los presentes 
estatutos y el reglamento electoral federativo.

Artículo 25.- Incompatibilidades y sustitución.
1. El cargo de Presidente de una federación depor-

tiva de la Región de Murcia es incompatible con la repre-
sentación de cualquier estamento en la Asamblea General 
y con la de empleado o profesional al servicio de la corres-
pondiente federación, salvo que se extinga o suspenda la 
prestación de servicios.

2. En ningún caso se podrá ser simultáneamente 
Presidente de una federación y ocupar cargos directivos 
en clubes deportivos inscritos o afi liados a su federación.

3. El presidente será sustituido por el Vicepresidente, 
en caso de existir. Si hay más de uno, el de mayor grado, 
y en caso de imposibilidad del Vicepresidente o Vicepresi-
dentes, lo sustituirá el miembro de mayor edad.

Artículo 26.- Cese.
El Presidente cesará por:

a) Por el transcurso del plazo para el que fue elegido.

b) Por fallecimiento.

c) Por dimisión.

d) Por incapacidad legal sobrevenida.

e) Por prosperar una moción de censura o pérdida de 
una cuestión de confi anza en los términos que se regulan 
en los presentes Estatutos.

f) Por inhabilitación del cargo acordada en sanción 
disciplinaria fi rme.
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g) Por incurrir en las causas de inelegibilidad o in-
compatibilidad establecidas en los presentes estatutos o 
en la legislación vigente.

Artículo 27.- Vacante en la Presidencia.
Cuando el Presidente cese por fallecimiento, dimi-

sión, pérdida de una cuestión de confi anza, inhabilitación 
o cualquier otra causa legal o estatutaria, que no sea la 
fi nalización del mandato o el haber prosperado una moción 
de censura, se convocará una Asamblea General extraor-
dinaria en el plazo de 15 días desde que se produjera el 
cese yen la cual se elegirá nuevo Presidente.

Artículo 28.- Moción de censura.
1. La moción de censura contra el Presidente de la 

Federación habrá de formularse por escrito, mediante so-
licitud a la Junta electoral federativa en la que consten las 
fi rmas y los datos necesarios para la identifi cación de los 
promotores, que serán, como mínimo, una tercera parte de 
los miembros de la Asamblea General. La moción de cen-
sura deberá incluir necesariamente un candidato alternati-
vo a la presidencia.

2. De no estar constituida la Junta Electoral el Presi-
dente convocará Asamblea General extraordinaria para su 
constitución. La Asamblea deberá convocarse en el plazo 
de diez días desde que tenga entrada en la Federación la 
solicitud de moción de censura.

3. La Junta electoral examinará la legalidad de la so-
licitud formulada y procederá a su admisión o rechazo sal-
vo que ésta presente defectos subsanables, en cuyo caso 
concederá un plazo de diez días para la subsanación de 
los mismos.

Admitida la solicitud de moción de censura, la Jun-
ta electoral convocará, en el plazo de diez días Asamblea 
General extraordinaria que tendrá como único punto del 
orden del día el debate de la moción de censura.

3. El miembro de la Asamblea General de mayor 
edad presidirá el debate, a los meros efectos de moderar y 
dirigir la reunión.

4. Concluido el debate se procederá a la votación y acto 
seguido al escrutinio de votos. Para ser aprobada la moción 
de censura se requerirá el voto favorable de la mayoría cua-
lifi cada de la Asamblea General. Si así ocurre, el candidato 
alternativo se considerará investido de la confi anza de dicho 
órgano y elegido Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese 
su naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser re-
chazada o prosperar la moción de censura. Tales impugna-
ciones deberán formularse, en el plazo de cinco días, ante 
la Junta Electoral, que las resolverá en tres días y, en su 
caso, proclamará defi nitivamente Presidente al candidato 
alternativo electo, sin perjuicio de los recursos administrati-
vos y jurisdiccionales que procedan.

Las mismas impugnaciones y recursos proceden 
contra la decisión de la Asamblea General de no tramitar la 
moción de censura.

Artículo 29.- Cuestión de confi anza.
1. El Presidente de la Federación podrá plantear a 

la Asamblea General una cuestión de confi anza sobre su 
actuación al frente de la entidad.

2.- La cuestión de confi anza se debatirá en sesión 
extraordinaria de la Asamblea General. A la convocatoria 
se acompañará escrito justifi cativo de los motivos que fun-
damenten la petición de confi anza.

3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con 
la presentación por el Presidente de los términos de la 
confi anza solicitada. Tras su exposición, 

podrán intervenir los miembros de la Asamblea Ge-
neral que lo soliciten y, en turno de contestación, individual 
o colectiva, el propio Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la inter-
vención del Presidente, tendrá lugar la votación. La con-
fi anza se entenderá otorgada por el voto favorable de la 
mayoría simple de los miembros asistentes a la Asamblea 
General. La denegación de la confi anza supone el cese 
inmediato del Presidente de la Federación.

5. Solo cabrán impugnaciones, cualquier que fuese 
su naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser 
otorgada o denegada la confi anza. Tales impugnaciones 
deberán formularse, en el plazo de cinco días, ante la Jun-
ta Electoral, que las resolverá en tres días.

Artículo 30.- Remuneración.
1. El cargo de Presidente podrá ser remunerado, de-

biendo aprobarse el acuerdo por el que se fi je el importe 
de la remuneración, en votación secreta, mediante mayo-
ría cualifi cada que resultará cuando los votos afi rmativos 
superen la mitad de los miembros que estén presentes o 
representados.

2. La remuneración del Presidente no podrá ser sa-
tisfecha con cargo a subvenciones públicas y concluirá, 
con el fi n de su mandato, salvo que el acuerdo por el que 
se estableció la remuneración haya fi jado un plazo menor 
o se revoque por mayoría cualifi cada de la Asamblea Ge-
neral.

Artículo 31.- El Vicepresidente.
1. El vicepresidente de la Federación sustituye al pre-

sidente en los casos de vacante, ausencia o enfermedad.

2. El vicepresidente deberá ser miembro de la Asam-
blea General, a quien corresponde su nombramiento y 
cese a propuesta del Presidente de la Federación.

Sección 3ª.- Junta Directiva

Artículo 32.- Funciones.
La Junta Directiva, elegida por el Presidente de la 

Federación, es el órgano colegiado de gestión y adminis-
tración de la Federación.

Artículo 33.- Composición.
El número de miembros de la Junta Directiva no po-

drá ser inferior a cinco ni superior a quince y estará com-
puesta por los siguientes miembros:
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− Presidente, que será el de la Federación.
− Vicepresidente.
− Secretario.
− Vocales.
Artículo 34.- Sesiones.
1. La Junta Directiva quedará validamente constituida 

cuando concurran un mínimo de tres miembros asistentes, 
siempre que uno de ellos sea el Presidente o el Vicepresi-
dente.

2. Igualmente quedará válidamente constituida la 
Junta Directiva, aunque no se hubiesen cumplido los requi-
sitos de convocatoria, si concurren todos sus miembros y 
así lo acuerdan por unanimidad.

Artículo 35.- Acta de sesiones.
1. De las sesiones se levantará la correspondiente 

acta por el secretario, en la que consten los nombres de 
los asistentes, el orden del día de la sesión, las circuns-
tancias de lugar y tiempo en que se ha celebrado, las per-
sonas que intervengan y el contenido fundamental de las 
deliberaciones, así como el texto de los acuerdos que se 
adopten y el resultado de las votaciones y, en su caso, los 
votos particulares contrarios a los acuerdos adoptados.

2. El acta de cada sesión se someterá a la aproba-
ción al fi nal de la sesión respectiva o al comienzo del si-
guiente como primer punto del orden del día.

Artículo 36.- Requisitos para ser miembro de la 
Junta Directiva.

1. Para ser miembro de la Junta Directiva, será nece-
sario cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad.
b) No haber sido declarado incapaz por decisión 

judicial fi rme.
c) No haber sido condenado mediante sentencia ju-

dicial fi rme que lleve aneja pena, principal o accesoria, de 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de 
cargos públicos.

d) No incurrir en ningún supuesto de incompatibilidad.
2. El desempeño de un cargo en la Junta Directiva 

será causa de incompatibilidad con las mismas actividades 
que en el caso de Presidente.

Artículo 37.- Cese de miembros de la Junta.
Los miembros de la Junta Directiva cesarán por:
a) Fallecimiento.
b) Dimisión.
c) Revocación de nombramiento por el Presidente de 

la Federación.
d) Cese del Presidente de la Federación.
e) Por dejar de cumplir alguno de los requisitos del 

artículo anterior.
Artículo 38.- Competencias.
Es competencia de la Junta Directiva:
1. Preparación de ponencias y de documentos que 

sirvan de base a la Asamblea General y al Comité para 
ejercer sus funciones.

2. Proponer a la Asamblea General la aprobación de 
los Reglamentos Internos de la Federación, tanto en mate-
rias técnicas como deportivas, y sus modifi caciones.

3. Elaborar los presupuestos anuales y presentar las 
cuentas generales.

4. Todas aquellas funciones que no aparezcan expre-
samente atribuidas a otro órgano de la federación.

Capítulo III.

Órganos de Administración

Sección 1.ª.- El Secretario de la Federación (Órgano de 
libre creación por la Federación)

Artículo 39.- El Secretario.
1. El Secretario de la Federación será nombrado por 

la Asamblea a propuesta del Presidente de la Federación.

2. El cargo de secretario podrá ser desempeñado por 
una persona ajena a la Federación, contratada al efecto, 
debiendo, en este caso, la Asamblea General autorizar la 
celebración del correspondiente contrato y su importe.

3. En caso de ausencia, será sustituido por la perso-
na que designe el presidente.

Artículo 40.- Funciones.
Son funciones del Secretario de la Federación:

a) Asistir y actuar como secretario en los órganos su-
periores colegiados de la Federación. Si el secretario no 
fuese miembro del correspondiente órgano, actuará con 
voz pero sin voto.

b) Levantar acta de las sesiones de los órganos en 
los que actúa como secretario y fi rmarlas con el visto bue-
no del Presidente.

b) expedir las certifi caciones de los acuerdos que se 
adopten en los órganos colegiados, cuando le sean reque-
ridas.

c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adopta-
dos en los órganos federativos.

d) Llevar y custodiar los libros federativos.

e) Preparar las estadísticas y memoria de la Fede-
ración.

f) Resolver y despachar los asuntos generales de la 
Federación.

g) Prestar el asesoramiento oportuno al presidente 
en los casos en los que fuera requerido para ello.

h) Ostentar la jefatura del personal de la federación.

i) Preparar la documentación y los informes precisos 
para las reuniones de los órganos colegiados superiores.

j) Coordinar la ejecución de las tareas de los órganos 
federativos.

k) Velar por el cumplimiento de las normas jurídico-
deportivas que afecten a la actividad de la federación, re-
cabando el asesoramiento externo necesario para la bue-
na marcha de los distintos órganos federativos.



Sábado, 29 de septiembre de 2007 Página 27761

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 226

l) Velar por el buen orden de las dependencias fe-
derativas, adoptando las medidas precisas para ello, asig-
nando las funciones y cometidos entre los empleados y 
vigilando el estado de las instalaciones.

m) Facilitar a los directivos y órganos federativos los 
datos y antecedentes que precisen para los trabajos  de su 
competencia.

n) Cuidar de las relaciones públicas de la federación 
ejerciendo tal responsabilidad, bien directamente, bien a 
través de los departamentos federativos creados al efecto.

ñ) Todas aquellas funciones que le sean asignadas 
por el Presidente de la Federación.

Sección 2.ª. El Tesorero. (Órgano de libre creación por 
la Federación que podrá optar por refundir la fi gura del 

Secretario y el Tesorero al ser ambas de libre creación).

Artículo 41.- El Tesorero.
1. El Tesorero de la Federación será nombrado por la 

Asamblea a propuesta del Presidente de la Federación.

2. El tesorero de la federación es la persona respon-
sable del ejercicio de las funciones de control y fi scaliza-
ción interna de la gestión económico-fi nanciera, patrimonial 
y presupuestaria, así como de la contabilidad y tesorería.

Capítulo IV.

Órganos Técnicos (de libre creación)

Sección 1.ª.- El comité de Árbitros o Jueces

Artículo 42.- Composición.
El comité de árbitros estará compuesto por cinco 

miembros designados por el Presidente de la Federación, 
distribuidos de la siguiente forma:

a) Presidente.

b) Secretario

c) Vocales

Artículo 43.- Funciones.
Corresponde al comité de árbitros las siguientes fun-

ciones:

a) Establecer los niveles de formación de jueces y 
árbitros de conformidad con los fi jados por la Federación 
Española.

b) Proponer la clasifi cación técnica de los jueces y ár-
bitros y la adscripción a las categorías correspondientes.

c) Proponer la cuantía de la retribución a percibir por 
los árbitros, así como el método de pago.

d) Proponer los criterios objetivos que se emplearán 
para designar a los árbitros o jueces en las competiciones 
ofi ciales de ámbito regional, así como efectuar dicha de-
signación.

Sección 2.ª.- Comité de Entrenadores

Artículo 44.- Composición.
El comité de entrenadores estará compuesto por cin-

co miembros designados por el Presidente de la Federa-
ción, distribuidos de la siguiente forma:

a) Presidente.

b) Secretario

c) Vocales
Artículo 45.- Funciones.
El comité de entrenadores ostenta la función de go-

bierno y representación de los entrenadores y técnicos de la 
federación y tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

a) Proponer los métodos complementarios de forma-
ción y perfeccionamiento de los técnicos y entrenadores 
de la federación  y en su caso organizar cursos o pruebas 
de perfeccionamiento y actualización para técnicos y en-
trenadores.

b) Emitir informe razonado sobre las solicitudes de 
licencia formalizadas por los técnicos y entrenadores.

c) Preparar y proponer los planes de tecnifi cación de 
los deportistas destacados de la federación.

Sección 3.ª.- Comités específi cos
Se podrán crear comités específi cos por cada moda-

lidad o especialidad deportiva existente en la Federación 
para el asesoramiento del Presidente de la Federación y 
de la Junta Directiva en cuantas cuestiones afecten a la 
modalidad o especialidad deportiva que representan o a 
la materia para la que ha sido creado, así como la elabo-
ración de informes y propuestas relacionadas con la pla-
nifi cación deportiva o con los asuntos concretos que se le 
encomienden.

El Presidente y los vocales de los mismos serán de-
signados por el Presidente de la Federación.

Capítulo V

Órganos Electorales
Artículo 46.- Comisión Gestora.
1. La convocatoria de elecciones conlleva la disolu-

ción de los órganos federativos de gestión que pasarán a 
constituirse en Comisión Gestora con carácter provisional 
en tanto no se constituya la Comisión defi nitiva.

2. La Comisión Gestora es el órgano encargado de 
administrar la federación durante el proceso electoral y su 
Presidente lo es, en funciones, el de la propia federación 
hasta el término de las elecciones, no pudiendo realizar 
sino actos de gestión.

3. Son funciones de la Comisión Gestora:
a) Impulsar y coordinar el proceso electoral, garanti-

zando en todas sus fases la máxima difusión y publicidad.
b) Poner a disposición de la Junta Electoral Federa-

tiva los medios personales y materiales requeridos para el 
ejercicio de sus funciones.

La Comisión gestora cesa en sus funciones con la 
proclamación del Presidente de la Federación deportiva.

Artículo 47.- Junta Electoral federativa.
1. La Junta Electoral federativa es el órgano encar-

gado de controlar que el proceso electoral de la federación 
se ajusta a la legalidad.

2. Estará integrada como mínimo por tres miembros 
elegidos, con sus suplentes, por la Asamblea General, en 
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sesión anterior a la convocatoria del proceso electoral, en-
tre personas pertenecientes o no al ámbito federativo, aje-
nos al proceso electoral y que no hayan ostentado cargos 
en dicho ámbito durante los tres últimos años, excepto en 
órganos disciplinarios o en anteriores Juntas Electorales. 
La propia Asamblea designará, entre los elegidos, a su 
Presidente y Secretario. 

3. Los miembros de la Junta Electoral federativa de-
berán abstenerse de intervenir en el procedimiento elec-
toral y, asimismo, podrán ser recusados cuando concurra 
alguna de las causas previstas en la LPAC.

4. La designación de miembros de la Junta Electoral 
podrá ser impugnada ante la Junta de Garantías Electora-
les del Deporte de la Región de Murcia.

5. La Junta Electoral cesa en sus funciones con la 
proclamación defi nitiva del Presidente de la federación de-
portiva.

6. Si alguno de los miembros de la Junta Electoral, 
ya sea titular o suplente, pretendiese concurrir como can-
didato a las elecciones, habrá de cesar en los dos días 
siguientes a su convocatoria.

7. La Junta Electoral realizará las siguientes funciones:

a) Admisión y proclamación de las candidaturas.

b) Conocimiento y resolución de las impugnaciones y 
reclamaciones que se formulen durante el proceso electoral.

c) La proclamación de los miembros electos de la 
Asamblea General y del Presidente de la federación.

8. De todas las sesiones de la Junta Electoral se le-
vantará acta, que fi rmará el Secretario con el visto bueno 
del Presidente. Se conservará toda la documentación de 
las elecciones, que habrá de archivarse, al término de las 
mismas en la sede de la federación.

9. Los acuerdos y resoluciones de la Junta Electoral 
se expondrán en la sede de la federación.

Artículo 48.- Mesas electorales.
1. Para la elección de miembros de la Asamblea Ge-

neral se constituirán las correspondientes Mesas Electora-
les integradas por un miembro de cada estamento deporti-
vo y otros tantos suplentes. La designación será mediante 
sorteo, que celebrará la Junta Electoral federativa en la 
fecha indicada en el calendario electoral. No podrán for-
mar parte de las Mesas los candidatos en las elecciones, 
los miembros de la Junta Electoral ni los integrantes de la 
Comisión Gestora.

2. Será designado Presidente de la Mesa Electoral el 
miembro de mayor edad y Secretario, el más joven.

3. Los nombramientos se notifi carán a los interesa-
dos, quienes, en caso de imposibilidad de asistencia debi-
damente justifi cada, deben comunicarlo de inmediato a la 
Junta Electoral federativa.

4. Los candidatos podrán designar representantes 
para que, previa autorización de la Junta Electoral federati-
va, actúen como interventores.

5. Son funciones de la Mesa Electoral:

a) Comprobar la identidad de los votantes.
b) Recoger la papeleta de voto, depositándola en la 

urna que corresponda de las habilitadas al efecto.
c) Proceder al escrutinio y recuento de los votos.
d) En los votos emitidos por correo, abrir los sobres y 

depositar las papeletas en la urna correspondiente.
6. Al término de la sesión se levantará acta de la mis-

ma por el Secretario de la Mesa, en la que se relacionarán 
los electores participantes, votos válidos emitidos, votos en 
blanco y votos nulos, con expresión del resultado de la vo-
tación y de las incidencias y reclamaciones que se hubie-
ran producido en el transcurso de la misma.

7. El acta a que se refiere el apartado anterior se 
fi rmará por el Presidente y el Secretario de la Mesa, los 
interventores o representantes de los candidatos, proce-
diéndose a la entrega o remisión de la documentación al 
Presidente de la Junta Electoral federativa.

Capítulo VI

Órganos disciplinarios
Artículo 49.- Composición y sistema de elección.
1. Son órganos disciplinarios de la Federación el Co-

mité Disciplinario y el Comité de Apelación.
2. Ambos Comités se compondrán de un mínimo de 

cinco miembros, siendo su presidente elegido por la Asam-
blea a propuesta del Presidente de la misma. Al presidente 
del Comité le corresponderá designar al resto de los miem-
bros.

Artículo 50.- Incompatibilidades.
Los miembros de estos Comités no podrán desem-

peñar cargo directivo alguno en cualquiera de los clubes 
participantes en las distintas competiciones organizadas.

Artículo 51.- Vacantes y ceses.
1. Las vacantes o ceses que se produzcan durante 

la temporada deportiva por cese, ausencia o enfermedad 
de alguno de los miembros del Comité, serán cubiertas por 
quien designe el Presidente de la Federación. Si se tra-
tara de ausencia o enfermedad del Presidente, éste será 
sustituido en la por el Vicepresidente si lo hubiere, o por la 
persona de mayor edad del órgano.

2. En el supuesto de cese del Presidente del órgano 
disciplinario, deberá someterse a la Asamblea General la 
designación de un nuevo Presidente del correspondiente 
órgano disciplinario.

Artículo 52.- Competencias de los órganos disci-
plinarios.

1. El Comité Disciplinario conocerá de las infraccio-
nes de las reglas del juego, prueba, actividad o competi-
ción que sean competencia de la Federación, así como de 
las conductas deportivas tipifi cadas como infracción en  la 
Ley 2/2000, del Deporte de la Región de Murcia, el Decre-
to 220/2006, de 27 de octubre, por el que se regulan las 
Federaciones Deportivas de la Región de Murcia y demás 
disposiciones de desarrollo de aquella así como en los es-
tatutos y reglamentos de la federación.
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2. El Comité de Apelación conocerá de los recursos 
interpuestos contra las decisiones adoptadas por el Comi-
té Disciplinario.

TITULO III

EMISIÓN DE LICENCIAS Y COMPETICIONES

Capítulo I

Licencia Federativa
Artículo 53.- Licencia federativa.
1. La licencia federativa constituye el título jurídico 

que habilita para intervenir en competiciones y actividades 
deportivas ofi ciales así como el instrumento jurídico me-
diante el que se formaliza la relación de especial sujeción 
entre la federación y la persona o entidad de que se trate.

2. La licencia federativa se perderá por las siguientes 
causas:

a) Por voluntad expresa de su titular.

b) Por sanción disciplinaria.

c) Por falta de pago de las cuotas establecidas, lo 
que requerirá la previa advertencia al afi liado, con notifi ca-
ción fehaciente, concediéndole un plazo de diez días para 
que proceda a la liquidación del débito, con indicación de 
que no atender el requerimiento implicará la perdida de la 
licencia federativa y la condición de miembro de la Fede-
ración..

3.La pérdida por su titular de la licencia federativa lle-
va aparejada la pérdida de la condición de miembro de la 
Federación.

Artículo 54.- Derechos y obligaciones de los 
federados.

1. Las personas físicas o jurídicas integradas en la 
Federación tendrán los siguientes derechos:

a) Participación en los procesos electorales a los ór-
ganos de gobierno y representación y ser elegido para los 
mismos, en las condiciones establecidas en estos Estatu-
tos, los Reglamentos federativos y demás disposiciones 
que sean de aplicación.

b) Estar representados en la Asamblea General con 
derecho a voz y voto.

c) Tomar parte en las competiciones y actividades ofi -
ciales federativas, así como en cuantas actividades sean 
organizadas por la misma en el marco establecido en los 
estatutos y reglamentos federativos.

d) Benefi ciarse de las prestaciones y servicios pre-
vistos por la federación.

e) Ser informado sobre las actividades de la federación.

f) Separarse libremente de la federación.

g) A ser informado acerca de la composición de los 
órganos de gobierno y representación de la federación, y 
de cualesquiera otros órganos colegiados que pudieran 
existir, de su estado de cuentas y del desarrollo de su ac-
tividad.

h) A ser oído con carácter previo a la adopción de 
medidas disciplinarias contra él y a ser informado de los 
hechos que den lugar a tales medidas, debiendo ser moti-
vado el acuerdo que, en su caso, imponga la sanción.

i) A impugnar los acuerdos de los órganos de la fe-
deración que estime contrarios a la Ley 2/2000, al Decreto 
220/2006, de 27 de octubre, por el que se regulan las Fe-
deraciones deportivas de la Región de Murcia, y demás 
disposiciones de desarrollo de aquella, así como a los pre-
sentes estatutos, a los reglamentos de la federación y de-
más disposiciones que les sean de aplicación.

j) Aquellos otros que se le reconozcan por la Ley del 
Deporte de la Región de Murcia, el Decreto 220/2006, de 
27 de octubre, por el que se regulan las Federaciones de-
portivas de la Región de Murcia, y demás disposiciones de 
desarrollo de aquella, los presentes estatutos y reglamen-
tos federativos así como los acuerdos válidamente adopta-
dos por los órganos federativos.

2. Las personas físicas o jurídicas integradas en la 
Federación tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los pre-
sentes estatutos, los reglamentos federativos y los acuer-
dos validamente adoptados por los órganos federativos y 
estarán sujetos a la potestad disciplinaria de la federación.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así 
como las periódicas correspondientes a las licencias fede-
rativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los 
fi nes de la federación.

d) Acudir a las selecciones deportivas autonómicas y 
a los programas específi cos federativos encaminados a fa-
vorecer su desarrollo deportivo, cuando sean convocados 
por la correspondiente Federación.

e) Aquellos otros que se le reconozcan por la Ley del 
Deporte de la Región de Murcia, sus disposiciones de de-
sarrollo, por los presentes estatutos y reglamentos federa-
tivos así como los acuerdos válidamente adoptados por los 
órganos federativos.

Artículo 55.- Contenido de la licencia.
La Federación deberá determinar el contenido de la 

licencia federativa que, como mínimo será el siguiente:

a) Los datos de la persona física o entidad deportiva 
federada.

b) El importe de los derechos federativos. 

c) El importe de la cobertura de riesgos por perdidas 
anatómicas, funcionales, fallecimiento y asistencia sanita-
ria cuando se trate de personas físicas.

d) El importe del resto de coberturas de riesgos que 
se establezcan. 

e) En su caso, los datos médicos que pudieran ser 
relevantes para la práctica del correspondiente deporte.

f) En su caso, las disciplinas o modalidades deporti-
vas amparadas por la licencia.

g) Duración temporal de la licencia y su renovación.
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Tener en cuenta que la federación deberá determi-
nar los riesgos que cubrirá el seguro y que, como mínimo, 
comprenderá los siguientes (artículo 42.1 a) del Decreto 
220/2006):

a) Indemnización para supuestos de pérdidas anató-
micas o funcionales o de fallecimiento, en la forma que se 
determine reglamentariamente.

b) Asistencia sanitaria para aquellos supuestos y ám-
bitos en que no exista cobertura gratuita del sistema pú-
blico sanitario cuando el deportista no tenga cubiertas las 
contingencias a través de otro seguro.

c) Responsabilidad civil frente a terceros derivado del 
ejercicio o con ocasión de la práctica deportiva.

Por otra parte, la cuota de la federación se fi jará por 
la Asamblea General y comprenderá la cuota de la Federa-
ción española en la que la regional esté integrada.

Artículo 56.- Expedición y renovación.
1. La competencia para acordar la expedición o de-

negación de la licencia federativa corresponde a la Junta 
Directiva.

2. La solicitud de licencia contendrá:

a) Datos de la persona física o jurídica deportiva a la 
que pertenece y de la persona que la represente.

b) Domicilio del interesado y lugar donde han de 
practicarse las notifi caciones.

c) Lugar, fecha y fi rma del solicitante o acreditación 
de la autenticidad de su voluntad expresada por cualquier 
medio.

3. A la solicitud se acompañará la siguiente docu-
mentación:

a) Copia del DNI del solicitante o C.I.F. si se tratase 
de una persona jurídica deportiva

b) Cuando se trate de personas físicas menores de 
edad, autorización expresa para la integración en la fede-
ración deportiva de los padres o personas que ejerzan la 
patria potestad o tutela.

c) Cuando se trate de personas jurídicas deportivas, 
certifi cado expedido por la Dirección General competente 
en materia de deportes acreditativo de su inscripción en el 
Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia.

d) Cuando se trata de técnicos o jueces/árbitros, titu-
lación correspondiente.

e) Justifi cante de haber efectuado el abono del im-
porte correspondiente.

f) Cuando se solicite únicamente la renovación de la 
correspondiente licencia, sólo será necesario acreditar el 
abono del importe de la licencia correspondiente.

4. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos se 
requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, 
proceda a la subsanación de las faltas o acompañe los do-
cumentos preceptivos, con apercibimiento de que, si así no 

lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previs-
tos en el artículo 42 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común.

5. Con anterioridad al acuerdo de concesión o dene-
gación de la licencia, que será siempre motivado, se con-
cederá a los interesados un plazo no inferior a diez días 
ni superior a quince para que puedan alegar y presentar 
los documentos y justifi cantes que estimen pertinente. Se 
podrá prescindir de este trámite cuando no fi guren en el 
procedimiento, ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni 
otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el inte-
resado.

6. La expedición y renovación de las licencias se 
efectuará en el plazo de dos meses desde su solicitud, 
siempre que el solicitante cumpla con los requisitos que 
fi jan los presentes Estatutos y los reglamentos federativos. 
Se entenderá estimada la solicitud, por silencio adminis-
trativo, si una vez transcurrido el plazo mencionado en el 
apartado anterior no hubiese sido resuelta y cursada la no-
tifi cación.

7. El acuerdo de concesión o denegación de la licen-
cia y de desistimiento de la petición podrá recurrirse ante 
la Junta Directiva, así como ante el Comité de Disciplina 
Deportiva de la Región de Murcia en los términos estable-
cidos en la normativa reguladora de este órgano.

Capítulo II

Competiciones Ofi ciales
Artículo 57.- Califi cación.
1. La califi cación de las competiciones ofi ciales de la 

modalidad deportiva de Actividades Subacuáticas que se 
celebren en el ámbito autonómico se efectuará, en coordi-
nación con la Dirección General competente en materia de 
deportes, por la Federación, que deberá tener en cuenta, 
entre otros, los siguientes criterios:

a) Nivel técnico de la actividad o competición.

b) Importancia de la misma en el contexto deportivo 
autonómico.

c) Capacidad y experiencia organizativa de la entidad 
promotora.

d) Tradición de la competición.

e) Trascendencia de los resultados a efectos de parti-
cipación en las competiciones de ámbito estatal.

2. Las competiciones oficiales de ámbito autonó-
mico deberán estar abiertas a todos los deportistas y 
clubes de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, no pudiendo establecerse discriminación de 
ningún tipo a excepción de las derivadas de las con-
diciones técnicas de naturaleza deportiva o de la im-
posición de sanciones disciplinarias de acuerdo con 
la normativa reguladora del régimen disciplinario de-
portivo.
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3. Toda competición o actividad de carácter oficial 
exige la previa concertación de un seguro a cargo de la 
entidad promotora que cubra los eventuales daños y per-
juicios causados a terceros en el desarrollo de la misma.

TÍTULO IV

RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO

Artículo 58.- Principios.
1. La Federación está sujeta al régimen de presu-

puesto y patrimonio propio, siendo la fecha de cierre del 
ejercicio federativo el 31 de diciembre de cada año natural.

2. La administración del presupuesto responderá al 
principio de caja única a excepción de los fondos prove-
nientes de subvenciones o ayudas públicas que quedarán 
vinculados al cumplimiento de los fi nes para los que fueron 
concedidas.

3. Son recursos de la Federación, entre otros, los 
siguientes:

a) Las cuotas de sus asociados.

b) Ingresos por expedición de licencias federativas.

c) Los derechos de inscripción y demás recursos que 
provengan de las competiciones organizadas por la fede-
ración, los benefi cios que produzcan las competiciones y 
actividades deportivas que organicen, así como los deriva-
dos de los contratos que realicen.

d) Los rendimientos de los bienes propios.

e) Las subvenciones, donaciones, herencias, legados 
y premios que les sean otorgados.

f) Los préstamos o créditos que obtengan.

g) Cualesquiera otros que puedan serles atribuidos 
por disposición legal o en virtud de convenios.

4. La Federación, cuando sea perceptora de ayu-
das públicas, no podrá aprobar presupuestos defi citarios 
ni gravar o enajenar inmuebles fi nanciados  en  todo  o  
en  parte con fondos públicos de la Comunidad Autónoma, 
salvo autorización expresa del titular de la Consejería com-
petente en materia de deportes.

Artículo 59.- Facultades.
La Federación dispone de las siguientes facultades 

económico-fi nancieras:

a) Gravar y enajenar sus bienes inmuebles, salvo los 
que sean cedidos por las Administraciones Públicas, siem-
pre que con ello no se comprometa de modo irreversible 
el patrimonio federativo, requiriéndose la aprobación de 
la Asamblea General por acuerdo adoptado por mayoría 
cualifi cada.

b) Gravar y enajenar sus bienes muebles, requirién-
dose la aprobación de la Asamblea General por acuerdo 
adoptado por mayoría cualifi cada.

c) La enajenación o gravamen de los bienes de la 
Federación cuya adquisición, construcción, rehabilitación 
o mejora haya sido subvencionada por cualquier adminis-
tración pública.

d) Emitir títulos representativos de deuda o de parte alí-
cuota patrimonial, con autorización de la Asamblea General 
mediante acuerdo aprobado por mayoría cualifi cada Los tí-
tulos serán nominativos y se inscribirán en el libro correspon-
diente, donde se anotarán también las sucesivas transferen-
cias, de acuerdo con la normativa reguladora de la materia.

e) Ejercer actividades de carácter industrial, comer-
cial, profesional o de servicios relacionadas con el cumpli-
miento de sus fi nes, siempre que los posibles benefi cios 
sean destinados a los mismos. En ningún caso podrán re-
partirse  directa o indirectamente los posibles benefi cios 
entre los integrantes de la Federación y los miembros de 
los diferentes órganos federativos.

e) Comprometer gastos de carácter plurianual. Cuan-
do el gasto anual comprometido supere el 10 por 100 del 
presupuesto o rebase el periodo de mandato del Presiden-
te requerirá la aprobación de la Asamblea General, por 
acuerdo de dos tercios de sus miembros.

f) Tomar dinero a préstamo en los términos estableci-
dos en la legislación vigente.

g) Llevar una contabilidad que permita obtener la 
imagen fi el del patrimonio, del resultado y de la situación fi -
nanciera de la entidad, conforme a las normas específi cas 
que resulten de aplicación.

h) Efectuar un inventario de sus bienes.
Artículo 60.- Contabilidad.
1. La contabilidad de la Federación se ajustará a las 

normas de adaptación del Plan General de Contabilidad y 
prescripciones legales aplicables que desarrolle el órgano 
competente de la Consejería de Hacienda.

2 La contabilidad de la Federación será llevada por 
el Tesorero quién, además, elaborará la documentación e 
informes que le sean solicitados por los Órganos de Go-
bierno, Administración y Representación.

3. El presidente de la Federación rendirá cuentas 
anualmente ante la Dirección General competente en ma-
teria de deportes en el plazo de 30 días siguientes a la 
aprobación de las cuentas anuales en la Asamblea Gene-
ral y, en todo caso, antes del 1 de julio de cada año.

TÍTULO V

RÉGIMEN DOCUMENTAL Y CONTABLE
Artículo 61.- Libros.
1. Integran, en todo caso, el régimen documental y 

contable de la Federación los siguientes libros:
a) Libro de Registro de Personas físicas federadas, 

con indicación del nombre y apellidos, D.N.I, domicilio, fe-
cha de nacimiento, fecha de alta y baja y fecha de validez 
de la licencia en vigor. Este Libro estará separado por es-
tamentos, y en su caso, por Secciones dentro de los esta-
mentos.

b) Libro de Registro de Personas jurídicas federadas, 
clasifi cado por Secciones, en el que deberán constar deno-
minaciones de las mismas, su C.I.F., su domicilio social y 
nombre y apellidos de los Presidentes y demás miembros 
del órgano de administración y gestión que puedan existir 
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en su caso. Se consignarán, asimismo, las fechas de toma 
de posesión y cese de los citados cargos.

c) Libro de Actas, donde se consignarán las sesiones 
que celebre la Asamblea General y demás órganos fede-
rativos, así como los asuntos tratados, acuerdos y votos 
particulares si los hubiere. Las actas serán suscritas, en 
todo caso, por el Presidente y Secretario del órgano, o en 
su defecto, por quien realice esta función.

d) Libros de Contabilidad, en los que fi gurarán tanto 
el patrimonio como los derechos y obligaciones, ingresos y 
gastos de la federación, debiendo precisarse la proceden-
cia de aquéllos y la inversión de éstos.

2. Las federaciones deportivas de la Región de Mur-
cia deberán presentar al órgano competente de la Co-
munidad Autónoma un programa anual de actividades y 
presupuesto, así como una memoria de las actividades 
realizadas en el ejercicio, en el plazo de los treinta días 
siguientes a su aprobación por la Asamblea General.

TÍTULO VI

RÉGIMEN ELECTORAL
Artículo 62.- El Reglamento electoral federativo.
El proceso electoral se regulará en el reglamento 

electoral de la federación que respetando que contendrá, 
como mínimo, los siguientes extremos:

a) Formación del censo electoral.
b) Publicidad de la convocatoria del proceso electoral.
c) Calendario marco de las elecciones que habrá de 

respetar, en todo caso, los plazos que se establecen en 
este Decreto.

d) Composición, competencias y funcionamiento de 
la Junta Electoral federativa.

e) Número de miembros de la Asamblea General y 
distribución de los mismos por cada estamento y, en su 
caso, por modalidades o especialidades deportivas.

f) De existir más de una, circunscripciones electora-
les y criterio de reparto entre ellas.

g) Requisitos, plazos, presentación y proclamación 
de las candidaturas.

h) Procedimiento de resolución de confl ictos y recla-
maciones.

i)  Regulación del voto por correo.
j) Composición, competencias y régimen de funcio-

namiento de las mesas electorales.
k) Horario de votaciones a miembros de la Asamblea 

General, que no podrá ser inferior a seis horas, divididas 
entre mañana y tarde.

l) Reglas para la elección de Presidente, con indi-
cación expresa de que en el caso de que exista un único 
candidato, no se realizarán votaciones y quedará nombra-
do Presidente.

m) Régimen de la moción de censura y de la cues-
tión de confi anza.

ll) Sustitución de las bajas o vacantes.

2. Sin perjuicio de su desarrollo en el reglamento 
electoral se estará a las normas generales contenidas en 
los artículos siguientes de los presentes estatutos.

Artículo 63.- Celebración de elecciones.
1. Se efectuará la convocatoria y celebración de elec-

ciones a la Asamblea General y Presidente cada cuatro 
años, coincidiendo con el año en que corresponda la cele-
bración de los Juegos Olímpicos de Verano.

2. Las elecciones a miembros de la Asamblea Gene-
ral no podrán tener lugar en días de celebración de prue-
bas o competiciones deportivas de carácter ofi cial relativas 
a modalidades o especialidades deportivas competencia 
de la federación.

Artículo 64.- Electores y elegibles. 
1. Tendrán la consideración de electores y elegibles 

para la Asamblea General, por los distintos estamentos los 
miembros de la federación que estando en posesión de li-
cencia federativa en vigor con antelación de un año a la 
convocatoria de elecciones, cumplan los siguientes requi-
sitos:

a) Clubes deportivos: los inscritos en el Registro de 
Entidades Deportivas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia que hayan desarrollado en la temporada 
anterior actividades de competición o promoción de la mo-
dalidad deportiva vinculada a la federación correspondien-
te y tenga actividad deportiva en el momento de la convo-
catoria de las elecciones.

b) Deportistas: los mayores de edad, para ser elegi-
bles, y los mayores de dieciséis años para ser electores, 
siempre que hayan participado en competiciones o acti-
vidades de la respectiva modalidad deportiva de carácter 
ofi cial en el ámbito de la Comunidad Autónoma o a nivel 
nacional.

c) Técnicos: los mayores de edad para ser elegibles y 
los mayores de dieciséis años para ser electores que estén 
en posesión de la correspondiente titulación reconocida de 
acuerdo con la normativa vigente, y ejerzan funciones de 
enseñanza, formación, perfeccionamiento y dirección téc-
nica de una o varias especialidades deportivas competen-
cia de la federación.

d) Jueces y Árbitros: los mayores de edad para ser 
elegibles y los mayores de dieciséis años para ser electo-
res, siempre que hayan participado en competiciones o ac-
tividades de la respectiva modalidad deportiva de carácter 
ofi cial en el ámbito de la Comunidad Autónoma o a nivel 
nacional.

Artículo 65.- Elecciones a Presidente.
1. Podrán ser candidato a presidente de la Federa-

ción los miembros de la Asamblea General que sean pro-
puestos y cuenten, como mínimo, con el 15% de los asam-
bleístas que avalen su candidatura.

2. Las candidaturas se formalizarán, ante la Junta 
Electoral federativa, mediante escrito al que se adjuntará 
la relación de los miembros de la Asamblea que avalen la 
candidatura.



Sábado, 29 de septiembre de 2007 Página 27767

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 226

3. Concluido el plazo de presentación de candidatos, 
la Junta Electoral federativa comunicará a los represen-
tantes de las candidaturas las irregularidades apreciadas 
en ellas de ofi cio o denunciadas por otros representantes. 
El plazo para subsanación es de cuarenta y ocho horas, 
transcurridas las cuales se proclamará la relación de can-
didatos, determinando la relación de excluidos y el motivo 
de la exclusión.

4. La admisión y exclusión de candidaturas pueden 
ser impugnadas, durante los cinco días siguientes a su pu-
blicación, ante la propia Junta Electoral federativa, la que 
en el plazo de tres días, resolverá lo que proceda.

5. La elección del Presidente tendrá lugar mediante 
un sistema de doble vuelta. Si en la primera votación nin-
gún candidato de los presentados alcanza la mayoría cua-
lifi cada de los miembros presentes o representados de la 
Asamblea, en segunda votación bastará el voto de la ma-
yoría simple de los miembros presentes o representados 
en la sesión.

6. En el caso de que concurra una única candidatura, 
no se celebrarán elecciones y el candidato quedará nom-
brado Presidente.

TÍTULO VII

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Capítulo I

Ámbito de Aplicación.
Artículo 66.- Potestad disciplinaria.
La Federación ejerce la potestad disciplinaria sobre 

todas las personas físicas y jurídicas federadas, sin perjui-
cio de las competencias que la normativa aplicable atribuye 
al Comité de Disciplina deportiva de la Región de Murcia.

Artículo 67.- Límites a la potestad disciplinaria. 
1. La potestad disciplinaria se aplicará únicamente 

a las infracciones que pudieran cometerse en el ámbito 
de competiciones, pruebas, encuentros o cualquier otra 
manifestación deportiva organizada por la Administra-
ción Regional o la Federación, no alcanzando a las rela-
ciones e infracciones de índole estrictamente asociativa 
que se regirán por sus propias normas y cuyas contro-
versias se dilucidarán, en su caso, ante la jurisdicción 
ordinaria.

2. No se considerará ejercicio de la potestad disci-
plinaria deportiva la facultad de dirección de las pruebas 
o encuentros atribuida a los jueces mediante la aplicación 
de las reglas técnicas de cada modalidad deportiva, ni las 
decisiones que en aplicación de los reglamentos deporti-
vos adopten los mismos durante las competiciones o en-
cuentros.

3.- En el ejercicio de la potestad disciplinaria, la Fe-
deración garantiza que no existirá una doble sanción por 
los mismos hechos, la aplicación del principio de propor-
cionalidad en la imposición de sanciones, la irretroacti-
vidad de las disposiciones sancionadoras salvo cuando 

resulten favorables para el presunto responsable y la 
prohibición de imponer sanciones por infracciones que 
no estuviesen previamente tipifi cadas en el momento de 
su comisión. 

Capítulo II

Infracciones
Artículo 68.- Clasifi cación.
Las infracciones pueden ser muy graves, graves y leves.

Artículo 69.- Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves las siguientes:

a) El abuso de autoridad y la usurpación de atribucio-
nes o competencias.

b) El incumplimiento de las obligaciones o dejación 
de funciones de los miembros de los órganos disciplinarios 
o electorales.

c) La injustifi cada falta de asistencia a las convocato-
rias de las selecciones de la Federación.

d) La agresión, intimidación o coacción a jueces o 
árbitros, deportistas, técnicos, autoridades deportivas, pú-
blico asistente y otros intervinientes en los eventos depor-
tivos.

e) La violación de secretos en asuntos conocidos por 
razón del cargo.

f) La protesta o actuación que impida la celebración 
de un encuentro, prueba o competición o que obligue a su 
suspensión temporal o defi nitiva.

g) La no ejecución de las resoluciones del Comité de 
Disciplina Deportiva de la Región de Murcia y de la Junta 
de Garantías Electorales.

h) Las declaraciones públicas y demás acciones de 
deportistas, técnicos, jueces o árbitros y directivos que in-
ciden a la violencia.

i) La no expedición o el retraso, sin causa justifi cada, 
de las licencias federativas, siempre que medie mala fe.

j) La deliberada utilización incorrecta de fondos públi-
cos asignados al desarrollo de la actividad deportiva.

k) La promoción, incitación y consumo de sustancias 
prohibidas o la utilización de métodos prohibidos y cual-
quier acción u omisión que impida su debido control, en 
especial, la negativa a someterse al 

control antidopaje de conformidad con lo establecido 
en el artículo 21 de la Ley 2/2000, de 12 de julio, del De-
porte de la Región de Murcia.

l) Las acciones u omisiones dirigidas a predeterminar 
mediante precio, intimidación, manipulación del material o 
equipamiento deportivo u otras formas análogas, los resul-
tados de encuentros, pruebas o competiciones.

m) El quebrantamiento de sanciones impuestas por 
infracción grave o muy grave.

n) Haber sido sancionado mediante resolución fi rme 
por la comisión de tres o más infracciones graves en el 
periodo de un año.
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Artículo 70.- Infracciones graves.

Son infracciones graves las siguientes:

a) El incumplimiento de las normas estatutarias y re-
glamentarias y de los acuerdos de la Federación.

b) Los insultos y ofensas a jueces o árbitros, depor-
tistas, técnicos, autoridades deportivas, al público asisten-
te u otros intervinientes en los eventos deportivos.

c) La protesta o actuación que altere el normal desa-
rrollo de un encuentro, prueba o competición, sin causar 
su suspensión.

d) La actuación notoria o pública de deportistas, téc-
nicos, jueces o árbitros y directivos que claramente atente 
contra la dignidad o decoro que exige el desarrollo de la 
competición deportiva.

e) La no resolución expresa o el retraso de ésta, sin 
causa justifi cable de las solicitudes de licencia.

f) El quebrantamiento de sanciones impuestas por 
infracción leve.

g) Haber sido sancionando mediante resolución fi rme 
por la comisión de tres o más infracciones leves en el pe-
riodo de un año.

Artículo 71.- Infracciones leves.

Son infracciones leves las siguientes:

a) La formulación de observaciones a jueces o árbi-
tros, deportistas, técnicos, autoridades deportivas, público 
asistente u otros intervinientes en los eventos deportivos 
de manera que suponga una incorrección.

b) La adopción de una actitud pasiva en el cumpli-
miento de las órdenes e instrucciones recibidas de jueces 
o árbitros y demás autoridades deportivas en el ejercicio 
de sus funciones.

c) Aquellas conductas claramente contrarias a las 
normas deportivas que no estén incursas en la califi cación 
de muy graves o graves.

Capítulo III

Sanciones

Artículo 72.- Sanciones.

1. En atención a las características de las infraccio-
nes cometidas, a los criterios de proporcionalidad exigibles 
y a las circunstancias concurrentes, podrán imponerse, de 
conformidad con lo previsto en la Ley del Deporte de la Re-
gión de Murcia, el Decreto 220/2006, de 27 de octubre, por 
el que se regulan las federaciones deportivas de la Región 
de Murcia y demás disposiciones de desarrollo de aquélla 
así como en estos Estatutos, las siguientes sanciones:

a) Suspensión de licencia federativa.

b) Revocación de licencia federativa.

c) Multa.

d) Clausura o cierre de recinto deportivo.

e) Amonestación pública.

f) Inhabilitación para el desempeño de cargos y fun-
ciones en entidades deportivas regionales.

g) Descenso de categoría.

h) Expulsión del juego, prueba o competición.

i) Prohibición de acceso a las instalaciones deportivas.

j) Celebración de juegos, pruebas o competiciones a 
puerta cerrada.

k) Pérdida de puntos, partidos o puestos clasifi catorios.

2. Por la comisión de infracciones muy graves se po-
drán imponer las sanciones siguientes:

a) Inhabilitación de un año a un día a cinco años, 
para el desempeño de cargos y funciones en entidades 
deportivas regionales.

b) Revocación, en su caso, e inhabilitación para ob-
tener la licencia federativa por un periodo de un año y un 
día a cinco años.

c) Según proceda, el descenso de categoría, la pér-
dida de puntos, partidos o puestos en la clasifi cación, la 
clausura del recinto deportivo, la prohibición de acceso a 
las instalaciones deportivas o la expulsión del juego, prue-
ba o competición por un periodo de cuatro partidos a una 
temporada.

d) Multa de hasta 30.000 €

2. Por la comisión de infracciones graves se podrán 
imponer las sanciones siguientes:

a) Inhabilitación para el desempeño de cargos y fun-
ciones en entidades deportivas regionales por un periodo 
de un mes a un año o si procede, de cinco partidos a una 
temporada.

b) Suspensión de licencia federativa por un periodo 
de un mes a un año.

c) Según proceda, el descenso de categoría, la pérdi-
da de puntos, partidos o puesto en la clasifi cación, la clau-
sura del recinto deportivo, la prohibición de acceso a las 
instalaciones deportivas o la expulsión del juego, prueba o 
competición por un periodo de uno a tres partidos.

d) La celebración de juegos, pruebas o competicio-
nes a puerta cerrada por un periodo de cinco partidos a 
una temporada.

e) Multa de hasta 6.000 €

3. Por la comisión de infracciones leves se podrán 
imponer las sanciones siguientes:

a) Amonestación pública.

b) Inhabilitación para el desempeño de cargos y fun-
ciones en entidades deportivas regionales por un periodo 
inferior a un mes.

c) Suspensión de licencia federativa por un periodo 
inferior a un mes.

d) Multa de hasta 600 €

4. Sólo se podrá imponer sanción de multa a los 
deportistas, técnicos y jueces o árbitros cuando perciban 
remuneración o compensación por su actividad.
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5. La multa y la amonestación pública podrán tener 
carácter accesorio de cualquier otra sanción.

Artículo 73.- Circunstancias modifi cativas de la 
responsabilidad.

1. Los órganos disciplinarios ponderarán en la impo-
sición de la sanción la naturaleza de los hechos, la per-
sonalidad del responsable, consecuencias y efectos de la 
infracción y la concurrencia de circunstancias agravantes 
o atenuantes.

2. Son circunstancias atenuantes:

a) La de haber precedido, inmediatamente a la comi-
sión de la infracción, una provocación sufi ciente.

b) La del arrepentimiento espontáneo.

3. Son circunstancias agravantes:

a) La reincidencia.

b) El precio.

Artículo 74.- Reincidencia.
1. A los efectos previstos en el artículo anterior habrá 

reincidencia cuando el responsable de la infracción haya 
sido sancionado mediante resolución fi rme por la comisión, 
en el término de un año, de una infracción de la misma 
naturaleza.

2. Este plazo comenzará a computarse desde el día 
en que se hubiera cometido la infracción.

Artículo 75.- Graduación de las multas.
De conformidad con los criterios establecidos en los 

artículos anteriores, la sanción de multa podrá imponerse 
en los grados mínimo, medio y máximo.

a) Para las infracciones leves: entre 60 y 148 € en su 
grado mínimo; de 149 a 300 € en su grado medio, y de 301 
a 600 € en su grado máximo.

b) Para las infracciones graves: de 601 1.200 € en su 
grado mínimo; de 1.201 a 3.000 € en su grado medio; de 
3.001 a 6.000 € en su grado máximo.

c) Para las infracciones muy graves: de 6.001 a 
9.000 € en su grado mínimo; de 9.001 a 12.000 € en su 
grado medio; de 12.001 a 30.050 € en su grado máximo.

Artículo 76.- Causas de extinción de la responsa-
bilidad.

1. La responsabilidad disciplinaria deportiva se extin-
gue en todo caso:

a) Por cumplimiento de la sanción.

b) Por prescripción de la infracción.

c) Por prescripción de la sanción.

d) Por fallecimiento del inculpado o sancionado.

e) Por extinción de la entidad deportiva inculpada o 
sancionada.

f) Por condonación de la sanción.

2. La pérdida de la condición de federado, aun cuan-
do pueda afectar en algunos casos a la efectividad de las 
sanciones impuestas, no será causa de extinción de la res-
ponsabilidad disciplinaria.

Artículo 77.- Prescripción de infracciones y 
sanciones.

1. Las infracciones y sanciones previstas en este títu-
lo prescribirán en los siguientes plazos:

a) Las leves a los seis meses.
b) Las graves a los dos  años.

c) Las muy graves a los tres años.

2. El plazo de prescripción de las infracciones se com-
putará desde el día en que se hubiera cometido. En las in-
fracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha 
inicial del cómputo será la de fi nalización de la actividad o la 
del último acto con el que la infracción se consuma.

3. Las sanciones por infracciones muy graves pres-
criben a los tres años, las sanciones por infracciones gra-
ves a los dos años y las sanciones por infracciones leves 
a un año.

Capítulo IV

Procedimiento disciplinario

Sección Primera.- Procedimiento General
Artículo 78.- Formas de iniciación.
1. Los procedimientos disciplinarios se iniciarán siem-

pre de ofi cio, por acuerdo del Comité Disciplinario de la 
Federación, bien por propia iniciativa o como consecuen-
cia de petición razonada de otros órganos o denuncia.

2. Se entiende por:
a) Propia iniciativa: la actuación derivada del conoci-

miento directo o indirecto de las conductas o hechos sus-
ceptibles de constituir infracción por el órgano que tiene 
atribuida la competencia de iniciación.

b) Petición razonada: la propuesta de iniciación del 
procedimiento formulada por cualquier órgano que no tie-
ne competencia para iniciar el procedimiento y que ha teni-
do conocimiento de las conductas o hechos que pudieran 
constituir infracción, bien ocasionalmente o bien por tener 
atribuidas funciones de inspección, averiguación o investi-
gación.

Las peticiones deberán especifi car, en la medida de 
lo posible, la persona o personas presuntamente respon-
sables; las conductas o hechos que pudieran constituir in-
fracción administrativa y su tipifi cación; así como el lugar, 
la fecha, fechas o período de tiempo continuado en que los 
hechos se produjeron.

c) Denuncia: el acto por el que cualquier persona 
pone en conocimiento de un órgano de la federación la 
existencia de un determinado hecho que pudiera ser cons-
titutivo de infracción.

Las denuncias deberán expresar la identidad de la 
persona o personas que las presentan, el relato de los 
hechos que pudieran constituir infracción y la fecha de su 
comisión y, cuando sea posible, la identifi cación de los pre-
suntos responsables.

3. La formulación de una petición no vincula al órga-
no competente para iniciar el procedimiento disciplinario, si 
bien deberá comunicar al órgano que la hubiera formulado 
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los motivos por los que, en su caso, no procede la inicia-
ción del procedimiento.

Cuando se haya presentado una denuncia, se de-
berá comunicar al denunciante la iniciación o no del pro-
cedimiento cuando la denuncia vaya acompañada de una 
solicitud de iniciación.

Artículo 79.- Actuaciones previas.
1. Con anterioridad a la iniciación del procedimien-

to, se podrán realizar actuaciones previas con objeto de 
determinar con carácter preliminar si concurren circuns-
tancias que justifi quen tal iniciación. En especial, estas 
actuaciones se orientarán a determinar, con la mayor 
precisión posible, los hechos susceptibles de motivar la 
incoación del procedimiento, la identifi cación de la persona 
o personas   que pudieran resultar responsables y las cir-
cunstancias relevantes que concurran en unos y otros.

2. Las actuaciones previas se realizarán por la Junta 
Directiva.

Artículo 80.- Acuerdo de iniciación.
1. La iniciación de los procedimientos disciplinarios 

se formalizarán con el contenido mínimo siguiente:

a) Identifi cación de la persona o personas presunta-
mente responsables.

b) Los hechos sucintamente expuestos que motivan 
la incoación del procedimiento, su posible califi cación y las 
sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo 
que resulte de la instrucción.

c) Expresa indicación del régimen de recusación de 
los miembros del Comité disciplinario y del instructor del 
procedimiento, indicando la posibilidad de que el presunto 
responsable pueda reconocer voluntariamente su respon-
sabilidad, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el pre-
sente Decreto.

d) Órgano competente para la resolución del expe-
diente y norma que le atribuya tal competencia.

e) Medidas de carácter provisional que se hayan 
acordado, sin perjuicio de las que se puedan adoptar du-
rante el mismo.

f) Indicación del derecho a formular alegaciones y a 
la audiencia en el procedimiento y de los plazos para su 
ejercicio.

g) Nombramiento del instructor, que será licenciado 
en Derecho, salvo que los estatutos de la federación atri-
buyan la competencia para instruir procedimientos discipli-
narios a un órgano o persona concreta. 

2. El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor, 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto, y se 
notifi cará al denunciante, en su caso, y a los interesados, en-
tendiendo en todo caso por tal al inculpado. En la notifi cación 
se advertirá a los interesados que, de no efectuar alegacio-
nes sobre el contenido de la iniciación del procedimiento en el 
plazo previsto la iniciación podrá ser considerada propuesta 
de resolución cuando contenga un pronunciamiento preciso 
acerca de la responsabilidad imputada.

Artículo 81.- Medidas de carácter provisional.
Las medidas provisionales que se adopten deberán 

formalizarse en acuerdo motivado y deberán ajustarse a la 
intensidad, proporcionalidad y necesidades de los objetivos 
que se pretendan garantizar en cada supuesto concreto.

Los estatutos y reglamentos federativos podrán pre-
ver las concretas medidas provisionales que podrán adop-
tar el instructor del procedimiento o el órgano competente 
para resolver, cuando resulten necesarias para asegurar la 
efi cacia de la resolución que pueda recaer, el buen fi n del 
procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la 
infl ación y las exigencias de los intereses generales.

Artículo 82.- Actuaciones y alegaciones.
1. Los interesados dispondrán de un plazo de 15 días 

para aportar cuantas alegaciones, documentos o informa-
ciones estimen convenientes y, en su caso, proponer prue-
ba concretando los medios de que pretendan valerse.

2. Cursada la notifi cación a que se refi ere el punto 
anterior, el instructor del procedimiento realizará de ofi cio 
cuantas actuaciones resulten necesarias para el examen 
de los hechos, recabando los datos e informaciones que 
sean relevantes para determinar, en su caso, la existencia 
de responsabilidades susceptibles de sanción.

3. Si como consecuencia de la instrucción del pro-
cedimiento resultase modifi cada la determinación inicial 
de los hechos, de su posible califi cación, de las sanciones   
imponibles o de las responsabilidades susceptibles de 
sanción, se notifi cará todo ello al inculpado en la propuesta 
de resolución.

Artículo 83.- Prueba.
1. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo 

establecido al efecto, el órgano instructor podrá acordar la 
apertura de un período de prueba.

2. En el acuerdo, que se notifi cará a los interesados, 
se podrá rechazar de forma motivada la práctica de aque-
llas pruebas que, en su caso, hubiesen propuesto aqué-
llos, cuando sean improcedentes.

Artículo 84.- Propuesta de resolución.
Concluida, en su caso, la prueba, el órgano instructor 

del procedimiento formulará propuesta de resolución en la 
que se fi jarán de forma motivada los hechos, especifi cándo-
se los que se consideren probados y su exacta califi cación, 
se determinará la infracción que, en su caso, aquéllos cons-
tituyan y la persona o personas que resulten responsables, 
especifi cándose la sanción que propone que se imponga y 
las medidas provisionales que se hubieran adoptado, en su 
caso, por el órgano competente para iniciar el procedimiento 
o por el instructor del mismo; o bien se propondrá la declara-
ción de no existencia de infracción o responsabilidad.

Artículo 85.- Audiencia.
1. La propuesta de resolución se notifi cará a los in-

teresados, indicándoles la puesta de manifi esto del proce-
dimiento. A la notifi cación se acompañará una relación de 
los documentos obrantes en el procedimiento a fi n de que 
los interesados puedan obtener las copias de los que esti-
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men convenientes, concediéndoseles un plazo de 15 días 
para formular alegaciones y presentar los documentos e 
informaciones que estimen pertinentes ante el instructor 
del procedimiento.

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuan-
do no fi guren en el procedimiento ni sean tenidos en cuen-
ta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas, en su caso, por el interesado.

3. La propuesta de resolución se cursará inmediata-
mente al órgano competente para resolver el procedimien-
to, junto con todos los documentos, alegaciones e informa-
ciones que obren en el mismo.

Artículo 86.- Resolución.
1. Antes de dictar resolución, el órgano competente 

para resolver podrá decidir, mediante acuerdo motivado, la 
realización de las actuaciones complementarias indispen-
sables para resolver el procedimiento.

2. El acuerdo de realización de actuaciones comple-
mentarias se notifi cará a los interesados, concediéndose-
les un plazo de 10 días para formular las alegaciones que 
tengan por pertinentes. El plazo para resolver el procedi-
miento quedará suspendido hasta la terminación de las ac-
tuaciones complementarias. No tendrán la consideración 
de actuaciones complementarias los informes que preceden 
inmediatamente a la resolución fi nal del procedimiento.

3. El órgano competente dictará resolución en el pla-
zo de 10 días desde la recepción de la propuesta de re-
solución y será motivada, decidiendo todas las cuestiones 
planteadas por los interesados y aquellas otras derivadas 
del procedimiento.

4. La resolución se formalizará por cualquier medio que 
acredite la voluntad del órgano competente para adoptarla.

5. En la resolución no se podrán aceptar hechos dis-
tintos de los determinados en la fase de instrucción del 
procedimiento, salvo los que resulten, en  su  caso,  de  
la  aplicación  de lo previsto en el número 1 de este artícu-
lo, con independencia de su diferente valoración jurídica. 
No obstante, cuando el órgano competente para resolver 
considere que la infracción reviste mayor gravedad que la 
determinada en la propuesta de resolución, se notifi cará 
al inculpado para que aporte cuantas alegaciones estime 
convenientes, concediéndosele un plazo mínimo de diez 
días.

6. Las resoluciones de los procedimientos disciplina-
rios, incluirán la valoración de las pruebas practicadas, y 
especialmente de aquellas que constituyan los fundamen-
tos básicos de la decisión fi jarán los hechos y, en su caso, 
la persona o personas responsables, la infracción o infrac-
ciones cometidas y la sanción o sanciones que se impo-
nen, o bien la declaración de no existencia de infracción o 
responsabilidad.

7. Las resoluciones se notifi carán a los interesados, 
en los términos previstos en el artículo 58 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sección Segunda.- Procedimiento Simplifi cado

Artículo 87.- Procedimiento simplifi cado.
Para el ejercicio de la potestad disciplinaria en el su-

puesto de que el Comité Disciplinario considere que exis-
ten elementos de juicio sufi cientes para califi car la infrac-
ción como leve, se tramitará el procedimiento simplifi cado.

Artículo 88.- Tramitación.
1. La iniciación se producirá, por acuerdo del Comité 

Disciplinario en el que se especifi cará el carácter simpli-
fi cado del procedimiento y que se comunicará al órgano 
instructor del procedimiento y, simultáneamente, será noti-
fi cado a los interesados.

2. En el plazo de 20 días, a partir de la comunicación 
y notifi cación del acuerdo de iniciación, el órgano instructor 
y los interesados efectuarán, respectivamente, las actua-
ciones preliminares, la aportación de cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estimen convenientes y, en 
su caso, la proposición y práctica de la prueba.

3. Transcurrido dicho plazo, el órgano competente 
para la instrucción formulará propuesta de resolución o, si 
aprecia que los hechos pueden ser constitutivos de infrac-
ción grave o muy grave, acordará que continúe tramitándo-
se el procedimiento general, notifi cándolo a los interesados 
para que, en el plazo de cinco días, propongan prueba si 
lo estiman conveniente.

4. El procedimiento se remitirá al Comité disciplinario 
para resolver, que en el plazo de quince días dictará re-
solución. El procedimiento deberá resolverse en el plazo 
máximo de dos meses desde que se inició.

Sección Tercera

Procedimiento de Urgencia
Artículo 89.- Procedimiento de urgencia.
1. La iniciación se producirá, por acuerdo del Comité 

Disciplinario en el que se especifi cará el carácter urgente 
del procedimiento y que se comunicará al órgano instructor 
del procedimiento y, simultáneamente, será notifi cado a los 
interesados.

2. En el plazo de 15 días, a partir de la comunicación 
y notifi cación del acuerdo de iniciación, el órgano instructor 
y los interesados efectuarán, respectivamente, las actua-
ciones preliminares, la aportación de cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estimen convenientes y, en 
su caso, la proposición y práctica de la prueba.

3. Transcurrido dicho plazo, el órgano competente 
para la instrucción formulará propuesta de resolución que 
se remitirá al Comité disciplinario para que, en el plazo de 
5 días dictará resolución. El procedimiento deberá resol-
verse en el plazo máximo de 1 meses desde que se inició.

Sección Cuarta.- Reclamaciones y recursos
Artículo 90.- Comité de Apelación de la Federación.
1. Contra las decisiones adoptadas por el Comité 

disciplinario podrá interponerse recurso ante el Comité de 
Apelación de la Federación en el plazo de 15 días a contar 
desde el siguiente a la notifi cación de la resolución, tenien-
do éste un plazo máximo de 1 mes para resolver.
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2. La resolución del Comité de apelación pone fi n a 
la vía federativa.

Artículo 91.- Comité de Disciplina Deportiva de la 
Región de Murcia.

1. Podrá interponerse recurso ante el Comité de Dis-
ciplina Deportiva de la Región de Murcia contra los acuer-
dos o resoluciones de los órganos disciplinarios de la Fe-
deración siempre que se haya agotado la vía federativa.

2. El plazo para la interposición del recurso ante el 
Comité de Disciplina Deportiva de la Región de Murcia será 
de 10 días, contados desde el siguiente al de la notifi ca-
ción de la resolución o el acuerdo recurrido. Si no hubiese 
resolución expresa, el plazo para formular la impugnación 
será de 15 días, a contar desde el siguiente al que deba 
entenderse desestimada la reclamación o recurso formula-
do ante el órgano disciplinario deportivo correspondiente.

TÍTULO VIII

IMPUGNACIÓN DE ACTOS O ACUERDOS

Artículo 92.- Impugnación de actos o acuerdos.
1. El orden jurisdiccional civil será competente, en los 

términos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial, en relación con las pretensiones derivadas del tráfi co 
jurídico privado de la federación y de su funcionamiento 
interno.

2. Los acuerdos y actuaciones de los órganos Fede-
ración podrán ser impugnados por cualquier federado o 
persona que acredite un interés legítimo, si los estimase 
contrarios al ordenamiento jurídico, por los trámites del jui-
cio que corresponda.

3. Los federados podrán impugnar los acuerdos y ac-
tuaciones de la Federación que estimen contrarios a los 
Estatutos dentro del plazo de cuarenta días, a partir de la 
fecha de adopción de los mismos, instando su rectifi cación 
o anulación y la suspensión preventiva en su caso, o acu-
mulando ambas pretensiones por los trámites establecidos 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

4. El orden jurisdiccional contencioso-administrativo 
será competente en todas las cuestiones que se susciten en 
los procedimientos administrativos instruidos en aplicación 
de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 
Derecho de Asociación, de conformidad con las reglas esta-
blecidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial y en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Disposición Derogatoria
Quedan derogados los Estatutos de la Federación 

de Actividades Subacuáticas de la Región de Murcia hasta 
ahora vigentes y cuantas normas y acuerdos se opongan a 
lo previsto en los presentes Estatutos.

Disposición Final
Los presentes Estatutos entrarán en vigor una vez 

aprobados por la Dirección General de Deportes e inscri-
tos en el Registro de Entidades Deportivas de la Región 
de Murcia, el día siguiente de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia.

Consejería de Cultura, Juventud y Deportes

12322 Resolución de fecha 17 de septiembre de 
2007, de la Dirección General de Deportes, 
por la que se da publicidad a los Estatutos de 
la Federación de Deportes de Invierno de la 
Región de Murcia.

Con fecha 5 de septiembre de 2007, la Federación 
de Deportes de Invierno de la Región de Murcia, solicita 
la aprobación por parte del Centro Directivo de la modifi -
cación de Estatutos de la citada Federación, aprobada en 
Asamblea General Extraordinaria de fecha 12 de julio de 
2007, para su inscripción en el Registro de Entidades De-
portivas de la Región de Murcia.

La Federación de Deportes de Invierno de la Región 
de Murcia, fi gura inscrita en el Registro de Entidades De-
portivas de la Región de Murcia, por Resolución del Direc-
tor General de Deportes, de fecha 22 de octubre de 1996, 
con el número de Registro: FD 50.

La citada modifi cación estatutaria, en virtud de lo es-
tablecido en la Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de 
la Región de Murcia, en su artículo 43, una vez aprobada 
por el órgano competente e inscrita en el correspondiente 
Registro, se publicará de ofi cio en el “Boletin Ofi cial de la 
Región de Murcia”.

De conformidad con lo previsto en en la Ley 2/2000, 
de 12 de julio, del Deporte de la Región de Murcia, el artí-
culo 6, apartado f) y g) y artículo 59,  apartado  c);  Decreto  
222/ 2006,  de  27  de  octubre,  por  el que se regula el 
Registro de Entidades Deportivas de la Región de Murcia; 
Decreto 220/2006, de 27 de octubre, por el que se regulan 
las Federaciones Deportivas de la Región de Murcia, Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modifi cada parcialmente por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, y de demás disposiciones de general apli-
cación, y en virtud de las competencias que me han sido 
conferidas,

Rsuelvo:

Primero.- Aprobar e inscribir los Estatutos de la Fe-
deración de Deportes de Invierno de la Región de Murcia 
en el Registro de Entidades Deportivas de la Región de 
Murcia.

Segundo.- Publicar en el “Boletín Ofi cial de la Re-
gión de Murcia”, los Estatutos vigentes de la Federación 
de Deportes de Invierno de la Región de Murcia, que se 
acompañan como anexo a la presente Resolución.

Tercero.- La presente Resolución entrará en vigor al 
día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”. 

El Director General de Deportes, Antonio Peñalver 
Asensio.
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ESTATUTOS DE LA FEDERACIÓN DE DEPORTES DE 
INVIERNO DE LA REGIÓN DE MURCIA

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo I

Régimen Jurídico
Artículo 1.- Concepto.
1. La Federación de Deportes de Invierno de la Re-

gión de Murcia, es una entidad privada, sin ánimo de lucro, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena 
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fi nes, que 
inscrita como tal en el Registro de Entidades Deportivas 
de la Región de Murcia, promueve, practica y contribuye 
al desarrollo de la modalidad deportiva de Deportes de In-
vierno dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. La Federación está integrada en la correspondien-
te Federación Española de acuerdo con el procedimiento y 
requisitos establecidos en los Estatutos de ésta, gozando 
así de carácter de utilidad pública, de conformidad con la 
Ley del Deporte Estatal y representa en el territorio de la 
Región de Murcia a dicha Federación Española.

Artículo 2.- Objeto y fi nalidad.
Constituye el objeto y fi nalidad de la Federación, la 

promoción, práctica y desarrollo de las modalidades de-
portivas de su competencia en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 3.- Domicilio Social.
La Federación tiene su domicilio social en Murcia, 

C.P. 30009, Calle Mar Menor (Instalaciones José Barnés), 
y para su modifi cación se requerirá acuerdo de  la  ma-
yoría  cualifi cada  de   los  miembros  de  la  Asamblea 
General, salvo que se efectúe dentro del mismo término 
municipal, en cuyo caso podrá efectuarse por mayoría sim-
ple. El cambio de domicilio deberá comunicarse al Registro 
de Entidades Deportivas de la Región de Murcia.

Artículo 4.- Régimen Jurídico.
La Federación se rige por la Ley 2/2000, de 12 de 

julio, del Deporte de la Región de Murcia, por el Decre-
to 220/2006, de 27 de octubre, por el que se regulan las 
Federaciones Deportivas de la Región de Murcia y demás 
disposiciones de desarrollo de aquella, por sus Estatutos 
y Reglamentos y por los acuerdos válidamente adoptados 
por los órganos de gobierno, todo ello sin perjuicio de lo 
establecido en la normativa reguladora del derecho de 
asociación y en cualesquiera otras normas que le sean de 
aplicación.

Artículo 5.- Funciones.
1. La Federación, actúa como agente colaborador de 

la administración y ejerce por delegación, bajo la coordina-
ción y tutela de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia las siguientes funciones públicas de carácter admi-
nistrativo:

a) Califi car, ordenar y autorizar las competiciones ofi -
ciales de ámbito autonómico de su modalidad deportiva.

b) Promover del deporte de competición, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
coordinación con las federaciones deportivas españolas.

c) Colaborar con la Administración del Estado y las 
federaciones deportivas españolas en los programas y 
planes de preparación de los deportistas de alto nivel, así 
como en la elaboración de las listas de los mismos.

d) Emitir y tramitar las licencias federativas.

e) Prevenir, controlar y reprimir el uso de sustancias 
prohibidas y métodos no reglamentarios en la práctica del 
deporte.

f) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva, en los 
términos establecidos en la presente Ley y en sus disposi-
ciones de desarrollo, así como en sus propios estatutos y 
reglamentos.

g) Seleccionar a los deportistas de su modalidad 
que hayan de integrar las selecciones autonómicas, para 
lo cual los clubes deberán poner a disposición de la fede-
ración los deportistas elegidos en los términos que regla-
mentariamente se determinen.

h) Aquellas otras funciones que pueda encomendar-
les el Consejero competente en materia de deportes.

2. La Federación no podrá delegar el ejercicio de las 
funciones públicas encomendadas, sin la autorización del 
Consejero competente en materia de deportes.

3. Los actos dictados por la Federación en el ejer-
cicio de funciones públicas delegadas se ajustarán a los 
principios contenidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común y a las demás 
disposiciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia que sean de aplicación.

4. Los actos de la Federación que se dicten en ejer-
cicio de funciones públicas de carácter administrativo son 
susceptibles de recurso ante el titular de la Consejería 
competente en materia de deportes, salvo que en función 
de la materia se establezca expresamente otro recurso 
ante distinto órgano, en los términos establecidos en la le-
gislación que resulte de aplicación.

Capítulo II

Extinción de la federación
Artículo 6.- Causas de extinción.
La federación se extingue por las siguientes causas:

a) Revocación administrativa de su reconocimiento 
e inscripción registral por desaparición de las condiciones 
que dieron lugar a su reconocimiento.

b) Por resolución judicial.

c) Por integración en otra federación deporti-
va cuyo acuerdo requerirá mayoría cualificada de la 
Asamblea General.
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d) Por las demás causas previstas en el Ordenamien-
to Jurídico.

Artículo 7.- Liquidación de la Federación por 
extinción.

1. En el supuesto de extinción de la Federación, se 
abrirá un período de liquidación hasta el fi n del cual la enti-
dad conservará su personalidad jurídica.

2. Salvo que en las normas aplicables o por resolu-
ción judicial se disponga otra cosa, la Asamblea General 
designará una Comisión Liquidadora con las siguientes 
funciones:

- Velar por la integridad del patrimonio de la 
Federación.

- Concluir las operaciones pendientes y efectuar las 
nuevas, que sean precisas para la liquidación.

- Cobrar los créditos de la asociación.

- Liquidar el patrimonio y pagar a los acreedores.

- Aplicar los bienes sobrantes de la asociación a los 
fi nes previstos.

- Solicitar la cancelación de los asientos en el Registro.

- Ejercer cualquier acción que tenga por objeto la li-
quidación fi nal del patrimonio de la entidad.

3. La federación deberá prever el destino que se da 
al patrimonio neto resultante, si lo hubiera, que en todo 
caso, se destinará al fomento y práctica de actividades de-
portivas en el ámbito de la Región de Murcia, salvo que 
por Resolución judicial se determine otro destino.

Capítulo III

Aprobación y modifi cación de estatutos y 
reglamentos federativos

Artículo 8.- Aprobación y modifi cación de Estatu-
tos y Reglamentos federativos.

1. Los Estatutos y Reglamentos federativos serán 
aprobados por la Asamblea General, al igual que sus mo-
difi caciones, mediante acuerdo de la mayoría cualifi cada 
de sus miembros.

2. La iniciativa de reforma de los Estatutos y aproba-
ción o reforma de Reglamentos federativos corresponde al 
Presidente de la Asamblea, por propia iniciativa o a peti-
ción de un número de miembros no inferior al 10 por 100 
del total de los integrantes de la misma.

3. No podrá iniciarse la modifi cación de los Estatutos 
y Reglamentos una vez sean convocadas las elecciones a 
la Asamblea General y a la Presidencia de la Federación, 
o haya sido presentada una moción de censura. 

Artículo 9.- Publicación y entrada en vigor.
1. Los Estatutos de la Federación, así como sus 

modificaciones, una vez aprobados por el Director 
General de Deportes e inscritos en el Registro de En-
tidades Deportivas de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, se publicarán de oficio en el Bole-
tín Ofi cial de la Región de Murcia entrando en vigor al 
día siguiente de su publicación.

2. Los reglamentos de la Federación, así como sus 
modifi caciones, una vez aprobados por la Dirección Gene-
ral de Deportes, se inscribirán en el Registro de Entidades 
Deportivas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

3. La inscripción a la que se refi ere el apartado ante-
rior será requisito para la entrada en vigor de los reglamen-
tos federativos y de las modifi caciones de los mismos.

TITULO II

ESTRUCTURA ORGÁNICA

Capítulo I

Órganos federativos
Artículo 10.- Órganos federativos.
Son órganos de la Federación:

De gobierno y representación:

1. La Asamblea General.

2. El Presidente.

3. La Junta Directiva.

De Administración:

(Los que considere la Federación, por ejemplo Se-
cretario de la Federación, Gerente, Interventor, Tesorero, 
Administrador, etc.)

Técnicos:

(Los que considere la Federación, por ejemplo 
Comité de Arbitros, Escuela de Entrenadores, Director 
Técnico, etc.)

Órganos electorales:

1. La Comisión Gestora.

2. La Junta Electoral Federativa.

3. La Mesas electoral.

Órganos disciplinarios:

1. El Comité disciplinario.

2. El Comité de apelación.

Artículo 11.- Régimen de acuerdos en los órganos 
colegiados.

1. Los acuerdos de los órganos colegiados de la Fe-
deración se adoptarán por mayoría simple de las personas 
presentes o representadas salvo los supuestos de mayoría 
cualifi cada establecidos en el artículo 19 para la Asamblea 
General u otras excepciones que se prevean en los pre-
sentes Estatutos.

2. Sin perjuicio de los recursos y/o reclamaciones es-
pecífi cos que puedan interponerse en función de la mate-
ria, el régimen general de impugnación de acuerdos de los 
órganos colegiados federativos será el establecido en el 
artículo 92 de los presentes estatutos.
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Capítulo II

Órganos de gobierno y representación

Sección primera

LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 12.- La Asamblea General. Composición 
y representación.

1. La Asamblea General es el máximo órgano de go-
bierno y representación de la Federación y estará integra-
da por un mínimo de 20 y un máximo de 40 representantes 
de los siguientes estamentos:

a) Clubes Deportivos, entendiendo por tales a las 
asociaciones privadas sin ánimo de lucro, con personalidad 
jurídica y plena capacidad de obrar para el cumplimiento 
de sus fi nes, integradas por personas físicas y/o jurídicas 
que, inscritas en el Registro de Entidades Deportivas de la 
Región de Murcia, tengan por objeto la promoción de una 
o varias modalidades deportivas y/o la práctica de las mis-
mas por sus asociados, participen o no en competiciones 
ofi ciales.

b) Deportistas, entendiendo por tales a las personas 
físicas que practican una o varias especialidades deporti-
vas competencia de la federación.

c) Técnicos, entendiendo por tales a las personas 
que estando en posesión de la correspondiente titulación, 
ejercen funciones de enseñanza, formación, perfecciona-
miento y dirección técnica de una o varias especialidades 
deportivas competencia de la Federación.

d) Jueces y árbitros, entendiendo por tales a las per-
sonas que velan por la aplicación de las reglas del juego.

e) Otros colectivos, entendiendo por tales a aquellas 
personas o entidades con una vinculación especial a la 
modalidad deportiva objeto de la Federación.

2. Los representantes de los distintos estamentos se 
distribuirán de la siguiente forma:

a) Clubes Deportivos: 52 % representantes.

b) Deportistas: 35 % representantes.

c) Técnicos: 7 %  representantes.

d) Jueces y árbitros: 6 % representantes.

e) Otros colectivos interesados 0 % representantes.

3. La representación de los clubes deportivos ante la 
Asamblea General corresponderá a su Presidente o la per-
sona que el club designe fehacientemente.

4. La representación de los restantes estamentos es per-
sonal, sin que pueda ser sustituida en el ejercicio de la misma.

5. Una misma persona no podrá ostentar más de una 
representación en la Asamblea General.

Artículo 13.- Incompatibilidad de los miembros de 
la Asamblea General.

No se determina ninguna incompatibilidad.

Artículo 14.- Baja de miembros.
Los miembros de la Asamblea General causarán baja 

en los siguientes casos:

a) Expiración del periodo de mandato.

b) Fallecimiento.

c) Dimisión.

d) Incapacidad que impida el desempeño del cargo.

e) Sanción disciplinaria o resolución judicial que com-
porte inhabilitación para el desempeño de cargos y fun-
ciones en entidades deportivas regionales o suspensión o 
revocación de la licencia federativa, por el tiempo que en 
cada caso determine la resolución condenatoria fi rme en 
cuestión.

Artículo 15.- Funciones.
1. Son funciones exclusivas e indelegables de la 

Asamblea General:

a) Aprobar y modifi car el presupuesto anual y su li-
quidación.

b) Aprobar y modifi car sus estatutos.

c) Aprobar el plan general de actuación anual, los 
programas y las actividades deportivas y sus objetivos.

d) Aprobar la convocatoria de elecciones para la 
Asamblea General y la Presidencia.

e) Elegir Presidente.

f) Otorgar, en coordinación con la Dirección General 
competente en materia de deportes, la califi cación ofi cial a 
actividades y competiciones deportivas.

g) Fijar la cuantía de las cuotas de afiliación, así 
como el coste de las licencias anuales.

h) Aprobar la adquisición, venta o gravamen de los 
bienes o tomar dinero a préstamo, en los términos que se 
establezcan en los respectivos estatutos.

i) Decidir sobre la moción de censura del presidente.

j) Aprobar los gastos de carácter plurianual y las 
cuentas anuales.

k) Cualesquiera otras que le atribuya la normativa 
aplicable a las Federaciones Deportivas de la Región de 
Murcia o los presentes estatutos.

2. Son también funciones de la Asamblea General:

a) Acordar la creación y supresión de órganos cole-
giados de la Federación.

b) Aprobar y modifi car los reglamentos federativos.

c) Aprobar la memoria anual de la Federación.

d) Crear Comisiones Delegadas, compuestas por 
miembros de la propia Asamblea General, para la realiza-
ción de estudios, trabajos específi cos o aprobar aquellos 
asuntos que no requieran ser aprobados por el pleno.

e) Acordar la extinción de la Federación y articular el 
procedimiento de liquidación.

f) Acordar, en su caso, la remuneración a percibir por 
los titulares de los órganos de representación.

Artículo 16.- Sesiones.
1. La Asamblea General se reunirá, convocada por el 

Presidente, en sesión plenaria y con carácter ordinario, 
durante el primer trimestre de cada año, para decidir 
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sobre cualquier materia de su competencia y, como míni-
mo, sobre el informe de la memoria de actividades anua-
les, la aprobación del programa de actividades de la tem-
porada siguiente, la aprobación del nuevo presupuesto y la 
liquidación del presupuesto anterior.

2. Podrán convocarse sesiones de carácter extraor-
dinario por el Presidente, a propia iniciativa o a petición de 
un número de miembros de la Asamblea no inferior al 10% 
del total de los integrantes de la misma.

3. El presidente de la Federación deberá convocar y 
celebrar la sesión extraordinaria de la Asamblea General 
en el plazo de quince días a contar desde la fecha en que 
se efectúe la petición.

Artículo 17.- Convocatoria y celebración de sesiones.
1.- La convocatoria se hará publica con quince días 

de antelación a la fecha de celebración en los tablones de 
anuncios de la Federación y se notifi cará individualmen-
te, mediante comunicación escrita, a cada miembro de 
la Asamblea General con expresa mención del lugar, día 
y hora de celebración, el Orden del Día de los asuntos a 
tratar y deben acompañar la documentación que contenga 
las materias objeto de la sesión.

2. La convocatoria podrá prever, para el caso de 
inexistencia de quórum, una segunda y tercera convocato-
rias, Entre cada convocatoria deberá mediar una diferencia 
de al menos 30 minutos.

3. La convocatoria se comunicará a la Dirección Ge-
neral competente en materia de Deportes, con una antela-
ción de quince días, que podrá designar un representante 
con voz, pero sin voto, cuando el orden del día contenga 
cualquier asunto relacionado con el ejercicio de las funcio-
nes públicas delegadas a la Federación.

4. La Asamblea General quedará validamente consti-
tuida cuando concurran el Presidente, el Secretario o quie-
nes les sustituyan y estén presentes, o representados, un 
tercio de sus miembros. 

5.- El Presidente de la Federación presidirá las re-
uniones de la Asamblea General y moderará los debates, 
regulando el uso de la palabra y sometiendo a votación las 
proposiciones o medidas a adoptar. El Presidente resolve-
rá las cuestiones de orden y procedimiento que pudieran 
plantearse.

Artículo 18.- Asistentes no miembros.
El Presidente de la Federación, a iniciativa propia o 

petición de un tercio de los miembros de la Asamblea Ge-
neral, podrá convocar a las sesiones de la misma a perso-
nas que no sean miembros de aquella, para informar de 
los temas que se soliciten.

Artículo 19.- Adopción de acuerdos.
1. Con carácter general, los acuerdos de la Asamblea 

General se adoptarán por mayoría simple, requiriendo ma-
yoría cualifi cada los acuerdos relativos a la extinción de 
la federación, modifi cación de los estatutos, disposición o 
enajenación de bienes y remuneración de los miembros de 
los órganos de representación.

2. Se entenderá que los acuerdos son adoptados por 
mayoría simple de los miembros presentes o representa-
dos, cuando los votos afi rmativos superen a los negativos.

3. Se entenderá que los acuerdos son adoptados por  
mayoría cualifi cada cuando los votos afi rmativos superen la 
mitad de lo miembros que estén presentes o representados.

4. El Presidente tendrá voto de calidad, en caso de 
empate, en la adopción de los acuerdos de la Asamblea 
General.

Artículo 20.- Secretario. 
El Secretario de la Federación lo será también de la 

Asamblea General. En su ausencia, se designará la per-
sona que hará las funciones de secretario, a propuesta del 
Presidente, al inicio de la sesión.

Artículo 21.- Acta de las sesiones.
1. Corresponde al Secretario levantar Acta de cada 

sesión en la que consten los nombres de los asistentes, el 
orden del día de la reunión, las circunstancias de lugar y 
tiempo en que se ha celebrado, las personas que interven-
gan y el contenido fundamental de las deliberaciones, así 
como el texto de los acuerdos que se adopten y el resulta-
do de las votaciones y, en su caso, los votos particulares 
contrarios a los acuerdos adoptados.

2. El acta podrá ser aprobada al fi nalizar la sesión 
correspondiente, o bien en la siguiente sesión que se cele-
bre, sin perjuicio de la inmediata ejecutividad de los acuer-
dos adoptados, que sólo podrán suspenderse por acuerdo 
del órgano competente.

3. El acta será publicada en el tablón de anuncios de 
la federación y se extenderán, por el secretario de la Fe-
deración o, en su defecto, por el Presidente, certifi caciones 
de los acuerdos adoptados a los miembros de la Federa-
ción que lo soliciten.

Artículo 22.- Publicidad de acuerdos. 
La debida publicidad a los acuerdos de la Asamblea 

General se realizará mediante la colocación de los mismos 
en el tablón de anuncios de la sede federativa, así como 
mediante la remisión de circulares o boletines que los con-
tenga a todos los federados, o en su caso a aquellos que 
puedan resultar afectados por los mismos sin perjuicio de 
la notifi cación al interesado en aquellos casos que se esta-
blezcan en los presentes estatutos.

Sección segunda

El Presidente
Artículo 23.- Funciones.
El Presidente de la Federación es el órgano ejecutivo 

de la misma. Ostenta su representación legal, convoca y 
preside los órganos de gobierno y representación y ejecuta 
los acuerdos de los mismos.

Artículo 24.- Elección.
El Presidente de la Federación será elegido median-

te sufragio libre, igual y secreto, por y entre los miembros 
de la Asamblea General de conformidad con los presentes 
estatutos y el reglamento electoral federativo.
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Artículo 25.- Incompatibilidades y sustitución.
1. El cargo de Presidente de una federación depor-

tiva de la Región de Murcia es incompatible con la repre-
sentación de cualquier estamento en la Asamblea General 
y con la de empleado o profesional al servicio de la corres-
pondiente federación, salvo que se extinga o suspenda la 
prestación de servicios.

2. En ningún caso se podrá ser simultáneamente 
Presidente de una federación y ocupar cargos directivos 
en clubes deportivos inscritos o afi liados a su federación.

3. El presidente será sustituido por el Vicepresidente, 
en caso de existir. Si hay más de uno, el de mayor grado, 
y en caso de imposibilidad del Vicepresidente o Vicepresi-
dentes, lo sustituirá el miembro de mayor edad.

Artículo 26.- Cese.
El Presidente cesará por:
a) Por el transcurso del plazo para el que fue elegido.
b) Por fallecimiento.
c) Por dimisión.
d) Por incapacidad legal sobrevenida.
e) Por prosperar una moción de censura o pérdida de 

una cuestión de confi anza en los términos que se regulan 
en los presentes Estatutos.

f) Por inhabilitación del cargo acordada en sanción 
disciplinaria fi rme.

g) Por incurrir en las causas de inelegibilidad o in-
compatibilidad establecidas en los presentes estatutos o 
en la legislación vigente.

Artículo 27.- Vacante en la Presidencia.
Cuando el Presidente cese por fallecimiento, dimi-

sión, pérdida de una cuestión de confi anza, inhabilitación 
o cualquier otra causa legal o estatutaria, que no sea la 
fi nalización del mandato o el haber prosperado una moción 
de censura, se convocará una Asamblea General extraor-
dinaria en el plazo de 15 días desde que se produjera el 
cese yen la cual se elegirá nuevo Presidente.

Artículo 28.- Moción de censura.
1. La moción de censura contra el Presidente de la 

Federación habrá de formularse por escrito, mediante so-
licitud a la Junta electoral federativa en la que consten las 
fi rmas y los datos necesarios para la identifi cación de los 
promotores, que serán, como mínimo, una tercera parte de 
los miembros de la Asamblea General. La moción de cen-
sura deberá incluir necesariamente un candidato alternati-
vo a la presidencia.

2. De no estar constituida la Junta Electoral el Presi-
dente convocará Asamblea General extraordinaria para su 
constitución. La Asamblea deberá convocarse en el plazo 
de diez días desde que tenga entrada en la Federación la 
solicitud de moción de censura.

3. La Junta electoral examinará la legalidad de la solici-
tud formulada y procederá a su admisión o rechazo salvo que 
ésta presente defectos subsanables, en cuyo caso concederá 
un plazo de diez días para la subsanación de los mismos.

Admitida la solicitud de moción de censura, la Jun-
ta electoral convocará, en el plazo de diez días Asamblea 
General extraordinaria que tendrá como único punto del 
orden del día el debate de la moción de censura.

3. El miembro de la Asamblea General de mayor 
edad presidirá el debate, a los meros efectos de moderar y 
dirigir la reunión.

4. Concluido el debate se procederá a la votación y 
acto seguido al escrutinio de votos. Para ser aprobada la 
moción de censura se requerirá el voto favorable de la ma-
yoría cualifi cada de la Asamblea General. Si así ocurre, el 
candidato alternativo se considerará investido de la con-
fi anza de dicho órgano y elegido Presidente de la Fede-
ración.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese 
su naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser re-
chazada o prosperar la moción de censura. Tales impugna-
ciones deberán formularse, en el plazo de cinco días, ante 
la Junta Electoral, que las resolverá en tres días y, en su 
caso, proclamará defi nitivamente Presidente al candidato 
alternativo electo, sin perjuicio de los recursos administrati-
vos y jurisdiccionales que procedan.

Las mismas impugnaciones y recursos proceden 
contra la decisión de la Asamblea General de no tramitar la 
moción de censura.

Artículo 29.- Cuestión de confi anza.
1. El Presidente de la Federación podrá plantear a 

la Asamblea General una cuestión de confi anza sobre su 
actuación al frente de la entidad.

2.- La cuestión de confi anza se debatirá en sesión 
extraordinaria de la Asamblea General. A la convocatoria 
se acompañará escrito justifi cativo de los motivos que fun-
damenten la petición de confi anza.

3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con 
la presentación por el Presidente de los términos de la 
confi anza solicitada. Tras su exposición, podrán intervenir 
los miembros de la Asamblea General que lo soliciten y, 
en turno de contestación, individual o colectiva, el propio 
Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la inter-
vención del Presidente, tendrá lugar la votación. La con-
fi anza se entenderá otorgada por el voto favorable de la 
mayoría simple de los miembros asistentes a la Asamblea 
General. La denegación de la confi anza supone el cese 
inmediato del Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquier que fuese 
su naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser 
otorgada o denegada la confi anza. Tales impugnaciones 
deberán formularse, en el plazo de cinco días, ante la Jun-
ta Electoral, que las resolverá en tres días.

Artículo 30.- Remuneración.
1. El cargo de Presidente no será remunerado.
Artículo 31.- El Vicepresidente.
1. El vicepresidente de la Federación sustituye al pre-

sidente en los casos de vacante, ausencia o enfermedad.
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2. El vicepresidente deberá ser miembro de la Asam-
blea General, a quien corresponde su nombramiento y 
cese a propuesta del Presidente de la Federación.

Sección tercera

Junta Directiva

Artículo 32.- Funciones.
La Junta Directiva, elegida por el Presidente de la 

Federación, es el órgano colegiado de gestión y adminis-
tración de la Federación.

Artículo 33.- Composición.
El número de miembros de la Junta Directiva no po-

drá ser inferior a cinco ni superior a quince y estará com-
puesta por los siguientes miembros:

− Presidente, que será el de la Federación.

− Vicepresidente.

− Secretario.

− Vocales.

Artículo 34.- Sesiones.
1. La Junta Directiva quedará validamente constituida 

cuando concurran un mínimo de tres miembros asistentes, 
siempre que uno de ellos sea el Presidente o el Vicepresi-
dente.

2. Igualmente quedará válidamente constituida la 
Junta Directiva, aunque no se hubiesen cumplido los requi-
sitos de convocatoria, si concurren todos sus miembros y 
así lo acuerdan por unanimidad.

Artículo 35.- Acta de sesiones.
1. De las sesiones se levantará la correspondiente 

acta por el secretario, en la que consten los nombres de 
los asistentes, el orden del día de la sesión, las circuns-
tancias de lugar y tiempo en que se ha celebrado, las per-
sonas que intervengan y el contenido fundamental de las 
deliberaciones, así como el texto de los acuerdos que se 
adopten y el resultado de las votaciones y, en su caso, los 
votos particulares contrarios a los acuerdos adoptados.

2. El acta de cada sesión se someterá a la aproba-
ción al fi nal de la sesión respectiva o al comienzo del si-
guiente como primer punto del orden del día.

Artículo 36.- Requisitos para ser miembro de la 
Junta Directiva.

1. Para ser miembro de la Junta Directiva, será nece-
sario cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad.

b) No haber sido declarado incapaz por decisión ju-
dicial fi rme.

c) No haber sido condenado mediante sentencia ju-
dicial fi rme que lleve aneja pena, principal o accesoria, de 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de 
cargos públicos.

d) No incurrir en ningún supuesto de incompatibilidad.

2. El desempeño de un cargo en la Junta Directiva 
será causa de incompatibilidad con las mismas actividades 
que en el caso de Presidente.

Artículo 37.- Cese de miembros de la Junta.
Los miembros de la Junta Directiva cesarán por:

a) Fallecimiento.

b) Dimisión.

c) Revocación de nombramiento por el Presidente de 
la Federación...

d) Cese del Presidente de la Federación.

e) Por dejar de cumplir alguno de los requisitos del 
artículo anterior.

Artículo 38.- Competencias.
Es competencia de la Junta Directiva:

1.  Preparación de ponencias y de documentos que 
sirvan de base a la Asamblea General y al Comité para 
ejercer sus funciones.

2.  Proponer a la Asamblea General la aprobación de 
los Reglamentos Internos de la Federación, tanto en mate-
rias técnicas como deportivas, y sus modifi caciones.

3.  Elaborar los presupuestos anuales y presentar las 
cuentas generales.

4.  Todas aquellas funciones que no aparezcan ex-
presamente atribuidas a otro órgano de la federación.

Capítulo III

Órganos de administración

Sección primera

El Secretario de la Federación

Artículo 39.- El Secretario.
1. El Secretario de la Federación será nombrado por 

la Asamblea a propuesta del Presidente de la Federación.

2. El cargo de secretario podrá ser desempeñado por 
una persona ajena a la Federación, contratada al efecto, 
debiendo, en este caso, la Asamblea General autorizar la 
celebración del correspondiente contrato y su importe.

3. En caso de ausencia, será sustituido por la perso-
na que designe el presidente.

Artículo 40.- Funciones.
Son funciones del Secretario de la Federación:

a) Asistir y actuar como secretario en los órganos su-
periores colegiados de la Federación. Si el secretario no 
fuese miembro del correspondiente órgano, actuará con 
voz pero sin voto.

b) Levantar acta de las sesiones de los órganos en 
los que actúa como secretario y fi rmarlas con el visto bue-
no del Presidente.

b) expedir las certifi caciones de los acuerdos que 
se adopten en los órganos colegiados, cuando le sean 
requeridas.
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c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adopta-
dos en los órganos federativos.

d) Llevar y custodiar los libros federativos.
e) Preparar las estadísticas y memoria de la Fede-

ración.
f) Resolver y despachar los asuntos generales de la 

Federación.
g) Prestar el asesoramiento oportuno al presidente 

en los casos en los que fuera requerido para ello.
h) Ostentar la jefatura del personal de la federación.
i) Preparar la documentación y los informes precisos 

para las reuniones de los órganos colegiados superiores.
j) Coordinar la ejecución de las tareas de los órganos 

federativos.
k) Velar por el cumplimiento de las normas jurídico-

deportivas que afecten a la actividad de la federación, re-
cabando el asesoramiento externo necesario para la bue-
na marcha de los distintos órganos federativos.

l) Velar por el buen orden de las dependencias fe-
derativas, adoptando las medidas precisas para ello, asig-
nando las funciones y cometidos entre los empleados y 
vigilando el estado de las instalaciones.

m) Facilitar a los directivos y órganos federativos los 
datos y antecedentes que precisen para los trabajos  de su 
competencia.

n) Cuidar de las relaciones públicas de la federación 
ejerciendo tal responsabilidad, bien directamente, bien a 
través de los departamentos federativos creados al efecto.

ñ) Todas aquellas funciones que le sean asignadas 
por el Presidente de la Federación.

Sección segunda
El tesorero

Artículo 41.- El Tesorero.
1. El Tesorero de la Federación será nombrado por la 

Asamblea a propuesta del Presidente de la Federación.
2. El tesorero de la federación es la persona respon-

sable del ejercicio de las funciones de control y fi scaliza-
ción interna de la gestión económico-fi nanciera, patrimonial 
y presupuestaria, así como de la contabilidad y tesorería.

Capítulo IV

Órganos técnicos

Sección primera

El Comité de Árbitros o Jueces
Artículo 42.- Composición.
El comité de árbitros estará compuesto por cinco 

miembros designados por el Presidente de la Federación, 
distribuidos de la siguiente forma:

a) Presidente.
b) Secretario
c) Vocales

Artículo 43.- Funciones.

Corresponde al comité de árbitros las siguientes fun-
ciones:

a) Establecer los niveles de formación de jueces y 
árbitros de conformidad con los fi jados por la Federación 
Española.

b) Proponer la clasifi cación técnica de los jueces y ár-
bitros y la adscripción a las categorías correspondientes.

c) Proponer la cuantía de la retribución a percibir por 
los árbitros, así como el método de pago.

d) Proponer los criterios objetivos que se emplearán 
para designar a los árbitros o jueces en las competiciones 
ofi ciales de ámbito regional, así como efectuar dicha de-
signación.

Sección segunda

Comité de entrenadores

Artículo 44.- Composición.

El comité de entrenadores estará compuesto por cin-
co miembros designados por el Presidente de la Federa-
ción, distribuidos de la siguiente forma:

a) Presidente.

b) Secretario

c) Vocales

Artículo 45.- Funciones.

El comité de entrenadores ostenta la función de 
gobierno y representación de los entrenadores y técni-
cos de la federación y tendrá, entre otras, las siguientes 
funciones:

a) Proponer los métodos complementarios de forma-
ción y perfeccionamiento de los técnicos y entrenadores 
de la federación  y en su caso organizar cursos o pruebas 
de perfeccionamiento y actualización para técnicos y en-
trenadores.

b) Emitir informe razonado sobre las solicitudes de 
licencia formalizadas por los técnicos y entrenadores.

c) Preparar y proponer los planes de tecnifi cación de 
los deportistas destacados de la federación.

Sección tercera

Comités específi cos

Se podrán crear comités específi cos por cada moda-
lidad o especialidad deportiva existente en la Federación 
para el asesoramiento del Presidente de la Federación y 
de la Junta Directiva en cuantas cuestiones afecten a la 
modalidad o especialidad deportiva que representan o a 
la materia para la que ha sido creado, así como la elabo-
ración de informes y propuestas relacionadas con la pla-
nifi cación deportiva o con los asuntos concretos que se le 
encomienden.
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CAPÍTULO V

Órganos electorales
Artículo 46.- Comisión Gestora.
1. La convocatoria de elecciones conlleva la disolu-

ción de los órganos federativos de gestión que pasarán a 
constituirse en Comisión Gestora con carácter provisional 
en tanto no se constituya la Comisión defi nitiva.

2. La Comisión Gestora es el órgano encargado de 
administrar la federación durante el proceso electoral y su 
Presidente lo es, en funciones, el de la propia federación 
hasta el término de las elecciones, no pudiendo realizar 
sino actos de gestión.

3. Son funciones de la Comisión Gestora:

a) Impulsar y coordinar el proceso electoral, garanti-
zando en todas sus fases la máxima difusión y publicidad.

b) Poner a disposición de la Junta Electoral Federa-
tiva los medios personales y materiales requeridos para el 
ejercicio de sus funciones.

4. La Comisión gestora cesa en sus funciones con la 
proclamación del Presidente de la Federación deportiva.

Artículo 47.- Junta Electoral federativa.
1. La Junta Electoral federativa es el órgano encar-

gado de controlar que el proceso electoral de la federación 
se ajusta a la legalidad.

2. Estará integrada como mínimo por tres miembros 
elegidos, con sus suplentes, por la Asamblea General, en 
sesión anterior a la convocatoria del proceso electoral, en-
tre personas pertenecientes o no al ámbito federativo, aje-
nos al proceso electoral y que no hayan ostentado cargos 
en dicho ámbito durante los tres últimos años, excepto en 
órganos disciplinarios o en anteriores Juntas Electorales. 
La propia Asamblea designará, entre los elegidos, a su 
Presidente y Secretario. 

3. Los miembros de la Junta Electoral federativa de-
berán abstenerse de intervenir en el procedimiento elec-
toral y, asimismo, podrán ser recusados cuando concurra 
alguna de las causas previstas en la LPAC.

4. La designación de miembros de la Junta Electoral 
podrá ser impugnada ante la Junta de Garantías Electora-
les del Deporte de la Región de Murcia.

5. La Junta Electoral cesa en sus funciones con la 
proclamación defi nitiva del Presidente de la federación de-
portiva.

6. Si alguno de los miembros de la Junta Electoral, 
ya sea titular o suplente, pretendiese concurrir como can-
didato a las elecciones, habrá de cesar en los dos días 
siguientes a su convocatoria.

7. La Junta Electoral realizará las siguientes funciones:

a) Admisión y proclamación de las candidaturas.

b) Conocimiento y resolución de las impugnaciones y 
reclamaciones que se formulen durante el proceso electoral.

c) La proclamación de los miembros electos de la 
Asamblea General y del Presidente de la federación.

8. De todas las sesiones de la Junta Electoral se le-
vantará acta, que fi rmará el Secretario con el visto bueno 
del Presidente. Se conservará toda la documentación de 
las elecciones, que habrá de archivarse, al término de las 
mismas en la sede de la federación.

9. Los acuerdos y resoluciones de la Junta Electoral 
se expondrán en la sede de la federación.

Artículo 48.- Mesas electorales.
1. Para la elección de miembros de la Asamblea Ge-

neral se constituirán las correspondientes Mesas Electora-
les integradas por un miembro de cada estamento deporti-
vo y otros tantos suplentes. La designación será mediante 
sorteo, que celebrará la Junta Electoral federativa en la 
fecha indicada en el calendario electoral. No podrán for-
mar parte de las Mesas los candidatos en las elecciones, 
los miembros de la Junta Electoral ni los integrantes de la 
Comisión Gestora.

2. Será designado Presidente de la Mesa Electoral el 
miembro de mayor edad y Secretario, el más joven.

3. Los nombramientos se notifi carán a los interesa-
dos, quienes, en caso de imposibilidad de asistencia debi-
damente justifi cada, deben comunicarlo de inmediato a la 
Junta Electoral federativa.

4. Los candidatos podrán designar representantes 
para que, previa autorización de la Junta Electoral federati-
va, actúen como interventores.

5. Son funciones de la Mesa Electoral:
a) Comprobar la identidad de los votantes.
b) Recoger la papeleta de voto, depositándola en la 

urna que corresponda de las habilitadas al efecto.
c) Proceder al escrutinio y recuento de los votos.
d) En los votos emitidos por correo, abrir los sobres y 

depositar las papeletas en la urna correspondiente.
6. Al término de la sesión se levantará acta de la mis-

ma por el Secretario de la Mesa, en la que se relacionarán 
los electores participantes, votos válidos emitidos, votos en 
blanco y votos nulos, con expresión del resultado de la vo-
tación y de las incidencias y reclamaciones que se hubie-
ran producido en el transcurso de la misma.

7. El acta a que se refiere el apartado anterior se 
fi rmará por el Presidente y el Secretario de la Mesa, los 
interventores o representantes de los candidatos, proce-
diéndose a la entrega o remisión de la documentación al 
Presidente de la Junta Electoral federativa.

Capítulo VI

Órganos disciplinarios
Artículo 49.- Composición y sistema de elección.
1. Son órganos disciplinarios de la Federación el Co-

mité Disciplinario y el Comité de Apelación.
2. Ambos Comités se compondrán de un mínimo de cin-

co miembros, siendo su presidente elegido por la Asamblea a 
propuesta del Presidente de la misma. Al presidente del Co-
mité le corresponderá designar al resto de los miembros.
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Artículo 50.- Incompatibilidades.
Los miembros de estos Comités no podrán desem-

peñar cargo directivo alguno en cualquiera de los clubes 
participantes en las distintas competiciones organizadas.

Artículo 51.- Vacantes y ceses.
1. Las vacantes o ceses que se produzcan durante 

la temporada deportiva por cese, ausencia o enfermedad 
de alguno de los miembros del Comité, serán cubiertas por 
quien designe el Presidente de la Federación. Si se tra-
tara de ausencia o enfermedad del Presidente, éste será 
sustituido en la por el Vicepresidente si lo hubiere, o por la 
persona de mayor edad del órgano.

2. En el supuesto de cese del Presidente del órgano 
disciplinario, deberá someterse a la Asamblea General la 
designación de un nuevo Presidente del correspondiente 
órgano disciplinario.

Artículo 52.- Competencias de los órganos disci-
plinarios.

1. El Comité Disciplinario conocerá de las infraccio-
nes de las reglas del juego, prueba, actividad o competi-
ción que sean competencia de la Federación, así como de 
las conductas deportivas tipifi cadas como infracción en  la 
Ley 2/2000, del Deporte de la Región de Murcia, el Decre-
to 220/2006, de 27 de octubre, por el que se regulan las 
Federaciones Deportivas de la Región de Murcia y demás 
disposiciones de desarrollo de aquella así como en los es-
tatutos y reglamentos de la federación.

2. El Comité de Apelación conocerá de los recursos 
interpuestos contra las decisiones adoptadas por el Comi-
té Disciplinario.

TÍTULO III

EMISIÓN DE LICENCIAS Y COMPETICIONES

Capítulo I

Licencia federativa
Artículo 53.- Licencia federativa.
1. La licencia federativa constituye el título jurídico 

que habilita para intervenir en competiciones y actividades 
deportivas ofi ciales así como el instrumento jurídico me-
diante el que se formaliza la relación de especial sujeción 
entre la federación y la persona o entidad de que se trate.

2. La licencia federativa se perderá por las siguientes 
causas:

a) Por voluntad expresa de su titular.
b) Por sanción disciplinaria.
c) Por falta de pago de las cuotas establecidas, lo 

que requerirá la previa advertencia al afi liado, con notifi ca-
ción fehaciente, concediéndole un plazo de diez días para 
que proceda a la liquidación del débito, con indicación de 
que no atender el requerimiento implicará la perdida de la 
licencia federativa y la condición de miembro de la Fede-
ración..

3. La pérdida por su titular de la licencia federativa 
lleva aparejada la pérdida de la condición de miembro de 
la Federación.

Artículo 54.- Derechos y obligaciones de los fe-
derados.

1. Las personas físicas o jurídicas integradas en la 
Federación tendrán los siguientes derechos:

a) Participación en los procesos electorales a los ór-
ganos de gobierno y representación y ser elegido para los 
mismos, en las condiciones establecidas en estos Estatu-
tos, los Reglamentos federativos y demás disposiciones 
que sean de aplicación.

b) Estar representados en la Asamblea General con 
derecho a voz y voto.

c) Tomar parte en las competiciones y actividades ofi -
ciales federativas, así como en cuantas actividades sean 
organizadas por la misma en el marco establecido en los 
estatutos y reglamentos federativos.

d) Benefi ciarse de las prestaciones y servicios pre-
vistos por la federación.

e) Ser informado sobre las actividades de la federación.
f) Separarse libremente de la federación.
g) A ser informado acerca de la composición de los ór-

ganos de gobierno y representación de la federación, y de 
cualesquiera otros órganos colegiados que pudieran existir, 
de su estado de cuentas y del desarrollo de su actividad.

h) A ser oído con carácter previo a la adopción de 
medidas disciplinarias contra él y a ser informado de los 
hechos que den lugar a tales medidas, debiendo ser moti-
vado el acuerdo que, en su caso, imponga la sanción.

i) A impugnar los acuerdos de los órganos de la fe-
deración que estime contrarios a la Ley 2/2000, al Decreto 
220/2006, de 27 de octubre, por el que se regulan las Fe-
deraciones deportivas de la Región de Murcia, y demás 
disposiciones de desarrollo de aquella, así como a los pre-
sentes estatutos, a los reglamentos de la federación y de-
más disposiciones que les sean de aplicación.

j) Aquellos otros que se le reconozcan por la Ley del 
Deporte de la Región de Murcia, el Decreto 220/2006, de 
27 de octubre, por el que se regulan las Federaciones de-
portivas de la Región de Murcia, y demás disposiciones de 
desarrollo de aquella, los presentes estatutos y reglamen-
tos federativos así como los acuerdos válidamente adopta-
dos por los órganos federativos.

2. Las personas físicas o jurídicas integradas en la 
Federación tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los pre-
sentes estatutos, los reglamentos federativos y los acuer-
dos validamente adoptados por los órganos federativos y 
estarán sujetos a la potestad disciplinaria de la federación. 

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como 
las periódicas correspondientes a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los 
fi nes de la federación.

d) Acudir a las selecciones deportivas autonómicas y 
a los programas específi cos federativos encaminados a fa-
vorecer su desarrollo deportivo, cuando sean convocados 
por la correspondiente Federación.
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e) Aquellos otros que se le reconozcan por la Ley del 
Deporte de la Región de Murcia, sus disposiciones de de-
sarrollo, por los presentes estatutos y reglamentos federa-
tivos así como los acuerdos válidamente adoptados por los 
órganos federativos.

Artículo 55.- Contenido de la licencia.
La Federación deberá determinar el contenido de la 

licencia federativa que, como mínimo será el siguiente:

a) Los datos de la persona física o entidad deportiva 
federada.

b) El importe de los derechos federativos. 

c) El importe de la cobertura de riesgos por perdidas 
anatómicas, funcionales, fallecimiento y asistencia sanita-
ria cuando se trate de personas físicas.

d) El importe del resto de coberturas de riesgos que 
se establezcan. 

e) En su caso, los datos médicos que pudieran ser 
relevantes para la práctica del correspondiente deporte.

f) En su caso, las disciplinas o modalidades deporti-
vas amparadas por la licencia.

g) Duración temporal de la licencia y su renovación.

Tener en cuenta que la federación deberá determi-
nar los riesgos que cubrirá el seguro y que, como mínimo, 
comprenderá los siguientes (artículo 42.1 a) del Decreto 
220/2006):

a) Indemnización para supuestos de pérdidas anató-
micas o funcionales o de fallecimiento, en la forma que se 
determine reglamentariamente.

b) Asistencia sanitaria para aquellos supuestos y ám-
bitos en que no exista cobertura gratuita del sistema pú-
blico sanitario cuando el deportista no tenga cubiertas las 
contingencias a través de otro seguro.

c) Responsabilidad civil frente a terceros derivado del 
ejercicio o con ocasión de la práctica deportiva.

Por otra parte, la cuota de la federación se fi jará por 
la Asamblea General y comprenderá la cuota de la Federa-
ción española en la que la regional esté integrada.

Artículo 56.- Expedición y renovación.
1. La competencia para acordar la expedición o de-

negación de la licencia federativa corresponde a la Junta 
Directiva.

De conformidad con la estructura federativa estable-
cida en éstos estatutos, la propia federación determinará 
el órgano a que corresponde acordar o denegar la licencia 
federativa. 

2. La solicitud de licencia contendrá:

a) Datos de la persona física o jurídica deportiva a la 
que pertenece y de la persona que la represente.

b) Domicilio del interesado y lugar donde han de 
practicarse las notifi caciones.

c) Lugar, fecha y fi rma del solicitante o acreditación 
de la autenticidad de su voluntad expresada por cualquier 
medio.

3. A la solicitud se acompañará la siguiente docu-
mentación:

a) Copia del DNI del solicitante o C.I.F. si se tratase 
de una persona jurídica deportiva

b) Cuando se trate de personas físicas menores de 
edad, autorización expresa para la integración en la fede-
ración deportiva de los padres o personas que ejerzan la 
patria potestad o tutela.

c) Cuando se trate de personas jurídicas deportivas, 
certifi cado expedido por la Dirección General competente 
en materia de deportes acreditativo de su inscripción en el 
Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia.

d) Cuando se trata de técnicos o jueces/árbitros, titu-
lación correspondiente.

e) Justifi cante de haber efectuado el abono del im-
porte correspondiente.

f) Cuando se solicite únicamente la renovación de la 
correspondiente licencia, sólo será necesario acreditar el 
abono del importe de la licencia correspondiente.

4. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos se 
requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, 
proceda a la subsanación de las faltas o acompañe los do-
cumentos preceptivos, con apercibimiento de que, si así no 
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previs-
tos en el artículo 42 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común.

5. Con anterioridad al acuerdo de concesión o dene-
gación de la licencia, que será siempre motivado, se con-
cederá a los interesados un plazo no inferior a diez días 
ni superior a quince para que puedan alegar y presentar 
los documentos y justifi cantes que estimen pertinente. Se 
podrá prescindir de este trámite cuando no fi guren en el 
procedimiento, ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni 
otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el inte-
resado.

6. La expedición y renovación de las licencias se 
efectuará en el plazo de dos meses desde su solicitud, 
siempre que el solicitante cumpla con los requisitos que 
fi jan los presentes Estatutos y los reglamentos federativos. 
Se entenderá estimada la solicitud, por silencio adminis-
trativo, si una vez transcurrido el plazo mencionado en el 
apartado anterior no hubiese sido resuelta y cursada la no-
tifi cación.

7. El acuerdo de concesión o denegación de la licen-
cia y de desistimiento de la petición podrá recurrirse ante 
la Federación de Deportes de Invierno de la Región de 
Murcia, así como ante el Comité de Disciplina Deportiva 
de la Región de Murcia en los términos establecidos en la 
normativa reguladora de este órgano.

(La federación determinará, de conformidad con la 
estructura federativa establecida en éstos estatutos a que 
órgano corresponde, en su caso, resolver los recursos que 
se interpongan contra la denegación de licencias).
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Capítulo II

Competiciones ofi ciales
Artículo 57.- Califi cación.
1. La califi cación de las competiciones ofi ciales de la 

modalidad deportiva de Deportes de Invierno que se cele-
bren en el ámbito autonómico se efectuará, en coordina-
ción con la Dirección General competente en materia de 
deportes, por la Federación, que deberá tener en cuenta, 
entre otros, los siguientes criterios:

a) Nivel técnico de la actividad o competición.
b) Importancia de la misma en el contexto deportivo 

autonómico.
c) Capacidad y experiencia organizativa de la entidad 

promotora.
d) Tradición de la competición.
e) Trascendencia de los resultados a efectos de parti-

cipación en las competiciones de ámbito estatal.
2. Las competiciones ofi ciales de ámbito autonómi-

co deberán estar abiertas a todos los deportistas y clubes 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no 
pudiendo establecerse discriminación de ningún tipo a ex-
cepción de las derivadas de las condiciones técnicas de 
naturaleza deportiva o de la imposición de sanciones disci-
plinarias de acuerdo con la normativa reguladora del régi-
men disciplinario deportivo.

3. Toda competición o actividad de carácter oficial 
exige la previa concertación de un seguro a cargo de la 
entidad promotora que cubra los eventuales daños y per-
juicios causados a terceros en el desarrollo de la misma.

TÍTULO IV

RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO
Artículo 58.- Principios.
1. La Federación está sujeta al régimen de presupuesto 

y patrimonio propio, siendo la fecha de cierre del ejercicio fe-
derativo el 31 de diciembre de cada año natural.

2. La administración del presupuesto responderá al 
principio de caja única a excepción de los fondos prove-
nientes de subvenciones o ayudas públicas que quedarán 
vinculados al cumplimiento de los fi nes para los que fueron 
concedidas.

3. Son recursos de la Federación, entre otros, los si-
guientes:

a) Las cuotas de sus asociados.
b) Ingresos por expedición de licencias federativas.

c) Los derechos de inscripción y demás recursos que 
provengan de las competiciones organizadas por la fede-
ración, los benefi cios que produzcan las competiciones y 
actividades deportivas que organicen, así como los deriva-
dos de los contratos que realicen.

d) Los rendimientos de los bienes propios.

e) Las subvenciones, donaciones, herencias, legados 
y premios que les sean otorgados.

f) Los préstamos o créditos que obtengan.
g) Cualesquiera otros que puedan serles atribuidos 

por disposición legal o en virtud de convenios.
4. La Federación, cuando sea perceptora de ayudas 

públicas, no podrá aprobar presupuestos deficitarios ni 
gravar o enajenar inmuebles fi nanciados en todo o en par-
te con fondos públicos de la Comunidad Autónoma, salvo 
autorización expresa del titular de la Consejería competen-
te en materia de deportes.

Artículo 59.- Facultades.
La Federación dispone de las siguientes facultades 

económico-fi nancieras:
a) Gravar y enajenar sus bienes inmuebles, salvo los 

que sean cedidos por las Administraciones Públicas, siem-
pre que con ello no se comprometa de modo irreversible 
el patrimonio federativo, requiriéndose la aprobación de 
la Asamblea General por acuerdo adoptado por mayoría 
cualifi cada.

b) Gravar y enajenar sus bienes muebles, requirién-
dose la aprobación de la Asamblea General por acuerdo 
adoptado por mayoría cualifi cada.

c) La enajenación o gravamen de los bienes de la 
Federación cuya adquisición, construcción, rehabilitación 
o mejora haya sido subvencionada por cualquier adminis-
tración pública.

d) Emitir títulos representativos de deuda o de parte 
alícuota patrimonial, con autorización de la Asamblea Ge-
neral mediante acuerdo aprobado por mayoría cualifi cada 
Los títulos serán nominativos y se inscribirán en el libro 
correspondiente, donde se anotarán también las sucesivas 
transferencias, de acuerdo con la normativa reguladora de 
la materia.

e) Ejercer actividades de carácter industrial, comer-
cial, profesional o de servicios relacionadas con el cumpli-
miento de sus fi nes, siempre que los posibles benefi cios 
sean destinados a los mismos. En ningún caso podrán re-
partirse  directa o indirectamente los posibles benefi cios 
entre los integrantes de la Federación y los miembros de 
los diferentes órganos federativos.

e) Comprometer gastos de carácter plurianual. Cuan-
do el gasto anual comprometido supere el 10 por 100 del 
presupuesto o rebase el periodo de mandato del Presiden-
te requerirá la aprobación de la Asamblea General, por 
acuerdo de dos tercios de sus miembros.

f) Tomar dinero a préstamo en los términos estableci-
dos en la legislación vigente.

g) Llevar una contabilidad que permita obtener la 
imagen fi el del patrimonio, del resultado y de la situación fi -
nanciera de la entidad, conforme a las normas específi cas 
que resulten de aplicación.

h) Efectuar un inventario de sus bienes.
Artículo 60.- Contabilidad.
1. La contabilidad de la Federación se ajustará a las 

normas de adaptación del Plan General de Contabilidad y 
prescripciones legales aplicables que desarrolle el órgano 
competente de la Consejería de Hacienda.
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2 La contabilidad de la Federación será llevada por 
el Tesorero quién, además, elaborará la documentación e 
informes que le sean solicitados por los Órganos de Go-
bierno, Administración y Representación.

3. El presidente de la Federación rendirá cuentas 
anualmente ante la Dirección General competente en ma-
teria de deportes en el plazo de 30 días siguientes a la 
aprobación de las cuentas anuales en la Asamblea Gene-
ral y, en todo caso, antes del 1 de julio de cada año.

TÍTULO V

RÉGIMEN DOCUMENTAL Y CONTABLE

Artículo 61.- Libros.
1. Integran, en todo caso, el régimen documental y 

contable de la Federación los siguientes libros:

a) Libro de Registro de Personas físicas federadas, 
con indicación del nombre y apellidos, D.N.I, domicilio, fe-
cha de nacimiento, fecha de alta y baja y fecha de validez 
de la licencia en vigor. Este Libro estará separado por es-
tamentos, y en su caso, por Secciones dentro de los esta-
mentos.

b) Libro de Registro de Personas jurídicas federadas, 
clasifi cado por Secciones, en el que deberán constar deno-
minaciones de las mismas, su C.I.F., su domicilio social y 
nombre y apellidos de los Presidentes y demás miembros 
del órgano de administración y gestión que puedan existir 
en su caso. Se consignarán, asimismo, las fechas de toma 
de posesión y cese de los citados cargos.

c) Libro de Actas, donde se consignarán las sesiones 
que celebre la Asamblea General y demás órganos fede-
rativos, así como los asuntos tratados, acuerdos y votos 
particulares si los hubiere. Las actas serán suscritas, en 
todo caso, por el Presidente y Secretario del órgano, o en 
su defecto, por quien realice esta función.

d) Libros de Contabilidad, en los que fi gurarán tanto 
el patrimonio como los derechos y obligaciones, ingresos y 
gastos de la federación, debiendo precisarse la proceden-
cia de aquéllos y la inversión de éstos.

2. Las federaciones deportivas de la Región de Mur-
cia deberán presentar al órgano competente de la Co-
munidad Autónoma un programa anual de actividades y 
presupuesto, así como una memoria de las actividades 
realizadas en el ejercicio, en el plazo de los treinta días 
siguientes a su aprobación por la Asamblea General.

TÍTULO VI

RÉGIMEN ELECTORAL

Artículo 62.- El Reglamento electoral federativo.
El proceso electoral se regulará en el reglamento 

electoral de la federación que respetando que contendrá, 
como mínimo, los siguientes extremos:

a) Formación del censo electoral.

b) Publicidad de la convocatoria del proceso electoral.

c) Calendario marco de las elecciones que habrá de 
respetar, en todo caso, los plazos que se establecen en 
este Decreto.

d) Composición, competencias y funcionamiento de 
la Junta Electoral federativa.

e) Número de miembros de la Asamblea General y 
distribución de los mismos por cada estamento y, en su 
caso, por modalidades o especialidades deportivas.

f) De existir más de una, circunscripciones electora-
les y criterio de reparto entre ellas.

g) Requisitos, plazos, presentación y proclamación 
de las candidaturas.

h) Procedimiento de resolución de confl ictos y recla-
maciones.

i) Regulación del voto por correo.

j) Composición, competencias y régimen de funcio-
namiento de las mesas electorales.

k) Horario de votaciones a miembros de la Asamblea 
General, que no podrá ser inferior a seis horas, divididas 
entre mañana y tarde.

l) Reglas para la elección de Presidente, con indi-
cación expresa de que en el caso de que exista un único 
candidato, no se realizarán votaciones y quedará nombra-
do Presidente.

m) Régimen de la moción de censura y de la cues-
tión de confi anza.

ll) Sustitución de las bajas o vacantes.

2. Sin perjuicio de su desarrollo en el reglamento 
electoral se estará a las normas generales contenidas en 
los artículos siguientes de los presentes estatutos.

Artículo 63.- Celebración de elecciones.

1. Se efectuará la convocatoria y celebración de elec-
ciones a la Asamblea General y Presidente cada cuatro 
años, coincidiendo con el año en que corresponda la cele-
bración de los Juegos Olímpicos de Verano.

2. Las elecciones a miembros de la Asamblea Gene-
ral no podrán tener lugar en días de celebración de prue-
bas o competiciones deportivas de carácter ofi cial relativas 
a modalidades o especialidades deportivas competencia 
de la federación.

Artículo 64.- Electores y elegibles. 

1. Tendrán la consideración de electores y elegi-
bles para la Asamblea General, por los distintos esta-
mentos los miembros de la federación que estando en 
posesión de licencia federativa en vigor con antelación 
de un año a la convocatoria de elecciones, cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Clubes deportivos: los inscritos en el Registro de 
Entidades Deportivas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia que hayan desarrollado en la tempo-
rada anterior actividades de competición o promoción de 
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la modalidad deportiva vinculada a la federación corres-
pondiente y tenga actividad deportiva en el momento de 
la convocatoria de las elecciones.

b) Deportistas: los mayores de edad, para ser elegi-
bles, y los mayores de dieciséis años para ser electores, 
siempre que hayan participado en competiciones o acti-
vidades de la respectiva modalidad deportiva de carácter 
ofi cial en el ámbito de la Comunidad Autónoma o a nivel 
nacional.

c) Técnicos: los mayores de edad para ser elegibles y 
los mayores de dieciséis años para ser electores que estén 
en posesión de la correspondiente titulación reconocida de 
acuerdo con la normativa vigente, y ejerzan funciones de 
enseñanza, formación, perfeccionamiento y dirección téc-
nica de una o varias especialidades deportivas competen-
cia de la federación.

d) Jueces y Árbitros: los mayores de edad para ser 
elegibles y los mayores de dieciséis años para ser electo-
res, siempre que hayan participado en competiciones o ac-
tividades de la respectiva modalidad deportiva de carácter 
ofi cial en el ámbito de la Comunidad Autónoma o a nivel 
nacional.

Artículo 65.- Elecciones a Presidente.

1. Podrán ser candidato a presidente de la Federa-
ción los miembros de la Asamblea General que sean pro-
puestos y cuenten, como mínimo, con el 15% de los asam-
bleístas que avalen su candidatura.

2. Las candidaturas se formalizarán, ante la Junta 
Electoral federativa, mediante escrito al que se adjuntará 
la relación de los miembros de la Asamblea que avalen la 
candidatura.

3. Concluido el plazo de presentación de candidatos, 
la Junta Electoral federativa comunicará a los represen-
tantes de las candidaturas las irregularidades apreciadas 
en ellas de ofi cio o denunciadas por otros representantes. 
El plazo para subsanación es de cuarenta y ocho horas, 
transcurridas las cuales se proclamará la relación de can-
didatos, determinando la relación de excluidos y el motivo 
de la exclusión.

4. La admisión y exclusión de candidaturas pueden 
ser impugnadas, durante los cinco días siguientes a su pu-
blicación, ante la propia Junta Electoral federativa, la que 
en el plazo de tres días, resolverá lo que proceda.

5. La elección del Presidente tendrá lugar mediante 
un sistema de doble vuelta. Si en la primera votación nin-
gún candidato de los presentados alcanza la mayoría cua-
lifi cada de los miembros presentes o representados de la 
Asamblea, en segunda votación bastará el voto de la ma-
yoría simple de los miembros presentes o representados 
en la sesión.

6. En el caso de que concurra una única candidatura, 
no se celebrarán elecciones y el candidato quedará nom-
brado Presidente.

TÍTULO VII

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Capítulo I

Ámbito de aplicación
Artículo 66.- Potestad disciplinaria.
La Federación ejerce la potestad disciplinaria sobre 

todas las personas físicas y jurídicas federadas, sin perjui-
cio de las competencias que la normativa aplicable atribuye 
al Comité de Disciplina deportiva de la Región de Murcia.

Artículo 67.- Límites a la potestad disciplinaria. 
1. La potestad disciplinaria se aplicará únicamente 

a las infracciones que pudieran cometerse en el ámbito 
de competiciones, pruebas, encuentros o cualquier otra 
manifestación deportiva organizada por la Administración 
Regional o la Federación, no alcanzando a las relaciones 
e infracciones de índole estrictamente asociativa que se 
regirán por sus propias normas y cuyas controversias se 
dilucidarán, en su caso, ante la jurisdicción ordinaria.

2. No se considerará ejercicio de la potestad disci-
plinaria deportiva la facultad de dirección de las pruebas 
o encuentros atribuida a los jueces mediante la aplicación 
de  as  reglas técnicas de cada modalidad deportiva, ni 
las decisiones que en aplicación de los reglamentos de-
portivos adopten los mismos durante las competiciones o 
encuentros.

3.-En el ejercicio de la potestad disciplinaria, la Fede-
ración garantiza que no existirá una doble sanción por los 
mismos hechos, la aplicación del principio de proporcio-
nalidad en la imposición de sanciones, la irretroactividad 
de las disposiciones sancionadoras salvo cuando resulten 
favorables para el presunto responsable y la prohibición de 
imponer sanciones por infracciones que no estuviesen pre-
viamente tipifi cadas en el momento de su comisión. 

Capítulo II

Infracciones
Artículo 68.- Clasifi cación.
Las infracciones pueden ser muy graves, graves y 

leves.

Artículo 69.-Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves las siguientes:

a) El abuso de autoridad y la usurpación de atribucio-
nes o competencias.

b) El incumplimiento de las obligaciones o dejación 
de funciones de los miembros de los órganos disciplinarios 
o electorales.

c) La injustifi cada falta de asistencia a las convocato-
rias de las selecciones de la Federación.

d) La agresión, intimidación o coacción a jueces o 
árbitros, deportistas, técnicos, autoridades deportivas, 
público asistente y otros intervinientes en los eventos 
deportivos.



Sábado, 29 de septiembre de 2007Página 27786 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 226

e) La violación de secretos en asuntos conocidos por 
razón del cargo.

f) La protesta o actuación que impida la celebración 
de un encuentro, prueba o competición o que obligue a su 
suspensión temporal o defi nitiva.

g) La no ejecución de las resoluciones del Comité de 
Disciplina Deportiva de la Región de Murcia y de la Junta 
de Garantías Electorales.

h) Las declaraciones públicas y demás acciones de 
deportistas, técnicos, jueces o árbitros y directivos que in-
ciden a la violencia.

i) La no expedición o el retraso, sin causa justifi cada, 
de las licencias federativas, siempre que medie mala fe.

j) La deliberada utilización incorrecta de fondos públi-
cos asignados al desarrollo de la actividad deportiva.

k) La promoción, incitación y consumo de sustan-
cias prohibidas o la utilización de métodos prohibidos y 
cualquier acción u omisión que impida su debido control, 
en especial, la negativa a someterse al control antidopa-
je de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de 
la Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de la Región 
de Murcia.

l) Las acciones u omisiones dirigidas a predeterminar 
mediante precio, intimidación, manipulación del material o 
equipamiento deportivo u otras formas análogas, los resul-
tados de encuentros, pruebas o competiciones.

m) El quebrantamiento de sanciones impuestas por 
infracción grave o muy grave.

n) Haber sido sancionado mediante resolución fi rme 
por la comisión de tres o más infracciones graves en el 
periodo de un año.

Artículo 70.- Infracciones graves.
Son infracciones graves las siguientes:

a) El incumplimiento de las normas estatutarias y re-
glamentarias y de los acuerdos de la Federación.

b) Los insultos y ofensas a jueces o árbitros, depor-
tistas, técnicos, autoridades deportivas, al público asisten-
te u otros intervinientes en los eventos deportivos.

c) La protesta o actuación que altere el normal desa-
rrollo de un encuentro, prueba o competición, sin causar 
su suspensión.

d) La actuación notoria o pública de deportistas, téc-
nicos, jueces o árbitros y directivos que claramente atente 
contra la dignidad o decoro que exige el desarrollo de la 
competición deportiva.

e) La no resolución expresa o el retraso de ésta, sin 
causa justifi cable de las solicitudes de licencia.

f) El quebrantamiento de sanciones impuestas por 
infracción leve.

g) Haber sido sancionando mediante resolución fi rme 
por la comisión de tres o más infracciones leves en el pe-
riodo de un año.

Artículo 71.- Infracciones leves.
Son infracciones leves las siguientes:

a) La formulación de observaciones a jueces o árbi-
tros, deportistas, técnicos, autoridades deportivas, público 
asistente u otros intervinientes en los eventos deportivos 
de manera que suponga una incorrección.

b) La adopción de una actitud pasiva en el cumpli-
miento de las órdenes e instrucciones recibidas de jueces 
o árbitros y demás autoridades deportivas en el ejercicio 
de sus funciones.

c) Aquellas conductas claramente contrarias a las 
normas deportivas que no estén incursas en la califi cación 
de muy graves o graves.

Capítulo III

Sanciones
Artículo 72.- Sanciones.
1. En atención a las características de las infrac-

ciones cometidas, a los criterios de proporcionalidad 
exigibles y a las circunstancias concurrentes, podrán 
imponerse, de conformidad con lo previsto en la Ley del 
Deporte de la Región de Murcia, el Decreto 220/2006, 
de 27 de octubre, por el que se  regulan  las  federa-
ciones  deportivas de la Región de Murcia y demás dis-
posiciones de desarrollo de aquella así como en estos 
Estatutos, las siguientes sanciones:

a) Suspensión de licencia federativa.

b) Revocación de licencia federativa.

c) Multa.

d) Clausura o cierre de recinto deportivo.

e) Amonestación pública.

f) Inhabilitación para el desempeño de cargos y fun-
ciones en entidades deportivas regionales.

g) Descenso de categoría.

h) Expulsión del juego, prueba o competición.

i) Prohibición de acceso a las instalaciones deportivas.

j) Celebración de juegos, pruebas o competiciones a 
puerta cerrada.

k) Pérdida de puntos, partidos o puestos clasifi catorios.

2. Por la comisión de infracciones muy graves se po-
drán imponer las sanciones siguientes:

a) Inhabilitación de un año a un día a cinco años, 
para el desempeño de cargos y funciones en entidades 
deportivas regionales.

b) Revocación, en su caso, e inhabilitación para ob-
tener la licencia federativa por un periodo de un año y un 
día a cinco años.

c) Según proceda, el descenso de categoría, la 
pérdida de puntos, partidos o puestos en la clasifica-
ción, la clausura del recinto deportivo, la prohibición de 
acceso a las instalaciones deportivas o la expulsión del 
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juego, prueba o competición por un periodo de cuatro 
partidos a una temporada.

d) Multa de hasta 30.000 €.

2. Por la comisión de infracciones graves se podrán 
imponer las sanciones siguientes:

a) Inhabilitación para el desempeño de cargos y fun-
ciones en entidades deportivas regionales por un periodo 
de un mes a un año o si procede, de cinco partidos a una 
temporada.

b) Suspensión de licencia federativa por un periodo 
de un mes a un año.

c) Según proceda, el descenso de categoría, la pérdi-
da de puntos, partidos o puesto en la clasifi cación, la clau-
sura del recinto deportivo, la prohibición de acceso a las 
instalaciones deportivas o la expulsión del juego, prueba o 
competición por un periodo de uno a tres partidos.

d) La celebración de juegos, pruebas o competicio-
nes a puerta cerrada por un periodo de cinco partidos a 
una temporada.

e) Multa de hasta 6.000 €

3. Por la comisión de infracciones leves se podrán 
imponer las sanciones siguientes:

a) Amonestación pública.

b) Inhabilitación para el desempeño de cargos y fun-
ciones en entidades deportivas regionales por un periodo 
inferior a un mes.

c) Suspensión de licencia federativa por un periodo 
inferior a un mes.

d) Multa de hasta 600 €

4. Sólo se podrá imponer sanción de multa a los de-
portistas, técnicos y jueces o árbitros cuando perciban re-
muneración o compensación por su actividad.

5. La multa y la amonestación pública podrán tener 
carácter accesorio de cualquier otra sanción.

Artículo 73.- Circunstancias modifi cativas de la 
responsabilidad.

1. Los órganos disciplinarios ponderarán en la impo-
sición de la sanción la naturaleza de los hechos, la per-
sonalidad del responsable, consecuencias y efectos de la 
infracción y la concurrencia de circunstancias agravantes 
o atenuantes.

2. Son circunstancias atenuantes:

a) La de haber precedido, inmediatamente a la comi-
sión de la infracción, una provocación sufi ciente.

b) La del arrepentimiento espontáneo.

3. Son circunstancias agravantes:

a) La reincidencia.

b) El precio.

Artículo 74.- Reincidencia.
1. A los efectos previstos en el artículo anterior habrá 

reincidencia cuando el responsable de la infracción haya 

sido sancionado mediante resolución fi rme por la comisión, 
en el término de un año, de una infracción de la misma 
naturaleza.

2. Este plazo comenzará a computarse desde el día 
en que se hubiera cometido la infracción.

Artículo 75.- Graduación de las multas.

De conformidad con los criterios establecidos en los 
artículos anteriores, la sanción de multa podrá imponerse 
en los grados mínimo, medio y máximo.

a) Para las infracciones leves: entre 60 y 148 € en su 
grado mínimo; de 149 a 300 € en su grado medio, y de 301 
a 600 € en su grado máximo.

b) Para las infracciones graves: de 601 1.200 € en su 
grado mínimo; de 1.201 a 3.000 € en su grado medio; de 
3.001 a 6.000 € en su grado máximo.

c) Para las infracciones muy graves: de 6.001 a 9.000 
€ en su grado mínimo; de 9.001 a 12.000 € en su grado 
medio; de 12.001 a 30.050 € en su grado máximo.

Artículo 76.- Causas de extinción de la responsa-
bilidad.

1. La responsabilidad disciplinaria deportiva se extin-
gue en todo caso:

a) Por cumplimiento de la sanción.

b) Por prescripción de la infracción.

c) Por prescripción de la sanción.

d) Por fallecimiento del inculpado o sancionado.

e) Por extinción de la entidad deportiva inculpada o 
sancionada.

f) Por condonación de la sanción.

2. La pérdida de la condición de federado, aun cuan-
do pueda afectar en algunos casos a la efectividad de las 
sanciones impuestas, no será causa de extinción de la res-
ponsabilidad disciplinaria.

Artículo 77.- Prescripción de infracciones y san-
ciones.

1. Las infracciones y sanciones previstas en este títu-
lo prescribirán en los siguientes plazos:

a) Las leves a los seis meses.

b) Las graves a los dos  años.

c) Las muy graves a los tres años.

2. El plazo de prescripción de las infracciones se 
computará desde el día en que se hubiera cometido. En 
las infracciones derivadas de una actividad continuada, 
la fecha inicial del cómputo será la de fi nalización de la 
actividad o la del último acto con el que la infracción se 
consuma.

3. Las sanciones por infracciones muy graves pres-
criben a los tres años, las sanciones por infracciones gra-
ves a los dos años y las sanciones por infracciones leves 
a un año.
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Capítulo IV

Procedimiento disciplinario

Sección primera

Procedimiento general

Artículo 78.- Formas de iniciación.
1. Los procedimientos disciplinarios se iniciarán siem-

pre de ofi cio, por acuerdo del Comité Disciplinario de la 
Federación, bien por propia iniciativa o como consecuen-
cia de petición razonada de otros órganos o denuncia.

2. Se entiende por:
a) Propia iniciativa: la actuación derivada del conoci-

miento directo o indirecto de las conductas o hechos sus-
ceptibles de constituir infracción por el órgano que tiene 
atribuida la competencia de iniciación.

b) Petición razonada: la propuesta de iniciación del 
procedimiento formulada por cualquier órgano que no tie-
ne competencia para iniciar el procedimiento y que ha teni-
do conocimiento de las conductas o hechos que pudieran 
constituir infracción, bien ocasionalmente o bien por tener 
atribuidas funciones de inspección, averiguación o investi-
gación.

Las peticiones deberán especifi car, en la medida de 
lo posible, la persona o personas presuntamente respon-
sables; las conductas o hechos que pudieran constituir in-
fracción administrativa y su tipifi cación; así como el lugar, 
la fecha, fechas o período de tiempo continuado en que los 
hechos se produjeron.

c) Denuncia: el acto por el que cualquier persona 
pone en conocimiento de un órgano de la federación la 
existencia de un determinado hecho que pudiera ser cons-
titutivo de infracción.

Las denuncias deberán expresar la identidad de la 
persona o personas que las presentan, el relato de los 
hechos que pudieran constituir infracción y la fecha de su 
comisión y, cuando sea posible, la identifi cación de los pre-
suntos responsables.

3. La formulación de una petición no vincula al órga-
no competente para iniciar el procedimiento disciplinario, si 
bien deberá comunicar al órgano que la hubiera formulado 
los motivos por los que, en su caso, no procede la inicia-
ción del procedimiento.

Cuando se haya presentado una denuncia, se de-
berá comunicar al denunciante la iniciación o no del pro-
cedimiento cuando la denuncia vaya acompañada de una 
solicitud de iniciación.

Artículo 79.- Actuaciones previas.
1. Con anterioridad a la iniciación del procedimiento, 

se podrán realizar actuaciones previas con objeto de deter-
minar con carácter preliminar si concurren circunstancias 
que justifi quen tal iniciación. En especial, estas actuacio-
nes se orientarán a determinar, con la mayor precisión po-
sible, los hechos susceptibles de motivar la incoación del 
procedimiento, la identifi cación de la persona o personas 
que pudieran resultar responsables y las circunstancias re-

levantes que concurran en unos y otros.
2. Las actuaciones previas se realizarán por 
(Los estatutos de la federación determinarán que ór-

gano o persona tendrá atribuidas estas competencias. En 
su defecto, la persona vendrá determinada por el Comité 
Disciplinario de la Federación).

Artículo 80.- Acuerdo de iniciación.
1. La iniciación de los procedimientos disciplinarios 

se formalizarán con el contenido mínimo siguiente:
a) Identifi cación de la persona o personas presunta-

mente responsables.
b) Los hechos sucintamente expuestos que motivan 

la incoación del procedimiento, su posible califi cación y las 
sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo 
que resulte de la instrucción.

c) Expresa indicación del régimen de recusación de 
los miembros del Comité disciplinario y del instructor del 
procedimiento, indicando la posibilidad de que el presunto 
responsable pueda reconocer voluntariamente su respon-
sabilidad, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el pre-
sente Decreto.

d) Órgano competente para la resolución del expe-
diente y norma que le atribuya tal competencia.

e) Medidas de carácter provisional que se hayan 
acordado, sin perjuicio de las que se puedan adoptar du-
rante el mismo.

f) Indicación del derecho a formular alegaciones y a 
la audiencia en el procedimiento y de los plazos para su 
ejercicio.

g) Nombramiento del instructor, que será licenciado 
en Derecho, salvo que los estatutos de la federación atri-
buyan la competencia para instruir procedimientos discipli-
narios a un órgano o persona concreta. 

2. El acuerdo de iniciación se comunicará al instruc-
tor, con traslado de cuantas actuaciones existan al res-
pecto, y se notifi cará al denunciante, en su caso, y a los 
interesados, entendiendo en todo caso por tal al inculpado. 
En la notifi cación se advertirá a los interesados que, de 
no efectuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación 
del procedimiento en el plazo previsto la iniciación podrá 
ser considerada propuesta de resolución cuando contenga 
un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad 
imputada.

Artículo 81.- Medidas de carácter provisional.
Las medidas provisionales que se adopten deberán 

formalizarse en acuerdo motivado y deberán ajustarse a la 
intensidad, proporcionalidad y necesidades de los objetivos 
que se pretendan garantizar en cada supuesto concreto.

Los estatutos y reglamentos federativos podrán pre-
ver las concretas medidas provisionales que podrán adop-
tar el instructor del procedimiento o el órgano competente 
para resolver, cuando resulten necesarias para asegurar la 
efi cacia de la resolución que pueda recaer, el buen fi n del 
procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la 
infl acción y las exigencias de los intereses generales.
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Artículo 82.- Actuaciones y alegaciones.
1. Los interesados dispondrán de un plazo de 15 días 

para aportar cuantas alegaciones, documentos o informa-
ciones estimen convenientes y, en su caso, proponer prue-
ba concretando los medios de que pretendan valerse.

2. Cursada la notifi cación a que se refi ere el punto 
anterior, el instructor del procedimiento realizará de ofi cio 
cuantas actuaciones resulten necesarias para el examen 
de los hechos, recabando los datos e informaciones que 
sean relevantes para determinar, en su caso, la existencia 
de responsabilidades susceptibles de sanción.

3. Si como consecuencia de la instrucción del pro-
cedimiento resultase modifi cada la determinación inicial 
de los hechos, de su posible califi cación, de las sancio-
nes imponibles o de las responsabilidades susceptibles de 
sanción, se notifi cará todo ello al inculpado en la propuesta 
de resolución.

Artículo 83.- Prueba.
1. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo 

establecido al efecto, el órgano instructor podrá acordar la 
apertura de un período de prueba.

2. En el acuerdo, que se notifi cará a los interesados, 
se podrá rechazar de forma motivada la práctica de aque-
llas pruebas que, en su caso, hubiesen propuesto aqué-
llos, cuando sean improcedentes.

Artículo 84.- Propuesta de resolución.
Concluida, en su caso, la prueba, el órgano instruc-

tor del procedimiento formulará propuesta de resolución 
en la que se fi jarán de forma motivada los hechos, espe-
cifi cándose los que se consideren probados y su exacta 
califi cación, se determinará la infracción que, en su caso, 
aquéllos constituyan y la persona o personas que resulten 
responsables, especifi cándose la sanción que propone que 
se imponga y las medidas provisionales que se hubieran 
adoptado, en su caso, por el órgano competente para ini-
ciar el procedimiento o por el instructor del mismo; o bien 
se propondrá la declaración de no existencia de infracción 
o responsabilidad.

Artículo 85.- Audiencia.
1. La propuesta de resolución se notifi cará a los in-

teresados, indicándoles la puesta de manifi esto del proce-
dimiento. A la notifi cación se acompañará una relación de 
los documentos obrantes en el procedimiento a fi n de que 
los interesados puedan obtener las copias de los que esti-
men convenientes, concediéndoseles un plazo de 15 días 
para formular alegaciones y presentar los documentos e 
informaciones que estimen pertinentes ante el instructor 
del procedimiento.

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuan-
do no fi guren en el procedimiento ni sean tenidos en cuen-
ta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas, en su caso, por el interesado.

3. La propuesta de resolución se cursará inmediata-
mente al órgano competente para resolver el procedimiento, 

junto con todos los documentos, alegaciones e informacio-
nes que obren en el mismo.

Artículo 86.- Resolución.
1. Antes de dictar resolución, el órgano competente 

para resolver podrá decidir, mediante acuerdo motivado, la 
realización de las actuaciones complementarias indispen-
sables para resolver el procedimiento.

2. El acuerdo de realización de actuaciones comple-
mentarias se notifi cará a los interesados, concediéndose-
les un plazo de 10 días para formular las alegaciones que 
tengan por pertinentes. El plazo para resolver el procedi-
miento quedará suspendido hasta la terminación de las ac-
tuaciones complementarias. No tendrán la consideración 
de actuaciones complementarias los informes que prece-
den inmediatamente a la resolución fi nal del procedimien-
to.

3. El órgano competente dictará resolución en el pla-
zo de 10 días desde la recepción de la propuesta de re-
solución y será motivada, decidiendo todas las cuestiones 
planteadas por los interesados y aquellas otras derivadas 
del procedimiento.

4. La resolución se formalizará por cualquier medio 
que acredite la voluntad del órgano competente para adop-
tarla.

5. En la resolución no se podrán aceptar hechos dis-
tintos de los determinados en la fase de instrucción del 
procedimiento, salvo los que resulten, en su caso, de la 
aplicación de lo previsto en el número 1 de este artícu-
lo, con independencia de su diferente valoración jurídica. 
No obstante, cuando el órgano competente para resolver 
considere que la infracción reviste mayor gravedad que la 
determinada en la propuesta de resolución, se notifi cará 
al inculpado para que aporte cuantas alegaciones estime 
convenientes, concediéndosele un plazo mínimo de diez 
días.

6. Las resoluciones de los procedimientos disciplina-
rios, incluirán la valoración de las pruebas practicadas, y 
especialmente de aquellas que constituyan los fundamen-
tos básicos de la decisión fi jarán los hechos y, en su caso, 
la persona o personas responsables, la infracción o infrac-
ciones cometidas y la sanción o sanciones que se impo-
nen, o bien la declaración de no existencia de infracción o 
responsabilidad.

7. Las resoluciones se notifi carán a los interesados, 
en los términos previstos en el artículo 58 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sección segunda

Procedimiento simplifi cado

Artículo 87.- Procedimiento simplifi cado.
Para el ejercicio de la potestad disciplinaria en el su-

puesto de que el Comité Disciplinario considere que exis-
ten elementos de juicio sufi cientes para califi car la infrac-
ción como leve, se tramitará el procedimiento simplifi cado.
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Artículo 88.- Tramitación.
1. La iniciación se producirá, por acuerdo del Comité 

Disciplinario en el que se especifi cará el carácter simpli-
fi cado del procedimiento y que se comunicará al órgano 
instructor del procedimiento y, simultáneamente, será noti-
fi cado a los interesados.

2. En el plazo de 20 días, a partir de la comunicación 
y notifi cación del acuerdo de iniciación, el órgano instructor 
y los interesados efectuarán, respectivamente, las actua-
ciones preliminares, la aportación de cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estimen convenientes y, en 
su caso, la proposición y práctica de la prueba.

3. Transcurrido dicho plazo, el órgano competente 
para la instrucción formulará propuesta de resolución o, si 
aprecia que los hechos pueden ser constitutivos de infrac-
ción grave o muy grave, acordará que continúe tramitándo-
se el procedimiento general, notifi cándolo a los interesados 
para que, en el plazo de cinco días, propongan prueba si 
lo estiman conveniente.

4. El procedimiento se remitirá al Comité disciplinario 
para resolver, que en el plazo de quince días dictará re-
solución. El procedimiento deberá resolverse en el plazo 
máximo de dos meses desde que se inició.

Sección tercera

Procedimiento de urgencia
Artículo 89.- Procedimiento de urgencia.
1. La iniciación se producirá, por acuerdo del Comité 

Disciplinario en el que se especifi cará el carácter urgente 
del procedimiento y que se comunicará al órgano instructor 
del procedimiento y, simultáneamente, será notifi cado a los 
interesados.

2. En el plazo de 15 días, a partir de la comunicación 
y notifi cación del acuerdo de iniciación, el órgano instructor 
y los interesados efectuarán, respectivamente, las actua-
ciones preliminares, la aportación de cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estimen convenientes y, en 
su caso, la proposición y práctica de la prueba.

3. Transcurrido dicho plazo, el órgano competente 
para la instrucción formulará propuesta de resolución que 
se remitirá al Comité disciplinario para que, en el plazo de 
5 días dictará resolución. El procedimiento deberá resol-
verse en el plazo máximo de 1 meses desde que se inició.

Sección cuarta

Reclamaciones y recursos
Artículo 90.- Comité de Apelación de la Federación.
1. Contra las decisiones adoptadas por el Comité 

disciplinario podrá interponerse recurso ante el Comité de 
Apelación de la Federación en el plazo de 15 días a contar 
desde el siguiente a la notifi cación de la resolución, tenien-
do éste un plazo máximo de 1 mes para resolver.

2. La resolución del Comité de apelación pone fi n a 
la vía federativa.

Artículo 91.- Comité de Disciplina Deportiva de la 
Región de Murcia.

1. Podrá interponerse recurso ante el Comité de Dis-
ciplina Deportiva de la Región de Murcia contra los acuer-
dos o resoluciones de los órganos disciplinarios de la Fe-
deración siempre que se haya agotado la vía federativa.

2. El plazo para la interposición del recurso ante el 
Comité de Disciplina Deportiva de la Región de Murcia será 
de 10 días, contados desde el siguiente al de la notifi ca-
ción de la resolución o el acuerdo recurrido. Si no hubiese 
resolución expresa, el plazo para formular la impugnación 
será de 15 días, a contar desde el siguiente al que deba 
entenderse desestimada la reclamación o recurso formula-
do ante el órgano disciplinario deportivo correspondiente.

TÍTULO VIII

IMPUGNACIÓN DE ACTOS O ACUERDOS
Artículo 92.- Impugnación de actos o acuerdos.
1. El orden jurisdiccional civil será competente, en los 

términos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial, en relación con las pretensiones derivadas del tráfi co 
jurídico privado de la federación y de su funcionamiento 
interno.

2. Los acuerdos y actuaciones de los órganos Fede-
ración podrán ser impugnados por cualquier federado o 
persona que acredite un interés legítimo, si los estimase 
contrarios al ordenamiento jurídico, por los trámites del jui-
cio que corresponda.

3. Los federados podrán impugnar los acuerdos y ac-
tuaciones de la Federación  que  estimen   contrarios  a  
los Estatutos dentro del plazo de cuarenta días, a partir de 
la fecha de adopción de los mismos, instando su rectifi ca-
ción o anulación y la suspensión preventiva en su caso, o 
acumulando ambas pretensiones por los trámites estable-
cidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

4. El orden jurisdiccional contencioso-administrativo 
será competente en todas las cuestiones que se susciten 
en los procedimientos administrativos instruidos en aplica-
ción de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, regula-
dora del Derecho de Asociación, de conformidad con las 
reglas establecidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial 
y en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Disposición derogatoria
Quedan derogados los Estatutos de la Federación de 

Deportes de Invierno de la Región de Murcia hasta aho-
ra vigentes y cuantas normas y acuerdos se opongan a lo 
previsto en los presentes Estatutos.

Disposición fi nal
Los presentes Estatutos entrarán en vigor una vez 

aprobados por la Dirección General de Deportes e inscri-
tos en el Registro de Entidades Deportivas de la Región 
de Murcia, el día siguiente de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia.
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4. ANUNCIOS

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12497 Adjudicación de contrato de obras.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Hacienda y Administra-

ción Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General.
c) Número del expediente: 70/2007.
2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: 70/2007. Obras de ejecución 

del proyecto básico y de ejecución de reforma y acondicio-
namiento de los accesos al edifi cio administrativo sito en 
avenida Infante Juan Manuel de Murcia.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento y forma: Concurso abierto.
4.- Presupuesto base de licitación.
495.488,46 euros, I.V.A. incluido, con la siguiente 

distribución de anualidades:
- Año 2007: 266.892,00 euros.
- Año 2008: 228.596,46 euros.
5.- Adjudicación.
a) Fecha: 20 de septiembre de 2007.
b) Contratista: Azuche 88 S.L. y Termoclima Climati-

zación S.L. en U.T.E.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 450.000,00 euros, I.V.A. 

incluido, con la siguiente distribución de anualidades:
- Año 2007: 242.389,90 euros.
- Año 2008: 207.610,10 euros.
Murcia, 20 de septiembre de 2007.—El Secretario 

General, Juan Antonio Morales Rodríguez.

——

Consejería de Agricultura y Agua
Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas 
Residuales (ESAMUR)

12448 Anuncio de licitación de contrato.

1.- Entidad adjudicadora.
Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de 

Aguas Residuales (ESAMUR) Área Jurídica
Expediente: EC.28A.2007.1

2.- Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento y explo-

tación del sistema de saneamiento y depuración de Moratalla
Lugar de ejecución: Moratalla (Murcia)
Plazo de ejecución: 24 meses
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Concurso
4.- Presupuesto base de licitación.
Importe: 531.887,54 €
5.- Garantías.
Provisional: 10.637,75 €
Defi nitiva: Será la cantidad equivalente al cuatro por 

ciento del importe de adjudicación.
6.- Obtención de documentación e información.
Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de 

Aguas Residuales (ESAMUR) Area Jurídica.
Calle Madre Paula Gil Cano s/n, Edifi cio Torre Jeme-

ca, 9.ª planta 30009 Murcia.
Te1f.: 968 879 520 Fax.: 968 859 342.
www.esamur.com.
Fecha límite: 7 de noviembre de 2007.
7.- Requisitos específi cos del contratista.
Establecidos en la Cláusula 8 del Pliego de Cláusu-

las Administrativas Particulares Clasifi cación: O-4-B
8.- Presentación de ofertas.
Fecha límite: 12 de noviembre de 2007 a las 14:00 horas.
Documentación a presentar: relacionada en la Cláu-

sula 8 del Pliego de cláusulas Administrativas Particulares 
Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.

9.- Apertura de ofertas.
Lugar: indicado en el apartado 6 Fecha: 19 de no-

viembre de 2007 Hora: a las 14:00 horas.
10.- Gastos de anuncios.
Por cuenta del adjudicatario.
Murcia, 20 de septiembre de 2007.—EI Gerente de 

ESAMUR, Manuel Albacete Carreira.

——

Consejería de Agricultura y Agua
Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas 
Residuales (ESAMUR)

12450 Anuncio de licitación de contrato.

1.- Entidad adjudicadora. 
Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de 

Aguas Residuales (ESAMUR) Área Jurídica

Expediente: EC.37H.2007.1
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2.- Objeto del contrato. 
Descripción del objeto: Servicio de explotación y 

mantenimiento del sistema de saneamiento y depuración 
de Roldán, Balsicas y Lo Ferro.

Lugar de ejecución: Torre Pacheco (Murcia).

Plazo de ejecución: 24 meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación. 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación. 
Importe: 524.712,54 €

5.- Garantías. 
Provisional: 10.494,25 €

Defi nitiva: Será la cantidad equivalente al cuatro por 
ciento del importe de adjudicación.

6.- Obtención de documentación e información. 
Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de 

Aguas Residuales (ESAMUR).

Area Jurídica.

Calle Madre Paula Gil Cano s/n, Edifi cio Torre Jeme-
ca, 9.ª planta.

30009 MURCIA.

Telf. : 968 879 520    Fax.: 968 859 342.

www.esamur.com

Fecha límite:  7 de noviembre de 2007.

7.- Requisitos específi cos del contratista. 
Establecidos en la Cláusula 8 del Pliego de Cláusu-

las Administrativas Particulares.

Clasifi cación: O-4-B.

8.- Presentación de ofertas. 
Fecha límite: 12 de noviembre de 2007 a las 14:00 

horas.

Documentación a presentar: relacionada en la Cláu-
sula 8 del Pliego de cláusulas administrativas particulares.

Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.

9.- Apertura de ofertas. 
Lugar: indicado en el apartado 6.

Fecha: 19 de noviembre de 2007.

Hora: a las 14:00 horas.

10.- Gastos de anuncios. 
Por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 21 de septiembre de 2007.—El Gerente de 
ESAMUR, Manuel Albacete Carreira.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y 
Transportes

12303 Notificación de incoación de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

En uso de las competencias atribuidas por el art. 146 
de la Ley 16/87, de 30 de julio, Ley Orgánica 5/1987, de 30 
de julio, y art. 10 del Decreto 53/90, de 12 de julio (Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, núm. 169), el Iltmo. Sr. 
Director General de Transportes y Puertos, ha acordado 
la apertura de los expedientes sancionadores que se 
especifican en el ANEXO de la presente, nombrando 
Instructor de los mismos al funcionario que suscribe, el 
cual puede ser recusado en los términos previstos en el 
art. 29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
146.2 párrafo 3.º de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres 16/1987, de 30 de julio, en su redacción 
dada por la Ley 29/2003, de 8 de Octubre, el plazo máximo 
en que deberá notifi carse la resolución del procedimiento 
sancionador será de UN AÑO, contado desde la fecha de 
iniciación del procedimiento. En el supuesto, de que ven-
cido dicho plazo no se haya dictado y notifi cado la resolu-
ción se producirá la CADUCIDAD del expediente con los 
efectos establecidos en el artículo 72 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre.

Y para que conste y les sirva de notifi cación legal en 
los términos del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, al haber resultado desconocidos en su último 
domicilio conocido o, en su caso, intentada sin efecto la 
notifi cación, se inserta la presente  haciendo saber al in-
teresado que dispone de un plazo de QUINCE DIAS para 
manifestar por escrito lo que a su derecho convenga apor-
tando o proponiendo las pruebas de que, en su caso, in-
tente valerse; computándose a partir del día siguiente al de 
la publicación de este edicto, en virtud de lo establecido en 
el art. 210 del R.D. 1.211/90, de 28 de septiembre.

Murcia, 12 de septiembre de 2007.—La Jefe de 
Servicio de Inspección y Sanciones, Carmen Diges Mira.

ANEXO
N.º Expediente: SAT6139/2006

Denunciado: MARTINEZ GARCIA, JERONIMO

Denunciante: Subsector de Tráfi co de la Guardia Civil

Último domicilio conocido: CL ANGEL MARIA DE LARA N.º 
6 piso 1 pta. C 30880  AGUILAS MURCIA (Murcia)

Hechos: CIRCULAR CON EL TACOGRAFO AVERIADO 
DURANTE MAS DE 7 DIAS. LOS ESTILETES DE TIEMPOS Y 
DISTANCIA NO FUNCIONAN. LLEVA AVERIADO MAS DE UN 
MES. EL CUENTAKILOMETROS NO FUNCIONA. SE ADJUNTAN 
9 DISCOS DEMOSTRATIVOS DE LO EXPUESTO. TRANSPOR-
TA UVA Y LECHUGAS, DE MURCIA A SEVILLA. PRESENTA AL-
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BARANES (N.º 029224 Y OTRO SIN NUMERO). CONDUCTOR: 
JERONIMO MARTINEZ GARCIA.

Norma Infringida: Art.141.5LOTT. ART 198.5 ROTT

Observaciones Art. Infringido: R(CE) 3821-85R(CE) 2135-98

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 24/10/2006

Fecha Incoación: 05/02/2007

Matrícula: 0979-CSN

N.º Expediente: SAT6202/2006

Denunciado: BARBERA  VERA, ASENSIO

Denunciante: Subsector de Tráfi co de la Guardia Civil

Último domicilio conocido: LG PARAJE ESCORRATEL N.º 7 
piso 1 pta. A 03300  ORIHUELA ALICANTE (Alicante)

Hechos: CIRCULAR REALIZANDO UN TRANSPORTE DE 
NARANJAS , DESDE ALCANTARILLA HASTA SANTOMERA, CA-
RECIENDO DE TARJETA DE TRANSPORTE. QUEDA INMOVI-
LIZADO.

Norma Infringida: Art.140.1.9LOTT. ART 197.1.9 ROTT

Observaciones Art. Infringido: Art.47 y 90  LOTTArts.41 y 
109 ROTT

Sanción Propuesta: 4.601,00 Euros

Fecha Denuncia: 23/10/2006

Fecha Incoación: 08/02/2007

Matrícula: MU-5625-AN

N.º Expediente: SAT6206/2006

Denunciado: GOMEZ NAVARRO, LORENZO

Denunciante: Subsector de Tráfi co de la Guardia Civil

Último domicilio conocido: CL FELIX MARTI ALPERA N.º 15 
30204  CARTAGENA MURCIA (Murcia)

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO PAQUETERIA, 
DESDE SANTOMERA A DISTINTOS PUNTOS DE LA REGION, 
CARECIENDO  DE TARJETA DE TRANSPORTES. NO LLEVA 
DISTINTIVOS DE RADIO DE ACCION.

N o r m a  I n f r i n g i d a :  A r t . 1 4 1 . 3 1  e n r e l a c i ó n  c o n 
elArt.140.1.9LOTT. ART 198.31 en relación con Art 197.1.9

Observaciones Art. Infringido: Art.47 y 90LOTTArts.41 y 109 
ROTT

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 04/10/2006

Fecha Incoación: 08/02/2007

Matrícula: 6864-BTP

N.º Expediente: SAT6224/2006

Denunciado: TAOUAF ., ABDELATIF

Denunciante: Subsector de Tráfi co de la Guardia Civil

Último domicilio conocido: CL GABRIEL MIRO N.º 23 03370  
REDOVAN ALICANTE (Alicante)

Hechos: CIRCULAR REALIZANDO UN TRANSPORTE DE 
PAN, DESDE BENIAJAN HASTA REDOVAN (A), CARECIENDO 
DE AUTORIZACION. PRESENTA JUSTIFICANTE PROFESIO-
NAL N.º B4652433.

N o r m a  I n f r i n g i d a :  A r t . 1 4 1 . 3 1  e n r e l a c i ó n  c o n 
elArt.140.1.9LOTT. ART 198.31 en relación con Art 197.1.9

Observaciones Art. Infringido: Art.47 y 90LOTTArts.41 y 109 
ROTT

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 31/10/2006

Fecha Incoación: 09/02/2007

Matrícula: VA-0880-AH

N.º Expediente: SAT6227/2006

Denunciado: PAUTA GUAMAN, JOSE MARIA

Denunciante: Subsector de Tráfi co de la Guardia Civil

Último domicilio conocido: LG PASOS ALTOS N.º 25 30520  
JUMILLA MURCIA (Murcia)

Hechos: TRANSPORTAR 5 TRABAJADORES, DESDE JU-
MILLA HASTA BLANCA, CARECIENDO DE AUTORIZACION DE 
TRANSPORTE. SE ADJUNTA A BOLETIN RELACION NOMINAL 
DE TRABAJADORES.

N o r m a  I n f r i n g i d a :  A r t . 1 4 1 . 3 1  e n r e l a c i ó n  c o n 
elArt.140.1.9LOTT

Observaciones Art. Infringido: Art.47 y 90 LOTTArts.41, 109 
y 123  ROTT

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 27/10/2006

Fecha Incoación: 09/02/2007

Matrícula: 4816-CNH

N.º Expediente: SAT6252/2006

Denunciado: *ACERO GUAMAN, JOSE TOBIAS

Denunciante: Subsector de Tráfi co de la Guardia Civil

Último domicilio conocido: AV DE YECLA N.º 123 30520  
JUMILLA MURCIA (Murcia)

Hechos: REALIZAR TRANSPORTE PUBLICO DISCRE-
CIONAL DE VIAJEROS, EN VEHICULOS DE HASTA 9 PLAZAS, 
CARECIENDO DE AUTORIZACION. TRANSPORTA OCHO VIA-
JEROS, DESDE JUMILLA HASTA LA HOYA DEL CAMPO. SE 
ADJUNTA A BOLETIN RELACION DE VIAJEROS. CONDUCTOR: 
EL TITULAR.

N o r m a  I n f r i n g i d a :  A r t . 1 4 1 . 3 1  e n r e l a c i ó n  c o n 
elArt.140.1.9LOTT

Observaciones Art. Infringido: Art.47 y 90 LOTTArts.41, 109 
y 123  ROTT

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 27/10/2006

Fecha Incoación: 12/02/2007

Matrícula: AB-1440-N
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N.º Expediente: SAT6253/2006

Denunciado: CHIMBO GUAQUIPANA, JUAN NAPOLEON

Denunciante: Subsector de Tráfi co de la Guardia Civil

Último domicilio conocido: CL LOPE DE VEGA N.º 3 piso 3 
pta. C 30520  JUMILLA MURCIA (Murcia)

Hechos: REALIZAR TRANSPORTE PUBLICO DISCRE-
CIONAL DE VIAJEROS, EN VEHICULOS DE HASTA 9 PLA-
ZAS, CARECIENDO DE AUTORIZACION. TRANSPORTA 3 
VIAJEROS,DESDE JUMILLA HASTA LA HOYA DEL CAMPO. SEA 
ADJUNTA A BOLETIN ANEXO CON RELACION DE VIAJEROS. 
CONDUCTOR: EL TITULAR.

N o r m a  I n f r i n g i d a :  A r t . 1 4 1 . 3 1  e n r e l a c i ó n  c o n 
elArt.140.1.9LOTT

Observaciones Art. Infringido: Art.47 y 90 LOTTArts.41, 109 
y 123  ROTT

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 27/10/2006

Fecha Incoación: 12/02/2007

Matrícula: 4197-DWW

N.º Expediente: SAT6256/2006

Denunciado: *LEMJAAFAR ., EL MOSTAFA

Denunciante: Subsector de Tráfi co de la Guardia Civil

Último domicilio conocido: CL GOYA N.º 21 30500  MOLINA 
DE SEGURA MURCIA (Murcia)

Hechos: REALIZAR UN TRANSPORTE PUBLICO DE VIA-
JEROS (8 OBREROS), DESDE MURCIA HASTA ORIHUELA (A) 
CARECIENDO DE AUTORIZACION PARA EL TRANSPORTE. SE 
ADJUNTA A BOLETIN  NOTA CON RELACION DE OBREROS. 
SE TOMA COMO SERVICIO PUBLICO YA QUE EL CONDUC-
TOR MANIFIESTA COBRAR UNOS 3 O 4 EUROS POR OBRE-
RO TRANSPORTADA Y VIAJE DE LA EMPRESA QUE LO CON-
TRATA. (SEGUN MANIFIESTA EL CONDUCTOR  LA EMPRESA 
FRUTOCURTICOLA FLOGARVA DE ORIHUELA-ALICANTE). 
CONDUCTOR: EL TITULAR.

N o r m a  I n f r i n g i d a :  A r t . 1 4 1 . 3 1  e n r e l a c i ó n  c o n 
elArt.140.1.9LOTT

Observaciones Art. Infringido: Art.47 y 90 LOTTArts.41, 109 
y 123  ROTT

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 19/10/2006

Fecha Incoación: 13/02/2007

Matrícula: MU-1136-CJ

N.º Expediente: SAT6258/2006

Denunciado: MAYALLAZHUNGO MAYLLAZHUNGO, LUIS 
ANTONIO

Denunciante: Subsector de Tráfi co de la Guardia Civil

Último domicilio conocido: AV SAN JOSE N.º 69 30520  JU-
MILLA MURCIA (Murcia)

Hechos: CIRCULAR DESDE JUMILLA A SANTOMERA (MU), 
TRANSPORTANDO 3 TRABAJADORES, CARECIENDO DE LA 
TARJETA DE TRANSPORTES. CONDUCTOR: EL TITULAR.

N o r m a  I n f r i n g i d a :  A r t . 1 4 1 . 3 1  e n r e l a c i ó n  c o n 
elArt.140.1.9LOTT

Observaciones Art. Infringido: Art.47 y 90 LOTTArts.41, 109 
y 123  ROTT

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 18/10/2006

Fecha Incoación: 13/02/2007

Matrícula: M-5319-ZD

N.º Expediente: SAT6269/2006

Denunciado: SORIANO GUARDIOLA,  JUAN ANTONIO

Denunciante: Subsector de Tráfi co de la Guardia Civil

Último domicilio conocido: CL ALBANO MARTINEZ N.º 10 
30520  JUMILLA MURCIA (Murcia)

Hechos: TRANSPORTAR NUEVE TRABAJADORES, EN-
TRE JUMILLA Y EXPLOTACIONES AGRICOLAS, CARECIENDO 
DE LA CORRESPONDIENTE AUTORIZACION DE TRANSPOR-
TES PARA VIAJEROS. CONDUCTOR: MARIO LOJA PEREZ.

N o r m a  I n f r i n g i d a :  A r t . 1 4 1 . 3 1  e n r e l a c i ó n  c o n 
elArt.140.1.9LOTT

Observaciones Art. Infringido: Art.47 y 90 LOTTArts.41, 109 
y 123  ROTT

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 27/10/2006

Fecha Incoación: 14/02/2007

Matrícula: A-0940-DD

N.º Expediente: SAT6379/2006

Denunciado: LUPIAÑEZ PERANDRES, JOSE

Denunciante: Subsector de Tráfi co de la Guardia Civil

Último domicilio conocido: CL EL SALVADOR N.º 6 piso 4.º 
pta. H 04770  ADRA ALMERIA (Almería)

Hechos: REALIZAR TRANSPORTE PUBLICO EN VEHICU-
LO PESADO CARECIENDO DE AUTORIZACION. TRANSPORTA 
, SEGUN CMR N.º 2006120211, 12078 KG DE LECHUGA, DES-
DE AGUILAS (MU) A ALEMANIA. SE CONFECCIONA ACTA Y SE 
INMOVILIZA.

Norma Infringida: Art.140.1.9LOTT. ART 197.1.9 ROTT

Observaciones Art. Infringido: Art.47 y 90  LOTTArts.41 y 
109 ROTT

Sanción Propuesta: 4.601,00 Euros

Fecha Denuncia: 10/11/2006

Fecha Incoación: 22/02/2007

Matrícula: B-8961-UZ

N.º Expediente: SAT6381/2006

Denunciado: BARBERA  VERA, ASENSIO

Denunciante: Subsector de Tráfi co de la Guardia Civil

Último domicilio conocido: LG PARAJE ESCORRATEL N.º 7 
piso 1 pta. A 03300  ORIHUELA ALICANTE (Alicante)
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Hechos: CIRCULAR REALIZANDO UN TRANSPORTE DE 
NARANJAS, DESDE JAVALI NUEVO HASTA SANTOMERA, CA-
RECIENDO DE TARJETA DE TRANSPORTE.

Norma Infringida: Art.140.1.9LOTT. ART 197.1.9 ROTT

Observaciones Art. Infringido: Art.47 y 90  LOTTArts.41 y 
109 ROTT

Sanción Propuesta: 4.601,00 Euros

Fecha Denuncia: 16/11/2006

Fecha Incoación: 22/02/2007

Matrícula: MU-5625-AN

N.º Expediente: SAT6385/2006

Denunciado: HELALL ., ATHMANE

Denunciante: Subsector de Tráfi co de la Guardia Civil

Último domicilio conocido: CL ROCASA N.º 3 piso 4.º pta. D 
30130  BENIEL MURCIA (Murcia)

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO 8 TRABAJADO-
RES DEL CAMPO, DE LIBRILLA A FORTUNA, REALIZANDO 
LOS TRANSPORTADOS PAGO INDIVIDUAL POR EL TRANS-
PORTE CARECIENDO DE TARJETA DE TRANSPORTE.

N o r m a  I n f r i n g i d a :  A r t . 1 4 1 . 3 1  e n r e l a c i ó n  c o n 
elArt.140.1.9LOTT

Observaciones Art. Infringido: Art.47 y 90 LOTTArts.41, 109 
y 123  ROTT

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 10/11/2006

Fecha Incoación: 22/02/2007

Matrícula: 5000-FGH

N.º Expediente: SAT6386/2006

Denunciado: BOUHOU ., MOHAMMED

Denunciante: Subsector de Tráfi co de la Guardia Civil

Último domicilio conocido: CL ESPAÑA N.º 42 piso 3.º pta. 
14 03160  ALMORADI ALICANTE (Alicante)

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO 8 TRABAJADO-
RES DEL CAMPO, DE FORTUNA A CATRAL (A), REALIZANDO 
PAGO INDIVIDUAL POR  PERSONA TRANSPORTADA Y CARE-
CIENDO DE TARJETA DE TRANSPORTES.

N o r m a  I n f r i n g i d a :  A r t . 1 4 1 . 3 1  e n r e l a c i ó n  c o n 
elArt.140.1.9LOTT

Observaciones Art. Infringido: Art.47 y 90 LOTTArts.41, 109 
y 123  ROTT

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 10/11/2006

Fecha Incoación: 22/02/2007

Matrícula: B-3079-OP

N.º Expediente: SAT6387/2006

Denunciado: LEGUNAFDI ., BRAHIM

Denunciante: Subsector de Tráfi co de la Guardia Civil

Último domicilio conocido: AV CIUDAD DE ALMERIA - BA-
RRIOMAR N.º 146 30010  MURCIA   (Murcia)

Hechos: REALIZAR UN TRANSPORTE PUBLICO DE VIA-
JEROS (SIETE OBREROS INCLUIDO EL CONDUCTOR), DES-
DE FINCA EN EL CAÑARICO HASTA MURCIA, CARECIENDO 
DE AUTORIZACION. NOTA: EL AGENTE  ENTIENDE EL SER-
VICIO COMO PUBLICO DISCRECIONAL AL MANIFESTAR QUE 
LA EMPRESA CONTRATANTE PAGA LA CANTIDAD DE 3,6€  AL 
TITULAR DEL VEHICULO, POR TRABAJADOR Y VIAJE REALI-
ZADO HASTA LA FINCA. SE APORTA  A BOLETIN PARTE DE 
TRABAJO FACILITADO POR EL CONDUCTOR CON RELACION 
DE OCUPANTES.

N o r m a  I n f r i n g i d a :  A r t . 1 4 1 . 3 1  e n r e l a c i ó n  c o n 
elArt.140.1.9LOTT

Observaciones Art. Infringido: Art.47 y 90 LOTTArts.41, 109 
y 123  ROTT

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 09/11/2006

Fecha Incoación: 22/02/2007

Matrícula: 3359-BVY

N.º Expediente: SAT6390/2006

Denunciado: ZARAGOZA SANCHEZ, JOSE

Denunciante: Subsector de Tráfi co de la Guardia Civil

Último domicilio conocido: CL MULA N.º 1 30890  PUERTO 
LUMBRERAS MURCIA (Murcia)

Hechos: TRANSPORTAR LECHUGA, ENTRE MURCIA Y 
BARCELONA, CARECIENDO DE LA CORRESPONDIENTE AU-
TORIZACION DE TRANSPORTES DE MERCANCIAS EN SER-
VICIO PUBLICO. INMOVILIZADO EN EL LUGAR DE LA DENUN-
CIA.

Norma Infringida: Art.140.1.9LOTT. ART 197.1.9 ROTT

Observaciones Art. Infringido: Art.47 y 90  LOTTArts.41 y 
109 ROTT

Sanción Propuesta: 4.601,00 Euros

Fecha Denuncia: 10/11/2006

Fecha Incoación: 22/02/2007

Matrícula: 4895-DHW

N.º Expediente: SAT6401/2006

Denunciado: BARBERAN VERA, ASENSIO

Denunciante: Subsector de Tráfi co de la Guardia Civil

Último domicilio conocido: LG PDA ESCORRATEL N.º 73 
03300  ORIHUELA ALICANTE (Alicante)

Hechos: CIRCULAR REALIZANDO UN TRANSPORTE DE 
NARANJAS, DESDE LIBRILLAL HASTA SANTOMERA, CARE-
CIENDO DE AUTORIZACION.

Norma Infringida: Art.140.1.9LOTT. ART 197.1.9 ROTT

Observaciones Art. Infringido: Art.47 y 90  LOTTArts.41 y 
109 ROTT

Sanción Propuesta: 4.601,00 Euros
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Fecha Denuncia: 21/11/2006

Fecha Incoación: 23/02/2007

Matrícula: MU-3595-Y

N.º Expediente: SAT6416/2006

Denunciado: ESTACIONES DE SERVICIOS LA HITA SL.

Denunciante: Subsector de Tráfi co de la Guardia Civil

Último domicilio conocido: PG POLIGONO LA HITA, GA-
SOLINERA TORRE PACHECO N.º . 30700  TORRE PACHECO 
MURCIA (Murcia)

Hechos: INTERVENIR COMO CARGADOR/EXPEDIDOR 
EN UN TRANSPORTE DE 3 BIDONES DE PLASTICO, DE 20 
L. CADA UNO (TOTAL 60 L.) DE COMBUSTIBLE PARA MOTOR 
DIESEL (GASOLEO A), CLASE 3 G.E.III, N.º ONU 1202 ADR, 
ENTRE LOS ALCAZARES Y TORRE PACHECO, EN VEHICU-
LO TURISMO, UTILIZANDO ENVASES NO HOMOLOGADOS, 
CARECIENDO DE LOS REQUISITOS TECNICOS EXIGIBLES 
SEGUN APARTADO 3.4.5 C), EN REFERENCIA AL APARTADO 
3.4.4 C) DEL VIGENTE ADR (N.º ONU ETC). TRANSPORTISTA: 
HECTOR ANIBAL VELA PUENTE. MATRICULA: 7979-DVT.

Norma Infringida: Art.140.25.10LOTT. Art. 197 ROTT

Observaciones Art. Infringido:ADR 4.1, 6.1, 6.2,6.3, 6.4, 6.5 
Y 6.6

Sanción Propuesta: 2.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 29/10/2006

Fecha Incoación: 26/02/2007

Matrícula: 

N.º Expediente: SAT6433/2006

Denunciado: ALCARAZ ROMERO, FRANCISCO

Denunciante: Subsector de Tráfi co de la Guardia Civil

Último domicilio conocido: AV LORCA N.º 73 30835 SAN-
GONERA LA SECA MURCIA   (Murcia)

Hechos: LA CARENCIA DE HOJAS DE REGISTRO DEL APA-
RATO DE CONTROL DE TIEMPOS DE CONDUCCION Y DESCAN-
SO QUE EXISTA OBLIGACION DE LLEVAR EN EL VEHICULO. 
PRESENTA LOS DISCOS DIAGRAMA DE OTRO CONDUCTOR 
FRANCISCO JOSE MORENO PERTENECIENTE A LA MISMA EM-
PRESA. CONDUCTOR: JOSE FERNANDEZ MARTINEZ.

Norma Infringida: Art.140.24LOTT. art.  197.24 ROTT

Observaciones Art. Infringido:R(CE) 3821-85

Sanción Propuesta: 2.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 10/11/2006

Fecha Incoación: 27/02/2007

Matrícula: 7874-DDM

N.º Expediente: SAT6462/2006

Denunciado: VERA MARTINEZ, ANTONIO

Denunciante: Subsector de Tráfi co de la Guardia Civil

Último domicilio conocido: LG EULOGIO PEREZ N.º   3 
30870  MAZARRON MURCIA (Murcia)

Hechos: CIRCULAR CARECIENDO DE TODAS LAS HO-
JAS DE REGISTRO ANTERIORES QUE TIENE OBLIGACION 
DE LLEVAR A BORDO DEL VEHICULO. CIRCULA VACIO. CON-
DUCTOR: DIEGO ALFONSO REQUENA.

Norma Infringida: Art.140.24LOTT. art.  197.24 ROTT

Observaciones Art. Infringido:R(CE) 3821-85

Sanción Propuesta: 2.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 17/11/2006

Fecha Incoación: 01/03/2007

Matrícula: 7001-BHN

N.º Expediente: SAT6475/2006

Denunciado: ZARAGOZA SANCHEZ, JOSE

Denunciante: Subsector de Tráfi co de la Guardia Civil

Último domicilio conocido: CL MULA N.º 1 30890  PUERTO 
LUMBRERAS MURCIA (Murcia)

Hechos: NO PRESENTAR A INSPECCION TECNICA PE-
RIODICA EL APARATO TACOGRAFO DEL VEHICULO RESE-
ÑADO, SEGUN PLACA DE MONTAJE ULTIMA REVISION EL 
24/10/04. TACOGRAFO MARCA SIEMENS VDO, MODELO 1324, 
N.º 01531776, N.º HOMOL. E1-85. CONDUCTOR: GEORGI L. 
GANDHEU.

Norma Infringida: Art.140.24LOTT. art.  197.24 ROTT

Observaciones Art. Infringido:R(CE) 3821-85

Sanción Propuesta: 2.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 10/11/2006

Fecha Incoación: 01/03/2007

Matrícula: 4895-DHW

N.º Expediente: SAT6483/2006

Denunciado: INICIATIVAS INDUSTRIALES DEL TRANS-
PORTE Y EL TRITURADO, S.L.

Denunciante: Subsector de Tráfi co de la Guardia Civil

Último domicilio conocido: CR ALMANZORA N.º . 04800  
ALBOX ALMERIA (Almería)

Hechos: CARECER DE HOJAS DE REGISTRO DEL APA-
RATO DE CONTROL DE LOS TIEMPOS DE CONDUCION Y 
DESCANSO QUE EXISTE OBLIGACION DE LLEVAR EN EL VE-
HICULO. SOLO LLEVA EL ACTUAL Y ANTERIOR. SE LE DILI-
GENCIAN AMBOS. CONDUCTOR: FRANCISCO JESUS OJEDA 
LOPEZ.

Norma Infringida: Art.140.24LOTT. art.  197.24 ROTT

Observaciones Art. Infringido:R(CE) 3821-85

Sanción Propuesta: 2.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 28/11/2006

Fecha Incoación: 02/03/2007

Matrícula: 0970-DCH
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Consejería de Obras Públicas, Vivienda y 
Transportes

12304 Notifi cación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Por la presente notifi cación pongo en conocimiento 
de los destinatarios que se especifi can en el ANEXO, que 
en virtud de los expedientes instruidos en esta Dirección 
General de Transportes y Puertos en el ejercicio de las fa-
cultades conferidas por el art. 146 de la Ley 16/1987 de 30 
de julio, art. 10 de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, y 
art. 31 del Decreto número 42/2005, de 6 de mayo (Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia, núm. 108, de 13 de mayo), 
he resuelto imponerles sanciones por infracciones en ma-
teria de transportes.

Y para que conste y les sirva de notifi cación legal en los 
términos del art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
al haber resultado desconocidos en sus domicilios o intenta-
da la notifi cación, ésta no se ha podido practicar, se inserta 
la presente notifi cación en el Diario Ofi cial de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, haciendo saber a los inte-
resados el derecho que les asiste de interponer recurso de al-
zada en el plazo de UN MES contado a partir del día siguien-
te de la presente publicación, ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Obras Públicas Vivienda y Transportes en los términos del 
art. 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
En el caso de su no interposición, la sanción deberá ser sa-
tisfecha en el plazo de QUINCE DIAS contados a partir del 
siguiente a aquel en que fi nalizó el plazo para interponer re-
curso de alzada, y de no hacerlo así se procederá a su cobro 
por vía de apremio.

Murcia, 7 de septiembre de 2007.—La Directora 
General de Transportes y Carreteras, Carmen María 
Sandoval Sánchez.

 

ANEXO

N.º Expediente: SAT4636/2006

Denunciado: MORENO MARIN, ANTONIO

Denunciante: Subsector de Tráfi co de la Guardia Civil

Último domicilio conocido: CL CONCORDIA N.º 36 30500  
MOLINA DE SEGURA MURCIA (Murcia)

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO PRENSA PARA 
SU REPARTO POR LA ZONA, EN VEHCICULO LIGERO, CARE-
CIENDO DE AUTORIZACION. PRESENTA SOLICITUD DE RE-
HABILITACION CON FECHA 04/05/06. PRESENTA UNA AUTO-
RIZACION CADUCADA CON FECHA 30/04/06.

Norma Infringida: Art.141.31 enrelación con el Art. 
140.1.9LOTT. ART 198.31 en relación con Art 197.1.9

Observaciones Art. Infringido: Art. 47 y 90LOTT Arts. 41 y 
109 ROTT

Sanción: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 21/06/2006

Matrícula: 7791-CJB

N.º Expediente: SAT4646/2006

Denunciado: LOPEZ FAJARDO HERMANOS, S.L.

Denunciante: Subsector de Tráfi co de la Guardia Civil

Último domicilio conocido: CL PIO N.º 12 30430 CEHEGIN 
MURCIA (Murcia)

Hechos: TRANSPORTAR LIQUIDO DEL ASERRAMIENTO 
DEL MARMOS, Y CIRCULANDO DE CARAVACA AL POLIGONO 
DEL BARRANCO DEL MORO (CEHEGIN), SIN LLEVAR TARJE-
TA DE TRANSPORTE.

Norma Infringida: Art.141.13LOTT. ART 198.13 ROTT

Observaciones Art. Infringido: Art.47 y 103LOTTArts.41 y 
158 ROTT

Sanción: 1.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 22/06/2006

Matrícula: T-7048-U

N.º Expediente: SAT4694/2006

Denunciado: CONSTRUCCIONES INVERNADEROS SAN-
CHEZ, S.L.

Denunciante: Subsector de Tráfi co de la Guardia Civil

Último domicilio conocido: AV AVIACION ESPAÑOLA N.º 7 
30730  SAN JAVIER MURCIA (Murcia)

Hechos: CIRCULAR SIN MERCANCIA, ENTRE LORCA Y 
BALSICAS, SIENDO INADECUADO EL FUNCIONAMIENTO DEL 
LIMITADOR DE VELOCIDAD, IMPUTABLE AL TRANSPORTIS-
TA. SE OBSERVA EN LOS DISCOS DIAGRAMA COMO SUPERA 
LA VELOCIDAD A LA QUE DEBE DE ACTUAR, QUE, SEGUN SU 
PLACA DE INSTALACION  DE FECHA 15/10/02. TALLER AUT. 
E9FF30003, ES DE 85 KM/H. DATOS DE TACOGRAFO EN BO-
LETIN. CONDUCTOR: ANTONIO ALBALADEJO PEREZ.

Norma Infringida: Art. 141.5 LOTT art 198.5 ROTT

Observaciones Art. Infringido:Dir 92-6 y 92-24CEER.D. 
2484-94 (BOE 23-12) O.M 28-10-96(BOE 12-11)

Sanción: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 22/06/2006

Matrícula: MU-5001-BX

N.º Expediente: SAT4712/2006

Denunciado: UCLES MARTINEZ, FRANCISCO

Denunciante: Subsector de Tráfi co de la Guardia Civil

Último domicilio conocido: AV DE MADRID N.º 67 piso 5.º 
pta. A 30500  MOLINA DE SEGURA MURCIA (Murcia)

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO PRODUCTOS DE 
ALIMENTACION, ENTRE MOLINA DE SEGURA Y SAN PEDRO 
PINATAR, SIENDO EL CONDUCTOR SUBDITO DE UN PAIS 
TERCERO, NO DE LA U.E. (ECUADOR), CARECIENDO DEL 
PRECEPTIVO CERTIFICADO. CONDUCTOR: JORGE ANTONIO 
CAMPO VERDE ARGUDO.

Norma Infringida: Art. 141.19 LOTT. ART 198.19 ROTT

Observaciones Art. Infringido: Art. 1 O.FOM 3399 DE 20-12-
02(BOE 9-1-03)
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Sanción: 1.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 12/06/2006

Matrícula: 8236-CKB

N.º Expediente: SAT4768/2006

Denunciado: HIELOS CARTAGENA SL

Denunciante: Subsector de Tráfi co de la Guardia Civil

Último domicilio conocido: CR MURCIA-SANTA ANA km. 
437 N.º . 30319 SANTA ANA CARTAGENA MURCIA (Murcia)

Hechos: UTILIZACION DE HOJAS DE REGISTRO NO HO-
MOLOGADAS CON EL APARATO DE CONTROL UTILIZADO. 
TACOGRAFO V-R N-6 8404 N.º 5.20754 E11-20. CONDUCTOR: 
MARTIN SOLANO LEON.

Norma Infringida: Art. 142. 4 LOTT. ART 199.4 ROTT

Observaciones Art. Infringido:R(CE) 3821-85

Sanción: 301,00 Euros

Fecha Denuncia: 08/06/2006

Matrícula: AL-0159-AC

N.º Expediente: SAT4811/2006

Denunciado: SERVYDRILL, S.L.

Denunciante: Subsector de Tráfi co de la Guardia Civil

Último domicilio conocido: CL AUSTRAL, POL IND. LA ES-
TRECHA N.º 10 30700 TORRE PACHECO MURCIA (Murcia)

Hechos: INTERVENIR COMO CARGADOR EN UN TRANS-
PORTE ENTRE FUENTE ALAMO Y CARTAGENA, REALIZADO 
POR EL VEHICULO T-0255-AN (TTES. CUESTA LA GALGA, 
S.L.), TRANSPORTANDO 27.320 KG. DE ZAHORRA, EN REGI-
MEN DE SERVICIO PUBLICO, NO FIGURANDO EN EL DOCU-
MENTO DE CONTROL DE LA MERCANCIA (ALBARAN 55789 
ADJUNTO0), EL NOMBRE DE LA EMPRESA TRANSPORTISTA.

Norma Infringida: Art. 141.19 LOTT. ART 198.19 ROTT

Observaciones Art. Infringido:O.FOM 238/0331-1(BOE 13-02)

Sanción: 1.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 05/06/2006

Matrícula: 

N.º Expediente: SAT4857/2006

Denunciado: WEIGUO ., LU

Denunciante: Subsector de Tráfi co de la Guardia Civil

Último domicilio conocido: CL SAN JOSE OBRERO N.º 56 
30500  MOLINA DE SEGURA MURCIA (Murcia)

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO ONCE TRABAJA-
DORES ASIATICOS, DE SANTO ANGEL A UN RESTAURANTE 
CHINO DE LAS TORRES DE COTILLAS NO PRESENTANDO 
TARJETA DE TRANSPORTES NI RELACION LABORAL DEL 
CONDUCTOR O CERTIFICADO DE CONDUCTOR NO COMU-
NITARIO. CONDUCTOR DE NACIONALIDAD CHINA: JIAMBIN 
ZHOU.

N o r m a  I n f r i n g i d a :  A r t . 1 4 1 . 3 1  e n r e l a c i ó n  c o n 
elArt.140.1.9LOTT. ART 198.31 en relación con Art 197.1.9

Observaciones Art. Infringido: Art. 47 y 90 LOTT Arts. 41 y 
109 ROTT

Sanción: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 05/06/2006

Matrícula: 3277-DWN

N.º Expediente: SAT4984/2006

Denunciado: URIBE RODRIGUEZ, CATALINA

Denunciante: Subsector de Tráfi co de la Guardia Civil

Último domicilio conocido: CL MULA N.º 1 30890  PUERTO 
LUMBRERAS MURCIA (Murcia)

Hechos: LA CARENCIA DE HOJAS DE REGISTRO DEL 
APARATO DE CONTROL DE TIEMPOS DE CONDUCCION Y 
DESCANSO QUE EXISTA OBLIGACION DE LLEVAR EN EL VE-
HCIULO. SOLO PRESENTA CON LA QUE CIRCULA QUE ES 
RETIRADA. CONDUCTOR: ESTEBAN GARCIA DIAZ.

Norma Infringida: Art .140.24 LOTT. art.  197.24 ROTT

Observaciones Art. Infringido:R(CE) 3821-85

Sanción: 2.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 05/07/2006

Matrícula: 5553-BPP

N.º Expediente: SAT5046/2006

Denunciado: HIELOS CARTAGENA SL

Denunciante: Subsector de Tráfi co de la Guardia Civil

Último domicilio conocido: CR MURCIA-SANTA ANA km. 
437 N.º . 30319 SANTA ANA CARTAGENA MURCIA (Murcia)

Hechos: LLEVAR EL RELOJ DEL TACOGRAFO MARCAN-
DO UNA HORA DISTINTA A LA DEL PAIS DE MATRICULACION 
O A LA REAL SIEMPRE QUE ELLO IMPIDA LA LECTURA ADE-
CUADA DE LAS ACTIVIDADES  DEL CONDUCTOR. TRANS-
PORTA ONCE PALETS DE COMESTIBLES. CONDUCTOR: 
JOSE FRANCISCO PEREZ GEA.

Norma Infringida: Art. 141.5 LOTT. ART 198.5 ROTT

Observaciones Art. Infringido:R(CE) 3821-85

Sanción: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 14/07/2006

Matrícula: AL-6723-T

N.º Expediente: SAT5177/2006

Denunciado: DIAZ EXPLOTACIONES AGRICOLAS SL

Denunciante: Subsector de Tráfi co de la Guardia Civil

Último domicilio conocido: CL ALMAGRA SANTA CATALINA 
N.º 19 30870  MAZARRON MURCIA (Murcia)

Hechos: REALIZAR TRANSPORTE PRIVADO COMPLE-
MENTARIO DE MERCANCIAS Y CON UN VEHICULO POR UN 
CONDUCTOR DE UN PAIS TERCERO, CARECIENDO DEL CO-
RRESPONDIENTE CERTIFICADO DE CONDUCTOR. TRANS-
PORTA 4 PALETS DE HIERRO. CONDUCTOR: KOUIDER MO-
HAD.

Norma Infringida: Art. 142.25 en relación con el Art. 141.19 LOTT
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Observaciones Art. Infringido: Art.1 O.FOM  3399/02 De 
20/12(BOE 9-1-03))

Sanción: 1.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 11/08/2006

Matrícula: MU-4951-P

N.º Expediente: SAT5668/2006

Denunciado: TRANS FRIGELES, S.L.

Denunciante: Subsector de Tráfi co de la Guardia Civil

Último domicilio conocido: CL PANADERIA  URB LA VIÑA 
N.º 3 piso 2 pta. D 30800  LORCA MURCIA (Murcia)

Hechos: MINORAR EL DESCANSO DIARIO A 5 HORAS Y 
50 MINUTOS. COMPROBADAS HOJAS DE REGISTRO DE FE-
CHA 5/6 Y 6/7, LAS CUALES SE ADJUNTAN A BOLETIN. CIRCU-
LA VACIO. CONDUCTOR: JUAN CARLOS CANOVAS PASTOR.

Norma Infringida: Art.141.6 LOTT. ART 199.6 ROTT

Observaciones Art. Infringido: R(CE) 3820/85

Sanción: 2.000,00 Euros

Fecha Denuncia: 09/09/2006

Matrícula: MU-1821-BJ

——

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y 
Transportes
Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia

12487 Anuncio de licitación para contratación de 
Obras.

El Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de 
Murcia, convoca la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de Vivienda y Suelo de la 

Región de Murcia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de Administración. 
c) Número de expediente: IVSUA-0266/07.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: obras de regeneración del 

barrio de San Gil, acondicionamiento de 12 VPP.
b) Lugar de ejecución: Cartagena (Murcia).
c) Plazo de ejecución: doce (12 meses) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto de base de licitación.
- Importe Total: 478.184,71 euros, IVA incluido.

5. Garantías.
- Provisional: 9.563,69 euros.

6. Obtención de documentación.
a) Entidad: Papelería Técnica Universidad.

b) Domicilio: C/ Puerta Nueva, n.° 6-Bajo.

c) Localidad y código postal: Murcia - 30001

d) Teléfono: 968 / 24-81-73

e) Fecha límite de obtención de documentos: Hasta el 
mismo día que fi naliza el plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específi cos del contratista.
a) Clasifi cación: grupo C, Subgrupo 4, 6, 7, 8 y 9, Ca-

tegoría D; Grupo I, Subgrupo 9, Categoria D.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de 
participación.

a) Fecha límite de presentación: El plazo para pre-
sentar ofertas será de 26 de días naturales, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio y hasta 
las 13 horas del ultimo día, ampliándose hasta el siguiente 
día hábil, en caso de que el último día coincida en sábado 
o festivo.

b) Documentación a presentar: La establecida en las 
Cláusulas 8.3 y 8.4 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, que rigen esta contratación.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Departamento de Administracion, Unidad 
Administrativa.

Domicilio: Plaza Santoña, n.° 6, 5.ª planta, (Despa-
cho 516), 30071-Murcia.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: 20 días a contar desde el siguiente a 
la apertura de ofertas.

9. Apertura de ofertas
a) Entidad: Instituto de Vivienda y Suelo de la Región 

de Murcia. 

b) Domicilio: Plaza Santoña, s/n.

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha: Al décimo día a contar desde el último día 
de presentación de ofertas.

e) Hora: 12 horas en la Sala de Juntas del Instituto 
de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia.

10. Gastos de anuncio.
Serán a cuenta del adjudicatario.

11. Portal informático o página Web donde fi guren 
las informaciones relativas a la convocatoria o donde 
pueden obtenerse los pliegos de cláusulas administra-
tivas:

http://www.carm.es/chac/jrca.

Murcia, a 30 de agosto de 2007.—La Directora 
Gerente, Juana Castaño Ruiz.
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Consejería de Empleo y Formación

12296 Resoluciones dictadas por el Director General de Trabajo, relativas a actas de infracción a Empresas.

Intentada la notifi cación expresa a cada una de las empresas que abajo se relacionan de las Resoluciones dictadas por 
el Director General de Trabajo, relativas a actas de infracción, y no habiendo sido posible la práctica de la misma, por haber 
resultado desconocidas o ausentes, en virtud de los establecido en el art. 59.4 de la Ley de régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, modifi cada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, por medio del presente anuncio se signifi ca a las mismas que dichas Resoluciones se encuentran a disposición 
de los interesados en las ofi cinas de la Dirección General de Trabajo (Sección de Sanciones y Recursos) de la Consejería 
de Empleo y Formación, ubicadas en Murcia, Avda. de la Fama, 3 en el plazo de 30 días a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación.

Contra dichas Resoluciones, que no agotan la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejería 
de Empleo y Formación por conducto de la Dirección General de Trabajo, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del presente, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 54 del R.D.L. 5/2000, de 8 de agosto, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social; 23 del R.D.L. 928/98, 
de 14 de mayo, por el que se aprueba el reglamento general sobre Procedimientos para la Imposición de Sanciones por 
Infracciones de Orden Social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la seguridad Social; y 114 y 115 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modifi cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En el supuesto de no hacer uso de su derecho a recurrir, deberán, en el plazo de treinta días hábiles, abonar el importe 
de la sanción que se detalla, a cuyo efecto se deberá retirar de esta Dirección General, Sección de Sanciones y Recursos, 
la oportuna liquidación.

Expediente Empresa Localidad Sanción

200755110129 EMILIO JOSE BARROSO MENDEZ como representante de INVERSIONES Y 

 ADQUISICIONES DEL MEDITERRANEO EBAMEN, S.L. MURCIA 1502.54 €

200755190163 MARIANO ROCA MEROÑO como represente de EXPRACAR, S.A.,  POZO ESTRECHO-CARTAGENA 12000.00 €

200755190188 FRUTOHORALT SDAD. COOP. LTDA. JUMILLA 3005.07 €

200755130222 RICARDO RUIZ MORENO como representante de SERPLASA, S.A. MOLINA DE SEGURA 1502.54 €

200755140249 SANTOS GARCIA CORREAS, S. L. LORCA 12000.00 €

200755190251 JOSEPA Y PITISOS, C. B. CIEZA 3005.07 €

200755110253 JOSE LUIS CORTES HEREDIA como representante de SUPEREMPLEO 2000, S.L. LA PALMA-CARTAGENA 30000.00 €

200755130268 ANTONIA RUBIRA FERNANDEZ CABEZO DE TORRES - MURCIA 300.51 €

200755110273 RAMON MUÑOZ MARIN BENIEL - MURCIA 1502.54 €

200755130406 ESPAÑOLA DEL ZINC, S. A. CARTAGENA 3000.00 €

200755110423 CONSTRUCCIONES RUANVEL, S. L. CARTAGENA 1502.54 €

200755180431 FERRALLAS GOMEZ Y MEROLLO, SL MURCIA 3005.06 €

200755130443 CONSTRUCCIONES REFOROBRAS, S.L. CIEZA 4507.62 €

200755190449 JOSE PAREDES BARBERO  LOS BEATOS - CARTAGENA 40000.00 €

200755180471 POAHLLAM CONSTRUCCIONES, S. L. ÁGUILAS 300.52 €

200755140494 OBRAS Y PROYECTOS YEMUR, S. L. LORCA 30000.00 €

200755140500 OBRAS Y PROYECTOS YEMUR, S. L. LORCA 30000.00 €

200755120514 VENESA PIEDAD MALDONADO ALICANTE 30052.62 €

200755120534 CONSTRUCCIONES DAVITED, S. L. BENEJUZAR (Alicante) 3000.00 €

200755120534 REPARACIONES Y OBRAS LA MERCED, S. L. (Resp. Solidaria) EL ALGAR -CARTAGENA 3000.00 €

200755120537 MILANES GALINDO LUIS AMAURY 794285F, S.L.N. LOS ALCAZARES 3000.00 €

Murcia, 4 de septiembre de 2007.—El Director General de Trabajo, Francisco Moreno García.



Sábado, 29 de septiembre de 2007 Página 27801

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 226

Consejería de Turismo y Consumo

12529 Anuncio de l icitación de contrato de 
consultoría y asistencia o servicios.

1.- Entidad adjudicadora
a) Organismo: Consejería de Turismo y Consumo

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 
Económico y de Contratación

c) Número de expediente: 35/2007

2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Proyecto básico y Estudio 

de Impacto Ambiental del Puerto Deportivo de la Bahía de 
Portmán (Murcia)

b) División por lotes y número: No

c) Lugar de ejecución: Bahía de Portmán ( Murcia)

d) Plazo de ejecución: Ocho meses a partir de la 
fecha de constitución  de la garantía defi nitiva correspon-
diente.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación,

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Abierto

c) Forma: Concurso

4.- Presupuesto base de licitación. 
Importe total: 182.584,00 euros

5.- Obtención de documentación e información. 
a) Entidad: Consejería de Turismo y Consumo (Sec-

ción de Contratación de la Secretaría General).

b) Domicilio: Palacio González Campuzano, Plaza 
Julián Romea, 4, 4.ª Planta.

c) Localidad y código postal: Murcia. 30071

d) Teléfono: 968/277789 y 968/277783.

e) Telefax: 968/277794

f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-
mación: Hasta el último día de presentación de ofertas.

6.- Requisitos específi cos del contratista.
a) Clasifi cación: No se exige.

b) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia téc-
nica o profesional: La exigida en el punto 9.1 y 9.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que rige esta 
Contratación

7.- Presentación de ofertas o de las solicitudes de 
participación.

a) Fecha límite de presentación: El plazo para pre-
sentar ofertas será de 8 días naturales a contar desde el 
siguiente al de publicación del presente anuncio y hasta 
las 14 horas del último día, ampliándose hasta el siguiente 
día hábil, en caso de que el último día coincida en sábado 
o festivo.

b) Documentación a presentar: La que se reseña en 
la Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares que rige esta Contratación.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Consejería de Turismo 
y Consumo

Domicilio: Palacio González Campuzano, Plaza Ju-
lián Romea - Localidad y Código Postal: Murcia - 30071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a 
mantener su oferta (concurso): Tres meses a contar de la 
apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.

8- Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General de la Consejería de 

Turismo y Consumo.

b) Domicilio: Palacio González Campuzano, Plaza 
Julián Romea, n.º 4.

c) Localidad: Murcia

d) Fecha: Décimo día hábil siguiente al de fi naliza-
ción del plazo de presentación de ofertas, salvo que sea 
sábado, en cuyo caso pasaría al siguiente día hábil.

e) Hora: 13 horas.

9.- Otras informaciones.
Sin contenido

10.- Gastos de anuncio.
Será cuenta del adjudicatario.

11.- Página Web donde fi guran las informaciones 
relativas a la convocatoria y donde pueden obtenerse 
los pliegos.

http://www.carm.es/ctyc/.

Murcia a 21 de septiembre de 2007.—La Secretaria 
General, M.ª Isabel Sola Ruiz.

——

Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio

12455 Anuncio de información pública relativo a 
la solicitud de autorización de un sistema 
integrado de gestión de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a solicitud 
de European Recycling Platform-Erp SAS.

Ante el Servicio de Vigi lancia e Inspección 
Ambiental de la Dirección General de Calidad Ambiental, 
y de conformidad con el Real Decreto 208/2005, de 25 
de febrero, sobre la gestión de neumáticos fuera de uso, 
se tramita el expediente n.° 546/05 seguido a European 
Recycling Platform-ERP, SAS, con objeto de ser autorizado 
como sistema integrado de gestión de residuos de aparatos 
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eléctricos y electrónicos, en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. Procede ahora su sometimiento a un 
periodo de audiencia para que consumidores y usuarios 
puedan aportar las alegaciones e informaciones que 
estimen oportunas. El expediente, integrado por el proyecto 
y su documentación complementaria, estará a disposición 
de los consumidores y usuarios, durante el plazo de treinta 
días, en las dependencias del Servicio de Vigilancia e 
Inspección Ambiental de la Dirección General de Calidad 
Ambiental, sita en C/ Catedrático Eugenio Úbeda Romero 
n.° 3, 30008 de Murcia, durante las horas de ofi cina.

Murcia 30 de julio de 2007.—El Director General de 
Calidad Ambiental, Francisco José Espejo García.

——

Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio

12456 Licitación de contrato de obras.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Desarrollo Sostenible y 

Ordenación del Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 
de Contratación.

c) Número del expediente: 132/07.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Actuaciones forestales de 

protección en la Sierra de la Muela y Gavilán (Fase VI). 
T.M. de Caravaca de la Cruz, cuyo código de la nomen-
clatura de la clasificación de productos por actividades 
2002 (CPA-02), aplicable de conformidad al Real Decreto 
331/2003, de 14 de marzo, es 02.02.10.

b) División por lotes y número: No.

c) Lugar de ejecución: Caravaca de la Cruz (Murcia).

d) Plazo de ejecución: Dieciséis meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total.
Quinientos cincuenta y un mil ciento cuarenta y dos 

euros con setenta y ocho céntimos (551.142,78 €), I.V.A. 
incluido.

Financiación: Fondos propios.

5. Garantía provisional.
No se exige.

6. Obtención de documentación e información.
a) Obtención de documentación: El Pliego de Cláusu-

las Administrativas Particulares y el Proyecto, se encuentran 

en la Papelería Técnica Universidad, sita en calle Puerta 
Nueva, n.º 6, Tfno. y Fax: 968248173. La documentación 
podrá obtenerse hasta el último día del plazo de presenta-
ción de ofertas.

b) Lugar de información: Servicio de Contratación 
de la Consejería de Desarrollo Sostenible y Ordenación 
del Territorio, sita en calle San Cristóbal, n.º 6, 30001, 
Murcia. Despacho 201, Teléfonos: 968394110, 968362145, 
968366091, 968394105 y Fax n.º: 968394108.

7. Requisitos específi cos del contratista.
a) Clasifi cación:

Grupo K, Subgrupo 6, Categoría C, y Grupo G, 
Subgrupo 4, Categoría D.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes 
de participación.

a) Fecha límite de presentación: En el plazo de 
veintiséis días, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia y hasta las 14 horas del último día, 
ampliándose hasta el siguiente día hábil en el caso de que 
coincida en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar:

Sobre n.º 1: Documentación administrativa y de los 
criterios de selección.

Sobre n.º 2: Documentación técnica, acreditativa de 
los criterios de adjudicación.

Sobre n.º 3: Proposición económica.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio.

2. Domicilio: C/ San Cristóbal, 6

3. Localidad y código postal: Murcia, 30001

Podrán presentarse proposiciones por correo con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 80.4 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso): 3 meses desde la apertura 
de las proposiciones económicas. 

e) Admisión de variantes (concurso): No

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Desarrollo Sostenible y 

Ordenación del Territorio.

b) Domicilio: Calle San Cristóbal, 6.

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha: Se verifi cará por la Mesa de Contratación 
el décimo día hábil siguiente al de fi nalización del plazo 
de presentación de ofertas, ampliándose hasta el siguiente 
día hábil en el caso de que el último día coincida en sábado.

e) Hora: 13:00 horas.
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11. Gastos de anuncios.
Los anuncios de Boletines Ofi ciales serán por cuenta 

del adjudicatario. 

12. Portal informático o página web donde fi guren 
las informaciones relativas a la convocatoria o donde 
pueden obtenerse los pliegos.

www.carm.es. (En el apartado contratación pública).

Murcia, a 7 de septiembre de 2007.—El Consejero, 
Benito J. Mercader León.

——

Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio

12457 Licitación de contrato de obras.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Desarrollo Sostenible y 

Ordenación del Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 
de Contratación.

c) Número del expediente: 133/07.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Construcción de un punto 

limpio-ecoparque en el municipio de Cartagena.

b) Lugar de ejecución: Murcia.

c) Plazo de ejecución: Un mes.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total.
Ciento ochenta y seis mil setecientos euros con once 

céntimos (186.700,11 €), I.V.A. incluido.

Financiación: Cofi nanciado con Fondos de Cohesión.

5. Garantía provisional.
No se exige.

6. Obtención de documentación e información.
a) Obtención de documentación: El Pliego de Cláusu-

las Administrativas Particulares y el Proyecto, se encuentran 
en la Papelería Técnica Universidad, sita en calle Puerta 
Nueva, n.º 6, Tfno. y Fax: 968248173. La documentación 
podrá obtenerse hasta el último día del plazo de presenta-
ción de ofertas.

b) Lugar de información: Servicio de Contratación de 
la Consejería de Desarrollo Sostenible y Ordenación del 
Territorio, sita en Calle San Cristóbal, n.º 6, 30001, 
Murcia. Despacho 201, Teléfonos: 968394110, 968362145, 
968366091, 968394105 y Fax n.º: 968394108.

7. Requisitos específi cos del contratista.
a) Clasifi cación: 

Grupo: C Subgrupo: 3 Categoría: C

Grupo: G Subgrupo: 4 Categoría: C

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes 
de participación.

a) Fecha límite de presentación: En el plazo de 
veintiséis días, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y hasta las 14 horas del último día, 
ampliándose hasta el siguiente día hábil en el caso de que 
coincida en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar:

Sobre n.º 1: Documentación administrativa y de los 
criterios de selección.

Sobre n.º 2: Documentación técnica, acreditativa de 
los criterios de adjudicación.

Sobre n.º 3: Proposición económica.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio.

2. Domicilio: Calle San Cristóbal, 6.

3. Localidad y código postal: Murcia, 30001.

Podrán presentarse proposiciones por correo con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 80.4 del Real Decreto 
1.098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso): 3 meses desde la apertura 
de las proposiciones económicas.

e) Admisión de variantes (concurso): No.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Desarrollo Sostenible y 

Ordenación del Territorio.

b) Domicilio: Calle San Cristóbal, 6.

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha: Se verifi cará por la Mesa de Contratación 
el séptimo día hábil siguiente al de fi nalización del plazo 
de presentación de ofertas, ampliándose hasta el siguiente 
día hábil en el caso de que el último día coincida en sábado.

e) Hora: 13:00 horas.

11. Gastos de anuncios.
Los anuncios de Boletines Ofi ciales serán por cuenta 

del adjudicatario.

12. Portal informático o página web donde fi guren 
las informaciones relativas a la convocatoria o donde 
pueden obtenerse los pliegos.

www.carm.es. (En el apartado contratación pública).

Murcia, a 19 de septiembre de 2007.—El Secretario 
General, Diego Pardo Domínguez.
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Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio

12458 Licitación de contrato de suministros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Desarrollo Sostenible y 

Ordenación del Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 

de Contratación.
c) Número del expediente: 137/07.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de instrumenta-

ción analítica para la red de vigilancia de la contaminación 
atmosférica.

b) Lugar de ejecución: Región de Murcia.
d) Plazo de ejecución: Dos (2) meses.
e) Lotes: Sí, se especifi can en los Pliegos, con los 

siguientes importes:
Lote 1: 57.000,00 € Lote 3: 63.000,00 €
Lote 2: 25.000,00 € Lote 4: 10.000,00 €

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total.
Ciento cincuenta y cinco mil euros (155.000,00 €), 

I.V.A. incluido.
5. Financiación.
Fondos propios.
6. Garantía provisional.
No se exige.
7. Obtención de documentación e información.
a) Obtención de documentación: El Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas, 
se encuentran en la Papelería Técnica Universidad, sita en 
calle Puerta Nueva, n.º 6, Tfno. y Fax: 968248173. La docu-
mentación podrá obtenerse hasta el último día de presenta-
ción de ofertas.

b) Lugar de información: Servicio de Contrata-
ción de la Consejería de Desarrollo Sostenible y Or-
denación del Terr i tor io,  s i ta en cal le San Cristó-
bal, n.º 6, 30001, Murcia. Despacho 201, Teléfonos: 
968394110, 968362145, 968366091, 968394105 y Fax 
n.º: 968394108.

8. Requisitos específi cos del contratista.
a) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técni-

ca y profesional: La especifi cada en el Anexo I del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la presente 
contratación.

9. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: En el plazo de quince 
(15) días naturales, a contar desde el siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el B.O.R.M., y 
hasta las 14:00 horas del último día, ampliándose hasta 
el siguiente día hábil en caso de que coincida en sábado 
o festivo.

b) Documentación a presentar: 

Sobre n.º 1: Documentación administrativa y de los 
criterios de selección.

Sobre n.º 2: Documentación técnica, acreditativa de 
los criterios de adjudicación.

Sobre n.º 3: Proposición económica.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio.

2. Domicilio: Calle San Cristóbal, 6.

3. Localidad y código postal: Murcia, 30001.

Podrán presentarse proposiciones por correo con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 80.4 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No.

10. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio.

b) Domicilio: Calle San Cristóbal, 6.

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha: Se verifi cará por la Mesa de Contratación 
el séptimo día hábil siguiente al de fi nalización del plazo 
de presentación de ofertas, ampliándose hasta el siguiente 
día hábil en el caso de que el último día coincida en sábado.

e) Hora: 13:15.

11. Otras informaciones.

12. Gastos de anuncios.

Los anuncios de Boletines Ofi ciales serán por cuenta 
del adjudicatario.

13. En su caso, portal informático o página web 
donde fi guren las informaciones relativas a la convo-
catoria o donde pueden obtenerse los pliegos.

www.carm.es. (En el apartado contratación pública).

Murcia, a 4 de septiembre de 2007.—El Consejero, 
Benito J. Mercader León.
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Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio

12459 Licitación de contrato de asistencia técnica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Desarrollo Sostenible y 

Ordenación del Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 
de Contratación.

c) Número del expediente: 139/07.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Atención del Punto de 

Información y Divulgación Ambiental de la Dirección General 
del Medio Natural.

b) Lugar de ejecución: Región de Murcia.

d) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total.
Ochenta y seis mil cuatrocientos noventa y un euros 

con noventa y dos céntimos (86.491,92 €), I.V.A. incluido.

5. Financiación.
Fondos propios.

6. Garantía provisional.
No se exige.

7. Obtención de documentación e información.
a) Obtención de documentación: El Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas, 
se encuentran en la Papelería Técnica Universidad, sita en 
calle Puerta Nueva, n.º 6, Tfno. y Fax: 968248173. La docu-
mentación podrá obtenerse hasta el último día de presen-
tación de ofertas.

b) Lugar de información: Servicio de Contratación 
de la Consejería de Desarrollo Sostenible y Ordenación 
del Territorio, sita en calle San Cristóbal, n.º 6, 30001, 
Murcia. Despacho 201, Teléfonos: 968394110, 968362145, 
968366091, 968394105 y Fax n.º: 968394108.

8. Requisitos específi cos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia 

técnica y profesional: La especificada en el Anexo I del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen 
la presente contratación.

9. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: En el plazo de quince 

(15) días naturales, a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el B.O.R.M., y hasta las 
14:00 horas del último día, ampliándose hasta el siguiente 
día hábil en caso de que coincida en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar:
Sobre n.º 1: Documentación administrativa y de los 

criterios de selección.
Sobre n.º 2: Documentación técnica, acreditativa de 

los criterios de adjudicación.
Sobre n.º 3: Proposición económica.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Consejería de Desarrollo Sostenible y 

Ordenación del Territorio.
2. Domicilio: Calle San Cristóbal, 6.
3. Localidad y código postal: Murcia, 30001.
Podrán presentarse proposiciones por correo con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 80.4 del Real Decreto 
1.098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No.
10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Desarrollo Sostenible y 

Ordenación del Territorio.
b) Domicilio: Calle San Cristóbal, 6.
c) Localidad: Murcia
d) Fecha: Se verifi cará por la Mesa de Contratación el 

sexto día hábil siguiente al de fi nalización del plazo de pre-
sentación de ofertas, ampliándose hasta el siguiente día há-
bil en el caso de que el último día coincida en sábado. 

e) Hora: 13:15.
11. Otras informaciones.
12. Gastos de anuncios.
Los anuncios de Boletines Ofi ciales serán por cuenta 

del adjudicatario.
13. En su caso, portal informático o página web 

donde fi guren las informaciones relativas a la convo-
catoria o donde pueden obtenerse los pliegos.

www.carm.es. (En el apartado contratación pública).
Murcia, a 3 de septiembre de 2007.—El Consejero, 

Benito J. Mercader León.

——

Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio

12460 Licitación de contrato de servicios.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Desarrollo Sostenible y 

Ordenación del Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 

de Contratación.
c) Número del expediente: 145/07.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición del programa 

para tratamiento y difusión de datos del Sistema de Infor-
mación Territorial.

b) Lugar de ejecución: Región de Murcia.

d) Plazo de ejecución: Seis (6) meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total.
Sesenta y ocho mil euros (68.000,00 €), I.V.A. incluido.

5. Financiación.
Fondos propios.

6. Garantía provisional.
No se exige.

7. Obtención de documentación e información.
a) Obtención de documentación: El Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas, 
se encuentran en la Papelería Técnica Universidad, sita 
en calle Puerta Nueva, n.º 6, Tfno. y Fax: 968248173. La 
documentación podrá obtenerse hasta el último día de 
presentación de ofertas.

b) Lugar de información: Servicio de Contratación 
de la Consejería de Desarrollo Sostenible y Ordenación 
del Territorio, sita en Calle San Cristóbal, n.º 6, 30001, 
Murcia. Despacho 201, Teléfonos: 968394110, 968362145, 
968366091, 968394105 y Fax n.º: 968394108.

8. Requisitos específi cos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia 

técnica y profesional: La especifi cada en el Anexo I del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen 
la presente contratación.

9. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: En el plazo de quince 

(15) días naturales, a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el B.O.R.M., y hasta 
las 14:00 horas del último día, ampliándose hasta el 
siguiente días hábil en caso de que coincida en sábado o 
festivo.

b) Documentación a presentar: 

Sobre n.º 1: Documentación administrativa y de los 
criterios de selección.

Sobre n.º 2: Documentación técnica, acreditativa de 
los criterios de adjudicación.

Sobre n.º 3: Proposición económica.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio.

2. Domicilio: Calle San Cristóbal, 6.

3. Localidad y código postal: Murcia, 30001.

Podrán presentarse proposiciones por correo con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 80.4 del Real Decreto 
1.098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No.

10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Desarrollo Sostenible y 

Ordenación del Territorio.

b) Domicilio: Calle San Cristóbal, 6.

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha: Se verifi cará por la Mesa de Contratación 
el séptimo día hábil siguiente al de fi nalización del plazo 
de presentación de ofertas, ampliándose hasta el siguiente 
día hábil en el caso de que el último día coincida en sábado.

e) Hora: 13:00.

11. Otras informaciones.
12. Gastos de anuncios.
Los anuncios de Boletines Ofi ciales serán por cuenta 

del adjudicatario.

13. En su caso, portal informático o página web 
donde fi guren las informaciones relativas a la convo-
catoria o donde pueden obtenerse los pliegos.

www.carm.es. (En el apartado contratación pública).

Murcia, a 4 de septiembre de 2007.—El Consejero, 
Benito J. Mercader León.

——

Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio

12461 Licitación de contrato de obras.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Desarrollo Sostenible y 

Ordenación del Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 
de Contratación.

c) Número del expediente: 134/07.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Construcción de un punto 

limpio-ecoparque en el municipio de Lorquí, cuyo código 
de la nomenclatura de la clasifi cación de productos por 
actividades 2002 (CPA-02), aplicable de conformidad al 
Real Decreto 331/2003, de 14 de marzo, es 45.21.72.

b) División por lotes y número: No.

c) Lugar de ejecución: Lorquí (Murcia).

d) Plazo de ejecución: Un mes.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total.
Ciento ochenta y seis mil setecientos euros con once 

céntimos (186.700,11 €), I.V.A. incluido.
Financiación: Cofi nanciado con Fondos de Cohesión.
5. Garantía provisional.
No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Obtención de documentación: El Pliego de Cláusu-

las Administrativas Particulares y el Proyecto, se encuentran 
en la Papelería Técnica Universidad, sita en calle Puerta 
Nueva, n.º 6, Tfno. y Fax: 968248173. La documentación 
podrá obtenerse hasta el último día del plazo de presenta-
ción de ofertas.

b) Lugar de información: Servicio de Contratación 
de la Consejería de Desarrollo Sostenible y Ordenación 
del Territorio, sita en calle San Cristóbal, n.º 6, 30001, 
Murcia. Despacho 201, Teléfonos: 968394110, 968362145, 
968366091, 968394105 y Fax n.º: 968394108.

7. Requisitos específi cos del contratista.
a) Clasifi cación:
Grupo C, Subgrupo 3, Categoría C.
Grupo G, Subgrupo 4, Categoría C.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes 

de participación.
a) Fecha límite de presentación: En el plazo de 

veintiséis (26) días, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia y hasta las 14 horas del último día, 
ampliándose hasta el siguiente día hábil en el caso de que 
coincida en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar:
Sobre n.º 1: Documentación administrativa y de los 

criterios de selección.
Sobre n.º 2: Documentación técnica, acreditativa de 

los criterios de adjudicación.
Sobre n.º 3: Proposición económica.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Consejería de Desarrollo Sostenible y 

Ordenación del Territorio.
2. Domicilio: Calle San Cristóbal, 6
3. Localidad y código postal: Murcia, 30001.
Podrán presentarse proposiciones por correo con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 80.4 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso): 3 meses desde la apertura 
de las proposiciones económicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Desarrollo Sostenible y 

Ordenación del Territorio.

b) Domicilio: Calle San Cristóbal, 6.

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha: Se verifi cará por la Mesa de Contratación 
el tercer día hábil siguiente al de fi nalización del plazo de 
presentación de ofertas, ampliándose hasta el siguiente 
día hábil en el caso de que el último día coincida en sábado.

e) Hora: 13:10 horas.

11. Gastos de anuncios.
Los anuncios de Boletines Ofi ciales serán por cuenta 

del adjudicatario.

12. Portal informático o página web donde fi guren 
las informaciones relativas a la convocatoria o donde 
pueden obtenerse los pliegos.

www.carm.es. (En el apartado contratación pública).

Murcia, a 20 de julio de 2007.—El Consejero, Benito 
J. Mercader León.

——

Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio

12462 Licitación de contrato de obras.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Desarrollo Sostenible y 

Ordenación del Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 
de Contratación.

c) Número del expediente: 135/07

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Construcción de un punto 

limpio-ecoparque en el municipio de Torre Pacheco, cuyo 
código de la nomenclatura de la clasifi cación de productos 
por actividades 2002 (CPA-02), aplicable de conformidad 
al Real Decreto 331/2003, de 14 de marzo, es 45.21.72.

b) División por lotes y número: No.

c) Lugar de ejecución: Torre Pacheco (Murcia).

d) Plazo de ejecución: Un mes.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total.
Ciento ochenta y seis mil setecientos euros con once 

céntimos (186.700,11 €), I.V.A. incluido.

Financiación: Cofi nanciado con Fondos de Cohesión.
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5. Garantía provisional.
No se exige.

6. Obtención de documentación e información.
a) Obtención de documentación: El Pliego de Cláusu-

las Administrativas Particulares y el Proyecto, se encuentran 
en la Papelería Técnica Universidad, sita en calle Puerta 
Nueva, n.º 6, Tfno. y Fax: 968248173. La documentación 
podrá obtenerse hasta el último día del plazo de presenta-
ción de ofertas.

b) Lugar de información: Servicio de Contratación 
de la Consejería de Desarrollo Sostenible y Ordenación 
del Territorio, sita en calle San Cristóbal, n.º 6, 30001, 
Murcia. Despacho 201, Teléfonos: 968394110, 968362145, 
968366091, 968394105 y Fax n.º: 968394108.

7. Requisitos específi cos del contratista.
a) Clasifi cación:

Grupo C, Subgrupo 3, Categoría C.

Grupo G, Subgrupo 4, Categoría C.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes 
de participación.

a) Fecha límite de presentación: En el plazo de 
veintiséis (26) días, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia y hasta las 14 horas del último día, 
ampliándose hasta el siguiente día hábil en el caso de que 
coincida en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar:

Sobre n.º 1: Documentación administrativa y de los 
criterios de selección.

Sobre n.º 2: Documentación técnica, acreditativa de 
los criterios de adjudicación.

Sobre n.º 3: Proposición económica.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio.

2. Domicilio: Calle San Cristóbal, 6.

3. Localidad y código postal: Murcia, 30001.

Podrán presentarse proposiciones por correo con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 80.4 del Real Decreto 
1.098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso): 3 meses desde la apertura 
de las proposiciones económicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Desarrollo Sostenible y 

Ordenación del Territorio.

b) Domicilio: Calle San Cristóbal, 6.

c) Localidad: Murcia

d) Fecha: Se verifi cará por la Mesa de Contratación 
el séptimo día hábil siguiente al de fi nalización del plazo 
de presentación de ofertas, ampliándose hasta el siguiente 
día hábil en el caso de que el último día coincida en sábado.

e) Hora: 13:00 horas.

11. Gastos de anuncios.
Los anuncios de Boletines Ofi ciales serán por cuenta 

del adjudicatario.

12. Portal informático o página web donde fi guren 
las informaciones relativas a la convocatoria o donde 
pueden obtenerse los pliegos.

www.carm.es. (En el apartado contratación pública).

Murcia, a 20 de julio de 2007.—El Consejero, Benito 
J. Mercader León.
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Primera Instancia número Uno de Caravaca 
de la Cruz

12319 Procedimiento número 166/2007.

N.I.G.: 30015 1 0100715/2007
Procedimiento: Expediente de Dominio. Exceso de 

Cabida 166/2007 
Sobre Otras Materias
De El Algaidon, Sociedad Cooperativa Limitada 

Camp 
Procuradora Sra. Catalina Abril Ortega
Doña María Teresa Pedros Torrecilla, Juez del Juz-

gado de Primera Instancia número Uno de Caravaca de 
la Cruz.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el proce-
dimiento Expediente de Dominio sobre Exceso de Cabida, 
bajo el n.º 166/07, a instancias de El Algaidon, Sociedad 
Cooperativa Limitada Campo, representada por la Procu-
radora Sra. Abril Ortega, de la siguiente fi nca:

Rústica.- Labor denominada Algaidón de Abellán, en 
término de Moratalla, partido de Cobatillas, compuesta de 
lo siguiente: 

Primero.- Tierra Secano laborable y montuosa, de-
nominada Llano del Almirez y Hoyicas de Jorge; tiene una 
superfi cie, según reciente medición, doscientas veintisiete 
hectáreas, dieciséis áreas, once centiáreas; lindan: Norte, 
tierra igual de esta hacienda por la Sierrecica que se cono-
ce con el nombre de Vázquez; Sur, camino que conduce 
de los Olmos al Chopillo y herederos de Tomás Aguilera y 
Amorata; empezando en el camino que de la casa condu-
ce al collado de la Cueva y de allí atravesando la Cañada, 
sigue en línea recta hasta el canalizo del Pino en donde se 
encuentra un mojón a la parte interior, y de este punto for-
mando escuadra, gira en dirección a la barraca del Picón 
atravesando la cañada del tesoro, hasta llegar a las aguas 
vertientes de la cañada de Ginés García que pertenece a 
Tomás Aguilera López, por su mojón; Este María Abellán 
Martínez; y Oeste, Tomás Aguilera López y camino de los 
Olmos conduce al Rincón Grande y Mojonera de Socovos 
y herederos de Joaquín Fernández Asenjo. Actualmente 
existe entre este trozo una casa de doscientos cuarenta 
metros cuadrados. 

Segundo.- Tierra de Secano Labro y Montuosa, 
llamada Canalizo de los Enanos; de superfi cie según re-
ciente medición sesenta y cuatro hectáreas, sesenta y tres 
áreas, veintitrés centiáreas; linda: Norte, Sierra del Buho, 
por su vertiente y tierras de herederos de José Fernández 
Asenjo; Sur, Tomás Aguilera y Amorata; Este, dicho Tomás 
Aguilera; y Oeste, Ana María Abellán. 

Tercero.- Casa Cortijo, sin número compuesta de 
tres pisos y varias habitaciones, con corrales cubiertos y 

des cubiertos para caballerías y ganado; tiene de super-
fi cie trescientos metros cuadrados; linda: derecha entran-
do, casa sin número de Ana María Abellán por los demás 
lados, tierras ejidos de esta hacienda, perteneciendo a la 
adjudicación que se hizo a Quiteria Abellán a su hermana 
Ana María Abellán”.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caravaca 
de la Cruz, al tomo 1.218, al libro 298, folio 1, fi nca regis-
tral n.º 5.109.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas ignoradas 
a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada; y así 
mismo se cita a los dueños de las fi ncas colindantes según 
registro a saber: Herederos de Tomás Aguilera Amoraga, 
Tomás Aguilera López, Ana María Abellán Martínez, Here-
deros de Joaquín Fernández, Herederos de José Fernán-
dez Asenjo, Quiteria y Ana María Abellán, y según catastro, 
Pedro Espallardo Burruezo, Mariana Sánchez García, Ade-
laida Martínez Mañas, entidad desconocida, y José Luis 
Martínez Burguillos; así como aquellas personas que sean 
parte y pudiera resultar su domicilio desconocido, para que 
en el término de los diez días siguientes a la publicación 
de este edicto puedan comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

En Caravaca de la Cruz, 3 de septiembre de 2007.—
La Juez.

——

Primera Instancia número Uno de Cartagena

12328 Ejecución hipotecaria 59/2007.

N.I.G.: 30016 10000193/2007.
Sobre otras materias.
De Caja de Ahorros del Mediterráneo.
Procurador/a Sr/a. M.ª Isabel Diez Almodóvar.
Contra D/ña. Juan José Cortés Moreno, Francisca 

Moreno Moreno.
Procurador/a Sr/a. Sin profesional asignado.
Don Miguel Ángel Soler López, Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia número Uno de Cartagena.
Hago saber: Que en proceso de ejecución hipotecaria 

seguido en dicho Juzgado con el n.º 59/2007 a instancia 
de Caja de Ahorros del Mediterráneo contra Juan José 
Cortés Moreno, Francisca Moreno Moreno, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por un plazo de veinte días, los 
bienes que, con su precio de tasación se enumeran a 
continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
Urbana.- Una casa de planta baja compuesta de varias 

habitaciones y patio, sita en el paraje de Los Mateos, 
diputación de Santa Lucía, en Cartagena, señalada con el 
n.º 16, antes 70, de la calle de Santa Cecilia. Ocupa una 
superfi cie de 106,00 m², y linda: Norte o frente, calle de su 
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situación y en parte casa de Josefa Moreta Díaz; Oeste 
o derecha entrando, casa de Alejandro García de las Bayotas 
Sánchez; Sur o espalda, terreno montuoso; y Este o iz-
quierda, casa de la expresada Josefa Morata y en parte, 
callejón sin nombre.

Inscripción.- Registro de la Propiedad n.º 1 de Cartagena, 
al Libro 422, Folio 17, Finca 14.492 de Cartagena 2.ª Sección 
Inscripción 8.ª

Valoración: 65.592 euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado 
sito en C/ Ángel Bruna, Palacio Justicia, en la sala de vistas 
n.º 4,  ubicada en la planta 1.ª, de este edifi cio, el día 09-11-07 
a las 10:30.

Condiciones de subasta
1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes 

requisitos:

1.º- Identifi carse de forma sufi ciente.

2.º- Declarar que conocen las condiciones generales 
y particulares de la subasta.

3.º- Presentar resguardo de que han depositado en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz-
gado en la entidad Banco Español de Crédito, cuenta 
n.º 3047/0000/06/0059/07, o de que han prestado aval 
bancario por el 30 por 100 del valor de tasación de los 
bienes. Cuando el licitador realice el depósito con can-
tidades recibidas en todo o en parte de un tercero, se 
hará constar así en el resguardo a los efectos de lo dis-
puesto en el apartado 2 del artículo 652 de la Ley 1/2000, 
de Enjuiciamiento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose 
la facultad de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y 
con las condiciones expresadas anteriormente.

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al 
70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor del 
mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el 
artículo 670 de la LECn.

5.- La certifi cación registral está de manifi esto en la 
Secretaría de este Juzgado.

6.- Las cargas o gravaménes anteriores, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuar subsistentes, y que por el sólo 
hecho de participar en la subasta, el licitador los admite y 
acepta quedar subrogado en la responsabilidad derivada 
de aquéllos, si el remate se adjudicare a su favor.

7.- No consta en el proceso si el inmueble que se 
subasta se encuentra o no ocupado por personas distintas 
del ejecutado.

8.- Para el caso de que la notificación del señala-
miento al ejecutado resultase infructuosa por encontrarse en 
ignorado paradero, sirva la presente de notifi cación edictal 
para el mismo.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por 
error se hubiere señalado un domingo o día festivo y no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, 
se entenderá que se celebrará al siguiente día hábil, a la 
misma hora, exceptuando los sábados.

En Cartagena, a 31 de julio de 2007.—El Secretario 
Judicial.

——

Primera Instancia número Uno de Cartagena

12332 Ejecución de títulos no judiciales 909/2006.

N.I.G.: 30016 1 0004381/2006.

Procedimiento: Ejecución de títulos no judiciales 
909/2006.

Sobre otras materias.

De Caja de Ahorros del Mediterráneo.

Procurador: Sr. Joaquín Ortega Parra.

Contra don Saturnino Sánchez Armero y otros. 

Don Miguel Ángel Soler López, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número Uno de Cartagena.

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en resolu-
ción del día de la fecha dictado en el procedimiento ejecu-
ción de títulos no judiciales 909/2006 que se sigue en este 
Juzgado a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo 
representado por don Joaquín Ortega Parra contra Satur-
nino Sánchez Armero y otros en reclamación para resto 
pendiente de cobro de 16.897,94 euros, por el presente 
se anuncia la venta en pública subasta, con antelación de 
veinte días cuando menos, de la siguiente fi nca propiedad 
del ejecutado:

- Urbana número uno-3. Plaza de garaje con trastero 
número 3, en planta baja, de una superfi cie aproximada de 
veintiún metros y cuarenta decímetros cuadrados.

Linda al frente con zona de acceso y maniobra, por 
la derecha, entrando, con la plaza de garaje número 4; por 
la espalda, con edifi cio con fachada a la calle Zafi ro, de 
diversos propietarios; y por la izquierda con la plaza de ga-
raje número 2. 

Y que fi gura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número Dos de Cartagena, finca número 39.348, tomo 
2.449, libro 452, folio 130. 

La subasta se celebrará el próximo día 09/11/2007 
a las 12:00 horas en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado sito en calle Ángel Bruna, Palacio Justicia, prime-
ra planta, Sala número 4, conforme con las siguientes 
CONDICIONES:

1.ª- La la fi nca embargada ha sido valorada en 13.000 
euros, y una vez practicada la liquidación de cargas, su va-
loración a efecto de subasta es de 13.000 euros.
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2.ª- La certifi cación registral y, en su caso, la titula-
ción del inmueble o inmuebles que se subastan estará de 
manifi esto en la Secretaría de este Juzgado.

3.ª- Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente o que no existan títulos.

4.ª- Las cargas o gravámenes anteriores, si los hu-
biere, al crédito del actor continuarán subsistentes y que, 
por el solo hecho de participar en la subasta, el licitador los 
admite y queda subrogado en la responsabilidad derivada 
de aquellos, si el remate se adjudicare a su favor.

5.ª- Para tomar parte en la subasta los postores de-
berán depositar, previamente, en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de este Juzgado en la entidad Banco Es-
pañol de Crédito, cuenta número 3047/0000/05/0909/06, el 
30 por 100 del valor de la fi nca a efecto de subastas, de-
volviéndose las cantidades, una vez aprobado el remate, 
a aquellos que participen en la subasta, excepto al mejor 
postor, salvo que soliciten su mantenimiento a disposición 
del Juzgado para el caso en que el rematante no consig-
nare el resto del precio, debiendo consignar asimismo en 
dicho resguardo si, en su caso, las cantidades ingresadas 
pertenecen en todo o en parte a un tercero identifi cándole 
adecuadamente.

6.ª- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado 
al que deberá acompañar el resguardo de haber realizado 
la consignación a que se refi ere la condición anterior, los 
cuales serán abiertos al inicio de la subasta, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen oralmente.

7.ª- Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la 
facultad de ceder el remate a un tercero, pudiendo tomar 
parte en la subasta solo cuando existan licitadores, pudien-
do mejorar las posturas que hicieren.

8.ª- Para el caso de que se hagan posturas que no 
superen al menos el 50 por 100 del valor de tasación o aun 
siendo inferior cubran, al menos, la cantidad por la que se 
ha despachado ejecución, incluyendo la previsión para in-
tereses y costas, no se aprobará el remate salvo que el 
Tribunal acuerde otra cosa a la vista de las circunstancias 
concurrentes en el procedimiento.

9.ª- No se puede hacer constar la situación posesoria 
del inmueble. 

10.- El presente edicto estará expuesto en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en los lugares públicos de 
costumbre hasta la fecha de celebración de la subasta y 
se publicará en BORM.

11 .- Para el caso de que la notifi cación del señala-
miento al ejecutado resultante infructuoso por encontrar-
se en ignorado paradero, sirva la presente de notifi cación 
edictal para el mismo. 

12.- En el supuesto que por causa de fuerza mayor 
no pudiere llevarse a cabo la subasta en el día y hora 
señalados, se celebrará el día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente 
en Cartagena, 5 de septiembre de 2007.—El Secretario.

Primera Instancia número Uno de Lorca

12330 Ejecución hipotecaria 97/2006.

N.I.G.: 30024 1 0100804/2006.
Sobre otras materias.
De Caja de Ahorros del Mediterráneo.
Procurador/a Sr/a. José María Terrer Artés.
Contra D. Filomeno Arredondo Rodríguez, Esperanza 

Villena Fajardo.
Procurador/a Sr/a. Sin profesional asignado.
Don Francisco Javier García Navarro, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número Uno de Lorca
Hago saber: Que en proceso de ejecución seguido en 

dicho Juzgado con el n.º 97/2006 a instancia de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo contra Filomeno Arredondo Ro-
dríguez, Esperanza Villena Fajardo, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por un plazo de veinte días, los bienes 
que, con su precio de tasación se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
Finca registral 2988P, inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Lorca II, Tomo 2052; Libro 18; Folio 147.

Tasa de la subasta: 105.139,20 euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado 
sito en C/ Corregidor 1 - 2.ª Planta, el día 28 de noviembre 
de 2007 a las 11:30.

Condiciones de subasta
1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes 

requisitos:

1.º- Identifi carse de forma sufi ciente.

2.º- Declarar que conocen las condiciones generales 
y particulares de la subasta.

3.º- Presentar resguardo de que han depositado en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado 
en la entidad Banesto, cuenta n.º 3067, o de que han pres-
tado aval bancario por el 30 por 100 del valor de tasación 
de los bienes. Cuando el licitador realice el depósito con 
cantidades recibidas en todo o en parte de un tercero, se 
hará constar así en el resguardo a los efectos de lo dis-
puesto en el apartado 2 del artículo 652 de la Ley 1/2000, 
de Enjuiciamiento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose 
la facultad de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y 
con las condiciones expresadas anteriormente.

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al 
70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor del 
mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el 
artículo 670 de la LECn.

5.- La certifi cación registral está de manifi esto en la 
Secretaría de este Juzgado.

6.- Las cargas o gravaménes anteriores, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuar subsistentes, y que por el sólo 
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hecho de participar en la subasta, el licitador los admite y 
acepta quedar subrogado en la responsabilidad derivada 
de aquéllos, si el remate se adjudicare a su favor.

7.- No consta en el proceso si el inmueble que se 
subasta se encuentra o no ocupado por personas distintas 
del ejecutado.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por 
error se hubiere señalado un domingo o día festivo y no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, 
se entenderá que se celebrará al siguiente día hábil, a la 
misma hora, exceptuando los sábados.

En Lorca, a 5 de septiembre de 2007.—El Secretario 
Judicial.

——

Instrucción número Cuatro de Lorca

12327 Juicio de faltas 9031/2007.

Juicio de faltas 9031/2007. 
Doña María Luisa García Fernández, Secretaria del 

Juzgado de Instrucción número Cuatro de Lorca. 
Doy fe y testimonio: 
Que en el juicio de faltas número 9031/2007 se ha 

dictado la presente sentencia, que en su encabezamiento y 
parte dispositiva dice: 

Encabezamiento: 
“En Lorca a 30 de julio de 2007. 
Doña María del Carmen González Tabarra, Juez susti-

tuta del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
Cuatro de los de esta ciudad, ha visto los presentes autos 
de juicio de faltas número 9031/07, seguidos por una falta de 
lesiones, con intervención del Ministerio Fiscal, no compare-
ciendo el denunciante ni el denunciado”. 

Fallo: 
“Que debo absolver y absuelvo a Zhor Atti, Mohamed 

Oussal, Fatiha Braber y Norddine Zarhnoun de toda respon-
sabilidad derivada de los hechos enjuiciados en estas actua-
ciones con declaración de las costas de ofi cio. 

Notifíquese la presente resolución al Ministerio Fiscal y 
a las partes previniéndoles que contra la misma podrán inter-
poner, ante este Juzgado, recurso de apelación en el plazo 
de cinco días desde su notifi cación. 

Así por esta mi sentencia de la que se unirá certifi ca-
ción a las actuaciones originales para su notifi cación y cum-
plimiento, defi nitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y 
fi rmo”. 

Y para que conste y sirva de notifi cación de sentencia 
a Fatiha Braber y Norddine Zarhnoun, ambos actualmente en 
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Ofi cial 
de la Región de Murcia, expido la presente en Lorca, 3 de 
septiembre de 2007.—La Secretaria.

Primera Instancia número Cuatro de Murcia

12337 Procedimiento: Ejecución de títulos no 
judiciales 167/2005.

A431B.

N.I.G.: 30030 1 0400185/2005.

Sobre otras materias.

De Caja de Ahorros del Mediterráneo, Banco Popular 
Español, Biesterfeld Ibérica S.L.

Procurador/a Sr/a. Carlos Jiménez Martínez, Juana 
María Lozano García, Francisco Javier Berenguer López.

Contra Industrias Plásticas del Sureste S.A.

Procurador/a Sr/a. Sin profesional asignado.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número Cuatro de Murcia.

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en re-
solución del día de la fecha dictado en el procedimiento 
ejecución de títulos no judiciales 167/2005 que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, representado por don Carlos Jiménez Martínez 
contra Industrias Plásticas del Sureste S.A. en reclamación 
de 150253.03 euros de principal e intereses moratorios y 
ordinarios vencidos más otras 45075,91 euros, fi jadas pru-
dencialmente para intereses y costas de ejecución, por el 
presente se anuncia la venta en pública subasta, con ante-
lación de veinte días cuando menos, de la siguiente fi nca 
propiedad del ejecutado:

Finca registral n.º 9465-N del Registro de la propie-
dad de Alcantarilla inscrita al libro 119, folio 95 vto. 

Urbana. Un trozo de terreno, destinado a la edifi ca-
ción, situado en el término municipal de Alcantarilla, pago 
de las Zorreras. Tiene una superfi cie de setecientos veinti-
dós metros y cuarenta y dos decímetros cuadrados. Linda: 
Norte, Sur y Este, calles de Nueva apertura y Oeste, resto 
segregado y vendido a Petransa. Sobre dicha fi nca exis-
te construida una nave industrial completamente diáfana, 
con cubierta de uralita y con servicios de agua corriente y 
luz eléctrica. Ocupa una superfi cie de solar de seiscientos 
trece metros con veinte decímetros cuadrados, estando el 
resto destinado a zonas de acceso. Tiene los mismos lin-
deros que el terreno. - Sin cargas.- Sin arrendar.

La subasta se celebrará el próximo día 20 de no-
viembre de dos mil siete a las 10.00 horas en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado sito en Avenida Juan Carlos I, 
Edifi cio Dimóvil, 3.ª planta, conforme con las siguientes 
condiciones:

1.ª - La fi nca embargada ha sido valorada en 451.481 
euros, y una vez practicada la liquidación de cargas, su va-
loración a efecto de subasta es de 395.807,97 euros.

2.ª - La certifi cación registral y, en su caso, la titula-
ción del inmueble o inmuebles que se subastan estará de 
manifi esto en la Secretaría de este Juzgado.
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3.ª - Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente o que no existan títulos.

4.ª - Las cargas o gravámenes anteriores, si los hu-
biere, al crédito del actor continuarán subsistentes enten-
diéndose por el solo hecho de participar en la subasta, que 
el licitador los admite y queda subrogado en la responsa-
bilidad derivada de aquéllos, si el remate se adjudicare a 
su favor.

5.ª - Para tomar parte en la subasta los postores 
deberán depositar, previamente, en la Cuenta de Depó-
sitos y Consignaciones de este Juzgado en la entidad 
Banesto, cuenta n.º 3087 , el 30 por 100 del valor de la 
fi nca a efecto de subasta, devolviéndose las cantidades, 
una vez aprobado el remate, a aquellos que participen 
en la misma, excepto al mejor postor, salvo que solici-
ten su mantenimiento a disposición del Juzgado para 
el caso en que el rematante no consignare el resto del 
precio, debiendo consignar asimismo en dicho resguar-
do si, en su caso, las cantidades ingresadas pertenecen 
en todo o en parte a un tercero identifi cándole adecua-
damente.

6.ª - Desde el anuncio de la subasta hasta su ce-
lebración podrán hacerse posturas por escrito en sobre 
cerrado al que se deberá acompañar el resguardo de 
haber realizado la consignación a que se refi ere la con-
dición anterior, los cuales serán abiertos al inicio de la 
subasta, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen oralmente.

7.ª - Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la 
facultad de ceder el remate a un tercero, pudiendo tomar 
parte en la subasta solo cuando existan licitadores, pudien-
do mejorar las posturas que hicieren.

8.ª- Si la mejor postura fuera igual o superior al 70 
por 100 del valor por el que el bien hubiere salido a subas-
ta, el Tribunal, mediante auto, aprobará el remate a favor 
del mejor postor.

9.ª - No se puede hacer constar la situación posesoria 
del inmueble

10.ª - El presente edicto estará expuesto en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia.

11.ª - Para el caso de que la notifi cación del señala-
miento al ejecutado resultante infructuoso por encontrar-
se en ignorado paradero, sirva la presente de notifi cación 
edictal para el mismo.

12.ª En el supuesto que por causa de fuerza mayor 
no pudiere llevarse a cabo la subasta en el día y hora se-
ñalados, se celebrará el día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente 
en Murcia, a 5 de septiembre de 2007.—El Secretario.

Primera Instancia número Once de Murcia

12334 Ejecución de títulos no judiciales 876/2005. 
Cédula de notifi cación.

Ejecución de títulos no judiciales 876/2005.

Sobre: Otras materias

76000

N.I.G.: 30030 1 1100754/2005

De: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A

Procurador: Carlos Mario Jiménez Martínez

Contra: Francisca Pérez Moreno y cónyuge a efectos 
del art. 144 del R.H., Francisco Sánchez López y conyuge 
a efectos del art. 144 del R.H.

Procurador: Sin profesional asignado, sin profesional 
asignado

En el procedimiento de referencia se ha dictado Auto 
despachando ejecución de fecha 1/09/05 cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva

1.- Se tiene por parte al Procurador Carlos Mario 
Jiménez Martínez en la representación que acredita de 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.

2.- Se despacha, a instancia de Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, S.A. parte ejecutante, ejecución frente a 
Francisca Pérez Moreno y Francisco Sánchez López parte 
ejecutada, por importe de 13.392,99 euros de principal e 
intereses ordinarios y moratorios vencidos más otros 4.017 
euros fi jados prudencialmente para intereses y costas de 
ejecución, sin perjuicio de posterior liquidación.

Si los demandados tuvieran la condición de consumi-
dores o usuarios, en ningún caso los intereses moratorios 
que se liquiden podrán superar dos veces y media el inte-
rés legal vigente en el momento de otorgamiento del título 
ejecutivo, conforme criterio de la Audiencia Provincial de 
Murcia, Sección Segunda, en sentencias de 1 de febrero 
de 2000, 2 de marzo de 2002 y 27 de noviembre de 2002)

3.- Requiérase a los deudores para que en el acto 
paguen el importe del principal e intereses devengados, y 
en el caso de no verifi carlo, se decreta en esta resolución 
el embargo de sus bienes y derechos en cuantía sufi ciente 
a cubrir la cantidad por la que se despacha la ejecución y 
las costas de ésta.

Bienes que se declaran embargados:

- Los saldos que mantengan los demandados en la 
cuenta n.º 3058/0099/09/3940017475 en la entidad Cajamar.

- No ha lugar al embargo de las posibles cantidades 
en concepto de IVA o IRPF que a favor de los ejecutados 
pudiera existir en la Agencia Tributaria por indeterminados.
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4.- Se apercibe a los ejecutados que se procederá a 
la averiguación general de sus bienes si en el plazo máxi-
mo de diez días no informa ante este Juzgado sobre la 
existencia de bienes y derechos propios sufi cientes para 
cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su 
caso, de cargas y gravámenes, así como, en el caso de 
inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué 
título.

5.- Hágase saber a las partes que, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 155.5 de la LECn, si cam-
biasen su domicilio durante la sustanciación del proceso, 
lo comunicarán inmediatamente al Tribunal.

6.- Notifíquese esta resolución al/los ejecutado/s con 
entrega de copia de la demanda ejecutiva y de los docu-
mentos acompañados, sin citación ni emplazamiento, para 
que, en cualquier momento pueda/n personarse en la eje-
cución.

Dese traslado de la demanda a los cónyuges de los 
demandados, si estuvieren casados a los solos efectos del 
artículo 144 del Reglamento Hipotecario.

Esta resolución es fi rme y contra la misma no cabe 
recurso alguno (Art 551.2 LECn), sin perjuicio de que el/
los deudor/res pueda/a oponerse a la ejecución despa-
chada dentro de los diez días siguientes a la notifi cación 
de este Auto.

Así lo manda y fi rma S.S. Doy fe.

El/La Juez/Magistrado-Juez.—El/la Secretario,

Y como consecuencia del ignorado paradero de Fran-
cisca Pérez Moreno y Francisco Sánchez López, se extien-
de la presente para que sirva de cédula de notifi cación.

Murcia a veinticuatro de julio de dos mil siete.—El/La 
Secretario.

——

Primera Instancia número Doce de Murcia

12320 Ejecución hipotecaria 738/2006.

N.I.G.: 30030 1 1200748/2006.
Sobre otras materias.
De don Juan Clar Sania.
Procurador Sr. Antonio Rentero Jover.
Contra don Luis Bernardeau Doncel.
Procurador/a Sr/a. Sin profesional asignado.
Doña Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado de 

Primera Instancia número Doce de Murcia
Hago saber: Que en proceso de ejecución seguido en 

dicho Juzgado con el n.º 738/2006, a instancia de Juan 
Clar Sania contra Luis Bernardeau Doncel, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por un plazo de veinte días, los 
bienes que, con su precio de tasación se enumeran a 
continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
Finca n.º 8.750, inscrita en el Registro de la Propiedad 

número Dos de Murcia, al Libro 125, Sección 7.ª, Folio 96.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado sito 
en C/ Teniente Montesinos, n.º 8, Torre Inti, Edif. A, 1.ª Planta, 
el próximo día 6 de noviembre de 2007, a las 10.15 horas.

El valor a efectos de subasta es el de 197.546,70 euros, 
según escritura de hipoteca.

Condiciones de subasta
1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes 

requisitos:

1.º- Identifi carse de forma sufi ciente.

2.º- Declarar que conocen las condiciones generales 
y particulares de la subasta.

3.º- Presentar resguardo de que han depositado en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado 
en la entidad Banesto, cuenta n.º 2822 0000 06 0738 06, 
o de que han prestado aval bancario por el 30 por 100 del 
valor de tasación de los bienes. Cuando el licitador realice 
el depósito con cantidades recibidas en todo o en parte 
de un tercero, se hará constar así en el resguardo a los 
efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 652 de 
la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose 
la facultad de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y 
con las condiciones expresadas anteriormente.

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al 
70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor del 
mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el 
artículo 670 de la LECn.

Se fi jarán posturas mínimas por el Juzgado.

5.- La certifi cación registral está de manifi esto en la 
Secretaría de este Juzgado.

6.- Las cargas o gravaménes anteriores, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuar subsistentes, y que por el sólo 
hecho de participar en la subasta, el licitador los admite y 
acepta quedar subrogado en la responsabilidad derivada 
de aquéllos, si el remate se adjudicare a su favor.

7.- No consta en el proceso si el inmueble que se 
subasta se encuentra o no ocupado por personas distintas 
del ejecutado.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por 
error se hubiere señalado un domingo o día festivo y no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, 
se entenderá que se celebrará al siguiente día hábil, a la 
misma hora, exceptuando los sábados.

En Murcia, a 6 de septiembre de 2007.—La Secretario 
Judicial.
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Primera Instancia número Dos de San Javier

12326 Ejecución hipotecaria 279/2003.

N.I.G.: 30035 1 021079/2003. 
Procedimiento: Ejecución hipotecaria 279/2003. 
Sobre otras materias. 
De Caja de Ahorros del Mediterráneo.
Procurador: Sr. Carlos Jiménez Martínez. 
Contra Stonetec, S.
Procurador: Sin profesional asignado. 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número 
Dos de San Javier. 
Hago saber: Que en el proceso de ejecución seguido 

en dicho Juzgado con el número 279/2003 a instancia de 
Caja de Ahorros del Mediterráneo contra Stonetec, S., 
en ignorado paradero, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por un plazo de veinte días, los bienes que, con 
su precio de tasación se enumeran a continuación: 

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
1.- Finca urbana: Número cuatro.- Vivienda tipo 

dúplex, situada en el término municipal de San Javier 
(Murcia), paraje de Santiago de la Ribera, con fachada a la 
calle San Martín de Porres, se encuentra cuarta contando 
de izquierda a derecha, según se mira de frente desde la 
calle de su situación. La superfi cie total construida entre 
ambas plantas es de sesenta y nueve metros con veintiún 
decímetros cuadrados, y útil de cincuenta y siete metros 
con cuarenta y ocho decímetros cuadrados. Se distribuye 
en diferentes habitaciones, servicios y dependencias. 
La ocupación en planta es de treinta y cinco metros con 
cincuenta y cinco decímetros cuadrados se destinan en 
su conjunto a zona ajardinada y aparcamiento en la parte 
frontal y un patio en la espalda de la vivienda, ocupando 
en total una parcela de sesenta y un metros con setenta 
decímetros cuadrados. Linda según se entra a la vivienda: 
Al frente, calle San Martín de Porres; derecha entrando, 
dúplex número tres; y al fondo, con dúplex número seis. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Javier, 
al libro 799, folio 176, fi nca número 52.720, inscripción 7.ª

Valoración: La fi nca se encuentra tasada a efectos de 
subasta en noventa y nueve mil ochocientos veintiún euros 
con veintidós céntimos (99.821,22 euros).

2.- Un trozo de tierra secano blanca, situada en 
término de Abanilla, partido de La Cañada de la Leña, 
paraje “Hondito”, trozo llamado de los Cuadrotes, que tiene 
de cabida: Dos hectáreas, cuarenta áreas, sesenta y una 
centiáreas, equivalentes a veintiuna tahúlla, cuatro ochavas 
y cuatro brazas. En su interior hay una nave destinada a 
almacén agrícola, de planta baja, sin distribución interior 
alguna, con una superfi cie total construida de ochocientos 
veinticinco metros cuadrados, con unas dimensiones de 55 
por 15 metros. La edifi cación ocupa una superfi cie sobre el 
solar de ochocientos veinticinco metros cuadrados. Y linda: 
Al Norte, camino real; al Sur, carretera; al Este, transportes 
Garrido; y al Oeste, Raimundo Sala. 

Valoración: Tasada a efectos de subasta en 
doscientos treinta y ocho mil setecientos cuarenta y cinco 
euros con sesenta y cuatro céntimos (238.745,74 euros). 

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado 
sito en calle Cervantes, esquina coronel Fernández Tudela, 
el día 28 de noviembre a las 12,00 horas. 

Condiciones de la subasta:
1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes 

requisitos:

1.º- Identifi carse de forma sufi ciente. 

2.º- Declarar que conocen las condiciones generales 
y particulares de la subasta. 

3.º- Presentar resguardo de que se ha depositado en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado 
en la entidad Banesto, cuenta número 3112000006027903, 
o de que han prestado aval bancario por el 30 por 100 del 
valor de tasación de los bienes. Cuando el licitador realice 
el depósito con cantidades recibidas en todo o en parte de 
un tercero, se hará constar así en el resguardo a los efec-
tos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 652 de la 
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil. 

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reserván-
dose la facultad de ceder el remate a un tercero. 

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción podrá hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y 
con las condiciones expresadas anteriormente. 

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al 
70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor del 
mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el 
artículo 670 de Enjuiciamiento Civil. 

5.- La certifi cación registral está de manifi esto en la 
Secretaría de este Juzgado.

6.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
y que por el solo hecho de participar en la subasta, el 
licitador los admite y acepta quedar subrogado en la 
responsabilidad derivada de aquéllos, si el remate se 
adjudicare a su favor. 

7.- No consta en el proceso si el inmueble que se 
subasta se encuentra o no ocupado por personas distintas 
del ejecutado.

8.-  Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado, 
o por error se hubiere señalado un domingo o día festivo y 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrará al siguiente día hábil.

9.- Sirva el presente de notifi cación a la demandada, 
caso de no poder ser notifi cada en forma ordinaria.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado por 
error, se hubiere señalado un domingo o día festivo y no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, 
se entenderá que se celebrará al siguiente día hábil, a la 
misma hora, exceptuando los sábados.

En San Javier, 31 de julio de 2007.—El Secretario 
Judicial. 
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Primera Instancia número Cuatro de Totana

12324 Ejecución hipotecaria 162/2006.

N.I.G.: 30039 1 0400987/2006. 
Procedimiento: Ejecución hipotecaria 162/2006. 
Sobre otras materias. 
De Caja de Ahorros del Mediterráneo.
Procurador: Sr. Carlos Jiménez Martínez. 
Contra don Dean Alan Wright.
Procurador: Sin profesional asignado. 
Don Sebastián Antonio López Sánchez, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de Totana. 
Hago saber: Que en el proceso de ejecución seguido 

en dicho Juzgado con el número 162/2006 a instancia de 
Caja de Ahorros del Mediterráneo contra Dean Alan Wright, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por un plazo de 
veinte días, los bienes que, con su precio de tasación se 
enumeran a continuación: 

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
La fi nca registral número 52.511, inscrita en el Registro 

de la Propiedad de Mazarrón al tomo 1.828, libro 698, folio 
71, inscripción 2.ª. Urbana, departamento número 143. Bun-
galow-turístico de planta baja señalado con el número 203 
modelo “Clásico”, con una superfi cie construida de 55 metros 
y 20 decímetros cuadrados, con un patio de 15 metros con 
50 decímetros cuadrados, terraza-jardín de 29 metros con 
30 decímetros cuadrados y un solarium de 35 metros cua-
drados. Distribuida en dos dormitorios, paso, baño, cocina y 
salón comedor, y linda: Derecha entrando-Norte, bungalow 
número 202; izquierda-Sur, bungalow número 204; fondo-
Oeste, bungalow número 192 y 193 y frente-Este, zona de 
acceso. Cuota de participación de cero enteros y trescientas 
cincuenta y ocho milésimas por ciento. 

Valor de tasación de 148.403 euros. 
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado 

calle Santa Bárbara, 38, de Totana, el día 29 de noviembre 
de 2007, a las 10,00 horas.

Condiciones de la subasta:
1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:
1.º- Identifi carse de forma sufi ciente. 
2.º- Declarar que conocen las condiciones generales 

y particulares de la subasta. 
3.º- Presentar resguardo de que se ha depositado en 

la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado 
en la entidad Banesto, cuenta número 2774 0000 06 0162 
06, o de que se ha prestado aval bancario por el 30 por 
100 del valor de tasación de los bienes. Cuando el licitador 
realice el depósito con cantidades recibidas en todo o en 
parte de un tercero, se hará constar así en el resguardo 
a los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
652 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil. 

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reserván-
dose la facultad de ceder el remate a un tercero. 

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción podrá hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y 
con las condiciones expresadas anteriormente. 

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al 
70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor del 
mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el 
artículo 670 de Enjuiciamiento Civil. 

5.- Que la certifi cación registral y la titulación sobre el 
inmueble que se subasta, está de manifi esto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose por el mero hecho 
de participar en la subasta que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente, así como que las cargas 
o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes y que el licitador los admite y 
acepta quedar subrogado en la responsabilidad derivada 
de aquellos, si el remate se adjudicare a su favor.  

6.- No consta en el proceso si el inmueble que se su-
basta se encuentra o no ocupado por personas distintas del 
ejecutado.

7.-  Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado, o 
por error si hubiere señalado un domingo o día festivo y no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, 
se entenderá que se celebrará el día siguiente hábil a la 
misma hora, exceptuando los sábados. 

8.- Sirva el presente de notifi cación al ejecutado para 
el caso que fuera imposible practicarse en el domicilio que 
consta en las actuaciones.

En Totana, 27 de julio de 2007.—El Secretario Judicial. 

——

Primera Instancia número Uno de Yecla

12335 Autos 366/2007.

N.I.G.: 30043 1 0101656/2007
Procedimiento: expediente de dominio. Reanudación 

del Tracto 366/2007.
Sobre otras materias
De D. Félix López Serrano.
Procurador Sr. Fernando Alonso Martínez.
El Juez del Juzgado de Primera instancia número 

Uno de Yecla.
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el 

procedimiento expediente de dominio. Reanudación del Tracto 
366/2007 a instancia de Félix López Serrano, expediente de 
dominio para la inmatriculación de las siguientes fi ncas:

Urbana, trozo de suelo sin edifi car, de cabida según 
catastro de 1.217 metros cuadrados, según el titulo, en el 
Paraje de la Rosa o Rebalso, doce áreas setenta y cuatro 
centiáreas de tierra huerta, con dos cuartos de hora y siete 
minutos de agua de la Fuente Principal. Es parte de la 
fi nca 48 (a) de la calle Pío Baroja de la ciudad de Yecla.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas ignoradas 
a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para 
que en el término de los diez días siguientes a la publica-
ción de este edicto puedan comparecer en el expediente 
alegando lo que a su derecho convenga.

En Yecla a 31 de julio de 2007.—El/La Secretario.



Sábado, 29 de septiembre de 2007 Página 27817

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 226

IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL

Alhama de Murcia

12645 Aprobado inicialmente el Estudio de detalle 
relativo a las parcelas 2.1, 4, y 17 del Sector 
U.S. 14-02-01, Plan Parcial.

Por Decreto de Alcaldía de fecha 10 de septiembre 
del año 2007, se ha aprobado inicialmente el Estudio de 
Detalle relativo a las parcelas 2.1, 4, y 17 del Sector U.S. 
14-02-01, Plan Parcial “Condado de Alhama. Sector I”, pro-
movido por la mercantil Alhama Golf Resort, S.L., de con-
formidad al Proyecto Técnico redactado por el Arquitecto 
D. Jesús López López.

Lo que se hace público para general conocimiento, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 140 del Re-
glamento de Planeamiento, a fi n de que los interesados 
puedan formular alegaciones en el plazo de veinte días a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia.

Alhama de Murcia a 10 de septiembre de 2007.—El 
Alcalde, Juan Romero Cánovas.

——

Bullas

12361 Delegación de atribuciones de esta Alcaldía.

Por Resolución de la Alcaldía de 29 de agosto de 2007 
se delega en el Concejal de este Ayuntamiento don Pedro Chi-
co Fernández, las atribuciones de esta Alcaldía para la celebra-
ción de matrimonio civil entre don Antonio Gil Gómez y doña 
Ana María  Espín Olmedo, el día 16  de  septiembre  de 2007.

Lo que se publica de conformidad con lo establecido 
en el artículo  44.2 del Real Decreto 2.568/1986 de 28 de 
Noviembre.

Bullas, a 30 de agosto de 2007.—El Alcalde.

——

Caravaca de la Cruz

12345 Información pública construcción suelo no 
urbanizable.

De conformidad con lo dispuesto en el art.º 86 del 
Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región 
de Murcia”, y demás normas urbanísticas de aplicación, se 
somete a información pública la solicitud presentada en este 

Ayuntamiento relativa al expediente que se relaciona a con-
tinuación “Taller de Elaboración de Mármol, sito del Calar 
de Benablón T.M. de Caravaca de la Cruz, promovido por 
don Antonio Marín Núñez, en representación de Aeronáu-
tica del Sureste, S.L. El citado expediente estará expuesto 
al público durante el plazo de veinte días para que puedan 
formularse las alegaciones que se estimen convenientes, en 
el Área de Urbanismo de este Ayuntamiento.

Caravaca de la Cruz, 17 de septiembre de 2007.— El 
Alcalde, Domingo Aranda Muñoz.

——

Ceutí

12465 Bases de la convocatoria del concurso de 
méritos para proveer mediante movilidad 1 
plaza de Agente del Cuerpo de Policía Local.

Por Resolución de Alcaldía núm. 223, de 18 de sep-
tiembre de 2007 se ha acordado la convocatoria de concur-
so de méritos entre los miembros de los Cuerpos de Policía 
Local de la Región, para la provisión por movilidad de 1 pla-
za de Agente del Cuerpo de Policía Local, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 4/1998, de 22 
de julio, de Coordinación de Policías Locales de la Región 
de Murcia. La convocatoria se regirá por las siguientes

Bases
Primera. Objeto de la convocatoria.
1. Es objeto de esta convocatoria la provisión por 

movilidad, mediante concurso de méritos entre los miem-
bros de los Cuerpos de Policía Local de la Región, de 1 
plaza de Agente del Cuerpo de Policía Local, vacante en 
la plantilla del personal de este Ayuntamiento, incluidas en 
las Ofertas de Empleo Público del año 2007, con la clasifi -
cación y denominación siguiente:

Grupo: “C” (según artículo 25 de la Ley 30/1984).

Escala: Administración Especial.

Subescala: Servicios Especiales.

Clase: Policía Local.

Escala: Básica.

Categoría: Agente.

Nivel de complemento de destino: 17

Complemento especifi co: 7.180,38 Euros.

2. La plaza reservada para provisión mediante el sis-
tema de movilidad, que no resulte cubierta, se acumulará a 
las convocadas por el sistema de oposición libre.

3. El número de plazas de esta convocatoria podrá 
incrementarse con las contempladas en la Oferta de Em-
pleo Público adicional que se apruebe con posterioridad, 
siempre que aquella se haya publicado antes del comienzo 
de la valoración de méritos.
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4. El número defi nitivo de las plazas objeto de esta 
convocatoria, se publicará antes del comienzo del proceso 
de valoración de méritos.

5. El plazo para la resolución del concurso será de 
dos meses, contados desde el día siguiente al de la fi nali-
zación del plazo de presentación de las solicitudes.

Segunda. Publicación de la convocatoria.
Esta convocatoria se publicará íntegramente en el 

Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.
Tercera. Participación en la convocatoria.
A) Requisitos de los Aspirantes.
Para tomar parte en el concurso de méritos los aspi-

rantes deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Ser funcionario de carrera y pertenecer a la cate-

goría de Agente de Policía Local con una antigüedad míni-
ma de cuatro años, en cualquiera de los municipios de la 
Región de Murcia.

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, 
Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente, 
o tener aprobadas las pruebas de acceso a la Universidad 
para mayores de 25 años.

c) Estar en posesión del permiso de conducir motoci-
cletas de cualquier cilindrada y potencia, turismos y vehí-
culos prioritarios.

d) No haber cumplido los 45 años de edad.
e) No estar desempeñando un puesto de segunda 

actividad.
f) No hallarse inhabilitado o suspenso en virtud de 

sentencia o resolución administrativa fi rme.
g) No hallarse en situación de excedencia voluntaria 

por interés particular o por agrupación familiar en tanto no 
haya transcurrido el plazo de dos años desde el pase a la 
misma.

h) Llevar más de dos años en el último destino obte-
nido por concurso.

i) No hallarse en situación de expectativa de destino 
o en la situación de excedencia forzosa.

k) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigi-
das para el desempeño de las funciones.

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por 
los aspirantes el día que fi nalice el plazo de presentación 
de instancias de la presente convocatoria y mantenerse 
durante todo el proceso selectivo.

B) Solicitudes.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso, 

serán dirigidas al Sr. Alcalde, en el modelo que fi gura como 
Anexo I de esta convocatoria, y se presentarán en el Re-
gistro General del Ayuntamiento, en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de la Región.

2. También podrán presentarse en la forma que de-
termina el artículo 38 de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

3. En la solicitud deberán manifestar que reúnen to-
das y cada una de las condiciones exigidas en el apartado 

A) de este artículo, referidas a la fecha de fi nalización del 
plazo de presentación de solicitudes.

4. A la solicitud, se acompañara la siguiente docu-
mentación:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.
b) Fotocopia compulsada de los carnés de conducir.
c) Fotocopia compulsada de la titulación exigida.
d) Certifi cación expedida por el Secretario del Ayun-

tamiento del que proceda el aspirante, donde se harán 
constar los servicios prestados, así como los méritos que 
se aleguen en relación con el puesto de trabajo solicitado, 
de acuerdo con los antecedentes obrantes en el expedien-
te administrativo del interesado.

e) Curriculum vitae del concursante, en el que cons-
ten los méritos y circunstancias que se consideren oportu-
nos, para un mejor conocimiento por el Tribunal de la tra-
yectoria profesional del participante.

f) Acreditación de los méritos que se aleguen y no 
consten en la certifi cación a que se refi ere el apartado d.

g) Justifi cante acreditativo del ingreso de los dere-
chos de examen, fi jados en la cantidad de 18 euros, en la 
cuenta 2043 0083 13 0101000011, Entidad bancaria Caja-
murcia, sucursal Ceutí.  

C) Admisión de Aspirantes.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Corporación dictará resolución, en el plazo máximo de un 
mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos 
y excluidos, que se publicará en el Boletín Ofi cial de la Re-
gión, con una antelación de, al menos quince días, con in-
dicación de los siguientes extremos:

a) Lugar en que se encuentran expuestas al público 
las listas certifi cadas completas de aspirantes admitidos y 
excluidos.

b) Relación de aspirantes excluidos y causa de su 
exclusión, en su caso.

c) Indicación del plazo de 10 días hábiles para la sub-
sanación que se concede a los excluidos.

d) Indicación de que, en el caso de no existir recla-
maciones, la mencionada resolución, se considerará ele-
vada a defi nitiva, sin necesidad de nueva publicación.

e) Lugar y fecha de comienzo de las pruebas de Ap-
titud Psicotécnica.

f) Composición del Tribunal de Valoración.
Cuarta. Tribunal de Valoración.
1. El Tribunal estará constituido de la siguiente forma:
- Presidente: El Sargento-Jefe de la Policía Local de 

Ceutí.
- Vocales: 
- El Cabo del Cuerpo de Policía Local o funcionario 

en quien delegue.
- Un Policía Local de igual o superior categoría, pro-

puesto por los sindicatos que hayan obtenido un 10% o 
más delegados de personal en el Ayuntamiento.

- Un representante de la Consejería de Presidencia 
de la Región de Murcia.
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- Vocal-Secretario: Funcionario de carrera de la Cor-
poración.

- Asesores: El Tribunal podrá nombrar asesores es-
pecialistas para todas o alguna de las pruebas, que presta-
rán su colaboración exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas.

2. La designación de los miembros del Tribunal inclui-
rá la de los respectivos suplentes y se hará pública en el 
Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

3. Los vocales del Tribunal serán funcionarios de ca-
rrera, que deberán poseer un nivel de titulación igual o su-
perior al exigido para la plaza convocada.

4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes indistintamente. 

5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 
28 de la Ley 30/1992, debiendo comunicar la abstención a 
la autoridad convocante, pudiendo también los aspirantes 
recusarlos.

6. A efectos de percepción de asistencias por los 
miembros del Tribunal, se fi ja la categoría segunda de las 
establecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón de servicio, o disposición 
posterior que lo modifi que.

Quinta. Desarrollo del proceso selectivo.
A) El proceso selectivo constará de las siguientes fases:
- Pruebas de aptitud psicotécnica.
- Valoración de méritos.
- Reconocimiento médico.
B) Comienzo y Desarrollo del proceso selectivo.
1. Las pruebas de Aptitud Psicotécnica, se realizarán 

una vez transcurridos, al menos quince días desde la pu-
blicación de la lista defi nitiva de admitidos.

2. Los aspirantes serán convocados en llamamien-
to único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo 
los casos de fuerza mayor debidamente justifi cados y libre-
mente apreciados por el Tribunal.

3. La práctica de las pruebas que no se realicen si-
multáneamente, dará comienzo por los aspirantes cuyo 
primer apellido empiece por la letra A.

4. Las restantes comunicaciones relacionadas con el 
proceso selectivo, se publicarán en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento.

C) Pruebas de aptitud psicotécnica.
1. Constará de pruebas aptitudinales y de persona-

lidad y de una entrevista personal con los aspirantes, que 
irán dirigidas a determinar la actitud psicológica y la ade-
cuación al perfi l del puesto de Agente de Policía Local.

2. En ellas se valorará la aptitud, la capacidad de ini-
ciativa y el nivel de responsabilidad del aspirante.

3 La composición de las pruebas a utilizar será deter-
minada por el Tribunal y se califi carán como “Apto” o “No 
apto”, siendo necesario obtener la califi cación de “Apto” 
para poder continuar en el proceso selectivo.

D) Valoración de méritos.
1. Se procederá a la valoración de los méritos de 

aquellos aspirantes que hayan obtenido la califi cación de 
“Apto” en las pruebas de aptitud psicotécnica.

2. Los méritos alegados y que no se encuentren con-
tenidos en la certifi cación anteriormente citada, únicamen-
te serán tenidos en cuenta siempre que los mismos sean 
acreditados por el interesado de manera fehaciente.

3. El Tribunal podrá recabar formalmente, de los inte-
resados, las aclaraciones o, en su caso, la documentación 
adicional que se estime necesaria para la comprobación de 
los méritos alegados y acreditados. Dichas aclaraciones po-
drán solicitarse directamente al órgano de quien dependa el 
concursante, al que se le dará conocimiento de dicho acto.

4. Los méritos alegados y no justifi cados documen-
talmente, así como los que carezcan de la correspondiente 
compulsa o certifi cación, no serán tenidos en cuenta por el 
Tribunal de Valoración.

5. La puntuación máxima alcanzable en el concurso 
es de 30,00 puntos, correspondiendo 22,50 a méritos ge-
nerales y 7,50 a méritos específi cos.

D.1) Méritos generales
Son los establecidos en la Base General Quinta del 

Decreto 92/2001, de 21 de diciembre (B.O.R.M. n.º 2 de 3 
de enero de 2002) y se valorarán de conformidad con el 
Baremo determinado en la citada Base.

D.2) Méritos específi cos.
Son méritos específicos los directamente relacio-

nados con las características del puesto de trabajo y las 
funciones correspondientes, que garanticen la idoneidad 
del candidato para su desempeño. (Base sexta Decreto 
92/2001).

Se establecen los siguientes méritos específi cos:
1) Se valorarán los servicios prestados como funcio-

narios de los Cuerpos de Policía Local, hasta un máximo 
de 2.50 puntos, en la forma siguiente:

- Servicios en activo ocupando puestos reservados a 
la categoría de Agente, prestados en municipios de 50.000 
habitantes o más, a razón de 0,10 puntos/mes, hasta un 
total de 2 puntos.

- Servicios en activo ocupando puestos reservados 
a la categoría de Agente, prestados en municipios de más 
de 20.000 habitantes y menos de 50.000, a razón de 0,05 
puntos/mes, hasta un total de 1 punto.

- Servicios en activo ocupando puestos reservados a 
la categoría de Agente, prestados en municipios de hasta 
20.000 habitantes, a razón de 0,03 puntos/mes, hasta un 
total de 0,60 puntos.

2) Se valorará el historial profesional, teniendo en 
cuenta, entre otros aspectos que estime oportuno el Tribu-
nal, la experiencia en puestos de responsabilidad en áreas 
de seguridad, hasta un máximo de 1,25 puntos.

b) Entrevista: El Tribunal celebrará una entrevista con 
los aspirantes, en la que deberán realizar un análisis del 
puesto de Agente de Policía Local, exponiendo sus carac-
terísticas, condiciones, medios necesarios, propuestas de 
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mejora en el desarrollo de las funciones y demás cuestio-
nes que consideren de interés.

La entrevista tendrá una duración de 20 minutos, y 
se valorará hasta un máximo de 3,75 puntos, correspon-
diendo al 50% de la puntuación máxima alcanzable en 
esta segunda fase.

La calificación de los méritos específicos será la 
suma de las califi caciones obtenidas en cada una de las 
dos partes, siendo la puntuación máxima alcanzable de 
7,50 puntos.

E) Califi cación de los méritos.

El Tribunal califi cará los méritos de conformidad con 
lo establecido en el baremo y ordenará a los candidatos, 
por orden de puntuación obtenida, excluyendo de la lista a 
los que no hayan obtenido la puntuación de 5,60 puntos en 
los méritos generales y 3,75 puntos en los méritos espe-
cífi cos, califi cación mínima necesaria para la adjudicación 
del puesto.

F) Reconocimiento médico.

1. Las condiciones físicas se acreditarán mediante la 
superación de un Reconocimiento Médico, al que se so-
meterán los aspirantes antes de la propuesta defi nitiva de 
adscripción al puesto por el Tribunal de Valoración. 2. Ten-
drá carácter eliminatorio y se regirá por el cuadro de exclu-
siones que fi gura en el Anexo I del Decreto n.º 82/1990, de 
16 de octubre. Se califi carán como “Apto” o “No apto”.

3. Una vez concluida la valoración de méritos, el Tri-
bunal convocará a los aspirantes, por orden de prelación, 
en número no superior al de plazas convocadas, para la 
realización del reconocimiento médico.

4. En el supuesto de que algún aspirante resultara 
eliminado en el reconocimiento médico, el Tribunal convo-
cará, por orden de prelación, al siguiente aspirante de los 
que hubieran obtenido la puntuación mínima exigida, en 
su caso.

Sexta. Propuesta de nombramiento.
1. El Tribunal formulará propuesta de nombramiento 

a favor del aspirante que, habiendo obtenido la califi cación 
de “apto” en las pruebas psicotécnicas y en el reconoci-
miento médico, haya obtenido mayor califi cación defi nitiva 
en la valoración de méritos.

2. En el supuesto de que dos o más concursantes 
obtuvieran la misma  puntuación, el empate se resolverá 
a favor del candidato que hubiera obtenido mayor puntua-
ción global por méritos específi cos. De mantenerse el em-
pate, este se resolverá conforme a la puntuación otorgada 
a los méritos generales, por el orden expresado. Si tras la 
aplicación de los criterios anteriores continuara el empa-
te en puntuación, se atenderá a la fecha de ingreso como 
funcionario de carrera en la categoría desde la que se con-
cursa y, por último a la puntuación obtenida en el proceso 
selectivo para acceso a la condición de Policía Local.

3. Las puntuaciones obtenidas en el proceso selec-
tivo, así como la puntuación fi nal, se harán públicas en el 
Tablón de Anuncios.

4. La Corporación resolverá de acuerdo con la pro-
puesta del Tribunal de Valoración, publicándose la Resolu-
ción del concurso en el Boletín Ofi cial de la Región.

5. Los puestos incluidos en la convocatoria no podrán 
declararse vacantes cuando existan concursantes que, re-
uniendo los requisitos, hayan obtenido la puntuación míni-
ma exigida.

Séptima. Toma de posesión y cese en el puesto 
anterior.

1. El plazo de toma de posesión será de siete días 
hábiles y comenzará a contarse a partir del día siguien-
te al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres 
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del 
concurso en el Boletín Ofi cial de la Región. En caso de 
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión 
deberá computarse desde dicha publicación.

2. La Corporación Local donde preste servicios el fun-
cionario, podrá diferir el cese por necesidades del servicio 
hasta veinte días hábiles, plazo que podrá ampliarse ex-
cepcionalmente por exigencias del normal funcionamiento 
de los servicios, hasta un máximo de tres meses, incluido 
el plazo indicado anteriormente, circunstancia que deberá 
comunicar a la Corporación convocante.

3. El cómputo de los plazos se iniciará cuando fi na-
licen los permisos o licencias que en su caso hayan sido 
concedidos a los interesados.

Octava. Régimen de la convocatoria. Incidencias.
1. La presente convocatoria se realiza de conformi-

dad con lo establecido en la Legislación Básica sobre Ré-
gimen Local y sobre Función Pública; Ley 30/1992 de 26 
de noviembre; Ley 4/1998, de 22 de julio, de Coordinación 
de las Policías Locales de la Región de Murcia; Decreto 
92/2001, de 21 de diciembre, por el que se aprueban las 
Bases Generales por las que han de regirse los concursos 
de méritos para la movilidad en los Cuerpos de Policía Lo-
cal de la Región; Decreto 82/1990, de 16 de octubre.

2. El Tribunal queda facultado para resolver las inciden-
cias que puedan surgir y adoptar los acuerdos necesarios para 
el buen orden del proceso selectivo, en todo lo no previsto en las 
presentes Bases, siempre que no se oponga a las mismas, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

3. Si el Tribunal tuviere conocimiento en cualquier 
momento del proceso selectivo, de que alguno de los as-
pirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos 
por la convocatoria, previa audiencia del interesado, debe-
rá proponer su exclusión al Sr. Alcalde, haciendo constar 
las causas que justifi quen la propuesta.

Novena. Recursos. 
La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal 
de Valoración, podrán ser impugnados por los interesados 
en los casos y en la forma previstos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.
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ANEXO1 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS POR MOVILIDAD ENTRE 
LOS CUERPOS DE POLICÍA LOCAL DE LA REGIÓN. 

1. DATOS DE LA CONVOCATORIA. 
AYUNTAMIENTO 

FECHA BORM ESCALA CATEGORÍA N° DE PLAZAS 

2. DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

NOMBRE D.N.I. Fecha de nacimiento 

DIRECCIÓN LOCALIDAD C.P. 

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 

AYUNTAMIENTO DE PROCEDENCIA 

3. DATOS ACADÉMICOS. 

El/la abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la 
presente solicitud y MANIFIESTA que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la 
presente convocatoria. 

 .............a ...de .......... de 2007 
(Firma del interesado) 

SR/A. ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A DEL AYUNTAMIENTO DE CEUTI. 

TITULACIÓN ACADÉMICA. 

Se acompañan los siguientes documentos: 
Fotocopia compulsada del DNI. 
Fotocopia compulsada de los carnés de conducir. 
Fotocopia compulsada de la titulación exigida. 
Certificado del Secretario del Ayuntamiento relativa a servicios prestados y méritos, de 
acuerdo con los 
antecedentes obrantes en el expediente. 
Curriculum vitae del concursante. 
Otros justificantes de méritos alegados. 

ifi di i d l i d l d h d
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Fuente Álamo de Murcia

12329 Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento 
de Fuente Álamo de Murcia correspondiente 
al ejercicio 2007, aprobada por la Junta de 
Gobierno Local, en sesión de fecha 14 de 
agosto de 2007.

Funcionarios de Carrera.
Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. 

Clasifi cación: Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Técnico Medio Especial Tesorería. Número de 
vacantes: una.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. 
Clasifi cación: Escala de Administración General, Subescala 
Administrativa. Número de vacantes: cuatro. Denominación: 
Administrativo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. 
Clasifi cación: Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Técnico Juventud. Número de vacantes: una.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. 
Clasifi cación: Escala de Administración General, Subescala 
Auxiliar. Número de vacantes: siete. Denominación: Auxiliar.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Auxiliar de Delineación. Número de vacantes: una.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. 
Clasifi cación: Escala de Administración General, Subescala 
Subalterno. Número de vacantes: una. Denominación: 
Ordenanza.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. 
Clasifi cación: Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Delineante. Número de vacantes: dos.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. 
Clasifi cación: Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Clase Policía Local, Denominación 
Sargento. Número de vacantes: una.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. 
Clasifi cación: Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Clase Policía Local, Denominación 
Agentes. Número de vacantes: ocho.

Personal Laboral.
Nivel de titulación: Ingeniero Técnico, Diplomado 

Universitario, Arquitecto écnico, Formación Profesional 
de Tercer Grado o equivalente. Denominación del puesto: 
Educador. Número de vacantes: dos.

Nivel de titulación: Ingeniero Técnico, Diplomado 
Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional 
de Tercer Grado o equivalente. Denominación del puesto: 
Ingeniero Técnico Industrial. Número de vacantes: una.

Nivel de titulación: Ingeniero Técnico, Diplomado 
Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional 
de Tercer Grado o equivalente. Denominación del puesto: 
Fisioterapeuta. Número de vacantes: dos.

Nivel de titulación: Ingeniero Técnico, Diplomado 

Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional 
de Tercer Grado o equivalente. Denominación del puesto: 
Inspector de Obras y Servicios. Número de vacantes: una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación 
Profesional de Primer Grado o equivalente. Denominación 
del puesto: Auxiliar Clínica-Administrativo. Número de va-
cantes: cuatro.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación 
Profesional de Primer Grado o equivalente. Denominación 
del puesto: Auxiliar Administrativo. Número de vacantes: dos.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación 
Profesional de Primer Grado o equivalente. Denominación 
del puesto: Encargado Mantenimiento Piscina. Número de 
vacantes: una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación 
Profesional de Primer Grado o equivalente. Denominación 
del puesto: Encargado de Servicios Varios-Conductor. 
Número de vacantes: una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación 
Profesional de Primer Grado o equivalente. Denominación 
del puesto: Monitor Deportivo. Número de vacantes: diez.

Nivel de titulación: Certifi cado de Escolaridad. Deno-
minación del puesto: Conserje. Número de vacantes: cinco.

Nivel de titulación: Certifi cado de Escolaridad. Deno-
minación del puesto: Ordenanza-Sepulturero. Número de 
vacantes: una.

Nivel de titulación: Certifi cado de Escolaridad. Denomi-
nación del puesto: Peón-Servicios. Número de vacantes: seis.

Fuente Álamo de Murcia, 10 de septiembre de 2007.—
La Alcaldesa, María Antonia Conesa Legaz.

——

Murcia

12492 Aprobación definitiva de los Estatutos 
y Programa de Actuación de la Junta de 
Compensación a constituir para la gestión 
de la U.A. II del Plan Especial PC-SB2 de San 
Benito. (Gestión-Compensación-2197GC05).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 25 de 
julio de 2007, se han aprobado defi nitivamente los Estatu-
tos y Programa de Actuación de la Junta de Compensación 
a constituir para el desarrollo urbanístico de la Unidad de 
Actuación II del Plan Especial PC-SB2 de San Benito.

Lo que se publica para conocimiento y efectos de 
las personas interesadas, significándoles que contra la 
presente resolución se podrá interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano 
que la ha dictado, en el plazo de un mes a contar del día 
siguiente al la publicación del presente anuncio y contra la 
resolución expresa o presunta de dicho recurso, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
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en el plazo de dos meses a contar del siguiente día a 
aquél en que le sea notifi cada dicha resolución, si ésta es 
expresa, o desde que pueda entenderse desestimado por 
silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano de dicha Juris-
dicción y en el plazo indicado.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de 
notifi cación con carácter general para todos aquellos inte-
resados en el expediente que sean desconocidos, se igno-
re el lugar de notifi cación o, intentada ésta, no se hubiese 
podido practicar, y expresamente a don José Gálvez y don 
Ginés Gallego Carrillo.

Murcia, 5 de septiembre de 2007.—Teniente Alcalde 
de Ordenación Territorial y Urbanismo.

——

Puerto Lumbreras

12604 Anuncio de licitación de obras: “Ampliación 
de Centro Cívico Cultural para Biblioteca”.

1.- Entidad adjudicadora.
Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras (Murcia).
2.- Objeto del contrato.
- Descripción: “Ampliación de Centro Cívico Cultural 

para Biblioteca ”.
- Lugar de ejecución: Centro Cívico Cultural
- Plazo de ejecución: doce meses.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
- Tramitación: normal
- Procedimiento: abierto
- Forma: concurso.

4.- Presupuesto Base de Licitación: 444.842,10 
euros

5.- Garantías.

- Provisional:  8.896,84.-€  €.

- Defi nitiva:  4% del importe de adjudicación.   

7.- Obtención de documentación.

- Secretaría General del Ayuntamiento, Plaza de la 
Constitución, 2. 30890. Puerto Lumbreras. Teléfono: 968-
40-20-13. Fax: 968-40-24-10.

8.- Clasifi cación del contratista: 

- Grupo C (edificación), todos los subgrupos, 
categoría F.

9.- Presentación de ofertas.

Lugar: Registro General de Entrada del Ayuntamiento. 
Plaza de la Constitución, 2. Puerto Lumbreras.

Plazo: 26 días  naturales siguientes al de publicación 
del anuncio de licitación en el B.O.R.M, y hasta las 14’00 
horas del último día. Si el último día del plazo de presen-
tación de proposiciones coincide con sábado o festivo se 
ampliará al primer día hábil siguiente.

 Documentación a presentar: Relacionada en la 
cláusula 13.ª del pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares.

10.- Apertura de ofertas.

Tendrá lugar en acto público, en el Salón de Plenos 
del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, a las 11,00 horas 
del 5.º día hábil siguiente a la fi nalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones, salvo que fuere sábado, en 
cuyo caso se realizará el primer día hábil siguiente.

11.- Gastos de anuncios.

Por cuenta del adjudicatario. Hasta un máximo de  
300 euros. 

Puerto Lumbreras a  7 de agosto de 2007.—El Alcalde, 
Pedro A. Sánchez López.
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V. OTRAS DISPOSICIONES Y 
ANUNCIOS

Cámara Ofi cial de Comercio, Industria y 
Navegación de Murcia

12369 Periodo voluntario de cobranza.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, 
13 y 14 de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de 
Cámaras Ofi ciales de Comercio, Industria y Navegación, 
se pone en conocimiento de los electores de la de Murcia 
que queda abierto el periodo voluntario de cobranza, año 
2007, sobre el rendimiento neto de actividades empresariales 
del I.R.P.F. (0,15%, ejercicio 2005). El pago en periodo 
voluntario se efectuará dentro de los plazos siguientes:

Liquidaciones notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de notifi cación hasta el día 20 
del mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Liquidaciones notifi cadas entre los días 16 y último 
de cada mes, desde la fecha de notifi cación hasta el día 5 
del segundo mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Finalizado el periodo de pago que corresponda, sin 
haber satisfecho la deuda, se iniciará el procedimiento de 
apremio a través de la Agencia Tributaria del Estado, con 
los recargos e intereses legales correspondientes.

El pago podrá efectuarse en las ofi cinas de la Cámara 
de Comercio de Murcia, plaza San Bartolomé, 3, o en las 
entidades bancarias señaladas en los documentos de 
ingreso.

Contra las liquidaciones podrá interponerse recurso 
de reposición ante la Cámara de Comercio, en el plazo de 
15 días desde su notifi cación, o reclamación ante el Tribunal 
Económico Administrativo de la Región de Murcia, en el 
mismo plazo.

Murcia, a 18 de septiembre de 2007.—El Secretario 
General, Enrique Torres Tortosa.


